
EJECUTIVA

4,.

rmpedl
hd¡r¡d*l¡*rú ,
e¡'Nrc..¡w , ;y*¡@e¡'e. .,/ 

i

AC U ER DO IMPEPAC/ CEE / O38 I 2026

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o3B/2o26 euE pRESENTA lA sEcRETenír r.¡rcultvA Ar
CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES
y pARTtctpAclón ctuDADANA euE EMANA DE tA colvuslót¡ EJEcuTtvA
PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANIE Et CUAT SE DESECHA PARCIATMENTE TA QUEJA
PRESENTADA POR tA CIUDADANA

Y OTROS, POR tA PRESUNTA COMIS NDE
HEcHos coNsTrTuTrvos DE vrorENcrA poúrce coNTRA rA MUJER rru Razón o¡
cÉrurRo, tDENTtFtcADA coN Er r,¡únne no DE EXpEDTENTE

IMP E PAC/C EElCEPO/p ES I 01 3 / 2025.

ANTECEDENTES

r. DEMANDA Jurcro pARA LA pnor¡ccló¡¡ DE ros
EIECTORALES. Con fecho uno de obrilde dos milveinticinco, lo

ió onte elTribunol Electorol del Estodo de Morelos, juicio
derechos políiicos del ciudodono, por lo comisión de

octos presuntomente constitutivos de violencio político coniro lo mujeres en rozón
de género, rodicodo con número de expediente TEEMlJDCl4l12025-3 y su

ocumulodo.

2. SENTENCIA DEt TRIBUNAI ELECTORAI DEt ESTADO DE MOREIOS. Es un hecho
público y notorio que con fecho seis de ogosto de dos mil veinticinco el órgono
jurisdiccionol electorol locol emitió folló en el juicio de lo ciudodonío yo
identificodo, resolviéndose:

Porlr) expuesto y fundodo, se:

RESürLVü

FRlrvlERO, S€ decloron por uno porle lundodor" y por ótro lril$ndodor los

ogrqvíor de k¡s porles promoventes, en los lé¡minos de lo porte

cons¡dsrqlivo de lo presenle senlencio.

SÉGUN9O. Se deterrnino lc ef:le¡clq de VPG por pcrte del pre¡ldeñls

l unlc¡pol

¡nex¡¡lenle rcapecio de l<rr demóc personos ¡ervldoro¡ pÚbllcor

señoladoc como responiob¡el.

TERCERO" Se dlclon medldo¡ de reporocién lnlegrol, conlorffie 6 lo
¡eñolodo en lo presenle senlenclo.

col{sEJo
TSTATAL
ELECTORAT

de lospro

CUARTO. Se ordeno reollls¡ l<¡¡ di¡culpos públic<rr por prrte de lol
rerpon¡sble¡ en los térmlnos onle¡ expue¡lo¡.

QUINTO. 5e ordena lo lnscripclán del

en el Reglslro Noclonol de Personns

Vlolancla Polítlco contro los Mujere$ en 8o¡ón de Géna¡o'

AcuERDo tmpEpAc/cEE/038/2026 euE pREsENTA n srcnrtnní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAI ErEcToRAr DEt
INSTITUTO MORETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclóru ctuonolNA euE EMANA or n comls¡óru

PRESENTADA EN

NTA COMISION DE HEC

CONTRA tA EN nnzóru DE cÉHeno, tDENTtncADA coN Er r'¡úmeno DE ExpEDtENTE

bob.atrb¡É¡ffi t¡hla¡Edtb¡¡ffi H.¡¡.¡¡b
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SEXTO. Se ordeno cl Presidenfe Municipol y osí como c los ciemós

inlegrcnles del

conformidoci con

ccluor ded
los efectos de lo presenie sentencio.
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les

3. NOIIFICACIóN DE [A SENTENCIA DICTADA POR Et PTENO DE tA SALA

REGIONAT DEt TRIBUNAT ETECTORAT DET PODER JUDICIAT DE tA TEDERACIóN,

DICTADA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE SCM- JDC-252/2025, SCM-JDC-253/2025 Y SCM-
JDC-254/2025 Y ACUMUTADOS. Con fecho diecisiete de octubre de dos mil
veinticinco, medionte oficio número SCM-SGA-OA-53412025 y onexos, fue
notificodo lo sentenc¡o dictodo por el Pleno de lo Solo Regionol del Tribunol
Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción, dictodo en outos del expediente
SCM-JDC-25212025, SCM-JDC-25312025 Y SCM-JDC-25412025, dictodo por lo Solo
RegionolCiudod de México, en los términos siguientes:

IX. RÉSUELVE

FRIMERO. 5e acurnulan los juicios SCII-JDC*253/2025 y $CM-JDC-

2 54 12025, a I d ive rso iu icio SC M- JDQ,-2521 2025 .

SEGUNDO" $e revoca la resolución impugnada, en los térrninos

precisados en esta sentencia.

TÉRCERO. Oege vista a¡ lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana para los efectos precisados.

Nollfíquese an térrninos de ley.

4. NOTIFICACIóN DE SENTENCIA SUP-REC-544/2025. Con fecho veinte de
noviembre de dos mil veinticínco, o trovés del sistemo de notificociones
electrónicos delTribunol Electoroldel Poder Judiciolde lo Federoción, se recibió lo

cedulo de notificoción electrónico, por medio del cuol se not¡fico lo sentencio del
Recurso de Reconsideroción identificodo con el número de e dienie SUP-REC-

54412025 y ocumulodo, promovido por lo ciu
y otro persono, determinóndose lo siguiente:

¡É(¡UNf)(' {ir itasach¡rn {ta plcn(¡ lrlr¡ r'frrrt,ilr,rnr'¡

t€tlCGtl('. f.ii: vlncr¡lá nl lnrrlilulfl lü(;rl ¡xjlt¿:r |fi".¡ ell:,(los Í,a.f1fl|;trJiryi ffl ld:l

ftlt.qefi li: ${...r'!lrfl r lj:r

N()ÍIFIAUI¡üP r)r:rfiu:¡ prr 
'k 

rrni: tr* r:prlrÍ;lxiri{t¡r

liñ $irr {)fx)rtrir¡lttrt{l ¡rl{:lrlv(f'r *l fJrÉr*+nl{? ttxlisfll{frt1É f,t:flrx:r it$lrnlü
ftnri{ltrl(lfl y. pn $( c¿rq{), rJFvrtÉly*rsp ls d()(r¡rtwf rlilr)t(lrt ültrr#t¡li,

AcuERDo rmpEpAc/cEE/039/2026 euE pRESENTA u s¡cnrmníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr

rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcró¡¡ cruolo¡NA euE E^ ANA or m comrs¡óH
EJECUTIVA PE

D

NTA COMISION DE HEC

CONTRA tA EN n¡zóH DE cÉxeno, TDENTIFIcADA coN Er r'¡úmrno DE ExpEotENTE

E-_rffi¡-ra¡b¡-r-ú
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5. PRESENTACION DE tA QUEJA. El diez de diciembre de dos mil veinticinco se
presentó en oficino de correspondencio de esio outoridod electorol, el escrito

SU ro de
su corócter de
Morelos, por el cuol inierpone formol quejo, por ocios presuniomente constitutivos
de Violencio Político contro lo Mujer en Rozón de Géne

t'|.HECHOE
1.- La suscrita participe en el proceso electoral 2024 celebrsdo en

en fue ada
parp el
fi¡s pstulado Llegado el día I dn junio de
?024, dia de ta Jornada elactorsl, salimos t¡iunfádor* sobm le oostición de
üüORgl,lA. pür lo qus me fue entregada porel Conse!: $eneral Electoratet día 6 de
junio de 2024 la de Valide¡ d€ lá f;l€mion. Efl
Municipal pars el periodo 2ü24-2ü27

2.- Eldia prim*ro do sfiero de dos mil veintlcinco, k que suscribo, fui citsda
por rnedio de rnensaje d€ whatsepp, y ns por medio do lcs rnedios legales

{ccnvocatoria ofrcbl mn orden del día y con la anthipocion deb¿da}. vr coi}junto
cnn hs dernás ¡nlsgnantss dd cañlldo 20?5 -20?7, nos

Fracck¡ñsm¡ántoreunimos an tas lnstalaciones que o€rp8 €l
para $evar á mbo la primsra saslén, en ls

cr¡al conforma a la tüfnatl10s y, ee realieó instElación del
Aywlamiento que deber* funcionar drssntc del
periodo eeñslado en linaas quo sntscsdpn.

3"- t€b€ deslacar, qrna al Bwflio anbs msrcbnadq m¡dí en oornpañfa do
femiligros. amigosy colaboradors. y no le*fue p*rmitido el ncmsoalrecinto antes
mencionado, es deur. únicamente $* nos prmhió elamso a lo¡ integrant€s del
cabildo, y a los funcionarios rnunicip¿$s gua iniegrarían ol gFbins{* }r.qu€ ssr*n
prot$tsdos én tÉfffi¡ños de fey en dióha soEión.

AcuERDo tmpEpAc/cEE/o3B/2026 euE pREsENTA n s¡cnrr¡níe EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT EtEcToRAr DEr
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtctpAcróH cluo¡oeNA euE EMANA or u colulsróH
EJECUTIVA

UDADANA

DA EN CONTRA DE

NTA COMISION DE HECH

coNTRA tA MUJER EN nnzó¡¡
TMPEpAC/CEE/CEpQ/pES/ot 3/202s.

DE cÉr.¡¡no, tDENTtFtcADA coN Et ruúm¡no DE EXpEDTENTE

col{ $ EJO
ESTATAL
ELGCTORAI.

t

Ebb&ola¡6odÉrrdl8¡ldú n &bf¡f &bm¡¡t¡E.bbbó¡¡¡b rtlAú&l.qda

ffi

Eliminado con fi¡ndamento en el primer párrafo del
Artículo 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información hlblica del Estado de Morelos.

h.--ñ--=.lr--r--

E&r@odÉ!¡rút¡¡rúfr&Lf¡yót¡g¡¡rrr¡t¡ffi¡bX&|g8É&hü.

b---.FF-ó&-.4-E¡s!
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qila $e ínvgtió m¡nr:
Iüs tffitos

*tsrcsr alcargCI&n ia Sefuda drligencia, y en las conúc¡on*s qwe la p{gpiá toy Orgánica Mr.rnlcpat
establece, pfr te que al

a) FRofllBlR ra entráda a púbrrco en aer¡srsr, p€{o con ra *gravant* que
ssbís gus *ra fanrifia, arnqpq y codaboradore*, AfggE_Sg_ggg
rofmwiv+ qtrntivgqlh ¡tlüE¡rlh, que rne gam{o incer$dumbr.a. y q{re
desmnocia porqrc se había tsrnsdo iardst€nninsción gin que ia sr¡scrit¿tay* podido op¡nar, afec{Sndome pslcologilxrn&ñle, ye que c¡cl,c¡
mo*:¡gfo, cs d inbb dg nr¡estres labo*ss cnmo servidryes púbtisos
Municipeies, rn una smsn que debió ser publics.

b) üo cotr¡yocAR cot't t-A nEatpá spof,?u¡üoÁs aNc*b,itdo de rw¡rs
de protesta. por ercriüc F Énn 4ü horas de enticipación, y psrescrilo, para
podgnne enterar de lo gue s€ rahris en ia $gción de Tnnre de pn*teslñ,
siss sJs exsfffan puntoe adidongtes d€ h$ gu€ lü pr.opia Ley eetablece,
{tan es asi, gue no sxBte anrs€ de reebo firrnado pt>r la suscrita de una
cortwc*t0ria prevre)-

e|

"cr¡snds la solumnidad dü{ actCI lo requ¡era
prevmnente &c[aredq o&ctal paratal frn'"

ln¡prisr ds üabitdc det
p8tsble{€ ón su Artícrrll3 ,48 EU€

se ce$ebra¡gr¡ en ntro reginlo

Effirdor coafnt'rr;rr. caolrtep&n$ &l^¡t&oto t7 rb hLcydoftrqrradry
Acqo ¡ l¡ lúu¡cito Fúblh dcl F¡lrb & Madil.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o3g/2026 euE pRESENTA t¡ s¡cnet¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt

rNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrctpActóH ctuoaonNA euE EMANA or n conrusrór'¡
EJECUTIVA P

P NTADA EN NTRA DE

ESUNTA COMISION DE H

coNTRA tA MUJER EN n¡zóru DE

TMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/or 3/2025.
cÉHe no, TDENTTFTcADA coN Et Húmrno DE ExpEDTENTE

EhrboituodFhrtasbdd¡rtb¡lDElbLkydo@ocLylc¡Ltud&FtrctB¡¡rb&llcdc
búb.at-t63 ft n¡rrt¡barÉtE.Lffi&Ab¡Eü

b---É¡-t-¡E¡--.tb
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La que a todEs lüce$ no ccunió. ya quü era el PRliilER cabldo de instataclon y
tomá ds prolesla, n$ habiá posfuidad da que exisl*erá ur:a sssün prevta paru ser
aprobada dic&a sede como sltsrna psr le dos tarcsrae partes def cabrtdo, d*sda
e$le acfo olrazco ta presunción bgel y humana sobra este hscho.

to¡na s¿ puece *precier desde gu* lü $u$cflta rn¡cro los prirnercr mrnufos de
su €,ncárgú, en lugar. de ll,evgr a cabo uná pnrnera Sesión de cabildo, €n un msrc{
de legsldad. hof}€sljded, ñcrat y busnac cüstumb¡"as. rgrlbi ds sntrada ffialús trafas
y violación a rd' digni6ad corno r.rujer y s*,r lrurnano. esta dpo d¿ acfu,tr¡des gerlsrsr)
deegaste ernociof{al En lag l¡tts¡€s, y cl€r8ffiónt€ $6 inteflfaba qLrs lá suscr¡lá nü
pudiere enirgr debrdamenle ase$or¿da pa¡e qus ño pudiere anal'i¿ar log purrtos ds
la ordar¡ rJEldia. que No gE llABtA f{oTlFtcAoo pR€vtAME {TE, con et úllrco ñn
ds nublar la deriCad mai.rtat, qus se réqu¡erc pars sJ€rrsr el cergo con actttrrdsg
que gefiefán desestrabiüzacxón en las Mu¡ere*, con ét un¡cú fin de no permrhr e.l libre
eref¿crc 6el eftcafgo. y esto s€ d€nota al Sdminicular tas conducias snhgrpres, ya
gue si la suscrits acuií sn compafiia de mis arnigos y fsmitrars$, lo erg con el t¡n de
senlirrns apayada" y adernás 

^SES0RADA 
w n\as cofsborsdores que m6

acornpañaban y qu€ rx3 pt¡diersñ €ntrar gl salófl dénde se c*lebr* ls súsign.

4.- El BncsflXranne eent¿da" y iustü el rniciar la Segíón, rsabi un f{dder ptr un
Fun*cna¡o munic[pal. que desmnocia, hssta E*s rnornEnto, doüd* fonslab€ lá
Ordsn ds{ Sla dc la sesión en que flos enmntrábarncs, y don& me pu& p€r€si¿r,
q$é vünls ufl punlo que no era de los que fiafcr ls {_*y Orgánlca tdunir:}pal que
deban lbrsrso en la prirnera s¿siófi, y del cuaf r¡o pudp as&sorilr?ne, *sfudiar y
mmpreader la era "La rnodiñcacíón s ls
estn$*.¡rd wg$nica la carpeta que Fe me hiao
€ntregB, no yenia bs mndrficacronffi a la
ssln ct¡rrü órgértcs $e qu€ *probaria, por lo que lh.gado el fl¡oülento, á! rnülneniü
de l*er ef Secrsta$o del Ayuntarnrnto el pufito d6 la o*d¿n del día, fil€ peftetÉ gr,é
sra parul Elirninar la adsa.ipci.ón de b GonsEeria Juridrca directsmente ds

H.sla sduacrón. no pude mmprend€r la dimensíésr legal y de bcto qr¡e traería
corno coriseürancia. dgdo, que desdo e¿ iñictl, rlo se rna cürwco dt¡ forrn¿ |*gal y
nó sa nne porrndd lsnar a he'mp,o los docurnentss ¡ustfeatorics para decsdrr rnr voto
de una manera cb¡etiva, congru€fite. es:$d¡ada y analaada por mts esperiáhstag
efi la maiefia, ya q,.le corns s¿rgo ds slecc¡ón poptlar. no ss pu€de prdlr la
ospe<ralizacón de una sarvrdcra publica s¡ecH por votó direclo, de ahi que dobe
estar ¿sasorada por persorlas doctas en la r¡lslen€ de la admrnrstrgcion públ¡ca

murucrpal

Asi, al rnomeflle de realaer lo votqción, la suEcniá pür ls ólr de "*ctrrudee y
con{rutlá$ vio}enlás' qu€ rÉctbf dwJa el morüanto en qüÉ árrtb€ a ls Segión de
Cabddo, y de ve¡miones a rn¡s dere,choe politlco eledsralas, y a mi dignrdad como
Mujer. me v eñvue{ia en ung aFr¡cefer¿ de rncertidurnbre, úe culpa. de senl¡rme con
falta conñan¿a, co no senl¡nns a la atfura do 1g drarnsfanalas, p4.res todo s, cumuf$
de c,añduclas que recibÍa, me haqian dudar de mr dasernpeño" pür no 6oolñr con lo
que marcaba ta Lsy paru desempañar rni cargo erl e6a pnmera sesion, por h cr,.lal

vot¿ sn posilivo a la Mod¡fcac¡ón de la Éstructura Orgán*ca, psro hoy balo
PROTESTA OE OEfin VEROAD. h slrscr¡lá no ca¡pre*di añ es€ fftotÍantil el
a¡cancs do lo votádo For lg cua,l sn s*ts m6nHünlo dejo dáro. que noy q$e he
cstudlado el l€ma y rne pude a8aSórar, rni ¡ntencién hr,¡biers gido voüar en coflirs d€
d¡rha dpterm,ne$én.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/03812026 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI. DEt
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAIES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN

CIUDADANA

EN DE

A COMISION DE H

CONTRA I,A MUJER EN RAZON

lM P EPAC/C EElC EPa/PES/o r s/2025.
DE GÉNERO, IDENTIFICADA CON ET ruÚNN¡NO DE EXPEDIENTE

ú-b.ats,6IÉl'¡¡ra¡tuFút
b.¡lÚd¡&¡¡--b
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Así.

no oermitlr¡omr a{ llbru oiorckio dol cncarso ocra-el opajui deolsnsd¡ por €¡

siguienb análisis

fnn ls anlsrtor, al no lsrry d control y coordinac¡ún directa, nl ser el
funcionano propuerito, si quiera mnocido de la ${rscqta, ta

dicho cargo debe sar de extrama
de ls función

dsfenna d elbs tal c0rno 1()

su prirner párrafo y fiaccion ll de la l*y r¡rgánrea Muni*pal

Asr. aJ retiearse 
'á 

üdscripcisn ds !a Ccn*ejeria JuridÍca ds
rmpr$e ldüntémentÉ el correcto deear¡ollo de la func¡ón

alectando rni dorec*o polÍtim electoral de ejeroc;o del cargo.

En ccncluslón, corno se puede observar no gxr6,ts una juslilicacíén ¡urírlica
logíca. que haga presurnible, viabb ls rrlodiffcackin de l.á €slntfura org*nica. p*r lo
que UillSAMEt{TE $E EXTENOgnn, CO}t €L Atd&K üS ññFtfOSCegAfi EL
EJERCICIO O€L ÉNCiffiGO DE tA $USCRIíA le fuñció{i

Este hsdlo tr*,¡crdo Err is rsforrna I ls eátruüur" orgánrca afedando las
funcsns¡ argánicas do lE $ussrils. debs vsr$6 6rno un ac*s ds violaneiá
psrpphlado por hodox to* lntegrnnles del cebildo.

5 - El dia 2 da enaro de a los rnandn*
rlcd¡es y anus, y Cabit$o, a ta lss 8:ü0 a/q a
Hono¡ea a la baldera,
tsfmino óe esb 8v€nto cÍvico. el
Mondw, conroco& pslabrs a los
de un reconidü po{ t8s rfFt8hdofEs del Ayuñ16ffünts y m€ manifBg}o d* vrya vo¿
que'yo no astaba oonvocada": haciéndorna a un l¿do. csffio si la que slecriba no
fueru parie6l cabilds, mrnrffirsándome e invl3¡b¡li¿ár¡d,ome en üodo momÉnto €Éta
srtuación p6rme6 ñn n'¡i ánrmo. y trasciende el libre ejerncio ds n r ancargo

6." El Cía ? de enero úe 2024, sisndo ei segundc üia de funcionas Bn e¡
Ayuntgm€nto, ls s.t¡scrrl.g sotic¡ts rnediante olcio

propo'nanara
Segurittad y ürstüdra dado que n6s encor¡tramüs
gobe,rnando un de Vrdenc¿ ddicüva. tan
es así, que las Muieras psliti6ss s¡

como lo¡ HÉCltOS ¡{OTORIOS lo dsmuss{ran aJ Fernmicid* sfl üofir¿
!a *e b Pre$¡denla Munrcrpat iamhén al Fernin¡*dxr de

15 ds nov¡ernbre de ?ü24 &nde
y 21 óe fa Oanstitución politica, qLre sstebfece tas o€aER€$ Ft€FoRZADos . en
do'ndÉ se estableca:

AcuERDo tmpEpAc/cEE/o3B/2026 euE pRESENTA rn srcn¡tnnín EJECuTrvA At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt DEr
INSTITUTO EI.ECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN
EJECUTIVA

PRESENTADA EN CONTRA DE

UNTA COMISIóN DE HEC

I

CONTRA IA
TMPEPAC/CEE/C

la Dipurada GRAC|ELA
ssfüffna Co*stituc¡onal de

anteriür cgn fundgmentg en la
6s mod{ficü el sriículo d

RAZóN DE GÉNERo, IDENTIFICADA coN EI HÚme no DE EXPEDIENTE

b-b.aÉ¡-O¡¡
b¡-r-.¡-h¡b

b._r.É¡-t¡¡aa
É-.¡Éry-ab

b-_-.ÉÉtú
!t.tr- 

-.¡-ru-.

b---ffi¡-ta¡
-¡-rb.ffi¡b

b-b.aÉ¡-t¡¡
h¡-r-úfr

Blinin¡do con ñ¡ndmcúo ca dpirocrplcnfo dclA¡dculo 87 dc lakydcTrunaeraciryAcccoo
¡ l¡ Infcm¡sih Fúbüc¡ dcl Est¡do dc Morele.

b--..-É!.E--!-r
¡-h¡b¡h

----aÉ¡-a¡¡b
a-rb.hÉ¡-a

b-b.añ¡5t¡¡ba-r-.¡EÉ¡-¡

b-b.añ¡5É-¡b
--r-.¡5úfi-

----¡É¡-ta¡b¡
-r-.re¡b

Elffido 6 0¡.¡@ a dleE !aú dd á¡tb¡b

b6 b -¿rtu,6¡ Ét¡¡lrrnryr¡tE.¡ffi&Jhüh

r b tud&Fl¡He dd Er¡rb ilo l¡adc

13/2025.
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EJECUTIVA

l

nc lo añterior pe'derno$ aprec¡ár, qr.re les Mü¡eres l€nsmog dorecho
coastrtüt¡ónál a vlvlt una yida

$lqr.ado€.d¿ prstecglqq ,SS.lp $6üurided PyE¡¡$s Foo"hr ¡8q¡q{gp" sil{racíén
qu€ nr €¡ Pres¡denl* Muncipct, nr ol Erncargado de Oeryecho de la $ecretana
flecútriva, Adrnifsstrelivá y de Proteccion Crudád8ña
furcionano rne dio cordsÉlácón mBdianúe atr o.llcio
fscfia : de erÉro de 2924, ql..,r adJunt! ccrno .Aficro

Es€ rn¡6ño dig me prcsefito arle lA FisCa¡l¡ Gón€ral det ÉStadq a pfe6€n{Er
la dononciá

bajo et Nurnero dscarp€{8 ds p.ot€ccjoí deb'iclo
a qu€ l,emo por m¡ L6 ñ€dld&s. d6

li¡tGARf*E LA SEGUñ|ÍIAO SOUCTTASA bajo et s.gurnentü. que ningún
tuücions*o Municrpal So¿ó d€, ssgoradad Fer5oriat, $id resolv¿r rni pctrc¡óñ
nterldisndó a los Dt8Éñ€,$ R8FOR¿,IDO$ añ{ss citad€s, ni resó}ver mi petrción
con PrR$FEüTIVA Dr GÉl¡ÉñO sñalüando tss londis¡on€s paiticutüféf d6l üeso.
l* que claramente r€F{as€r¡l8 sna VIO{,Eñ|CIA OE G€¡¡€nO ya s€tsmstirads por
los fu rli:ionaf iaÉ rn un ¡crpale$.

7.- El dia 4 de enEro da 2023. :proxmsdament€ a t6r \a¡fe ho.ae. m¡dofr¡blio {sl cual po( rnotiv06 de s€gurid¡d psrsofi8t, pfrfisro ómrtjr $ ulicacilr)sur¡ló ün r!€ñt¡do. €n el qúe suptoc amaCoa *i¡"r* o" una cam¡on¿ta conünrla$ d€ fu€ga d€ celibru .233 y dicpararon en ,Fp¿tidas ocas¡¡fioa la faffiáda de
m¡ f¡ogár y huygroñ. tá $rEcrile Sát ¡¡o3e no tuw nirUruna sf€{r€€io., fisicá, maü qu€
6¡ lsror ps¡cdóg¡co, d6 wt¿, s¡eflda vr0naoa y anafuaoa consrad€rn€r¡b. y¿ guefi Én mi do{¡idb pefso¡al eñ cornp€ñIa da mis n¡rn¡lic psdo¡.ártirñ. ¡.gur¡.

A C U ER DO IM P EPAC/ CEE / 038 / 202ó

la$ 'l0rg7 em, el
ljn3 n¡€d¿ ü6 pr€r\sa.

prg6ootag con 6{

co¡{s EJ o
E$TATAI-
ELECTORAT

8.. et dia 5
Prgs¡dsnt1g mun¡crpa¡
en la ¿xdsr¡ada dC
me¡nb¡os dd cat go el

O€ iO ar¡tOr¡Or, ex¡Sláo dos sClOS tál$OS. la priq€r¿, ieñ,,ás fur ¡nvifada s d4há
rueda de pr6nsa, y la segurdad d* lar mu.¡ergg. no És ilna cue${lón dxsareciónet n,
da la Gabrmsdore ni d€t Alcátde. as ún DÉBER REFOR¡AOO d. L Con$tttr¡caéo
pol¡tlcr da túéx¡eo, €n t{ ¡rtícs&o 21, 16 d6rachg! conlutus¡orirlü¡ no ártán
cond¡c.¡on8d6c {l albodío o voluntad de oingrin funciooedc.

en €sle alrntc eslÉ Tribdnel dob€ anatir'' el contexlo y ts perllftsrK¡s dd ta
fra{3 guo cffnénto el 6lea{do 'p-rjrÍáfl, co4rarürrlsa dus.frá i¡rtücd, ñrrer?¿

*
pslin€nci¡ t6nia d€ctr ól pd{ico o on mrdbs da corrunk?c¡óf,, qr:e fur iltviUde . y
despu6s hásel pahntE qua no aürdi. y todgv¡B aút rgrnglando con él e(üer¡isr¡ó
Égocanfi,sta "ño ss porque no dútá équi". €ófiio si la odütsÉ ls hub|€rs gutridü é1.
porgue supu€3|á(rlcnle me inetlo, y ft erdi. Est6 lipo de corr&das ñstusist 6.
débsn ssr snalirad& al momonlo de reÉolwr e6!e asuñto. y, 9!6 dsr, una
ma*tiana ctar¡daú a l, Ju¿0adórd de lar acitlddeg pa$ies.ágr83ir.6 del Ab¡¡ds
haciá la$ rnuié¡e . ddmó pu€d€ vs;€. ul obielo de üi supus*la ruód¡ da pradFt, éra
p#¡ pronurlür¡rss por Él alantqdo ü m¡ dorn€do, y tafiino 5¡sndo la ñarraliva d€
qoo 'lr $¡odica fuo mvrtsdr y no acrrdio., d Ahalde d¿bia mogtrar ampatí¿ cofl lé
situeún eus e6tab8 o(rln€ño. scabsba óg $Ultir un sléotaüo €ñ mí düñicrts
!€rsonAt.

Osb€ anaiit¡rse ¡s TOLE*AI.¡Ch y ApOyO EXPRE$O de hs iñt€grsnt0s
del cabt¡dt on Ir9 ad8uúe8 vio¡ent8s dc, Abakrg hách fti p€fsafla yE q¡e
acompafierlo a $ñá Rueda do Fr€fisa. y tot*rar d dbct,.to qlJE l.¡n a er medio3.
coü el .1ñ ó¿.íu$titiasr qt¡€ ot rne rnvito pero p ño aó¡di. solo d€flots el apoyo que te
dan a p$as csrlduclal, por lo ü¡tst |s'nfúén dsbe{án $er vslcradgs estes cordi¡ctás
€ñ el pres€nta Juiito.

?." El dis I do ÉñÉrc dÉ ?0?5, e¡ arfltxefie ft V{rsnos de Oéneo
S€ñeralizádo. h¡c¡a ts s{r5cñta ya hs6ia pérñ€üds a los d6rnás ñr.enlbros d€l

;Tff;[::*,Tffffi41lffi,ffi
forüá dc$p€r*vü a 

'n$s¡lardo 
m, cap@

.a

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O*/2026 QUE PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ETECToRAI. DET

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE IA COMISIóN

CIUDADANA

ENTADA EN CONTRA DE

TA COMISION DE H

CONTRA I,A MUJER EN RAZóN
TMPEPAC/C EEICEPQ/pES/o I 3/2025.

DE GÉNERO, IDENTIIICADA CON ET NúMERO DE EXPEDIENTE

--5.aÉ¡-t¡¡ts¡
-tb¡¡Étfr¡b

---..-É¡-t¡¡b
a-t-.ffi¡b¡

-._.ñ¡-oSb
a-,-.¡-ftba

Elimin¡do co fu ca dpiup&r$ dclA¡úsdo f, & b Lry &
llu4aciryAcoclo ¡l¡lúmcihÉtrc¡r&tB¡¡do dofúmb.

a¡tuo btúodfrb!¡6üA¡rhbf'¡bbf¡yóft¡ffoót^s!¡h
tubkdbAh

b--.8--t..-.-r-..-
rub¡ts

E-h.arb16r¡tÉl'-rra¡ftÉt
b¡1ffi¡tú¡E-¡bü
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10. Cabe deslacar. qoo cümenc* * labcra¡, c*n tcds$ hs obu:láculos y
sítuadono$ gue rne lxrn aq{re¡ado. con rnts calaborudores de confran:a nin ocder
tener coü:dtna*ón con ta Ccnset€fia Jurilica. poeqrrÉ deode el 1 de eners. no $s
coordina. nr loma en guenta para ia ¡ealirason de lss labor* de rsorcssntacién
jurídma. lirn*tándcsa a ma¡danns pcr oficro ios docurnantos Ne$Sts6 que tefig0 que
firmar, lo sual rne Señeffi rnucña &n elgu€ vtvü y rnoli:n rflts á{tividades hoy ru: lengo
confian¡a da ningune €utoridád rnun¡qipal, Psirdfuica.
veüal, Pnlitica, Éínanciara e inst¡tucinnal qus yrvo ño rn€i perrn¡l€, dEsanutlar
conoctamerüp ¡ni* funcioneg. da!'ff/edo d* tü anterror, ÉS CILtE S0tit0 t "{susüRtTA flRi{A LA$ COHTISTAC|O¡*SS DE OEnúA'{DAS, tt{Foñffes
JU¡ST?FICAOO$, XñEO{JÉñIüIEXTO$ SE AUTORI0ANE$, Y EH S€FJE*AL
ACTOS ?E}IOIE}TTXS A OEF€IISSR AL UU!{NCIP|O" no lengo confran¿a en el
COnrcJero irnpuento por el pr€$id€nts Muni*pai, ¡omás fui lonqádü sn cuentF para
su dealgnación. nunca s€ tofió &n cuanta rni vo¡ ru mt opinión tarr e* asi, gur el
Prssidsnte no fler¡la can ninglin doc$rBer|lü, dor¡d€ se Écf8d¡tr ia
dd Consejero Juridico fus en conesnanüá con la sl:scriia

pago q{Jrncgñat de catar"iü d€ aftrerdo é sus prr€stü$ Sa rjeür. , pe.se a entregar arl
liempo la documentauón personal a mi cerEo, con e¡
qua €lecutaf¡a rnB funcrones. tleue la terrihle $orpres¿,
gue no fuqron dádo$ de nf expedidos toe
nombnanientos por et Oficial f,rlayor ni trresidsnte l$unicipal, dararnenle en
ple*o d€lnn'tsnio dg la suscrita. Es lrnporlantÉ resaltBrq ue a tocJo el dem*s personaf
adscr¡io el sr.i s,algric exf.gpl'o s los eripleados
ad$cdtos

12.- Oedvado de to entsrior, y dado que

geneiándos* una vor*r¡cia $i'rarflsil¿ada en mi csrirs, qu8 cada día suman na;
otrslácl,¡lcs a rnr desenpeño det cxEo, cabe d€s?afár qiJe rnl v*to nc v3*0 ii
d€c¡*¡én de ra May*ría psf r0 tuai la acctsn de increparrne euündo 1* uayoria habl;
obtgnido a $u favor ié vútac¡on. r*pregenra unas a(,,?sfi€s ,Jnsrnedrdas y
desprnporciondas €n cünrra d€ la susc¡lr¡. qr¡e soro buscan nlenoscabñrme defomx psicoiógtc¿,. püw ggnerafi?s leffor € rn*egund*d al r¡ornento ds emiirr r*¡s
vctos Én el tab,ldo

"l 1'- PrJ€s. dedr,rgdo de ra mpdrücgción a re €structura orgánha nanada en el
numÉfe' ? de €stss láoc¡lüs, la susc¡ita fi\jil cün rn¡ed$. ternfrB$¿ e rn$€gura,
carnancé a lab*rar con mis eolabcfaüüres. sntr€ 103 c¿rals$ tañgü, 1 Ase*or Ju¡idico"
3 Asagores Tdcnicos, y pe,rsonal Admrnrstrshvo a nusstro tarlo on total ?5te p-nás que colsboran conmrgo deede el úía 1de sñaro que cornenta rniencalgc
pero el día 15 do enero de 2025, lechs de pago de fñ p{i,né, qurricef}¿ del tnenro,txbe la sfirprgsa, qu€ á vailos de mis coLABoRADoR[s tICI tss fu* cub,erto sr.r

mande de
lorma añcíel ciocsr$entsc¡ón p€rñ dar de afts al 9U$ AfeaÉ
adscntas 23 da alOficl*l
Mayor con quo a la
lech¿ rna haya aiquleru dxdo ru*pue*ta que
deriv¡do de dlcho oin reepcndeq cornenaé a dsr do atta a vafias persfi,r:as. perü

e{ *rgurnento estdril, de no podor dedo de alta pcr ser pc.rsooal que
la rni€rior Adrnrnie{raoon M unlclpal Selwnte. claürnsfile exi$te una

PEPAC/CEE/038/2026 QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI.

MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN

PRESENTADA EN CO
ESUNTA COMISION DE H

tr#fts*rffitri

ACUE

INSTIT

EJECUTIVA P

coNTRA rA MUJER EN RAZóN DE

TMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/o r 3/2025.
cÉNERo, tDENTtncADA coN Et ruúmeno DE ExpEDtENTE

b-b.ffi¡5t-lb¡-r-.ru¡-4

b--.4ffi¡-ta¡b
---.¡-r¡b-

brb¡.É¡-t¡¡ts¡-rts.¡ffia

b-h-.É¡-t¡¡ba-r-.¡Éft-a

---aÉ¡-tdb¡
É-.¡bh¡bab b-_-ffi¡

-!¡¡baEb.¡
húú-b

FiE lft:¡$ dol Ard$lo &7 & ta Lo¡' & ltroaaoir y
dclBúsdo&Mqd¡.

gimi¡ldo cO¡ turLffiro Ga Gl
Accc¡o s l¡ ltrn¡cióo Públic¡

Etr¡b 6ítu adtuffi ddt¡rhrbE?do¡¡¡yrtolbo¡ylmrbltud&FtrcrtdEdllb&l¡cdl
b-b.a!tufraÉOaata¡ltTr¡tb.¡lffirflE¡h
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snrnadffiJón a irr pgBonál d* Crntian¿a. po{ su libórlsd d, tra¡€p. y de iaborñ,parr egle fii$'nc Afuntafr¡é,nto It Adr¿nisirasón pag¡{rá

13 . Co¡ teJhs 24,Jd ervs dr 202$, ls susr,l¿ fri c¡iada á$ ) 30 p6 s

;*:1L*ffi*ffiruX.tr,ffiSr**ffi
c'sndo i¡gsge a, saión dúide 9* sái;¿
8*¡pallsdc dG fcruffii ¡dr¡:nflrairs dg ls $earsarn de orb,emc ,¡m
tasenc6 Ou lcs eigj6 ¿¡bó reá!ñ rlua todm traf, dÉl ,enw uawlno y
16 ünrá p¡esñle Mujs. g,ü lá sjitR?l. m d<*u r*snr*r tÉ p¡croffia Faa Itp.gar
a u, aÍg?tñ. fr(/r lodas i* Intcfd¡Gtfffi, dn ál l'llws fn do .x queoBntr 16

ffi:X:'f# J,i#i:##:i,ffi H?f'ru"f ffi gñg ha rcgedo

gn w ryuñón s r¡f prdl¿ q* do p#jia l]'rltr én m1 d¿spo a ii ,etwr
goñá¡¡ada il el hqtto offi6 14. pór 'ro Ée.e. t,sr át AJcáLtó. y pry w
traü¡ja&¡es dtl lá adñinisf4rón gasada, nwt96¡¡.1q áCttuder Sg@ntrig¡¡$ de,
dfiumrajo. qs pasañ de t*go lá k)e¡jldsd de itr ¡Dr6 de las ás!o,¡cid6
ádñm6Latp6s

gobe sóabtre lsfil'é¡ bi mtflónqffi p$bl¡x qee rs¿l¡¡á el áJc€lá€,
dsdo en todo n€rne¡lc, y b6jd una €r¡t¡va ntrcjsgi, tr¿tándo* sdó .re ¡sg
hondsd$ q@ sl traer¿ at MuñciF.s ruie de bms mpüxt¿ñ€á fiás€{ rBl¡gio€g
co, el úrdc¡ fiff Cg psrnñr ¿n 16 S€c¡€dsd, é6 dtrdr, daág¡ég dg argsHdsf ,9r
toñ¡¡ersó' csm alceláe. vene u üms{o rá¡be, qm ¡o ur¡o qG provoca ffi
f{d 0d lo r¡trrte de toó reoepF.€s del rleñejo a¡ 3¡nl¡ifudeg nos¡áncat !r@ms des t{e(qsr@

AC U ER DO IM PEPAC/ CEE / 038 / 2026

ssyffi

13 - La inw¡brrAoqn de ln Susiüt rbga, rlgEdó, qug Comúñca€ión Sosl
del Ayuntae¡€n¡É. ¡o pubieits tas ádiridaded q@ tp Srsita ls pó8. f,i *!f€ hs
q$¡ I le alÉdan. propic¡6nda él todo lw#lo mi iNis¡itEücóñ 6 l$ Rtr¡€$
Sqclg,üs lnsüuc¡ündf€s del Munopq, h¿o¿rdo ,afectr qs l¡ susryia n0 fsbaló

14.- C.ába des{5¿ár q{e csd€ a{ ñdo d€ la Admiftgtác!óñ Msñpa¡, conc
¡$ f(l ¡nregredá én l¿s ac?rydeó€s ds entreqa rca*lciod por p¡rl6 do los deár
ftietrbrod dé1 C€b'¡dc, tá

1$ . lióy a c¿sr n$,s y modro óa rñ,cs {t€ ni
yr ¡lt¡i un fuen:6do, ñó óañ rre a,t¿ er rKtrna
Asesorió léül€a. oó les ptggn sus fuoldas aie lffñá cnmpletá y corrscla. ¡c lÉlltó
ofo¡gs otiss¡es csi todós los

geryrñ0
de en8,?ia *lectr€.&. no habiá ,Ac08, óü h¡¡bió ]rtünief Da h¿bí¿ equ,po de eóñrdá
el c¿:orgr¡f sc soffiifi ¿.á rrhumano !Éra labortr eita silr$c€n lodavía ¡mpeia boy
sn día. as dec{. d€ ha¡erts hgcho es ai At*be. estádáñs sin kab6rsr sñ ,ás
'fiuev*s 1¡3laisóoes"

óo
al

g¡€sup{Jega ds e0rs6os para ol e}erc¡cic 2C25. y en oonde m p€rcato gi¡s el
eres@e$o'u ''E-* dtmd#irenp m€rcr os ctr;r se
drsmrnuvo ff um ó€SoIIIIlIl !úsilrc3flan a¡guna coñ d Escw
lwt zuz4 arreng 

-¡mñ 

grolc ¡s s¡qu€nle @tts
comp6ratjvüg)

AcuERDo tmpEpAc/cEE/03812026 euE pRESENTA t¡ s¡cnrnnín EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr DEt
INSTITUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES Y PARTICIPACIóH CIUOIO¡NA QUE EMANA OE tA COII¡TISIóH
EJECUTIVA P

PR DE

UNTA COMISION DE H

coNTRA r.A MUJER EN nlzóH
rMP EPAC/C EElCEPQ/PES/o I 3/2025.

DE GÉNERo, TDENTIncADA coN Er ruúm¡no DE EXpEDTENTE

----.F¡É-ót-¡-E-ErE!
b.¡Hb¡b¡h

Página 9 de 89



impep#l
;1il':i::*i:,",., I
| {n,:rFs,:'úre¡. ll

On lá t¿$a ingsná. Ítod8r¡óÉ apruciar que dsl E6rcüó ?0?2 al 20?3. se

airmÉnlc el pr89ufü€slc mínimomefl:e. y si tJren óel ?i¡21 al aO?4 rtubó una

d;sñinss¡óñ. la migma no 05 gr¿wla, psro al anall¿at la cantd¡d de 20?,4 con l¡
aduá|. lá quÉ ¡¿ svscn¿ r€ngo g¡rc elsfcfr. ls ?025. n0{áño3 uns ol$t lxuc}oN
OSSPROPORCIO|{AOA lErá qlré lá 8uütril¡ E€cute sus túndor¿s. 6sbo dec¡acar

AC U ER DO I M P EPAC/ CEE / 038 / 2026

cara 8no ouñenlG e¡ I 6%

CONSEJO
&STATAL
ELECTORAL

$aaara I'tgico. qua
s4gún @to6 üel ,NEGI, y

que iá $rrscfüa $rgúo c,o'ttándo con l€s misrfiás airibuciónsg y lacultos tegál€6 que
en ?0??. pü lo eJál aso qusrs dccir, qus pars e{ ft¡3mo numero dc ¡lr&tr}ones y
da ¡ctrytdad€s del s6rvicro nrlblirs qba tenflo qua ''eaíi:ár, ahors teftfá qus s€, coñ::ffijffitril'##tr;ffi,ffi
o¡lauouetlq dltmllgldo eri com
nrójor ilusb¡ctóni

en lugar do mifltr$o qu€dar
exader.€nte iguál al Cél a¡e.gcro fscSl pesado. no sué¡, !r¡ hgt@ il Dtoósrsónst
i-€ e¡i*i¿ vfió úSnil',d:x-t', i¡ñ ¡rnñña&r ":

ffi::nfl*Iil* :rffi;-:"ffiffi ;' ;"ffi
rE l.rEca para oag¿rls a p€rsoñas cspÉcitadas pára apoy¡rrie en Égla enca{"ier}d¡.
tor.o cu6l Coo*rá ánalaarye, corno egla di$minuüó{r det presupü€stó no glmpte
con lo que es{a$eca L€y Og O|SCIPUNA fi}{At¿CtHRA DE LAS SNT¡DADC$
FEOTRATTVAS Y LOS MUNtctptOS. qrn an s{¡ a&cuto Zl cúnelar}oñádo üón et
añ!ü,rla 10, que es'l"abl6ce la ob¡gaaón de ios o1g¡r,pm de cur¡ip,ir cóñ cis,tos
9riñapas qué no crmpt€.

co¡no podemm r€f, antanorfll€illa ls as€nácló4 olobat d6 fecu.sQ$ pafá
serrrctog perroo,ales {¡r¡e se aprlebe en ei prssupue,sló 6e ggifssos, lendrá c{)mo
lím1G. el produes q{ré rqsúfte ds ap}cár e, lrlónlo aprobado en ei prosupuesio 6e
€91é303 Óól¿JCrC,C{O rof.e{i¡1s A,116¡16¡, uoA ta$a de cfÉC,rmrento eqUrvabnte Ai varr)r
que resotle |nenü{ €n1ra d fl por ci,*f,io de (rectfitseio re¿1. Ésta ó$igac¡ó.x ¡o $e
¡Jil¡ple. ya que íue uñ¿ dlsyrr¡nu;¡ón reat inftlnenie que tebasa e,396 o $€ d€b€i¿
pr€$upuestsf ornando en c¿renta e,l crucimrenlc real del proüuda lñ1orño gru(o
Sé,ñal8de ¿n iCg Cnferps G¿neratéÉ de Foli¡Ca Econúfiic€ para e, ejerc,cr que se
¿gá pre3llpuestañdo En caso Se que el producto lntefio grüto pre$onle ilná
usnac¡óñ real ncgat,vs psra d eleIficú qus se a$$ prssupu€stAndo. Ss deberá
congdotal un ¿recim¡entio reAl igiral € c¿fo. Bs decr. por n-¡¡s n6gati\¡o qüe ss3 sl
tañorañá, el pr€supuaslo debÉ q0€dars€ en eJ lá misms ctnfid¡d dpl presüsueslo
óé egfeSOS dei eferctüO ánl8r¡Or.

situácón quo n0 9é cur'lde. lo que clararnff¡le ¡cf€drts qoe e¡ úniso ¿rorrno
d¿ r€*rcir sl présupu€sto é6 EJERCER ylOLEt{ClA FlilA}dCtÉRA e
It{SllTUclOilAL en c&ntra de t6 sr¡scrita. y de tod6 iis irlo8rant*s det cábitdo que
votamn €sta diEmrnución sin ¡ratiñcaoón y srn r"Épela¡ las LÉryes de disrrp¡ina
frna¡c¡*ra y critÉrbe d¿ conlabilirl¡d gubernamcñtel q$a óBó€n lÉrmeár e¡ !gd6
¡e¡lizacién dg actividades hacendanasdc m rnunidpo.

A¡i eerñoo quo, una po$ble hf.amron porac{o$ deoüs{fr¡oolón €n et qsrc,cio
dsl c¿rgo se co<rtgura ci¡ando una gersona s€rvidüra priblica lreva a cabo ¡ctus
dirigdos a arntarquÉ uná peráons slocb popularmgfit€, eierzá d mandáto confer¡do
efi l€s um€s. o 6vitd que qlmpla con sus ob{igaciones Goñstilucióngles y lesak$.

A su vae lg vx¡lencla poltlba se ac,tu.ali:¡ $rándo una se''idor¡ o SanÁdar
publicó 86\¡á a cabo adcg dirigilCos a $lrnGcábrr. invisibiltser&lirümar. o
dsr.neritEf Ir o?ñ-oq.. ¡ntaorldrd" o lm6oF¡,.oúh*c. d3 ütr.E.,qJtB} scryidor
or¡Ulco on detrirnsñts d. $u {grrtho óollü¡}ó*bctofál fg.r*r vottdg eo 3u
r/s¡tl?nb de alé.c¡c¡o y d€o€Jnogógllel csnlo.

€stá tnffacc¡ófl os ds una snüdgd rnáyor a la obstrucaíón en cl eiercicio dgl
derecho ocupar t1n cergo tr,bt'{o de el€ceión popllar, ya que, coñ ifldepGnú.ancis
d€ gue su confguráción pbreda l€n€f aparepda ls cs.nisión de acios qu€ inlpiquen
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'17.- Cabe d€51ácár qus la s{rscntá én cada evirito, r6unión. o r*hán dÉ
(xr€fPo colegjrdo do¡ gyUnl¡mi*nb. récibo ñálod trrto6 por psrüÉ ds tos ¡rlsgr¡ñié3

s€8¡én 0rdt&aa¡á d6 csü{fdo dü

mañ¡f,ssta abertaslen¡o quó l{O PUEDO

psiCo!ósieqtn€nié. rñencioñ.¡ qu* nO ruGdo h¿C€r uSó d€ ¡a !0ü. dáreñ€']tg
c$ñdudá$ €r3lo.tas ai &t:./d:¿ de 1¿ $Jscr¡ra gué msmañ añ el deséril¡ailo de ni
enc8qo. care Fodiá ádlertlñe det vióso d6 la ¡€s¡ón q¡r€ adjur{ó como pft¡6be,
debü ar.,aliua'3é a drtalta ñt minsio i dé la sea¡ón quÉ adiüñto. por lo o€l sol¡cío a
eslé Tribuñal s€ ües¡gne dia y hora p*rá gué s¿ aná¡icÉ sl *deo en cu6$t$n Caté
lipo do condud¿g son releraüv€s oñ todos l¡ts ac{or dord6 scudo e ¡nlÉnto ñárÉr
vtter lI,!¡ opflrtón, o dg, m¡ püfo r$tj¡.

1S ^ Ds¡l.ado *la b ánterior, l€ sus{rite rn httl6e Júirio gara ta pro{ección de
¡ó4 dstechoé po¡lii:a ei€#tara¡es del Ctijdedans, qu€ gu€dc r€ócrdo en la poñe$aá
3 dol lliürf¡al t.statal Electo/al. bajo el num€Io ds rxsediBnie TE[Mioat€0?S-3 y
su ¡clrmutado. *egdd¿ qüe fue la séc.rr€lá pocseat c o lccha 06 de Aüoblc déi sáé
do8 $it esiñlionro, el lnbunát g¡sc¡ó'gJ det *s¡¡do ds Moretos drcro la ssct€l(¡a
defrnilvs óñ la qu* e!1 3u parte {na sér:teñ¿i€ en c¡ pr€s{rnta €xtédr€nte en la cüal
lós éts(,os fueron bs srgúrerfé$

19.- Poslrrnor a la s€atdscia a¡ls¡¡cr. la mi$rns fus conirmsds pór b S€lAregionsl COI{X en €l lemr d€ l€ner *!

¡ *víüar l¡obEt¿culibción drl csrgo st usrr vigcrbr. Y 3¡oftprp to €atuvbrofi.

3¿. postariomrrnta 
la st,gcrita

d* *nidados adrnínisfalir¡ss y rscrelBfias
Tesürada, $ec¡etár¡a d6l Ayt,ilámi€nto,

2ü.- Pss{smf at *dsdü da las msdidas cautetare* provrsro{stes údadas porel IMpEPAC donde ordeiEban c€se inmed€l{) ¿ bs aaos óbstá€ulüádóf*$(órde¡adc tanhi.én por esla Sda regrood COMX * J SCmruogrorn0¿sl, si¡torno E rá p,opd señteoc¡a d€ r¿cña 6 de d{oshc de 202$. en su efed0 7 a donüÉprühibs a bs cond€nsdcs ¿ cFj€ conlinü€n oie{a,€ñdo adü€ de obgtscr¡rizacióá enb futurc. poro ¡o c¡erio ss Err€ €¡og aclos conünuámn, tan ¡3 ssí. que éfl f€chás f 1

lu agoEo y 25 de 4loslo ¡rnbos dd !01S, t¡ susc¡i*a *** irs¡den¡ss dorocumplinlet{o dO santrñcia Sof €sguir gxbt¡endo aáos de * *n¿**"d* qrra
oónünüÉb€n alentando cor|lra rnb derschsr pditico d¿ctcralas.

.2{.- Coüe ¡acsbar qÉ pará que ot tríhrnd €,fdoral Locat. ms ¡dmit¡ergpóor incldsntB tuylsfon qsa pa38f ñr* d6 45 dl¡¡ ¡rturllo€, y s¡no ss qsg l8$uscrifo iñlprpongo Juicr¡o d6 ta ciirdadanta ail€ b Sala ,€Sioot Cñf;;;impugnar oñr*ión de acordar eóüfe he ¡rxrdent¿s fr."€rÍ"¿r. radhsdo pn Bl
Éxp*dréf1lg 5ct¡yJKt271r2a?Á, y N$ hasr¡ er inf€frns justiácdltw der rfibunar que
o*iben bo acuerdas dÉ 0ñ dia antEs da la ádmisron d; díctcs ,ñ,crjénlcs, cüando
el #azo p€r'a odmiürlos ya habia-tr¡fts{rrffr.do eo derná$i¿ (3 dlas gue rnsrca tá bÍcontra 45 diss qua s¿ tSrdó el Tríbunal locsl en adrñili).

fund¡rñsnto l€gal geie €{lo. raba dühcar quo
propb S€cret¡rb det Ay{rfllarnl€nto, y él ya m¿
Regidór en co{*entó de um bm¿ prepóüéfit€

b pelsofla qu€ lbv¡ ta 6es¡ón es el
hóbta dedo el r¡go ü€ le \¡04 psro 6l
y con €l úñ¡(5 AnñO d€ merfname

después dÉl dictsdo dÉ ta senten$a añles
é bi 2:32 prn, m€ llego tunB fiotúc¿cr1o a

de Fac€bool det Ayunl¿rn,snto
cuñ¡ oomen¿aba cón lF ,¡nageñ

,á$¡ca de es:a adnrniríractéd, part rñ¿ flew ia sorprÉsa, de que ra uÍ ?id€o delpoyo al p.esid€nte Munc{pat d€ Peñoñas Mu}ará6. TOOAS ÉLLAS
3U80RütñAoAs AL PRf.SIOEN¡TÉ irlUt{lC¡PAL, al ¡or cl Roprerent¡nt
urldlco, ¡drninislr¡tjvo y po¡íücó del Ayuñt ñtsr¡lo. €ñ donde 6ñ la
srslnrccióñ d€ los drátogss q¡rá ahí se expon€n raten d* cámslar ta narátiea
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mediátba, psrá rnifi¡rni¡E ta vicsencia política de Genero que sufn y que acredite e
este luicío.

EL v¡rteo en cornamo en lg cueñts ofrcial de Faceboo& del

24.' ae lo antedor. se puede apréciar. que utdraa las rnedos ofic¡ales de
comunicacién. loe logrdipos y co{ores oficielss de la irnagen rnslitucional del
Ayunüamienlo, y adernás, ia ruduccion gÉ rnfiere fue realeada por la Direccion de
comunicacjón social dal Ayúntám€nlo. que orgánrcarnente D€FENDÉ
OIRECTATIEHTE DgL PR€SIDEXTT HU}¡ICIPAL.

Adernas, podernos veí, corno la narrativa del video, trata de ponar a Muleres
en @ntfa de tas mujeres victimas da vpc que hoy somos, dicho de otra ñr¡ma,
utilira muleres gue están subsrdinadas a su poder csmo empleador. para enüar
mensaies contradic{onos" a lo aqui acradilado e¡ estiá s6ntenüa, lt{ctrAN0o
ATRAVES CIE LA NARRATÍVA DEL VIOEO AL ODIO EI,¡ COT{TRA NE t*4
su8eRfrA, basta nofar |¡s corfi€flüa$os que apsrécefi abalo dal v¡doa en el Link
ania$ d€rtsflado. dorde puede notarse que la citdadanía, rgalizs cornentarios
afansivos y attamonle agreoivo$ hacia mi parsona.

?5,' Hoy nuevarnent* T€ilo poR üll vlDA. dado ér uso rnstitucional y
sistgmáüco paru soguir agraviándorne, el uso de recur¡ae publims para ta
Wodt¡oción üe dicflo virjeo en apó)4o, el ueo de üpografia e ícorngrdfíE det rnunicipb
pana inbiar el video. y d ueo da trabaladorá* dat prafrio Eyuntamier¡lo, c¡¡n ta
narratis rya eshbbcael vid¿o, sdE polaria la irnagen de la sl¡scrilg ds una fnrma
negativa mafinbrrnan&, lo n¡e 09n$ra rnaloq tratoÉ, y agrslocres parivo agresrvas
aci corfio activo ogre$rrás dB parlp det personaldo disüntgs áreas del ayunlamiento,
con estas acriones rcpotitivss ectán pnrvomndo rni Excll,,slol{ DEI EsFAclo
PUBUCO, que gsne por b via dernocrática.

26 - El üdao q{re arculs €fl b red so<¡al Facebooft. en el perfil dei Ayuntami*nto

pol¡tbt que he e€tado *ierciendo el pres¡dpnte rnunicipd y demás luncionanos
demeñdados en mi contra" $s p{lede adwrtlr cte clicfro vidao que no solo san aqtos
aistados de una u otra ársa del Ayunlarniento. sino gue es ta totalidad dgl rístema
burocráfico d€l rnunrc¡p{o que. clirigido por las caüezas del gobr*rno, $e une y bgra
un rnsnoacsbo tofal de mi ejercrcio del aryo mmo gírdica de dicho érulano
coiegiado rnuni<¡pal

1. El uao de la eetructur¡ lnsftucionel cümó herramienia de
violsncfut

Esto es asi, ya que si bíen un Ayuniarniento es dirqido por la parsona qu6 oslente
e,l cargo de presidente o presidentu rnunícipal, to ciarto e$ que es un órgnno
colegrado donde existe un cabildo que debera raspaBar ias decisionee que la
cabe¿a torne. Es en esá lfuica que ei video visíbli¿a la rnansra sfl que opera irn

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o3g/2026 euE pRESENTA n srcnrrnníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT Et EcToRAr DEr
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$Etsma cs{nplo{o en fnr conlra. troda rcz q€ fa ¡deá de feal¡ar ese v¡doo tuvo quÉ
haber pasado po* varias árees del Ayuntarniento.

Es preocupanté s hecflo de que ningún funcionarb püdióra advertir b rnconecfc
d*l mensaje que pretend€fl lracer llegar E la ciudadanía a través de{ mismo" y que
adernás €s cofltrerio á lo ordensdo por la s€r*6ncia diclada efi el presente a¡unto,

Esle hecflo no solo dernue$fa ung omlelón nogligents, sino uns participación
actfua y coqrdlnad¡ en la carnpaña de d*acrcdítac&5n, lo cual con*tituya una
agfsvante. El rxo de rearf$ss públf:o3 y de la irnagen ingtitucional dslAy$nüamr€rts
pa.a un ataque personar es una violacíón dir* ar prfnclpto de irngarclalldad que
rigs d Bctusr de lffi sstvidcr€s pub{icos.

Z" Vtotancia de gÉneru palcológha e incita€¡drr at odlo

AdEmás, conociendo bs comportarnientuo rnisfuifio$ der pnai&rce murnicipar, nc
dudaria qua fas rnujeree q$e l.¡ylcrofl grJ€ áparscar en dicho video, fusrpn
am€rdrentadas pará d€cir la que dileron, o no conocían lodos ias afimlenf€g drl
caso. Esüa nuew acson ss da en un ambientn qr¡e de por sí ya es psl¡grosü pala la
eusditá, y con el mensaje gue $8 emfia como ptrt€ de un rjiscurso ofnialistja del
munrogb, eflcarB€€ la s*tuació41 de wln*ratHltcad en gue m€ eficuóniro fronte € la
soc¡sdad lemixg$snso.

L¡ poblacioll tlens un concepto enóneo rh ml. y con lo álgifo dal ambiente soc¡al,
p|8nsAn que puadsn ad0ar sn mi conlra para 'dsfeoder" al presbsnle rnunicrpal.
Fsta ccnducia conligura una clar¿ vlolencls polltka do género en ¡u modálldsd
psicolÓgíca y simbóliu. pues el rronsa¡e oficialista busca rnerlo€csbsr rni rmagon
y c¿pecidad, lo que me cüloca en una silú&¡ón de rieago e ineogurid.ad. &erná6
de afectar rni ealud n¡entsl.

3. Fvidencias dt la c*mpaña do dssp¡Bstigio y la incttación al odio

cabo n¡encíonár que en ra pagiru d€ F¿cobook de FACTOR euATno RAtllo, en
los prim"ros segundos dsl video se pu€da obter-var oémo an r¡n chat qu€ s€
presufn€ es de pefssfiag qu€ traba¡an en el Ayunhrn¡énto o cercanas a¡ pfgsd€flte
rnun'cipaf, orpfesan qua refi/izarán un8 marcha de apóyo frante a este TrÍbunal,
llamándóne "yividora'. mancsje qu€ inolá al odb frsña mi pérgüñ€. Esa video escoorultabla sn 6l enhce ebc:t ún¡có

€s{¿ pn¡eba demüedÉ cúrno la nanaüva pfrial ¡e tnadure sn acciorre fficr€iág
qus profinuev€n la mtigrnali:acldn y al diecureo dg odio an rni uonsa- El térrnino
"vividora'no os un g.imple inei¡lto; e$ un6 rxprecfubn da vtobncis eirnbéllca qua
busca derfteritrer rni trebqlo y mi pgrcona, soo el l5n de justiñcar la agresién. €sto
tiene un irnpado d¡reclo en ole¡erckio de mis da*echss pdrtbodeCIoral€Ó y en mi
integridad personal" lo gue constituyg üns üolación gra\e a las disposiciafles dé ls
L*y Genoral do Aeceso da las t&{¡tes a ur¡sVSd6 Lbrado Violenct¡"

lL Sl usq de recr¡nroo públlcoo p*ra la agrael&r y el camino
Judiclal tortroao

ouie¡o hacff pat€n{€ que la ancritg ha seguido los mcdlos institlÉjoñaks y legalee
que pocodían psra pod6r rgivrndcar lo€ derechos qus rne han sido violentsdos,
utilbando refiJrsós econórnicos proprüs y Ia roalidad €s q{re ha sida un carnino

AcuERDo rmpEpAc/cEE/o3B/2026 euE pRESENTA n stcnetenín EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAt T DET
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tarlrr$s Y e¡ paestdúnie y u camao¡tá dg aseÉorÉs y tuncrorart*s afrflf$. u¡"¡¡lzEn
lús rua$rsos puhtco3 !¡ará s*gü¡r rñeñoscabando mr segulided. rni sá¡ud r¡1eflá, y
rw iniegrrCad cornü funüan¿¡rá pública, É rnciün a :a poblac,rn a loñsrme un
/e$ef;ilmraflio po¡ 6l¿á{ la vo¿ ün co{ltr¿ {e iodas ias {rbrlrañedaóes giJÉ l|Éio.t yg
Érübs:ias eF este ju¡Clc y a aíJA" e4 mt cont:a

27 - pór to qué .d dis 19 dé ágásfo rte 2021. sü ,;€vo á cabc rra $es¡ón de
;abldo en dord¿ $€ rrjl€nlo d6l cunttfirnlenfó

en ei ü,,ario de Mordos. en ia pagina of,r:¡ai
en su paflll do redes Saciales perñ aábc deStSCáf

son Cistinlaü enhe si y nr: cum$en k s lin€arniealaE qré a.r5le{: en
rnalÍ.lsa d€ disoutpa$ pilblicas. axpoñgo tos er{nrplcr$

dob€n 6er puóltaa3 eó rrn
se ancuentra r€al{.:ad.a

NOfiBNñ PROP1O DEL

Csb€ dsgtacer gs€ lambián cofio mas adgl¿nae se yer¿ adoiece de un
r9cor¡ocrmieñlo de IOS adag ooÍ€*dos por psrtg de los drsculpanleg

2a. cuupuuterro r€RAtitÉr¡TE FoRnAL y OeSFOJO DEL TTAXOO
OPERAITVO{AGO8TO - NOVt€f,BRe 2025}. poat6n6 a ta S€nte¡c¡ade¡ Tdbunát
Eledor.l del €Btsdo d€ Uo.qtos iTE€i¡) dst ssi6 de a96to do dos mt \,.¡ldk¡ñco,
qrre d€claró la obrlr¡lccittn a rni formslntanta
nlncorporrd. ú lr a&cnpción d€ embargo, este
qmCimiertlo tu€ naram¿nt¡ insuf¡c¡Gnte e
in€ñcs¡ p€€ la roparFcrón inlágral.

20. aLOQUSO EN EL t{OüAAAffiEilTO OEL T|TULAR (^COSTO 2€2s).
En un inhnlo por ecstar plsfiarneñ¡a la rarlgic¡a. h sugca¡tá prop{J3á ar€ rt
Ceuldo, en bmpo y fofins, e rns pcrsona d¿ mi fito{s co¡rÍan¿á para ocupár ts
t¡túlaridad de la Cor$qori€ Jurlúica. da oonttrrnidad co{t h ordenádo po( al TE€M
¡{o obsiañte, €¡ cabildo, con et vob úayonbfio do hs denuñdadod. votó en cenlró
t rlchszó m, pfopuGdt, €vjdsncrando la ¡nlgf,ción ds mantener ol conlrol po it¡co
del áres.

30. p€Rsrsr€NÉtA o€L cot¡TRoL po¡-ínco y omtstóil opEnArlA.

3¡, RfCTTRRtUE¡frg A tNsTAnoAs tilTERNAS pO8 otrstotc$.
CorBo ñédida d¿ delenss ¿nl,e asl¿ p6i¡ón de obsftlctifi y négáfivr da
¡nfcrmscióñ, ha tefir& q¡Je prÉsolllsr rytiva en coñrrs dél
CorBEaro Jur¡dico sntB ts Contralortlllo c{¡al subreya ts
ñBc¿s¡ded de ¡nbrr¿ndó,r exteñt arte ¡, lells dé €ooo€reció¡ inlorna.

A cons¿cu€ncia drscrá d€t btoquoo
por e¡

.slo ¡mpli:á
oltilul¿r rorpcnde a la \o¡unlad doi A¡cald€ y no á mrg

iBFucdon€3. pérp€{uando el control sobr¿ uñt C6 las Areas vi!áles de mr sncdgo

31. NES/{NVA DE COLABORACiÓÑ Y AISLATilSHTO OEL COT{SEJERO
JunfDtco. Ls ob.lrucctin se matenatE om h mg!$vr dr.act ¡ la
cohbotaeión: he €nvEóo ss4dos cfic¡os el Consojéro Jurídico $olrcit¿ndó
reu¡roñas ds irtbaro para chlrhr temas tur¡dóos. agi oonro su réub¡csqóri ¿ bs
ofic¡nas adicfilás a la Srrdicatura. En todos !rc caso6, he racibito rrapHtr!

om¡so, demosüando un abierto detalto a ta aulorda6

3¿ oüscoiloflüt€tfro DEL EsrAoo pRccEsAL y ANuLActóN oE
t¡ fUtCtÓ¡¡ teCeL. Esta simutacitn sn la adscripóión orgánic¡ m¿ ha do¡ada En
un é31á@ de indrfsrGión o tÍvblb¡{¿rc¡óf, r€sp€cta a $r tunción Fdrfiortia. Et
Cor|scjero Juridbo no mé repdta c{ tstado proacsál de lag lur6¡o5 n tss q{,D el
Ayqntam¡ento et párto. ma oollla las eslrtfég¡as ¡urídicás le deúensa y se l¡mlá a
réfirtjrfre únicsfienl4 ¡s r¡íima iors d€ 1o3 iscrilff psrá Ini fima. ain hab€fió
porrnrtido cürioc€r el coñigni(b íñtsgro Pof erldo, ls s¡J€drta d6¡clnoc€ é¡ eÉ6do
r€ál dn tos liÍgroc, ro ürat ooñ3tituyÉ uña graw y dirsct¡ obctuccikr a mi función de
Roprssontente Lesal.

3." o8srRucctór{ EcoNófficA ASRAVADA y !¡o REPAR cóN
PATRlllOlllAL Lo nás graw es qta h s@ac¡rn pf?sup{rastat pcrsiste. A ta ftcha

A IMPEPAC/CEE/038/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CO\TSEJO ESTATAT ELECTORAT DEr

INSTITUTO AAORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN
EJECUTIVA

PRESENTADA EN CONTRA DE

UNTA COMISIóN DE HEC

CONTRA tA MI'JER EN RAZóN DE GÉNERO, IDENTIFICADA coN ET NÚMERo DE EXPEDIENTE

Flimin¡do confrmdamato eo elpinerpárrafo dclArdculo 87 dc
la ky dc Traospuencia y Acccso a l¡ Inform¡ción Fúbücc dcl
Bstado deMor€los.

&&8tu¡b od¡tiltlatórb¡fíh¡b &7rblf¡y&ltül!üd.y/lÉ¡bfud&NcddEl¡&rbf¡adr
b---.r'r-ñF-¡q-Err¡tb¡tHhlb¡h

TMPEPAC/C EE/CEPQ/PES/0 r 3/2025.
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EJECUTIVA
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ESTATAL
ELETTORAL

A C U ER DO IM P EPAC/ CEE| 038 / 2026

de la P.¡esen¡g üü sslü csütinús dlgfñinuido el p{esüpüésto asrgfledo a
s,{nü q¿ie tsrnpoco ga ha crdensdo 0 qiécütadó 6i raingresode los f,acrrrsos ecanéft lcos elirninadog dssde el inic*o de rnr geetión, gr€ndo un8ciü c¡x'lt¡ñuo de Violeooa pül¡ticg de G¿Ílero en su yerli€nta er:ondrrn¡ca.

3Í" ttwt$tBtLr¿AcúN Y o8$rRUCCtóru errusmLtz^oA 0r LASAREAS OPÉRAI|VAS. et parrón de ricte*ci¡a se efiiende a lcs dernáe funcionance
d€ñuñc¡adgg, 0e fom¡a generaluada y sr*lÉmá'trics. el foesrero Municipal, alOfici¿l iiayor y el üonsejero Júridico han hscfio caso orniso a ffii$ pelir$snss
srluür1uóo$ y requgr¡mrentos ádmtnislratrl¡os frs[a fÉlf]s de at€nc¡ón concartáds fiüft8como e&do mi lnvieibili¡acién denlro d6 üa estruclurs quepunda {ercer píEñaÍn€ñts rnt eergo de del,Ayvnlar*ianlc, E pe**r da la exi$tencis de una $snt€ñcis judicial o mi fsvor doñd€se decre,tó la nbotruccíón d€{ cargo.

6. ACUERDO DE RECEPCIóT.¡ O¡T ESCRIIO DE QUEJA. CON fCChO ONCE dE
diciembre de dos mil veinticinco, se emitió ocuerdo de lo Secreiorío Ejecutivo en
elque, entre otros cosos, se tuvo por recibido el escriio. rodicóndose elosunto con
el número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES1013/2025, se onotizó los
requisitos de formolidod en términos del precepto óó del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorot, considerondo prevenir o lo quejoso:

A efecto de que en un plozo no moyor o cuorento y ocho horos contodos
o poriir de lo notificoción del presente ocuerdo, presente ideniificoción
oficiol por outoridod competente y/o constoncio que ocrediie lo colidod
con lo cuolse ostento.

. En un plozo no moyor o cuorenio y ocho horos contodos o poriir de lo
noiificoción delocuerdo, oclore, y/o precise los hechos moterio de lo quejo,
siguientes:

A) En reloción ol hecho número l9 consisienie en:

2. Derivodo de lo onterior especifigue circunstoncios de tiempo, modo y lugor fc¡rcunstoncios de modo -

¿cómo sucedió?-, fiempo -¿cvéndo sucedió?- y lugor -¿en dónde sucedió/ de los octos o occiones
perpeiuodos presuntomente en su contro con io finolidod de obstoculizor su corgo ccrno Síndico Municipol
de Temixco, por porte del Presidenie Municipol y Regidor de Hociendo ombos de Temixco.

3. Derivodo de lo onlerior indique o esto outoridod odmin¡sirofivo los motivos por tos cuoles
oclos o occiones vinculodos o violencio político contro lo mujer en rozón de género.

B) En reloción ol hecho número 20 consistente en:

considero que son
a...4

ACUERDO IMPEPAC/CEE/03812026 QUE PRESENTA N S¡CNTTNNíN EJECUTIVA At CoNsEJo ESTATAI. ET I. DEL

INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS EI,ECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN

CIUDADANA

DA EN CONTRA DE

A COMISION DE H

CONTRA I.A MUJER EN RAZON

rMpEpAc/c EElcEpQ/pEs/01 3/2025.
DE GÉNERO, IDENTIFICADA CON ET HÚM¡NO DE EXPEDIENTE

expedienie nÚmero SCM/JDC/2S2/2025 Y ACUMULADOS, es decir. entonces los efectos de lo sentencio
lo estuvieron.tendienles o evitor lo tes. Y

nl¡nimda36ñn¡Lm cod¡rirpúrnñ rtclA¡lhto 87& bI¡ydoTtr¡qnwi¡yAccoro rhlúorcifoDúülbrdolEflbdolúq¡b.

Elini¡¡doco¡ff¡¡rhto codpdrp&n$ ¡blA¡tbnlo &7rbl¡I¡ydc Truryatoci¡yAcooro tlrldunctóa¡úbüc¡.iolEer¡b & Mddo..

!-!-.alL|t¡-ta¡EaE E¡¡bú-b-ar-É¡ÉO¡L¡t¡bF¡tE.lh¡ú¡b-Ia¡
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Posterior ol diclodo de los medidos coutelores provisionoles diclodos por el IMPEPAC donde ordenobon cese
inmedioto o los octos obstoculizodorqs {ordenqdo tombién por esfo Solo regionol CDMX en el
SCM/JDC/105/2025), osi como o lo prop¡o senlencio de fecho ó de ogosto de2025, en su efeclo 7.8 donde
prohíbe o los condenodos o que coniinúen ejerciendo ocfos de obstoculizoción en lo futuro, pero lo cierto es
que estos ocfos continuqron, ion es osí, que en fechos I I de ogosto y 25 de ogosto ombos del 2025,1o suscrito
interpuse incidentes de incumplimienlo de senlencio por seguir existiendo octos de los condenodos que
continuobon otenfondo coniro mis derechos político electoroles.

Especifique de monero cloro y preciso que oclos o occiones que presuntomenle conlinuoron e.ierciendo
poro obstoculizor su corgo.

2. Derivodo de lo onierior especifique concreiomenie quien o quienes fueron los que presuntomente
continuoron ejerc¡endo octos o occiones poro obstoculizor su corgo, debiendo señolor nombre complelo y
domicilio, en su coso, bojo protesto de decir verdod, que desconoce del mismo.

3. Derivodo de lo onlerior especifique circunstoncios de tiempo, modo y lugor lcircunsfoncios de modo -

¿cómo suced¡ó?-, liempo -¿cuóndo suced¡ó?- y lugor -¿en dónde sucedió/

4. Derivodo de lo onlerior indique o esto outoridod odministrotivo los moiivos por los cuoles considero que son
octos o occiones vinculodos o violencio polífico contro lo mujer en rozón de género.

C) En relqción ol hecho número 22 consistenle en:

2. Derivodo de lo onterior especiñque circunsloncioj de tienrpo, 'nodo y l-gor /circcvrsfoncios de modo -

¿cómo sucedió?-, liempo -¿cuándo sucedió?- y ,LEor -¿en dónde sucadió./ en qLe luvieron lugor esos
oficios.

3. Especifique de monero cloro y preciso que "enire otros" olicics hoce referencio, debiendo estoblecer
circunstoncios de tiempo, modc y lugor icircunsfarcios de mcTo -¿c&'o sucedié?-, tiempo -¿:uóndo
sucedió?- y lugor -¿en dónde su:edóJ

4. Derivodo de lo onlerior indique g esto ouloridod odninistrot vo lo motivo: por los cucles considero que son
oclos o occiones vinculodos q \,iolencio político ccntro lo rrujar en rozón de género.

D) En reloción ol hecho número 23 consislente en:

l. Señole lo URL del perlil de dónde provino lo ligo que hoce referercio.

de ser posible, lo identificoción de lo persono mujeres qJe presun-omenle cporecen en el video,
señolor nombre completo y domicilio, en su .oso- el señclcmiento bojo profesto de decir

od de desconocerlo.

E) ción ol hecho número 25, numerol 3 consislenle en:

ACUERE.O IMPEPAC/CEE/038/2026 QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI

INSTITUTO IIAORETENSE DE PROCESOS ETECTORAIES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COM$IóN
EJECUTIVA P

CIUDADANA

PRESENTADA EN CONTRA DE

ESUNTA COMISION DE H

COHSEJO
ESTATAL
ELECTORAT

2.

CONTRA TA MUJER EN RAZóN DE

TMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/or 3/2025.
cÉNERo, tDElftFtcADA coN EL NúMERo DE ExpEDTENTE

con ninguno or--o lel oyuniomienfo eoro pode- ejercer el ccrgode es que
ue fui

lo suscrilq presenlé sendos oficios de ccntestociór todos de Jnidodes odminislrolivos

Ern¡¡¡docoM¡tffiraadpincrpúm$ dclA¡t&rb fr&hf¡Adcrllry¡nc¡yAmrhlúorrctónFúbüÉ¡lclEdnlod¿Msda.

Hr-¡'¡do cof¡¡dsro*'cndpnrcr¡{enódclArtblo &7&hI¡ydcltu*rchyAcccro ¡hr¡fmcthFúbücrdctEÉrb&lrrcb¿

lo construcción de los dió ogos qr¡e ohí se exponen troton de
lo Violencio Político de G:nero que sufrí y que ocredite e esie

9 de ogosto de 2C25,
Focebook Celo los 232 celul de de:de lo cu=nfo oficiol

de lo senlencio onier d€tollodo, y elPor lo cLre, posoron los díos,

y polílico del Ayunfomiento, en
conbor lo norrolivo mediótico,

trl+ñlü¡r.coafbdsffi cadpiupdtmñ&lA¡rhlo til rlcl¡f¡ydcfhoqocod¡yAcccoeblú'rncihPúbücrrblE¡¡¡b &Mceb.

be mencionor que en lo pógino de Focebook de FACTOR QUATF:O RADIO, e^ los prime-os segundos lel
deo ;3 puede observor como en un chot que se presume es de pers:ncs que irocojon en e Ayuntomientc o

cei'co-ros,gl presidente municipol. expreson que reolizorón uno morcl^o de o:oyo frente o este Tribunol,
incito ol odic hocio mi lersono. Ese video es electróniccIomondome "vividoro"

ffi 6ttu adÉrDaddd¡¡tb¡o8t rbhr¡yd.@y¡crL tuh¡¡{add8irb ibf¡ldc
bd- - -at-'b3ffinatl4¡frlrút

-.bHnib¡h

b--añ¡-t-b-_'b¡¡-
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l. Señole lo URL del perfil de dónde provino lo ligo que hoce referencio.

F) En reloción ol hecho número 25, numerol 4 consisiente en:

Especifique de monero cloro y preciso que oclos o occiones hon reolizodo el presidente y su "comorillo de
osesores y funcionorios ofines". que hon requerido lo utilizoción de recursos públicos poro menoscobondo
su seguridod, solud mentol e integridod como funcionorio público.

2. Derivodo de lo onterior especifique circunstoncios de tiempo, modo y lugor fcircunsfoncios de modo
¿cómo sucedió?-, liempo -¿cuóndo sucedió?- y lugor -¿en dónde sucedió/

3. Derivodo de lo onterior especifique concreiomente quien o quienes son "su "comorillo de osesores y
funcionorios ofines" y si lo quejo tombién es interpuesio conlro esos personos.

4. De ser positivo su respueslo, especifique de monero cloro y preciso los ocios o occiones que se les olr¡buye
osí como nombre completo y domicilio, en su coso, bojo proteslo de decir verdod, que desconoce del
mismo.

5, Derivodo de lo onlerior especifique circunstoncios de tiempo, modo y lugor /circunsfoncios de modo
¿cómo sucedíó?-, liempo -¿cuóndo sucedió?- y lugor -¿en dónde sucedióJ

G) En reloción ol hecho número 28 consistente en

3. Derivodo de lo onterior especifique circunsioncios de tiempo, modo y lugor lcircunsioncios de modo -

¿cómo sucedió?-, tiernpo -¿cvóndo sucedió?- y lugor -¿en dónde sucedió).

4. Derivodo de lo onterior indique o esto outoridod odminiskotivo los motivos por los cuoles considero que son
octos o occiones vinculqdqs o violenciq político contro lo mu.ier en rozón de género.

H) En reloción ol hecho número 2? consistente en:

BTOQUEO EN ET NOMBRAMI TITUI.AR (AGOSTO2025). En un intento por ocoior plenomenle lo seniencio,
lo suscrito propuse onie el Cobildo, en tiempo y formo, o uno persono de mi entero confionzo poro ocupor lo
tiiuloridod de lo Consejerío Jurídico, de conformidod con lo ordenodo por el TEEM. No obstonte, el Cobildo,
con el voto moyorilorio de los denunciodos, voto en contro y rechozó mi propuesio, evidenciondo lo intención
de moniener el confrol

l. Especifique circunstoncios de iiempo, modo y lugor fcircunsfoncios de modo -¿cómo sucedió?-, fiempo -

¿cuóndo sucedió?- y lugor -¿en dónde sucedióJ, en reloción o lo propuesto que reolizó sobre uno persono
poro ocupor lo tituloddod de lo Consejerío Jurídico.

2. Especifique circunstoncios de tiempo, modo y lugor /circunsfoncios de modo -¿cómo sucedíó?-, fiempo -

¿cuóndo sucedíó?-y lugor -¿en dónde sucedió), en reloción o lo sesión de cobildo en lo cuol fue rechozodo
su propuesto

3. Derivodo de lo onterior indique o esto outoridod odministrotivo los moiivos por los cuoles considero que
octos o occiones vinculodos o violencio políiico coniro lo mujer en rozón de $énero.

l) En reloción ol hecho número 3l consislente en:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/038/2026 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. Et I, DEt
INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I,A

PRESENTADA

COMISION DE H

CONTRA [A MUJER EN RAZóN
rM P EpAC/C EElCEpQ/pES/o I 3/202s.

DE GÉNERO, IDENTIFICADA CON E[ NÚMERO DE EXPEDIENTE

Quiero hocer potenle que lo suscrito ho seguido los medios insiitucionoles y legoles que procedíon poro poder
reivíndicor los derechos que me hon sido violentodos, uiilizondo recursos económicos propios y lo reolidod es
que ho sido un comino tortuoso. Y el presidenle y su comorillo de osesores y funcionorios ofines, utilizon los
recursos públicos poro seguir menoscobondo mi seguridod, mi solud mentol y mi integridod como funcionoriq
pÚblico, e incilon o lo pobloción o lenerme un resentimiento por olzor lo voz en contro de todos los
orbitroriedodes ue fueron o ocluor en mi conko.

insuficienie e

¡lhr¡¡rlos6tu"l¡mcadpüspdc¡S &lA¡tboto Ít &bf¡rydcTtrryc¡¡yAocc¡o ¡t¡rrfrm¡¡i¡¡Dóblbr&lE¡¡¡lo &Mcbr

Fri-iudo ooaf-r.*r^ caolpiupúrnñ rblA¡tftob e7 do l¡I¡vdo TwbyAoccco aLtnfuclhDúbtb¡ dslB¡¡b dcfrlrelc.

BliEinab c@ ftñ¡'ñdo cadgiuplnr6 ¡l¡lá¡tlnlo E7 &hLydc fruaacielAcoo¡o ¡hrnfm+¡mPúüt¡c¡dolEr¡¡b &lúqtla.

¡o
de

Y AISTAMIENTO DEI, CONSEJERO JUNEGATIVA DE O. Lo obstrucción se
o solicitondohe enviodo sendos oficios ol

bo--.FÉ-óD-rE-hEt
b.¡É&¡b¡h
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l. Exhibo onle esto ouloridod los oficios que hoce referencio girodos ol Consejero Jurídico.

2. Derivodo de lo onterior especifique circunstoncios de tiempo, modo y lugor fcircunsfoncios de modo -

¿cómo sucedió?-, liempo -¿cuóndo sucedíó?- y lugor -¿en dónde sucedióJ en que tuvieron lugor esos
oficios.

3. Derivodo de lo onter¡or, exhibo onte esto outor¡dod los oficios por los cuoles en su coso, se hubiero brindodo
respuesto o sus peticiones por porte del Consejero Jurídico.

4. Derivodo de lo onlerior indique o esio outoridod odministrotivo los molivos por los cuoles considero que son
octos o occiones vinculodos o violencio político confro lo mujer en rozón de género.

J) En reloción ol hecho número 32 consislente en:

DESCONOCIMIENTO DEt ESTADO PROCESAT Y ANULACION DE tA FUNCION LEGAL. Eslo simuloción en lo
odscripción orgónico me ho dejodo en un eslodo de indefensión e invisibilizoción respeclo o mi función
primordiol. El Consejero Jurídico no me reporto el eslodo procesol de los juicios en los que el Ayunlomienio es
porte, me ocullo los estroteg¡os jurídicos de defenso y se limilo o remitirme únicomente lo último fojo de los
escrilos poro mi firmo, sin hqberme permiiido conocer el contenido integro. Por ende, lo suscrito desconoce el
estodo reol de los litigios, lo cuol consiituye uno grove y directo obstrucción o mi función de Representonte
Leqol.

Especifique circunslonc¡os de tiempo, modo y lugor /circunsfoncios de modo -¿cómo sucedió?-. líempo -

¿cuóndo sucedió?- y lugor -¿en dónde suced¡ó/ de lo supuesto negotivo de reporle del esfodo procesol de
luicios en el Ayuntomiento, que tipo de juicios, que tipo de estrotegios jurídicos le ocullo.

2. Derivodo de lo onlerior indique o eslo outoridod odministrotivo los motivos por los cuoles considero que son
oclos o acciones vinculodos o violenc¡o político contro lo muier en rozón de género.

K) En reloción ol hecho número 33 consistenle en:

l) En reloción ol hecho número

col'tsEJo
ASTATAL
ELECTORAL

Especifique circunstqncios de tiempo, modo y lugor /circunsloncios de modo -¿cómo sucedió?-, fiempo -

¿cuóndo sucedió?- y lvgor -¿en dónde sucedó/ de lo supuesto diminución del presupueslo osignodo o lo

2. Especifique de monero cloro o que se refiere con "fompoco se ho ordenodo o ejecutodo e/ reingreso de
/os recursos económicos eiiminodos desde e/ inlcio de mi gestión, siendo un octo continuo de Violencio
Político de Género en su verfienle económico"

3. Derivodo de lo onterior indique o esto outoridod odministroiivo los motivos por los cuoles considero que son
octos o occiones vinculodos o violencio político coniro lo mujer en rozón de género.

M) En reloción ol hecho número 35 consistenle en:

ACUER
:

81038t2026 QUE PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI, ETECTORAI, DET

EJ A
CIUDA

CONTRA TA

EPAC/CE

AAORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA coMIsIóN

PRESENTADA EN CONTRA DE

UNTA COMISION DE HECH

EN RAZóN DE GÉNERO, IDENTIFICADA coN ET NÚMERo DE EXPEDIENTE

Elinbrdooo¡ñ¡d¡-."tocodpiup{aú&l.A¡tbdo 87&l¡f¡ydcTturyorw¡yAccc¡o¡lrlúrn¡cló'lrPúb$crdclBsüdodcMcb¡.

Btlnfo¡do con fi¡nd¡¡mo cn elpürcrp&nft &t A¡tft¡lo t?rb l¡l"rydo TruacnncfeyAccoo r lrlñrueo.l0aPúbllc¡rbtF¡ü¡b &Itlo¡tlc.

octo continuo de en su vertienle económico

gimil¡lbconf,ñid¡ñ.rro oodptiupárú&lA¡tbolo flahl¡Loydcfrnantociayrlcoaoalal'rfr'orclinfrblb¡rblEca¡b&Mqtbe

Eltr¡boi¡¡bo dúcffi dd¡¡rh¡b87&LI¡tdollüFüÉLytÉ.htudhPelbddEr¡rbrbl{lda
bdb.aÉ.É¡lÉt-¡rt¡F
E.¡ru&¡b¡h

b--.4ñ¡-t¡¡b¡-b.¡-

tNVtstBt N GENERATIZADA DE tAS REAS OPERATIVAS. El polrón de violencio seY

Eliminado con fr¡ndamento €,n el primer párafo del Artlculo 87 de laley
de Transpar€ncia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Morelos.

rMP EPAC/C EElCEPQ/PES/or 3/2025.
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Exhibo onle esfo outoridod los oficios y/o escritos por los cuoles reolizó peticiones, soliciiudes o
requerimientos odministroiivos girodos ol Tesorero Municipol, el Oficiol Moyor y el Consejero Jurídico, que
hoce referencio.

2. Derivodo de lo onterior especifique circunstoncios de tiempo, modo y lugor /circunsfoncios de modo -
¿cómo sucedió?-, tiempo -¿cuóndo sucedió?- y lugor -¿en dónde sucedió/ en que iuvieron lugor esos
oficios.

3. Derivodo de lo onterior indique o esto outoridod odminislrotivo los motivos por los cuoles considero que son
ocios o occiones vinculodos o violencio político contro lo mujer en rozón de género.

esto ode

l. Especifique con cloridod y precisión qué tipo de reporles presupuestoles detollodos hoce referencio.

2. Derivodo de lo onterior. que octos o occiones imputo en reloción o esos recortes presupuestoles y o quien
o quienes, debiendo especificor en su coso circunstoncios de tiempo, modo y lugor /circunsfoncios de modo
-¿cómo sucedíó?-, iiempo -¿cuóndo sucedió?- y tugor -¿en dónde sucedió/

Asimismo se ordenó ol personol con funciones de oficiqlío electorol
delegodo, verificor el contenido de los direcciones elecirónicos
proporcionodos por lo quejosq, debiendo levqnior el qcio circunstonciodo
respectivo y se ordenó dor oviso ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos,
o trovés del correo electrónico oficiol sobre lo recepción de lo quejo de
referencio, en cumplimiento ol punto SEGUNDo del Acuerdo Generol
rEEM/ AG /01 /2017 .

Notificondose o lo quejoso el dieciseis de diciembre de dos mil veiniicinco,
previo citotorio del quince del mismo mes.

7. AVISO DE RECEPCIóH O¡ QUEJA. El once de diciembre de dos mil veinticinco,
se emiiió correo de oviso olTribunol Electorol del Estodo de Morelos, por medio del
correo electrónico de sqnotificociones@teem.qob.mx, de lo recepción del escriio
de quejo interpuesio por lo porie quejoso, ello en cumplimiento ol punto resolutivo
SEGUNDO del ocuerdo generol TEEM/AG/01 12017.

8. ACTA DE VERIFICACIóN DE tlcAs EIEcTRóNICAS. Reolizodo con fecho
quince de diciembre de dos milveinticinco, mismo que se encueniro integrodo en
outos del expediente o fojo 45, en otención o lo ordenodo medionte ocuerdo de
fecho once de diciembre.

9. ACUERDO DE INCOPORACIóN. El dieciséis de diciembre de dos mil
veinticinco, se dictó ocuerdo de lo Secretorío Ejecutivo por el cuol se orde
incorporor ol presente osunto:

COPIA CERTIFICADA dCI "ACUERDO QUE PRESENTA N SECNTTNNíE EJECUTIVA A
EJECUTIVA PER,MANENTE DE QUEJAS DEt INSTITUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS r

tAs
tA
ET

PTENO DE IA SATA REGIONAT DET TRIBUNAT ELECTORAI DEI. PODER JUDICIAI. DE tA FEDE EN

AUTOS DEt EXPEDIENTE SCM-JDC-252/2025, SCM-JDC-253/2025 y SCM-JDC-254/2025, y tA DTVERSA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/038/2026 QUE PRESENTA tA S¡CN¡T¡NíI EJECUTIVA AI CONsEJo ESTATAT EtEcToRAI. DET

tNsTtTUToMoREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtES y pARTtctpAclót¡ ctuono¡NA euE EMANA or m comtslót¡
EJECUTIVA PE

PRESENTADA EN

UNTA COMISION DE H

coNTRA LA MUJER EN nnzóru
rMpEpAc/cEE/cEpQ/pEs/01 si2025.

DE GÉNERo, TDENTIFIcADA coN Er ruúm¡no DE ExpEDtENTE

lo

pARTrcrpAcróN cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcTo
MEDTDAS or pnotrcc¡óN A rA c¡uo¡onn¡@ERtvADo
v¡tlcut¡c¡óHREAl.lzADAAEsTElNsTlTUrortrffiDlcTADA

e7 do taLo¡,&fnoaucbyAccoao rhr¡*mcióaP6Ib¡dolB¡¡loda¡úrela.Einbrab cúfúd'ffi G¡r

b---.F---F-¡-E-rt--tE¡¡fu¡ÚIb-h
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DICTADA poR tA sAtA supERtoR DEtTRIBUNAI Et EcToRAt DEt poDER JUDtctAt oe t¡ rtorn¡ctót'¡.
EN AUÍOS DEL EXPEDIENTE SUP-REC-544/2025Y ACUMULADO" de fecho veinliuno de noviembre del
oño en curso.

COPIA CERTIFICADA del ocuse de lo nolificoción proclicodo o lo Secretorío de Seguridod y
Protección Ciudodono Morelos; del ocuerdo ontes ciiodo.

10. PRESENTACIóru O¡ ESCRITOS. Con fecho dieciséis y dieciocho de diciembre
de dos mil veinticinco se presentoron sendos escritos por lo quejoso, el primero de
ellos por el cuol desohogo lo prevención ordenodo por lo Secretorío Ejecutivo en
fecho once de diciembre y el segundo de ellos solicitondo certificoción de
contenido de enloces.

I I. CERTIFICACTóN RESPECTO A [A SUSPENSIóN DE PTAZOS Y TÉRMINOS PARA EN

LA TRAMITACIóN DE tOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. EI diECiNUEVC dE
diciembre de dos milveinticinco, se dictó outo por lo Secretorio Ejecutivo tomondo
en cuento elocuerdo IMPEPAC/CEE/74312024, del Consejo Estotol Electorol por el
cuol oprobó lo suspensión de plozos y términos duronte el primer y segundo periodo
vococionol que gozoron los servidores públicos de este lnstituto; de ohí que se
ordenó que el presente osunto debio estor sujeto o lo ocordodo en el ocuerdo
referido; ordenqndo incorporor ol expediente uno impresión del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/743/2024r, osí como de lo circulor número 01120252, visibles en lo
pógino oficiol de este órgono electorol, lo onterior poro que surto los efectos legoles
o que hoyo lugor. lncoporoción que se reolizó en eso mismo fecho.

12. ACUERDO DE tA SECRETARíA EJECUTIVA. El ocho de enero de dos mil veintiséis
lo Secretorío EjecuÍivo dictó outo por el cuol entre ofros cosos, dio cuento de los
escritos presentodos por lo quejoso, se pronunció respecto del desohogo de lo
prevención en los siguientes términos:

AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI.

INSNTUTO MORETENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISION
EJECUTIVA PE

PRESENTADA EN CONTRA DE

ESUNTA COMISION DE HEC

coNTRA tA MUJER EN nnzóH DE

TMPEPAC/C EElCEPQ/PES/0r 3i2025.
cÉ¡¡:no, TDENTIFtcADA coN Er ¡.¡úm¡no DE ExpEDtENTE

CONSEJO
E$TATAN.
gLÍCTORAt

A) En reloción ol hecho número l9 consistente en

(...)en un plozo no moyor o cuorenlo y ocho horos
contqdos o porlir de lo notlflcoclón del presente
ocuerdo, presente identiticoción oticiol por
ouloridod competenfe y/o constoncio que
ocredile lo colidod con lo cuol se ostenio. {...)

Requerimlenlo

{...)
A) Respeclo ol Hecho 19 (Obsloculizoción del corgo
posterior o lo seniencio):
Se ocloro que lo continuidod de lo obstoculizoción,
posterior o lo sentencio del Tribunol Elecforol de ogoslo
de2025 (Tiempo), se monifiesto en un polrón sistemólico,
conlinuo y coordinodo de omisiones y negotivos de
coloboroción (Modo) de los óreos odministrolivos,
instigodo por el Presidenle Municipol (Sujeto). El Lugor
donde se moteriolizo esto omisión es el propio
Ayunlomiento.

Esle modo de operor represenio uno obstoculizoción ol
convertir mi restilución judiciol en uno viclorio
meromenle documenfol, onulondo mi copocidod de

Lo quejoso señolo

Se tiene por solisfecho ol presentor:
l. Copio simple de credenciol poro votor de lo
promovenle.
2. Copio simple de constoncio de moyorío y
volidez de lo elección ol corgo que ostento

Cumplimienlo

Ehh¡boitu odtdDcta8brHrdbb¡'¡bhf¡yrbllr¡goútlrrLtubE& rtd8¡o¡b&ffldc
b-h.¿É.t6¡É n¡Lra¡lLt¡útb¡¡tu¡tÉ¡b¡h
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/038/2026 QUE PRESENTA IA SECRETARíA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT ET I. DEt

INSIIÍUTO MORETENSE DE ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A

TA COMISION DE H

CONTRA TA MUJER EN RAZóN DE GÉNERO, IDENTIFICADA coN ET NÚMERo DE EXPEDIENTE

GOHSEJO
ESTATAT
ELECTORAL

(...)

B) Respecto ol Hecho 20 (Continuoción de ocios
obstoculizodores):

Poro ejemplificor lo continuoción de los octos
obstoculizodores, se preciso que con fecho l4 de julio
de 2025 {Tiempo). y presentodo en lo Oficiolío de Portes

donde se solicitó lo presenioción del corle de cojo de
obril o junio. A lo fecho del presente escrilo,
el Tesorero ho omifido dor respuesto o dicho oficio
{Modo: silencio odministrotivo), lo cuol se

desonollo en los oficinos del Ayunfomiento {Lugor).

Este octo represento uno obstoculizoción, pues lo
omisión de informoción me fuerzo o inicior nuevos
procedimientos judicioles {incidenles de
incumplimienlo), desviondo mi tiempo y recursos de mis

funciones sustonlivos. Eslo conducto consiituye VPG por
ser un meconismo de diloción y desgoste
emocionol y polílico dirigido selectivomenie.
{...)

El mismo se t¡ene por desohogodo, y cumplido en
lérminos de sus monifeslociones.

''a

8-ób.aÉÉIr&tal¡t-l* ¡rE.¡HÉ¡b¡h.n

el 24

Lo quejoso señolo

dirigido

ejercer mote¡iolmente los funciones de vigiloncio,
geslión y representoción legol. Lo conducto constituye
VPG porque busco invisibilizor, devoluor y onulor mi
copocidod de geslión y represenloción, un troio
diferenciol y de resistencio .iudiciol dirigido
seleciivomente por mi colidod de mujer elecio.
(...)

Esio outoridod considero que se cumple porciolmente,
yo que si bien lo quejoso expreso orgumentos en modo,
tiempo y lugor, lo cierlo es que no especdico de monero
cloro y precíso oue oclos o occiones se perpetuoron

untomenfe en su conlro con lo finolidod de

que octos o occiones deriven en violencio político
contro lo mujer en rozón de género, ello
específicomente por cuonto ol hecho número I9.

En ese seniido, tol como se le hizo del conocimiento o lo
quejoso, medionte ocuerdo de fecho once de
diciembre de dos mil veinticinco, el presenle osunto
seguiró lo invesiigoción con los elementos oportodos y
se resolveró con bose en los dotos que se recoben o
portir de los mismos.

Ebúo@odÉólgrrrdoE
rbLfrt¡bfbFüd¡t^r¡bffi D¡lb
taórbh

finolidod de obstoculizor su corgo como
Síndico Municipol de Temixco, por porte
del Presidente Municipol y Regidor de
Hociendq ombos de Temixco.

5. Derivodo de lo onterior especif¡que
circunsioncios de tiempo, modo y lugor
/circunsfoncios de modo -¿cómo
suced¡ó?-, fiempo -¿cuóndo sucedió?- y
lugor -¿en dónde sucediól de los octos o
occlones perpetuodos presunlomente en

6, Derivodo de lo onterior indique o esio
outor¡dod odministrotivo los molivos por los

cuqles considero que son ocios o occiones
vinculodos o violenciq político confro lo
mujer en rozón de género.

Elini¡¡b cooñnárr¡.rroodpi6'per$ &l
A¡ücolo t7.b lslry do TogciryAccoo ¡b
rnfffiilbllúbll¡ttalE¡t¡¡b &ltlqclo¡.

4.

lo

que

B) En reloción ol hecho número 20 consistenfe en

5. Especifique de monero cloro y preciso
que ocios o occiones que presuniomente
coniinuoron ejerciendo poro obsioculizor
su corgo.

ó. Derivodo de lo onterior especifique
concretomente quien o quienes fueron los
que presuntomenie continuoron
ejerciendo ocfos o occiones poro
obsloculizor su corgo, deb¡endo señolor
nombre completo y domicilio, en su coso,
bojo proiesfo de decir verdod, que
desconoce del mismo.

7. Derivodo de lo onterior especifique
circunstoncios de tiempo, modo y lugor
/circunsfoncios de modo -¿cómo
sucedió?-, liernpo -¿cuóndo sucedió?- y
Iugor -¿en dónde sucedióJ

Derivodo de lo onterior indique o esio
ouloridod odministrotivo los moiivos por
los cuoles considero que son octos o
occiones vinculodqs o violencio político
contro lo muier en rozón de género.

ordenobon cese inmedioto o los octos
obsioculizodoros (ordenodo tombién por esto
Solo regionol CDMX en el SCM/JDC/I05/20251,
osí como o lo propio sentencio de fecho ó de
ogosto de 2025, en su efecto 7.8 donde prohíbe
o los condenodos o que continúen ejerciendo
octos de obsfoculizoción en lo fuluro, pero lo
cierto es que estos ocios coniinuoron, ton es osí,
que en fechos ll de ogosto y 25 de ogosto
ombos del 2O25, lo suscrito inierpuse incidenies
de incumplimienio de seniencio por seguir
existiendo octos de los condenodos que
continuobon otentondo contro mis derechos

Posterior ql cqutelores
provisionoles por el IMPEPAC donde

8.

rbLLydotElla¡tlE.Lfu&Pr&rH8o¡brbl¡adc
bcb-aÉÉ¡35ót¡¡¡a¡Érdt
b¡lld¡Élb¡¡h
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/03812O26 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DET

INSIIÍUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN
EJECUTIVA

PRESENTADA EN

COMISION DE H

CONTRA TA EN RAZóN DE GÉNERO, IDENTIFICADA CON ET NúMERO DE EXPEDIENTE

D) En reloción ol hecho número 23 consistente en:

Posferiormente lo suscrito presenlé sendos oficios
de contestoción todos de unidoCes
odministroiivos secreiorios del Ayuntomienio 'Je

responden mis peiiciones de coordinoción y
coloboroción inslitucionol con lo frose "esforros
imposibilifodos", olegondo desde ogen,lo
ocupodo, o hosto follq de personol poro poder

óreo del oyuniomiento poro poder ejercer el
corqo poro el que fui eleqido.

Elimin¡do co funthmdo ca cl gincrpfuafo dcl
A¡do¡lo 87 dc I¡ f¡y dc t¡¡¡partnc¡¡ y Accceo a la
Infm¡cih Fúblic¡ dd Bstsdo dc Morclc.

C) En reloción ol hecho número 22 consistenle en:

Exhibo onte esio outoridod los oficios de
contesloción lodos de unidcdes
odminisfoiivos y secretorios del

6. Derivodo de lo onierior espec¡fique
circunstoncios de tiempo, modo y lugor
lcircunsloncios de modo -¿cómo
sucedió?-, líempo -ácuóndo suced¡ó?- y
lugor -¿en dónde sucedió/ en que tuvieron
lugor esos oficios.

Especifique de monero cloro y preciso que
"enfre olros" oficios hoce referencio,
debiendo esioblecer circunstoncios de
tiempo, modo y lugor fcircunsloncios de
modo -¿cómo suced¡ó?-, tiempo
¿cuóndo sucedró?- y lugar -¿en dónde
sucedió/

8. Derivodo de lo onterior indique o esto
outoridod odministrotivo los motivos por los
cuoles considero que son qctos o occiones
vinculodos o violenciq políiico conlro lo
mujer en rozón de género.

7

5.

(...)

D) Respecto ol Hecho 23 (V¡deo institucionol de opoyo
ol Presidente en Focebook):

Se ocloro que el video institucionol fue publicodo
después del dictodo de lo sentencio. Con fecho 09 de
ogosto de 2025, o los 2:32 de lo lorde (Tiempo), me llegó
uno notificoción o mi teléfono celulor (Modo), de que

instifucionol. Dicho video com¡enzo con lo imogen
clósico de esto odminisiroción, pero lo sorpreso fue que
se trotobo de un video de opoyo ol Presidente Municipol

b6b-aÉÉ¡ríb?aLt-abrb.¡Hn¡b-b

Lo que.ioso señolo

{...)

C) Respecto ol Hecho 22 (Negotivo de coloboroción de
óreos odminislrotivos):
El pokón de negotivos de coloboroción se ocredilo con

{Sujetos):
I . Con fecho 06 de ogoslo de 2O25 (Tiempo), solicité o lo

poro uno brigodo de servicios. Con

opoyorme {Modo: olegondo cqlendorio

Con fecho l7 de julio de 2025 {Tiempo), solicité ol

de trobojo. negóndose o
opoyorme (Modo: oludiendo o ogendo no disponible)

Civil, negóndose o opoyorme {Modo: olegondo que el
personol se encontrobo en vocociones).
Estos ocios, ocreditodos con los oficios que se onexon,
porolizon mi copocidod de gestión lerrilo¡iol y oiención
ciudodono, ofectondo mi imogen público. Ello
consfituye VPG ol despojorme de herromientos de
represenloción y gesiión.
{...}

El mismo se liene por cumplido porciolmenle eslo es osí
yo que si bien lo quejoso exhibe olguno de los oficios de

En ese sentido, iol como se le hizo del conocimiento o lo
quejoso, medionte ocuerdo de fecho once de
diciembre de dos mil veinticinco, el presente osunfo
seguiró lo investigoción con los elementos oportodos y
se resolveró con bose en los dotos que se recoben o
portir de los mismos.

L-o 

- 

¡. E É - ú t - r-€-lLD! r¡.
H&¡h¡k

bah-aÉF¡frt-hlt¡llldtbr¡--'-
&¡b¡b

bü--.8ó-&t-rE-btú..8
&Ib¡b'

!rl--b.a;braúl ffi n¡hltalFrbr¡ H&IbaE.

ero

promovente

Lo quejoso señolo:

fechd 08 de

3. Con fecho ll de de 2O25 solicité ol

lienen
y son

El¡h¡&qñabodldE !aóddf¡rbloírbbkydoTrngoclt¡Erh!fud&¡trcrtdB|.r.b&f¡úda
bEbrattu!6¡Én-bra-lFt
b.¡ffi&lú¡h
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/038/2026 QUE PRESENTA TA SECRETA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORA DEt
INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS EI,ECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA OUE EMANA DE TA

PRESENTADA EN CONTRA DE

TA COMISION DE H

CONTRA LA MUJER EN RAZóN
TMPEpAC/C EE|CEPQ/pES/o I 3/2025.

DE GÉNERO, IDENTIFICADA CON E[ NÚAAERO DE EXPEDIENTE

COHgEJO
ESTATAL
ELECTORAL

por porte de mujeres, TODAS ELLAS SUBORDINADAS AL
PRESIDENTE MUNICIPAL. quienes con Io construcción de
los diólogos que ohí se exponen trolon de combior lo
nonol¡vo mediótico poro minimizor lo Violencio Político
de Género que sufrí y que ocred¡té en este juicio (Modo
y Obsfoculizoción).

El video en comento puede opreciorse en lo cuento

Desde este ocfo, SOUCITO SE REAIICE LA INSPECCION
DlGlTAt DE DICHO VíNCUtO ETECTRóNICO poro verificor
su contenido, yo que el m¡smo represento uno
reiteroción en los octos de violencio digitol y simbólico
que sigo sufriendo. Debido ol bloqueo inslitucionol,
monifiesto desconocimiento de los nombres de los
trobojodoros que oporecen en el video, por lo que se
solicilo respeluosomente ol IMPEPAC, en uso de sus

El mismo se tiene por cumplido porciolmente yo que si

bien lo quejoso refiere que desconoce los nombres de
los presunlos trobojodoros que oporecen en el oporente
video, y expreso uno dirección electrónico, lo m¡smo
coincide con lo verificodo en el número I del octo de
verificoción de ligos elecirónicos de fecho quince de
diciembre de dos mil veinticinco, sin que pudiero
odvertirse contenido olguno, por lo tonto poro esto
outoridod eleclorol lo promovenfe fue omiso en remiiir
lo UR[ del PERFI[. de donde provino el presunto video.

En ese senlido, iol como se le hizo del conocimiento o lo
quejoso, medionte ocuerdo de fecho once de
diciembre de dos mil veinticinco, el presente osunio
seguiró lo investigoción con los elemenlos oportodos y
se resolveró con bose en los dotos que se recoben o
oortir de los mismos.

(...)

E) Respecto ol Hecho 25, Numerol 3 (Video de FACTOR
QUATRO RADIO y chot con mensoje'Vividoro'):

Se ocloro que con fecho 09 de ogosto de 2025 (Tiempo),
el m¡smo dío que fue publicodo el video instiiucionol
(Hecho 23), se publicó en lo pógino de Focebook de
"FACTOR QUATRO RADIO" (Lugor) un video (Modo) en el
que se me colifico con lo frose "vividoro". Lo URL de lo
publicoción es:

Ambos videos fueron subidos el mismo dío, con los
mismos fines de combior lo norrotivo de lo opinión
público respecio o lo nolicio público de lo sentencio
odverso ol olcolde y demós funcionorios. Este ocio
represenio uno obstoculizoción ol menoscobor mi
dignidod y honro, ofectondo mi desempeño. Lo
descolificoción bosodo en esierreotipos de género
{"vividoro"} busco involidorme como mujer político onie
Io opinión público, conslifuyendo VPG simbólico y

El mismo se liene por no cumplido yo que si bien
queioso expreso uno dirección elecirónico, lo mis

búb.athÉIrfi l?¡¡la¡lbr¡Érb.bb&IB¡h

hcb.aÉÉ¡eta¡la--.1-.a*rE¡¡H
tb¡t--b

llhbúo@oodgbc.¡ñc.dr¡ttlb E7.b¡f,rydo
TlrqmrüyAm ¡bfuóoñlt¡üa¡ddBrr&rtal&rdc.

brb.¡rú.tü¡É04¡lAaÉtdtb.¡Ee¡b-h,

Lo queioso señolo:

medió1ico.
(...)

I koion de comb¡or lo norroiivo mediótico. poro 
I

I lfrT::l:oY8'".::[::[l:: 
o" 

""""' o'" "n' 
I

3. Señole lo URL del perfil de dónde provino
lo ligo que hoce referencio.

4. Informe de ser posible, Io identificoción de
lo persono mujeres que presuntomenie
oporecen en el video, debiéndose señolor
nombre complefo y domicilio, en su coso,
el señolomiento bojo proiesto de decir
verdod de desconocerlo.

E) En reloción ol hecho número 25, numerol 3
consistente en:

Cobe mencionor que en lo pógino de Focebook
de FACTOR QUATRO RADIO, en los prirneros
segundos del video se puede observor como en
un chol que se presume es de personas que
trobojon en el Ayuntomiento o cerconos ol
pres¡dente municipol, expreson que reolizorón
uno morcho de opoyo frenie o este Tribunol,
llomondome "vividoro", mensoje que incito ol
odio hocio mi persono. Ese video es electrónico

2. Señole lo URL del perfil de dónde provino
lo ligo que hoce referencio.

Eó¡bn!& adÉrlaórnríb¡b8rrb¡¡¡trbb¡¡Lylmrb!tud&Düc(H8ú&ll¡dc
b-b-lt-ts¡Én¡¡rt¡btdt
b¡LÉÉbIb¡h

E-b.a¡E¡-ta¡ba-'8.¡-

Página 23 de 89



G)án reloción ol hecho número 28 consistente en:

F) En reloción ol hecho número 25, numerol 4
consistente en:

Quiero hocer potente que lo suscr¡to ho seguido
los medios instifucionoles y legoles que
procedíon poro poder reivindicor los derechos
que me hon sido violenlodos, utilizondo recursos
económicos propios y lo reolidod es que ho sido
un cqmino lorfuoso. Y el presidenle y su
comorillq de osesores y funcionorios ofines,
utilizon los recursos públicos poro seguir
menoscobondo'mi seguridod, mi solud mentol y
mi inlegridod como funcionorio público. e
inciion o lo pobloción o tenerme un
resentimienfo por olzor lo voz en coniro de todos
los o¡bitroriedodes que fueron yo probodos en
este iuicio v o acluor en mi conlro.

Especifique de monero cloro y preciso
que octos o occiones hon reolizodo el
presidente y su "comorillo de osesores y
funcionorios ofines", que hon requerido lo
utilizoción de recursos públicos poro
menoscobondo su seguridod, solud
menlol e integridod como funcionorio
público.

7. Derivodo de ¡o onterior especifique
circunstoncios de liempo, modo y lugor
icircunsfoncios de modo -¿cómo
sucedió?-, liempo -¿cuóndo sucedíó?- y
lugor -¿en dónde sucedió)

8. Derivodo de lo onierior especif¡que
concretomente quien o quienes son "su
"comorillo de osesores y funcionorios
ofines" y si lo quejo lombién es inlerpuesto
contro esos personos.

De ser posiiivo su respuesto, especifique
de monero cloro y preciso los octos o
occiones que se les otribuye osí como
nombre completo y domicilio, en su coso.
bojo protesto de decir verdod, que
desconoce del mismo.

10. Derivodo de lo onterior especifique
circunslonciqs de tiempo, modo y lugor
f circunsfoncios de modo -¿cómo
sucedió?-, t¡empo -¿cuóndo suced¡ó?- y
Iugor -¿en dónde sucedió/

I

6

Lo quejoso señolo:

(...)

F) Respecio ol Hecho 25, Numerol 4 (Uso de recursos
públicos y obshucción por funcionorios):

Se ocloro que los oclos imputodos o los funcionorios
públicos denunciodos (Presidente Municipol, Tesorero,
Oficiol Moyor, Consejero Jurídico y Secretorios) se
monifieslon en lo ejecución de los omisiones y negotivos
{Modo: omisión y negolivo). que se desorrolloron en el
Ayuntomiento {Lugor) duronte Julio, Agosio y
Sepliembre de 2025 (Tiempo), los cuoles se elemplificon
o continuoción:

l. Negolivo de coloboroción de óreos odministrotivos
(Hecho C), ejemplificodos con los negotivos del DlF,
Turismo y lo Secretorío del Ayuntomienfo.

2. Negolivo de coloboroción y oislomiento del
Consejero Juddico (Hecho l), ol omitir osistir o reuniones
y responder evosivomente.

3. Desconocimiento del eslodo procesol y onuloción de
lo función legol (Hecho J), ol no entregor el informe de
estodo procesol.

4. Afecloción presupuestol y no reingreso de recursos
(Hecho L), ocrediiodo con los omisiones de respueslo o

5. lnvisibilizoción y obslrucción generolizodo (Hecho M)

El octo obsloculizodor es el uso de lo estructuro
odministrotivo poro ejeculor el bloqueo funcionol y
económico. Esto ejecución coordinodo y sistemótico
creo un enlorno hostil de ocoso loborol y polÍtico dirigido

El mismo se f¡ene por cumplido porciolmente, esto es osí
yo que brindo otención ol requerimiento en iérminos de
sus monifeslociones. señolo como imputodos ol
Presidenle Municipol, Tesorero, Oficiol Moyor, Conse.iero
Jurídico y Secrelorios. sin que especifique con cloridod
o quien o quienes Secretorios en porticulor hoce
referencio.

En ese sentido, tol como se le hizo del conocimienlo o lo
queloso, medionle ocuerdo de fecho once de
diciembre de dos mil veinticinco, el presente osunto
seguiró lo investigoción con los elementos oporlodos y
se resolveró con bose en los dolos que se recoben o
portir de los mismos.

b¡-. aFÉI b t a¡¡a -'br-+ tE¡¡HhIb-b

bcb.arbCd¡let¡¡1{¡fi-itb¡alH¡
&¡b¡b

Lo queloso señqlo:

coincide con lo verificodo en el número 3 del octo de
verificoción de ligos eleclrónicos de fecho quince de
diciembre de dos mil veinticinco, mismo que si se obtuvo
conlenido pero que no corresponde o lo URI del IEEE!!
de dónde provino el presunto video.

En ese sentido, tol como se le hizo del conocimienlo o lo
quejoso. medionte ocuerdo de fecho once de
diciembre de dos mil veinticinco, el presente osunto
seguiró lo invesligoción con los elementos oportodos y
se resolveró con bose en los dolos que se recoben o
oortir de los mismos.

,^lmpepac I
;";:::;il11'{.i:,.,. I
¡ rdr:{re.rú..5. 

/

COHSEJO
TSTATAL
ELECTORAT

AC U ER DO IM PEPAC/ CEE / 038 / 2026

IMPEPAC/CEE/0í¡,/2026 QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI.

MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A coMIsIóNINSTITUTO

EJECUTIVA PE

PRESENTADA EN CONTRA DE

UNTA COMISION DE HEC

EN RAZóN DE GÉNERO, IDENTIFICADA CON Et NÚMERO DE EXPEDIENTECONTRA I.A

Frhhn& oi¡db adÉtt¡*dd¡¡th¡b g'¡bbf¡ydotr¡g¡¡¡yAErhfud&¡treddErrb &llrda
bEb-aÉrÉlÉn¡¡¡€anryútb.tffi&¡B-h
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ELECTORAT

AC U ER DO IM P EPAC/ CEE/ O38 / 2026

AcuERDo rmpEpAc/cEE/o3B/2026 euE pRESENTA u srcn¡rnníe EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI DET

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTrctpActóru cluo¡olNA euE EMANA or n conrustó¡¡

CIUDADANA

DE

CONTRA IA MUJER EN RAZON DE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/0r s/2025.

ESUNTA comrsrór.r DE HEcH

cÉ¡¡¡no, tDENTtFtcADA

a

coN Et ruúnnrno DE EXpEDTENTE

(...)

H) Respecto ol Hecho 29 (Bloqueo en el nombromiento
del tilulor de Consejerío Jurídico):

Se ocloro que con fecho 2ó de ogoslo de 2O25 (Tiempo),

Trigésimo Sesión Extroordinorio de Cobildo, celebrodo el
02 de septiembre de 2025 {Tiempo y Lugor:
Ayuntomiento), donde el Cobildo voió en contro de mi
propuesto (Modo: votoción en contro).

Este octo represento uno obstoculizoción ol onulo¡ mi
focullod legol de proponer o mi propio personol de
confionzo, Io cuol es uno obslrucción direclo o lo
conformoción de mi equipo de lrobojo. Ello constituye
VPG ol uiilizor lo moyorío colificodo poro minimizor y
onulor uno ohibución esenciol de lo Síndico.
{...)

El mismo se t¡ene por desohogodo, y cumplido en
términos de sus monifeslociones.

I[imi¡¡do coofinl.m coolgiuplaródotA¡th¡b f, do l¡
f¿Vdc llroryrci¡yAroo¡orbrnfffi.i/rñFób[c¡.lot&üdo &
l{do.

Lo quejoso señolo

Lo quejoso señolo

I

{...)
G) Respecto ol Hecho 28 (Cumplimienio formol y
despojo del mondo operolivo de Consejerío Jurídico):

Se ocloro que con fecho 04 de septiembre de 2025
(Tiempo). el Conse.jero Jurídico {Sujeto). se negó o

Modo) o lo oficino que le designé deniro de

Este octo represenio uno obstoculizoción ol impedirme
ejercer el mondo operolivo efectivo y supervisor de
monero directo y oporiuno los osuntos jurídicos
municipoles. Lo VPG se configuro ol vocior de conlenido

Juncionol mi corgo de represenfonte legol, limilondo mi

fuforidod 
en rozón de mi género.

El mismo se liene por desohogodo, y cumplido en
términos de sus monifestociones.

troslodorse

5. Especifique de monero cloro y preciso los
motivos por los cuoles se considero que lo

ó. Derivodo de lo onterior especifique de
monero cloro y preciso octos o occiones
.lt lf¡ conciaJaro vr ¡lnernn sr r ¡e lr ¡nr cnmn

Jurídico o lqde lo

7. Derivodo de lo onterior especifique
circunstoncios de tiempo, modo y lugor
fcncunsloncios de modo -¿cómo
suced¡ó?-, liempo -¿cuóndo sucedíó?- y
lugor -¿en dónde sucedió/.

8. Derivodo de lo onterior indique o es
ouloridod odministrotivq ios mofivos por I

cuoles considero que son octos o occion
vinculodos o violencio político coniro lo muj
en rozón de oénero.

H) En reloción oi hecho número 29 consistente en:

BTOQUEO EN EI. NOMBRAMIENTO DET TITUTAR
(AGOSTO 2025). En un intento por ocoior
plenomenie lo sentencio, lo suscrito propuse
onte el Cobildo, en tiempo y formo, o uno
persono de mi entero confionzo poro ocupor lo
tiiuloridod de lo Consejerío Jurídico, de
conformidod con Io ordenodo por el TEEM. No
obslonte, el Cobildo, con el voto moyoritorio de
los denunciodos, volo en contro y rechozó mi
propuesto. evidenciondo lo intención de
montener el control político del óreo.

4. Especifique circunsfoncios de tiempo,
modo y lugor lcircunsfonc¡bs de rnodo -

¿cómo sucedió?-, tiempo -¿cuóndo
sucedió?- y lugor -¿en dónde sucedió/. en
reloción o lo propuesio que reqlizó sobre
uno persono poro ocupor lo iituloridod de
lo Consejerío Jurídico.

5. Especifique circunstoncios de tiempo,
modo y lugor /circunsfoncios de modo -

¿cómo sucedió?-, fiempo -¿cuóndo
sucedió?- y lugor -¿en dónde sucedióJ. en
reloción o lo sesÍón de cobildo en lo cuol
fue rechozodo su propuesto.

6. Derivodo de lo onierior indique o esto
outoridod odministroiivo los moiivos por
los cuoles consíderq que son octos o
occiones vinculodos o víolencio político
coniro lo muier en rozón de oénero.

l) En reloción ol hecho número 3l consisienie en

b---rEb-b.ar-,6¡Éf,-¡rar¡ft-Ú¡tb¡tffitb¡¡-¡K
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K) En reloción ol hecho número 33 consislenie en

J) En reloción ol hecho número 32 consistente en:

3. Especifique circunstoncios de liempo,
modo y lugor lcircunsfoncios de modo -

¿cómo sucedió?-, liernpo -¿cuóndo
sucedió?- y lugor -¿en dónde sucedió/ de
lo supuesto negotivo de reporte del
estodo procesol de juicios en el
Ayuntomiento, que tipo de iuicios, que

de eslrotegios jurídicos le ocullo

Derivodo de lo onterior indique o esto
outoridod odminiskotivo los mofivos por
los cuoles considero que son octos o
occiones vinculodos o violencio político
conlro lo muier en rqzón de qénero.

DESCONOCIMIENTO DET Y

ANUTACIóN DE I.A f UNCIóN IEGAL. ESIO

simuloción en lo odscrípción orgónico me hq
dejodo en un estodo de indefensión e
invisibilizoción respecto o mi función primordiol. El

Consejero Jurídico no me reporio el esiqdo
procesol de los juicios en los que el Ayunlomiento
es porfe, me oculto los estrotegios juridicos de
defenso y se limito o remitirme únícomente lo
último fojo de los escritos poro mi firmq, sin
hoberme permilido conocer el conienido
íntegro. Por ende, lo suscrilo desconoce el
estodo reol de los litigios, lo cuol constituye uno
grove y direcfo obstrucción o mi función de

tonfe

5, Exhibo onte eslo outoridod los oficios que
hoce referencio girodos ol Conse¡ero
Juridico.

ó. Derivodo de lo onterior especifique
circunstoncios de tiempo, modo y lugor
/crcunstoncios de modo -¿cómo
sucedió?-, fiempo -¿cuóndo suced¡ó?- y
lvgor -¿en dónde sucedióJ en que tuvieron
lugor esos oficios.

7, Derivodo de lo qnterior, exhibo onte esto
outoridod los oficios por los cuoles en su
coso, se hubiero brindodo respuesto o sus
peticiones por porle del Consejero
Jurídico.

8. Derivodo de lo onlerior indique o esto
outoridod odminislrotivo los motivos por los
cuoles considero que son octos o occiones
vinculodos o violencio políiico contro lo
muier en rozón de oénero.

Lo quejoso señolo

(...)

(...)

J) Respeclo ol Hecho 32 (Desconocimienlo del estodo
procesol y onuloción de lo función legol):

Se ocloro que con fecho 02 de septiembre de 2025
{Iiempo), solicité ol Consejero Jurídico (Sujeto) el
informe de ociividodes y estodo procesol de lodos los
osuntos, omiliendo lo respueslo o lo fecho.

475/2025-2 (Modo: defecluoso y tordío)

El oclo obstoculizodor es el envío lordío y defectuoso de
documenfos poro firmo, lo cuol me obligo o revisor y
corregir lrobojos de mis subordinodos, desviondo mi
liempo de supervisoro o toreos operofivos. Ello
constituye VPG ol usor lo Consejerío Jurídico como
herromienlo de soboloje que busco socovor mi
credibilidod y exponer mi geslión.
{...)

El mismo se tiene por desohogodo, y cumplido en
lérminos de sus monifesfociones.

n=-!f 
=re1116¡ 

É t ¡Llr¡h;úrb.hH¡

Lo quejoso señolo

{...)
l) Respeclo ol Hecho 3l (Negotivo de coloboroción y
oislomiento del Consejero Jurídico):

Con fecho 29 de julio de 2025 (Tiempo y Lugor:
Ayuntomiento), el Consejero Jurídico y el Oficiol Moyor
{Suieios) omiien osislir o lo reunión progromodo sin
justificoción iModo: inosistencio).

Eslo inosislencio injuslificodo y lo omisión de oiender
convocotorios impiden lo coordinoción en defenso de
los intereses municipoles, forzondo ol oislomienlo

El mismo se liene por desohogodo, y cumplido en
términos de sus monifeslociones.

Eipin¡do cú fiñdrffiiñ co of uiup&nñ &l A¡tbob 8? d6 l¡
¡¡Vdc ffr¡rya¡toc¡yAccoro ahlúoucilhDóbtics¡blErtúb ib
Mmlor-

{...)

.Almpepac I
;':i:;.11?il:,,, I

,r

AC U ER DO I M P EPAC/ CEE / O3B / 2026

ACUEROO IMPEPAC/CEE/038/2026 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAÍAt ETECTORAT DEI.

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUOADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN
EJECUTIVA

COffiSIóN DE HECH

CONTRA [A ER EN RAZóN DE GÉNERO, IDENTITICADA CON Et NÚMERO DE EXPEDIENTE

CONgEJO
ESTATAL
E LECTORAT

PRE-b¡at-F!renalb¡lLF¡t5¡LH¡L¡l--h
b-b.JF¡-t-¡E---.¡-
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AcuERDo tmpEpAc/cEE/ogBl2o26 euE pRESENTA n srcn¡rení¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAI EtEcTo
tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtctpActóru ctuo¡oaNA euE EMANA DE tA
EJECUIIVA P

PRESENT

UNTA COMISION DE HECH

coNTRA LA MUJER EN n¡zóru
IMPEPAC/C EElCEPQ/PES/0 I 3/2025.

DE cÉrurno, tDENTtncADA coN Et númrno DE ExpEDtENTE

DET

(...)

L) Respecio ol Hecho 34 (Afectoción presupueslo! y no
reingreso de recursos):

Se ocloro que lo ofecloción económico pers¡ste desde
lo sustrocción del presupueslo ol inicio de mi gestión
(Enero 2025). El octo obstoculizodor mós recienie es lo

respueslo {Modo: omisión). lo cuol se desonollo en el
Ayuntomiento {Lugor).

Esto represento un bloqueo económico lotol y funcionol
que me impide ejercer mi foculiod de vigiloncio
finonciero y de poriicipor en lo ploneoción
presupuestol. Esto VPG en su verlienie económicq es
continuo, limitondo mis herromientos frente o mis
compoñeros vorones.
(...)

El mismo se tiene por desohogodo, y cumplido en
términos de sus monifeslociones.

Lo quejoso señolo:

de 2O25deomisión de

(...)

M) Respecto ol Hecho 35 (lnvisibilizoción y obshucción
enerolizodo):

Se ocloro que lo obstrucción generolizodo es un potrón
de oclos continuos y sistemóticos duronte los meses de
Julio, Agoslo y Septiembre de 2025 {Tiempo),
ejemplificodo por: Con fecho 28 de julio de 2025
f Tiempo), solicité ol Secretodo de Obros PúblicosI
uno cito poro seguimiento o peti6ión ciudodono, sin

BJr",F;.1:ttueslo 
o lq recho {Modo: om¡sión 

?
-/¡Lo ocumuloción de negotivos u omisiones ptodo) en$

Ayuntomiento (Lugor) ho creodo un oislomienp
instilucionol que me obligo o litigor odministrolivomerfe

Lo queioso señolo

K) Respecio ol Hecho 33 (Denuncio odminislrolivo onte
lo Conlrolorío Municipol):

Se cumple con el requerimiento de exhibición. Se onexo
copio simple de lo quejo presenlodo onle lo Conlrolorío
Municipol de Temixco.
{...)

Se tiene por incumplido yo que lo quejoso fue omiso en
onexorlo o su escrito.

En ese sentido, tol como se le hizo del conocimienio o
lo quejoso, medionie ocuerdo de fecho once de
diciembre de dos mil veiniicinco. el presenie osunio
seguiró lo investigoción con los elemenios oportodos y
se resolveró con bose en los dotos que se recoben o
porlir de los mismos.

Como medido de defenso onte este potrón
de obstrucción y negotivo de informoción,
he lenido que presentor uno denuncio
odministrotivo en contro del

exierno onie lo folto de
inierno

2. Exhibo onie eslo outoridod lo quejo
presenfodo onie lo Conkolorío Municipol
de Temixco.

intervención

[) En reloción ol hecho número 34 consistente en:

4, Especifique circunstoncios de tiempo,
modo y lugor {circunsfoncios de modo -

¿cómo suced¡ó?-, liempo -¿cuóndo
sucedió?- y lugar -¿en dónde sucedió/ de
lo supuesto diminución del presupuesto

5. Especifique de monero cloro o que se
refiere con "lampoco se ho ordenodo o
ejeculodo el reingreso de los recursos
económicos eliminodos desde el inicio de
mi gestión, siendo un ocfo conlinuo de
Violencío Político de Género en su
verfienfe económico"

ó. Derivodo de lo onlerior indique o esto
ouforidod odminisirotivo los motivos por
los cuoles considero que son oclos o
occiones vinculodos o violencio político
contro lo muier en rozón de género,

M) En reloción ol hecho número 35 consisienle en:

@.búútu Ed¡dE¡!6dd.l¡lbbt rbhl¡yd.ftlFüd.ylF¡Ltud&¡&ddfdbrbf\¡rda
b---.Fp-óf -¡4-l+Etb¡LÉ&¡b¡h
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presupuesloles detollodos, 1ol como se solicitó en

b) A lo Presidencio Municipol. Tesorerío. Oficiolío
n

3. Especifique con cloridqd y precisión qué
lipo de reportes presupuestoles detollodos
hoce referencio.

Derivodo de Io onterior, que ocios o occiones
imputo en reloción o esos recorles presupuesfoles y
o quien o quienes, debiendo especificor en su coso
circunstoncios de fiempo, modo y lugor
fcircunsloncios de rnodo -¿cómo sucedíó?-, tíempo
-¿cuóndo sucedió?- y lugor -¿en dónde sucedió/

N) Finolmente, esto oulor¡dod odvierie que en el
de n

4. Exhibo onte eslo outoridod los oficios y/o
escritos por los cuoles reolizó peiiciones,
solicitudes o requerimientos
odminislrotivos girodos ol Tesorero
Municipol, el Oficiol Moyor y el Consejero
Jurídico, que hoce referencio.

5. Derivodo de lo onterior especifique
circunstoncios de tiempo, modo y lugor
icircunsloncios de modo -¿cómo
sucedió?-, fiempo -¿cuóndo suced¡ó?- y
lugor -¿en dónde sucedió/ en que tuvieron
lugor esos oficios.

6. Derivodo de lo onterior indique o esto
outoridod odministrofivo los molivos por
los cuoles considero que son octos o
occiones vinculodos o violencio polífico
conlro lo m en rozón de en

(...)

N) Respecto o los Puntos Petilorios, inciso b) (Repories
presupuesloles):

Se ocloro que con fecho 08 de ogosto de2025 {Tiempo),
solicité el "Eslodo onolílico del Ejercicio del Presupueslo
de Egresos" de lo Consejerío Jurídico (Oficio
IMX/SM/642/2025) ol P¡esidente Municipol y Tesorero
Municipol (Sujetos). Adicionolmenle, con fecho l7 de
sepliembre de 2025, soliciié reportes sobre "odquisición
de los úliles escolores" {Oficio TMX/SM /789 /2025).

El oclo obstoculizodor es lo omisión de entregor lo
informoción (Modo) por porte de los sujetos
denunciodos. Esio constiluye VPG por el uso de lo
opocidod económico como uno tóctico de
hostigomiento poro impedir que uno mujer electo
fiscolice el ejercicio del gosto público.
(...)

El mismo se liene por desohogodo, y cumplido en

Lo quejoso señolo:

mo nif esto cio n es.

por codo occión mínimo. Lo sumo de los octos genero
uno siluoción de revictimizoción y hostigomienlo,
buscondo limitor mi influencio y voz ol inferior del
Ayunlomiento por rozón de género.
(...)

El mismo se liene por desohogodo, y cumplido en
lérminos de sus monifestociones y de los onexos que
fueron remitos o trovés de su escrito.
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Asimismo se determinó que respecto de lo omplioción de denuncio, se odvirtió que
ciertos hechos se encuentron eslechomente relocionodos con lo que fue moterio
del desohogo de prevención o trovés de ocuerdo de fecho once de diciembre de
dos mil ve¡nticinco, mientros que olgunos otros dision. de ohí que reservo emitir
pronunciomiento sobre lo omplioción poro el momento procesol oportuno, sin que
esto determinoción puedo cousor uno tronsgresión o los derechos de lo quejoso,
hobido cuento uno vez que se tengo los elementos suficientes se determinoró lo
que en derecho conespondo en reloción olescrito de quejo de origen.

Por otro lodo, se determino como oseguromiento de medios de pruebo, ordenor ol
personol con funciones de oficiolío electorol delegodo, procedo o verificor el
contenido de los direcciones electrónicos proporcionodos por lo quejoso,
debiendo levontor el octo circunsionciodo respectivo. sin que tol octo constituyo
por sr mrsmo odmisión o desechomiento de los pruebos ofrecidos, todo vez que
ello seó vo en su momenio procesol oportuno
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r3. AcuERDo euE DETERMTNA tA coNFoRMAcróN, TNTEGRActót¡ v vtcENctA
DE tAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y IEMPORATES DEt IMPEPAC. Con
fecho quince de enero del dos mil veintiséis, el pleno del Consejo Estotol Electorol
del IMPEPAC, o irovés del ocuerdo IMPEPAC/CEEl01612025, oprobó lo
conformoción de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles,
ejemplificondo en un cuodro como quedó integrodo lo Comisión de Quejos de
esie órgono electorol locol; en términos de lo previsto por el oriículo 83. del Código
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; por lo que,
lo Comisión Ejecuiivo Permonenie de Quejos, quedó integrodo y Presidido, en los
términos siguientes

'14. OFICIO DE TURNO. El dieciséis de enero de dos mil veintiséis medionie oficio
IMPEPAC/SE/MSL/172/2026 se remitió o lo Consejero Presidento de lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Quejos el proyeclo relocionodo con lo solicitud de
medidos couielores solicitodos por lo quejoso del presente osunto.

15. IMPEPAC/CEEMG/MEM0-006/2026. Con fecho dieciséis de enero de dos mil
veintiséis. se signó el memoróndum de referencio, por lo Consejero Presidento de
lc Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro efecto de onexor el proyecto
remitido o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MSL/ 17212026 o sesión extroordinorio
previomente convocodo de lo citodo Comisión, poro el veinte del mismo mes o
los nueve horos con treinto minutos, o fin de desohogor el proyecio en cuestión.

16. sEslóN DE tA COMlslóN DE QUEJAS. Con fecho veinte de enero del oño en
curso se celebró sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Quejos, en lo cuol, entre otros osuntos, se oprobó el proyecto de ocuerdo de
desechomiento porciolde lo quejo interpuesto por lo quejoso o lo cuolse le otorgó
el número de expediente IMPEP AC I CEEI CEPQ/PES/O 1 3 I 2025.

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA DEt CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEI INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PART¡CIPACIóN CIUDADANA. El Consejo
Esiotol Electorol es competente poro conocer del presente ocuerdo, en términos
de lo dispuesio porlosortículos 41. Bose V.y lló, frocción lV, de lo Constitución
Federol; 440, 441 de lo LGIPE; 23, frocción V, de lo Constiiución Políiico del Estodo
Libre y Soberono de Morelos; l, 3, ó3, 83, 90 Quinius, 38.l, inciso o), 382 del Código
Electorol Locol; l, 3, 5, segundo pónofo, ó, frocción ll,

ó9 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol
7 , 8, 1l , frocción ll,'.ó5, ó8v

AcuERDo lmpEpAc/cEE/03g12026 euE pRESENTA rt s¡cn¡t¡nía EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcTo
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Este órgono. tiene o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de
que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de
constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo
publicidod, objetividod, equidod, definitividod. profesionolismo y poridod de
género.

SEGUNDO. ATRIBUCIONES DE TA SECRETANíA ¡.¡¡CUTIVA DEt INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. Lo Secretorío Ejecutivo, es

competente poro conocer del presente Procedimiento EspeciolSoncionodor, con
fundomento por lo dispuesio en los ortículos 41, Bose V, "oportodo C". y 116,
frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 440 y 441

de lo LGIPE; 23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;
98. 381 , inciso o),382 del Código Electorol; l, 3. 5, segundo pórrofo, ó, frocción lll, 7,

8, I 1, frocción lll, del Reglomento Soncionodor.

De los preceptos citodos se desprende que lo Secreiorío Ejecutivo, determinoró en
codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que
se interpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunto infrocción;
osí como recibir y sustoncior. según seo el coso, los recursos presentodos onte el
lnstituto Morelense y ejercer lo función de lo Oficiolío Electorol.

Por otro porie, de los ortículos 8, 1 l, frocción lll. 25 del Reglomento Soncionodor, se

odvierte que lo Secretorío Ejecutivo, es el órgono competente poro el trómite,
sustoncioción y en su coso resolución de los procedimientos soncionodores. quien
odemós conloró con el opoyo de lo Dirección Jurídico poro el trómite y
sustoncioción de los procedimientos scincionodores electoroles, luego enionces,
quien cuento con lo otribución de presentqr los proyectos o lo Comisión Ejecutivo
Permonente de quejos, de ocuerdo o los foculiodes señolodos en los preceptos en
cito, es lo secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

Por otro lodo, si bien en el Reglomento Soncionodor del IMPEPAC, estoblece los
plozos sobre los cuoles debe seguirse el couce legol del procedimiento ordinorio
soncionodor, resulto necesorio precisor que ho sido criterio de lo Solo Superior del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, que lo Secretorío Ejecutívo
del instituto, tiene lo corgo procesol de onolizor el contenido del escrito de
denuncio o fin de ocordor sobre su odmisión o desechomiento, poro lo cuol debe
contor con los elemenfos suficientes poro determinor sobre su procedencio, por lo
que tiene lo focultod de ordenor diligencios poro llevor o cobo lo investigoción,

CONSEJO
T$TATAL
ELECTORAL

ue los plozos estoblecidos poro determinor sobre lo odmisión o
de lo denuncio, se debe computor o portir del momento en que
los elementos poro resolver. A moyor obundomiento se inserto el

de tol suerte q
desechomiento
se cuente
criterio risprudencio referido

eUEJA o DENuNctA. Et ptAzo pARA su eom¡sróH o DESEcHAMTENTo sE DEBE coMpuTAR A pARTtR
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pónofos 8 y 9 del ortículo 3ó2 del Código Federol de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles, se

colige que lo Secretorío del Consejo Generol del Instiluto Federol Eleciorol iiene el deber jurídico de
onolizor el contenido del escriio de denuncio o quejo, o f¡n de ocordor sobre su odmisión o
desechomiento, poro lo cuol debe tener los elementos suficienies poro determinor si los hechos
denunciodos pueden ser consiitutivos o no de uno infrocción o lo normotivo electorol; por lonto,
fiene lo focultod de llevor o cobo u ordenor los diligencios necesorios y conducentes o tol efecio,
odemós de requerir lo informoción que considere pertinente poro el desorrollo de lo investigoción.
En consecuencio, el plozo legol de cinco díos, concedido poro emitir el ocuerdo sobre su odmisión
o desechomiento, se debe compuior o porlir del momenio en que lo outoridod odminisirotlvo
eleclorol tiene los elemenlos indispensobles poro ello.

TERCERO. MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE VIOTENCIA POTITICA CONTRA TA

MUJER EN RAZóN DE GÉNERO. Los ortículos lo y 4o de lo Conslitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, 2,3 y 26 del Pocto lnternocionol de Derechos Civiles
Políticos, 1 y 24 de lo Convención Americono sobre Derechos Humonos; 1, 2, 5,

inciso o), V 7 de lo Convención sobre lo Eliminoción de Todos los formqs de
Discriminoción contro lo Mujer; ortículos 4 inciso f), j), V ó, inciso b), de lo Convención
lnteromericono poro Prevenir. Soncionor y Errodicor lo Violenciq contro lo Mujer; l,
pórrofo 2, y 6 de lo Convención lnferomericono contro todo formo de
Discriminoción e lntoleroncio, ortículos l. y 3, de lo Convención de los Derechos
Políticos de lo Mujer, ortículos 34 y 36, frocción Vll de lo Ley Generol poro lo
lguoldod enire Mujeres y Hombres; El Protocolo poro otender lo Violencio Político
contro los Mujeres;osícomo lo Guío poro lo Prevención y Atención de lo Violencio
Político coniro los Mujeres del Estodo de Morelos.

De los disposiciones legoles invocodos, se desprende el morco constiiucionol e
iniernocionol. que vinculon o los insiituciones públicos del Estodo Mexicono o
tomor los medidos opropiodos, incluso de corócier legislotivo, poro oseguror el
pleno desorrollo y odelonto de lo mujer, con el objeto de gorontizorles el ejercicio
y el goce de los derechos humonos y los libertodes fundomenioles en iguoldod de
condic¡ones con el hombre, osí como poro eliminor lo discriminoción coniro lo
mujer en lo vido político y público con lo odopción de medidos opropiodos poro
modificor los poirones socioculturoles de conducio de mujeres y hombres, con
miros o olconzor lo eliminoción de los prejuicios y los prócticos consueiudinorios y
de cuolquier otro índole que estén bosodos en lo ideo de inferioridod o
superioridod de cuolquiero de los sexos o en funciones estereotipodos de hombre
y mujeres.

Al respecio debe precisorse que lo perspectivo de género estó constituido como
oquello metodologío o meconismo medionte el cuol se permile estudior los

construcciones culturoles y soc¡oles, luego enionces lo perspectivo de género
implico el reconocimiento de lo situoción porticulor y concreto de desventojo
histórico en que se ho enconirodo elsexo femenino, esto como consecuencio de
lo construcción sociol en reloción o lo posición y rolque deben osumir, esto como
uno cuesiión implícito o su sexo

En virtud de lo onter¡or, lo perspectivo de género consiriñe o los outoridodes
incorporor en los procesos legoles un onólisis de los sesgos que de monero ex
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o implícito pueden estor contenidos en lo ley o en su coso en el octo que se

impugno, lo que se troduce en un cuidodo especiol ol onolizor los trotomientos
jurídicos diferenciodos en un conflicto, deierminondo sitoldiferencio es rozonoble
o en su coso por el controrio es injustificodo, vulnerondo con ello los derechos de
uno persono en rozón de su género.

En ese orden de ideos, el ortículo 442, nvmerol l, incisos d) y f) de lo ley Generol
de Instituciones y Procedimientos Elecloroles, estoblece los sujetos de
responsobilidod por infrocciones cometidos o los disposiciones electoroles; como
o continuoción se cito:

t...1
A¡lículo 442.
l. Son sujelos de responsobilidod por infrocciones cometidos o los disposicíones electoroles
contenidos en esio [ey:

o) Los portidos polílicos;

b) Los ogrupociones políticos;
c) Los ospironles, precondidotos, condidotos y Condidotos lndependienles o corgos de elección
populor;
d) los cludodonos. o cuolquier persono físico o morol:
e) Los observodores electoroles o los orgonizociones de observodores elecloroles;
0 los ouloridodes o los servidores oúblicos de cuolquiero de los Poderes de lo Unión; de los poderes
locoles; óroonos de oobierno municipoles; órgonos de gobierno del Distrito Federol; órgonos
ouiónomos, y cuolquier ofro ente público;
g) Los notorios públicos;
h) Los exlronjeros;
i) Los concesionorios de rodio o lelevisión;
j) Los orgonizociones de ciudodonos que preiendon formor un portido político;
k) Los orgonizociones sindicoles, loboroles o potronoles, o de cuolquier otro ogrupoción con objeto
sociol diferente o lo creoción de porlidos polílicos, osí como sus integrontes o dirigentes, en lo
relolivo o lo creoción y registro de portidos políticos;

l) Los y los minislros de cullo, osociociones, iglesios o ogrupociones de cuolquier religión, y
m) Los demós sujetos obligodos en los términos de lo presente Ley.

t...1

Aunodo o ello, el numerol 442, pórrofo 2, de lo Ley Generol de lnsiituciones y
Procedimientos Elecloroles; determino que cuondo olguno de los sujetos
señolodos en este ortículo seo responsoble de los conductos relocionodos por
Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de Género, contenidos en elortículo
442Bis osícomo en lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de
Violencio, seró soncionodo en términos de lo dispuesto en este copítulo según
correspondo de ocuerdo con lo dispuesto en los ortículos 443 ol45B. Así mismo,
que los quejos o denuncios por Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de
Género, se sustonciorón o trovés del Procedimiento Especiolsoncionodor.

Por su porte, el ordinol 442Bis, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electorol estoblece lo siguiente:

t.l
Artículo 442Bis.
l. Lo violencio político contro los mujeres en rozón de género, dentro del proceso electorol o fuero
de éste, constituye uno infrocción o lo presenle Ley por porte de los sujetos de responsobilidod
señolodos en el oriÍculo 442 de esJo Ley. y se monifiesio, enke ofros, o trovés de los siguien'tes
conduclos:

coilsEJo
ESTATAI.
E LSCTORA¡.

a
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o) Obstoculizor o los mujeres, Ios derechos de osocioción o ofilioción político;
b) Ocultor informoción o los mu.ieres, con el objelivo de impedir Io tomo de decisiones y el desorollo
de sus funciones y ociividodes;
c) Ocultor lo convocotorio poro el registro de precondidoturos o cqndidoturos, o informoción
relocionodo con ésto, con lo finolidod de impedir lo porficipoción de los mujeres;
d) Proporcionor o los mujeres que ospiron o ocupor un corgo de elección populor, informoción
folso, incompleto o impreciso, poro impedir su regisiro;
e) Obstoculizor lo precompoño o compoño político de los mujeres, imp¡diendo que lo
competencio electorol se desorrolle en condiciones de iguoldod, y

f) Cuolquier olro occión que lesione o doñe lo dignidod, integridod o libertod de los muleres en el
ejercicio de sus derechos políticos y electoroles.

t..1

A su vez, eloriículo 20 bis, lo Ley Generolde Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre
de Violencio, define o lo Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de Género
como "fodo acc¡ón u omis¡ón, incluido Io foleroncio, bosodo en e/ementos de
género y e¡erc¡do dentro de /o esfero público o pr¡vodo, que fengo por obleto o
resultodo limitor, onulor o menoscobor el ejercicio efecfivo de /os derechos
po/íficos y electorales de uno o vorios mujerel e/ occeso al pleno ejercicio de ios
atribuciones ¡nherenfes o su corgo, lobor o octividod, el libre desorol/o de /o
f unción público, lo fomo de decisiones, /o libertod de orgonizoc¡ón, osí como e/
occeso Y ejercicio o /os prerrogot¡vos, frotóndose de precond¡doturos,
condidofuros, f unctanes o corgos públicos de/ mismo tipo".

Por su porte, esto outoridod, se encuentro obligodo o observor lo previsto en el
Protocolo pqro lo otención de lo violencio político contro tos mujeres en rozón de
géneror, el cuol estoblece que ld Violencio Político contro los Muieres. comprende
oquellos occiones u omriiones de indíviduos que se diriqen o uno muíer por ser
muier v oue fiene un ímpocfo diferenciodo en ellos o se les ofecfo
desproporcionodqmenfe. con el obielivo de onulor sus derechos en el que desde
lueoo se incluve el eiercicio del corqo. Así mismo se desfoco en dicho profocolo
gue enfre los deberes de fos esfodos. se encuenfro el de condenor fodos los formos
de violencio confro lo muier v odopfor. por fodos los medios opropiodos v sin
dilociones políticos orienlodos a prevenir, sdncionor v erradicar lo violencia. En ese
lenor, dispone dicho Protocolo que los mujeres tienen derecho o vivir libres de
violencio, lo que desde luego incluye el derecho de no ser objeio de
discriminoción. y por consiguienie el derecho o ser volorodos y educodos, osícomo
ser libres de poirones estereoiipodos de comporiomienio y de prócticos socioles y
culturoles bosodos en concepios de inferioridod o subordinoción, osí como o
ejercer libre y plenomente sus derechos civiles. políficos, económicos. socioles y
culiuroles.

Es preciso señolor que, en fecho cinco de octubre del dos mil veinte, lo Supremo
Corte de Justicio de lq Noción, ol resolver lo occión de inconstituciohqJjdocl"
139/2020 y sus ocumulodos 142/2O2O, 223/2020 y 226/2020, deierminó lo

Visible en
content/uploods/2019/Ol /Proiocolo Atencion Violencio.pdf
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decloroción de involidez del Decreto Seiscientos Novento por el que se reformon,
odiciono y derogon diversos disposiciones del Código Eleclorol y de lo Ley de
Acceso de lo Mujeres o uno Vido Libre de Violencio poro el Estodo de Morelos, en
moterio de violencio político contro los mujeres en rozón de género y poridod;
motivo por el cuol, ol no encontrorse vigenfe en nuestro legisloción locol lo relotivo
o lo VPG, el presente ocuerdo otenderó lo dispuesto por el orticulo 20 Ter de lo Ley

Generolde Acceso de los Mujeres c uno Vido libre de Violencio, elcuolprevé que
lo VPG se do bojo los siguientes conductos:

t...1
nnfíCUtO 20 Ter.- Lo violencio polílico coniro los mujeres puede expresqrse, enire otros, o trovés de
los siguientes conductos:

l. lncumplir los disposiciones jurídicos nocionoles e internocionoles que reconocen el ejercicio pleno
de los derechos políticos de los mujeres;

ll. Resiringir o onulor el derecho ol voto libre y secreto de los mujeres, u obstoculizor sus derechos de
osocioción y ofilioción o lodo tipo de orgonizociones políiicos y civiles, en rozón de género;

lll. Ocullor informoción u omitir Io convocotorio poro el registro de condidoturos o poro cuolquier
otro octividod que implique lo tomo de decisiones en el desonollo de sus funciones y octividodes;

lV. Proporcionor o los mujeres que ospiron u ocupon un corgo de elección populor informoción
folso o íncompleto, que impido su registro como condidoto o induzco ol incorrecto ejercicio de sus

okibuciones;

V. Proporcionorinformoción incomplefo o dotos folsos o los outoridodes odministrotivos, electoroles
o jurisdiccionoles, con lo finolidod de menoscobor los derechos políticos de los mujeres y lo gorontío
del debido proceso;

Vl. Proporcionqr a los mujeres que ocupon un corgo de elección populor, informoción folso,
incompleto o impreciso, poro impedir que induzco ol incorreclo ejercicio de sus otribuciones;

Vll. Obsioculizor lo compoño de modo que se impido que lo competencio electorol se desorrolle
en condiciones de iguoldod;

Vlll. Reolizor o disfibuir propogondo político o eleclorol que columnie, degrode o descolifique o
uno condidoto bosóndose en estereotipos de género que reproduzcon relociones de dominoción.
desiguoldod o discriminoción contro los mujeres, con el objetivo de menoscobor su imogen público
o limilor sus derechos polílicos y electoroles;

lX. Difomor, columnior, injurior o reolizor cuolquier expresión que denigre o descolifique o los mujeres
en ejercicio de sus funciones políiicos, con bose en estereotipos de género. con el objetivo o el
resultodo de menoscobor su imogen público o limitor o onulor sus derechos;

X. Divulgor imógenes, mensojes o informoción privodo de uno mujer condidolo o en funciones, por
cuolquier medio físico o virfuol, con el propósilo de desocredilodo, difomorlo, denigrorlo y poner
en eniredicho su copqcidod o hobilidodes poro lo político, con bose en esfereotipos de género;

Xl. Amenozor o intimidor o uno o vorios mujeres o o su fomilio o coloborodores con el obje'to de
inducir su renunciq o lq condidoturo o ol corgo poro el que fue electo o designodo;

Xll. lmpedif, por cuolquier medio, que los mujeres electos o designodos o cuolquier puesto o
encorgo pÚblico tomen prolesio de su encorgo, osiston o los sesiones ordinorios o extroordinorios
o o cuolquier olro octividod que implique lo lomo de decisiones y el ejercicio del corgo, impidiendo
o suprimiendo su derecho o voz y volo;

Xlll. Restringir los derechos políticos de los mujeres con bose o lo oplicoción de trodiciones,
costumbres o sistemos normotivos infernos o propios, que seon violotorios de los derechos humonos;
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XlV. lmponer, con bose en estereotipos de género, lo reolizoción de ociividodes dislinios o los

oiribuciones propios de lo representoción político, corgo o función;

XV. Discriminor o lo mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por encontrorse en estodo de
emborozo, porio, puerperio, o impedir o resk¡ngir su reincorporoción ol corgo lros hocer uso de lo
licencio de moiernidod o de cuolquier otro licencio contemplodo en lo normotividod;

XVl. Ejercer violencio físico, sexuol. simbólico, psicológico, económico o potrimoniol conlro uno
mujer en ejercicio de sus derechos políiicos;

XVll. Limifor o negor orbitroriomenle el uso de cuolquier recurso o otribución inherenie ol corgo que
ocupe lo mu.jer, incluido el pogo de soloríos, dietos u oiros prestociones osociodos ol ejercicio del
corgo, en condiciones de iguoldod;

XVlll. Obligor o uno mujer, medionie fuezo, presión o inlimidoción, o suscribir documentos o ovolor
decisiones controrios o su volunlod o o lo ley;

XlX. Obstoculizor o impedir el occeso o Io justicio de los mujeres poro proteger sus derechos
políticos;

XX. Limitor o negor orbikoriomente el uso de cuolquier recurso o otribución inherente ol corgo
polílico que ocupo lo mujer, impidiendo el ejercicio del corgo en condiciones de iguoldod;

XXl. lmponer sonciones injustificodos o obusivos, impidiendo o restringiendo el elercicio de sus

derechos políticos en condiciones de iguoldod, o

XXll. Cuolesquiero olros formos onólogos que lesionen o seon susceptibles de doñor lo dignidod,
iniegridod o liberiod de los mujeres en el ejercicio de un corgo polílico, público, de poder o de
decisión, que ofecte sus derechos políiicos electoroles.
Lo violencio político contro los mujeres en rozón de género se soncionoró en los términos
esioblec¡dos en lo legisloción electorol, penol y de responsobilidodes odminisfrotivos.

t.l

Alrespecio en el iemo que nos ocupo, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción.
en distintos criterios ho obordodo el temo de lo Violencio Político en Rozón de
Género, osí como en el Proiocolo poro Juzgor con Perspectivo de género,
propone estudior si un troto diferenciodo implico uno existencio subyocente de
olgún rol o estereotipo en rozón del género, si encuodro en olguno cotegorío
sospechoso, y si tiene por objeto impedir, onulor o menoscobor el ejercicio en
condiciones de iguoldod de los Derechos Humonos entre los vorones y los mujeres;
según el Protocolo de lo Supremo Corte de Jusiicio de lo Nqcióna, esto puede
hocerse, con un onól¡sis que;

del sexo. género o preferencio/orientoción sexuol

os¡gnoción

Protocolo visible en https://www.scjn.gob. mx/derech
humo nos/sites/defouli/files/protocolos/orchivo s / 2020-
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'r Atiende lo vinculoción que existe entre los cuestiones de género, rozo,
religión, edod, etc.

en estos osignociones, diferencios y relociones de poder.

es necesorio.

Luego entonces, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, señolo que lo
oplicoción de lo metodologío en un coso concreto, sucede en diversqs foses de
un proceso, como o continuoción se explico:

otorgor medidos de proiección y lo odmisibilidod delosunto

determinoción del derecho oplicoble

procedente, lo reporoción del doño.

Por otro lodo, lo Convención de Belém do Poró, porte delreconocimiento de que
lo violencio contro los mujeres es uno monifestoción de los relociones de poder
hislóricomente desiguoles entre mujeres y hombres, constituye uno violoción o los

derechos humonos y, por tonto, uno ofenso o lo dignidod humono. Ademós,
señolo que lo violencio contro los mujeres, trosciende todos los sectores de lo
sociedod independientemente de close, rozo o grupo étnico, nivel educotivo y/o
de ingresos, culturo, edod o religión y, por tonio, lo eliminoción de lo violencio
contro los mujeres es indispensoble poro su desorrollo y su pleno e iguolitorio
poriicipoción en todos los esferos de lo vido.s

Lo violencio político impocto en el derecho humono de los mujeres o ejercer el
voto y o ser electos en los procesos electoroles; o su desonollo en lo esceno político
o público, yo seo como militontes en los portidos políticos, ospirontes o condidofos
o un corgo de elección populor, o puestos de dirigencio ol interior de sus portidos
políticos o en el propio ejercicío del corgo público.

Poro efectos del Protocolo de otención o Víctimos de Violencio contro los mujeres,
lo violencio político contro los mujeres comprende todos oquellos occiones v
omisiones incluido lo loleronciq que. bosodos en elementos de género y dodos en
el morco del ejercicio de derechos político-electoroles, tengon por objeto o
resultodo menoscobor o qnulor el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los

políticos o de los prenogotivos inherentes o un corgo público.

de informoción

s https://www.te.gob.mx/proiocolo_mujeres/medio/files/7d|:6iJ144797e749.pdf
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(como periódicos, rodio y televisión), de los tecnologíos de lo informoción y/o en
el ciberespocio. Es por ello que los formos en los que debe otenderse voriorón
dependiendo del coso y, ol mismo tiempo, el tipo de responsobilidodes penoles,
civiles. odministrotivos, elecforoles, iniernocionoles que genero, dependeró del
octo concreto que hoyo sido llevodo o cobo.

A efecto de tener un ponoromo generol, obordoremos de monero breve el
significodo de los diferentes tipos de violencio, como o continuoción se observo:

Violencio psicológico. Cuolquier octo u omisión que doñe lo estobilidod
psicológico, que puede consistir en: negligencio, descuido reiterodo, insulios,

humillociones, devoluoción, morginoción, indiferencio, comporqciones
destructivos, rechozo, restricción o lo outodeterminoción y omenozos, los cuoles
conllevon o lo víctimo o lo depresión, ol oislomiento, o lo devoluoción de su

outoestimo e incluso olsuicidio.

Violencio físico. Cuolquier octo que inflige doño no occideniol, usondo lo fuerzo
físíco o olgún tipo de ormo u objeto que puedo provocor o no lesiones yo seon
internos, externos, o ombos.

Violencio potrimoniol. Cuolquier ocio u omisión que ofecto lo supervivencio de lo
víctimo. Se monifiesto en: lo tronsformoción, sustrocción, destrucción, retención o
disirocción de objetos, documenios personoles, bienes y volores, derechos
potrimonioles o recursos económicos destinodos o sotisfocer sus necesidodes y
puede oborcor los doños o los bienes comunes o propios de lo víctimo.

Violencio económico. Todo occión u omisión que ofecto lo supervivencio
económico de lo víciimo. Se monifiesio o irovés de limitociones encominodos o
controlor el ingreso de sus percepciones económicos. osícomo lo percepción de
un solorio menor por iguoltrobojo, dentro de un mismo ceniro loborol.

Violencio sexuol. Cuolquier octo que degrodo o doño el cuerpo y/o lo sexuolidod
de lo víctimo y que por tonto oiento contro su libertod, dignidod e integridod físico.
Es uno expresión de obuso de poder que implico lo supremocío mosculino sobre
lo mujer, ol denigrorlo y concebirlo como objeto.

Violencio simbólico.¿ Constituido como oquello violencio que no utilizo lo fuerzo
físico, sino lo imposición del poder y lo outoridod; sus monifestociones son ion sutiles
e imperceptibles que, es permitido y oceptodo por el dominodor y el dominodo.
Consideró odemós que lo violencio simbólico es lo bose de todos los.tipos de
violencio; o irovés de los costumbres, trodiciones y prócticos cotidionos se

refuerzon y reproducen los relociones bosodos en el dominio y lo sumisión. !

óhttps://www.gob.mx/cms/uploqds/ottoch ment/file/3 Violencio_sim
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Lo violencio simbólico permeo todos los ómbitos, limito o hombres y mujeres y
reproduce esquemos de opresión, desiguoldod y discriminoción. Es importonte
visibilizor esos conductos sutiles que violenton los derechos humonos y limiton el
desorrollo de los personos, y promover lo equidod, iguoldod y respeto en los

relociones humonos.

Con respecto o este tipo de violencio. se puede odvertir lo siguiente:

. No uso lo fuezo ni lo coocción

. No se percibe de formo cloro

. Legitimo el poder simbólico

. Cuento con lo complicidod no consciente de quien lo recibe

. Reproduce estereotipos de género y refuerzo relociones de dominio-
sumisión.

. Los pensomientos, mensojes, imógenes y conductos, son los meconismos
que utilizo lo violencio simbólico poro excluir, medionte lo humilloción y lo
discriminoción, o quienes no se ojuston o los estereotipos que reproduce.

. Genero desiguoldod de género. pero tombién fomento lo discriminoción
hocio grupos indígenos, personos odultos moyores, personos migrontes,
grupos de lo diversidod sexuol, etc.

. Limito eldesorrollo de los personos.

Con bose en lo onterior. esto outoridod puede consideror que lo violencio político
puede ser perpetrodo por el Estodo o sus ogentes, por superiores jerórquicos,
subordinodos, colegos de trobojo. portidos políticos o representontes de los

mismos; por medios de comunicoción y sus integrontes, odemós, puede cometerlo
cuolquier persono y/o grupo de personos. Siendo esto osí, lo violencio puede
monifestorse en distintos modolidodes, lo que definiró el tipo de medidos que
deben ser tomodos y lo formo en que deberó otenderse o lo víctimo, debiendo
ser resueltos con un enfoque bosodo en elementos de género e interculturolidod,
sin olvidor que lo violencio, puede generor distintos tipos de responsobilidodes
(electorol, odministrotivo, penol, civil e, incluso, internocionol).

Todo lo onterior, se robustece y sostiene con el criterio de jurisprudencio emitido
por el Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, 2112018, con dotos
siguientes: Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol
del Poder Judiciol de lo Federoción, Año I l, Número 22, 2018, póginos 21 y 22,

sexto époco y que se inserto o continuoción:

vtotENctA potír¡cn o¡ cÉt¡¡no. ET.EMENToS euE r.A ACTUAUZAN EN Et DEBATE roúnco.- De uno
interpreloción sistemótico y funcionol de losortículos 1". óo. v 41. Bose l, Aoortodo C. de lo
Conslitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; y del Protocolo ooro Atender lo Violencio
Polí1ico contro los Muieres, se odvierte que poro ocreditor lo existencio de violencio político de
género dentro de un deboie político, quien juzgo debe onolizor s¡ en el octo u omisión concurren
los siguientes elemenfos: 1. Sucede en el morco del ejercicio de derechos político-elecioroles o
bien en el ejercicio de un corgo público; 2. Es perpehodo por el Eslodo o sus ogenles, por superiores
jerórquicos, colegos de trobojo, portidos políticos o representonles de los mismos; medios de
comunicoción y sus inlegronies, un porticulor y/o un grupo de personos; 3. Es simbólico, verbol,
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potrimoniol, económico, físico, sexuol y/o psicológico; 4. T¡ene por objeio o resultodo menoscobor
o onulor el reconocimienio. goce y/o ejercicio de los derechos político-electoroles de los mujeres,
y 5. Se boso en elemenios de género, es decir: i. se dirige o uno mujer por ser mujer, ii. Tiene un
impocto difdrenciodo en los mujeres; iii. Afeclo desproporcionodomenie o los mujeres. En ese
sentido, los expresiones que se den en el contexto de un debote político en el morco de un proceso
eleciorol, que reúnon todos los elemenlos onteriores, constiluyen violencio político coniro los

mujeres por rozones de género.

CUARTO. DE tOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. De conformidod con lo
descriio en el ortículo 440 oportodo de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles, el cuol esioblece los boses que deberón odoptor los

leyes locoles en moterio de Procedimiento EspeciolSoncionodor:

t..:l
Los /eyes e/ecforoles /oco/es deberón consideror los reglos de los procedirnienlos soncionodores, iomondo
en cuenfo los siguienles boses:
o) Closificoción de procedimienfos soncionodores en procedimienlos ordinorios que se insfouron por follos

comelidos dentro y f uero de los procesos elecforoles y especio/es soncionodores, expediios, por foltos
cornef¡dos dentro de /os procesos e/ecforo/es;

b) Sujefos y conducfos soncionob/es,'
c) Regios poro el inicio, lromílocíón, órgonos competentes e investigoción de ombos procedimienfos;
d) Procedimiento poro dictominoción poro lo remisión de expedienfes, o/ Iribunol Electorol, poro su

resolución, fonto en el nivel federol como locol, y
e) Reg/os poro el procedimiento ordinorio de sonción por ios Orgonnmos Públicos Loco/es de quelos frívolos,

oplicobies lonto en el nivel federol como locol, enfendiéndose por foles:
t...1

Mismo precepto legol que en su oportodo 3, refiere que dichos leyes, deberón regulor lombién el
Procedimiento Especiol Soncionodo en los cosos en los que se denuncie violencio político contro los mujeres
en rozón de género.

t...1
3. Deberán regulor el procedimíenlo especiol soncionodor poro los cosos de víolencia políIico contra los

mu¡ieres en razón de género.
Í...1

Ahoro bien, según lo que se observo en el ortículo 381 y 382 del Código de
lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Esiodo de Morelos, dentro de los
proced¡mientos soncionodores, este lnstituio Electorol Locol, cuento con los boses
siguientes:

Artículo 381.

t...1
o) Closificoción de procedimientos soncionodores en procesos ordinorios que se instouron por foltos
cometidos dentro y fuero de los procesos electoroles y especioles soncionodores, expeditos, por foltos
cometidos dentro de los procesos elecioroles;
b) Sujeios y conductos soncionobles;
c) Reglos poro el inicio, iromiioción, orgonismos compeienies e invesfigoción de ombos
procedimienlos;
d) Procedimiento poro diciominoción poro lo remisión de expedientes, ol Tribunol Electorol, poro su

resolución, y

e) Reglos poro el procedimiento ordinorio de sonción de quejos frívolos, oplicobles en lo Entidod,
t1
t...1
Artículo 382. En lo sustoncioción de Ios procedimientos soncionqdores, se üplicoró supletoriomenle,
en lo no previsto en este Código, lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio
Electorol, lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimienios Elecioroles y en el Código Procesol Civil
poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos.

t...1

_r, -a

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O38/2026 QUE PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT t DET

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN

CIUDADANA

EN CONTRA DE

TA COMISION DE H

CONTRA tA MUJER EN RAZóN
rMpEpAc/c EElcEpQ/pEs/0 I s/2025.

DE GÉNERo, IDENTITICADA coN Et NÚMERo DE EXPEDIENTE

b-b.at-¡6¡Él'-LrO¡ft!¡út
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Por su porte el ortículo 5, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.
estoblece que los Procedimientos Especioles Soncionodores, tienen como finolidod
investigor lo existencio de posibles infrocciones poro que uno vez recobodos los

elementos de pruebo y desohogodos los diligencios otinentes se emito lo resolución
por porte del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos. Mientros que los

Procedimientos Ordinorios Soncionodores tienen como finolidod deierminor lo
exislencio de infrocciones o lo normotividod electorol y lo responsobilidod
odministrotivo medionte lo voloroción delos medios de pruebo e indicios que se

oporten ol procedimiento.

t...1

Los procedimientos ordinorios soncionodores, tienen como finolidod determinor lo existencio de
infrocciones o lo normotividod electorol y lo responsobilidod odminisfrotivo, medionte lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporten los portes y en su coso, de oquellos que se oblengon
de lo investigoción que reolice lo ouforidod eleclorol.
Los procedimienios especioles soncionodores tienen como finolidod investigor Io existencio de
probobles infrocciones y uno vez recobodos los elementos de pruebo y desohogodos los diligencios
olinentes poro su posierior resolución por porte del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos.

t...1

QUINTO. DE tOS HECHOS DENUNCIADOS. El diez de diciembre, se presentó en
oficino de cio de esto outoridod electorol, el escrito signodo por lo

Ít.HECHfS
l,' La sussia p¿r10f4 er) e, p{ecaS e'dd*l 2t?.¿ FlelrÉC) =¡ lÁo,Élóe.

2,- gl dia p.úsm d6 emó ds das ¡!l wiFtBfs. lñ qÉ !B.rtÉ, nj ckdo
por ñeo¡o de se€jc. do wn8lspp y rc p{ e€ditr d€:or ñ}ti* icüalet
($n\/wltriá .ric€l &n cdeñ iel d¡é y cur ln ¡r:ep*$n detrBi i) g'j.rrfe

3.- Cabe c€rla€r. q€ 6l ó6r'tD mlós meft:imdc, &df s wp¡ñÉ dÉ

Famllis@. añrgtcs y &laüoEdoÉs. y ro ie$ rue F¿ñ.lda el s@ ¡: Blb a1le,
4rarw¡a6. es dsr úr€$sr€ s ros Fcmr¡ó s ácso é ltr .l+6ñlGs d€l
€!to. y 8 loc luFo¡mdos mülqpáles qw |n!g!:Friad El !Ebi€* i #,e w,t6
pDieitád6 en léFinos de |áy ei drcIa sóo

euE eRESENTA rn s¡cn¡laRít EJEcUTMA Ar coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt

EtEcToRArEs y pARTtctpActóN grJDAD.Ar,rA euE EMANA DE tA comtstóN

DE

ESUNTA COMISIOT.I DE H

EN n¡zón DC cÉru¡no, tDEN-tncADA coN Et uúm¡no DE ExpEDtENTE

ACU:RDO IMPEPA

I\STITUTO TIAORELEN DEP
EJECT'TIVA PE

cl

CONTRA tA

Eliminado con fundamento en el primer
pánafo del Artículo 87 de la Ley de
Transparenciay Acceso a la Información
Pública del Estado de Morelos.

br--.'EÉ- tu t-¡-q.1E! E ¡.-
&IE¡b'

bdb.atbÉ¡rú¡
&IE-h.

bcb¡aÉP¡ffin-L¡f ¡rútb.ruÉ¡b¡b.

EIffi¡bs!& 6dÉr!&ú ddil¡lbbt?&Lf:ydollulFdrtrñLtu&Ffllioddt..*&Lcda
-'' -b¡at-t6¡¡6t-b¡t¡rLtdt5¡LÚú&¡¡-lh

b--a-¡-t¡¡Q¡-t-.¡E

hUPEPAC/C 13/2025.
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qse f€ pep,8 ¡¿y ü9áñ6á Mrf¡a96t

a) PROHTBJR tó s!ÉrJa ü Fúbt!Éá eÍ gá.teGt, p*ro srr t¿ agmlari€ qu€
sb;á a$ om lantn. ar{@ y s¡abtradoro, 

",orJó un ooog
$ororgriyp n¿mtivo sn l¡ 3u¡c¡¡l¡. qH me gsntro rncert¡un¡re. y qi
c€sccFtria porqt* s hát ir ió.nádo lat dé{oñrnm;ón sn q,re la *ilrie
haya padido a$n9r, atsctándma 9&i€logitáñgnld. ya üue d€ho
morned€. s e{ ñfs de nuestr$ 

'abtrs 
so scrydü8 p.bt@

llun6pate3. en vns s€s¡ül quÉ ór6bjó 5er Jrubl€á.
b) t¡O CONVOCAR COt¡ La DEADA OPORTUXIDAO ai eb,,oo de iw

tÉ ,roi$ia por üedifó y w 4C hoaós de st cipaDion. y por scrilo. pars
poderr$e éntéGr de lo q$ s€ Irahn? eo ts Soóón dá Toro de proi*l{.
3r e er€ txatr;án p|nt¡s adiciona¡cs áiá los que ta Oroqa Ley achb*Dce,
{tin es esf, qug 06 éx}sle acvse ds recbo lim*do pof ia gus&la ds m¡
mnvccttüia prerel.

d{l

^ysnltr¡m:$ 
d€ Tcilir€o. UüBidú, g8iabl€c¿ gt su Aní6ub 4g qu+-cundo tE Hl6mnidad dd *tú !o ¡Bquis.¿, € Giebrarár s¡ oir! €d¡ro&tffienlc dacrarm r6c¡át pm iat fn

lo gs a lod¡s lffi ¡o Érió. y¡ qD m ot pRtf¡lER cábrido l? nst!¡ac{ic y
lom€ d€ prolr$¿a. no hsó¡¿ los{bit¡d¡d degue *i3tb€ un¡ ¡€slx p6vjs pare s€r
aplabs¡r dictta ssdo coñó rlbr€ ,$r ltg d6 ts*nt ¡an¿o rtet crtbjldo. d€sd6
as¡8 ódo otsrco ra presullción eg$ y hsm¿rla rotre ásls hacho.

Como sg puüd€ ¿prtrjar dégde quc ta escdla tn$i ló6 priltleros ñif¡ulo6 de
3u swgo, s lD!á.. de $áv# a €bo uu pnme Sasiór de Ca¡,t!do. on un rofno
de legalled hone6$dÉd_ |wl y buá!1ás coslrshw, reib¡ de tr(ndr ña¡lt lrr$6
y violácidq { rni dgrnd¡d coño ñd,s y €¿r humam, $iB üpo de ff¡luds ge'w
d6eslc eñoüia19l e ts usJ€re$, y dámñ6r(s s rüsteba qre h se$d¡tá m
pldiee e.¡lrer d€didafiar¡le aw'4laoi pát"¿ qu€ ño püd¡É?€ dááitzil ,c pr.(98 ds
ls trs.n d.l d¡a. qM NO 3É HASTA íO¡ñCADO pR€VtAfrt€i¡TE. ffi d únco tin
d€ nubler rá cl*4lr.l ñañ8t. QW ¡d €qu*rg rraü et6.w d wgo. con oülsd8
qre 0úné6ñ c6¡saBii:üón ¿ñ la3 ¡rqrc. s o1 únr]Ó li óé no pmrlú at nbre
ortrwc da¡ $rsrto y estó s dóiota al eúm¡nrcular b$ *Ésd¿a sr{oúK ya
q6 s h srtrita ¿cudí ü ffip¡ñia da |'l¡s m¡gos y Jámi*árd6. (} €ra con d nr d9
3f,nli(me Fúoyad¡, y ad€n¿g AS€SORAOA ror ñi6 cúlabora*fir qs üB
ffipañabáñ y qof m p{¡ddtr qrtñr st sl&¡ donúe 3e céb&ó b #ió¡.

{ . El offi1,rsm Htad¿, y ti8Í3 áJ ionar ts S€tido, rubi un lblds ¡dr !n
Fsffiru¡o ñuncípsf_ iÍp doscssais, hg6te ffi ñmerto. dsdú coñ¡t&bo lá
Qr<,an del Drs df l¡ srión si qw tbs 6wt¡áb8re. y do{de ms p{dc t€rut¡¡.
q{$ wniá s f,r¡.¡ts qw rua de t$ qs ftáfcá ¡¡ l.ry C}Eine l,lur.iapñ¡ qw
,cls¡ llgvffi fr t€ tffffia s'ór t *r wt ñ püde &*smrre. aa:u{,d y

slMtlrá brg¿nüa ¡c qB aprot¿r€ iDr ío c€ ltügado ¿i Bofleillo. €¡ n1oü¿nlü
de ls úl Sécrelañc del Aylrt¡ntriro cl pudro d6 ¡á ydqn Cet día e )ocst6 qs
sr¡ tá6 aiiain& re ádsfipc¿ón d6 a Ctrsai€r'o Jurídre drie¿gñste d!

ffio ffisreffi , dsdo qs dsds 61 iricb s se mo wo óo t¡ma iogal y
m s ro tam,lr$ tAeer a iafiÍx, lB dcn,Fentss lw{rfÉatónos para d&S¡r mr vols
lc vná f,aM oüÉt¡va. @ngr#te. €dudüda, y MJ¿adá For ms estocrsl$lsg
an lB mi€ra. ya qJó cmrD dárgo d€ ¿¡ecgón po!4Jlar. no sg pu€óe g*rJ,r tá

BoeciakzBoón ds una sdorá túb¡@ ol€la to. vo!ü drHto. d,s abi eue ddlt
esd& esesóradá ps F€reros doilas s ta mri€ri¿ d€ i6 ,mhrgtmcióñ oútiü
munk¡pal

Asi, al mofiefto dp rylár ls whc¡é¡, ¡e s$crila por la o¿s de'a{litudes y
ttrúlcfás uolarcat qqe i"Crbr d*{t¡ €i momsno eñ qsa affb€ á la $¿sóñ oÉ
Cabrldó. , d6 vE*¡sss a mis d€uA6 pótilió d*1o¡sle$. y a ñ dignldád @oó
Mqel rm ú g¡v(E a! €A u.a atNba dé !ffilEumbr€, dÉ &lpÉ. {s gtlme coa
la,ls €¡fwa. 0o eo $nltrma a ia ¿ns.a de l¡ circ{¡ost¡rc;#, pJós todo €l emu¡o
de c.addül¿s {ut íBcibía, 

'fÉ 
hacian dudár de ñi deSefipeñó, por no csciar oón r}

q6 ma&ábg b Lty pá{á d¿33mp€ñ¿r fi, Érgo gn ssa pri6g.a súr ps b sol
vole en p6(m a to i¡odilic¡c¡ón d6 la c¡tRctura Orgiím.c8. pe'Ú lat bájo
FROTESTÁ OE OGCIR VERDAO. h swr{á m cór¡pdendi ér *¿ mongnNó Él

8ic¿r€ó de lo lvt8do Étr to c¡r* eñ 
"61€ 

nffilo de,o dars, cue no) q€ ho
6Eiróedo el ¡8ñe , me 9ud€ ss€€der. fii nterción hob¡w i¡úo 6tár s mt€ c€
d€t€ dgg¡nac¡ótr¡.

ACUERDO IMPE

INSTITUTO MORETENSE DE

CONTRA TA MUJER EN RAZON

rMpEpAc/c EElcEpQ/pEs/0 l 3/2025.

QUE PRESENTA IA SECREIARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI

EI.ECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE

DA EN DE

A COMISION DE HEC

DE GÉNERO, IDENTITICADA CON EI. NÚMERO DE EXPEDIENTE

DET

sroN

l--b.a;b,ffi ¡ffi n¡L lt¡hF-tb.¡ffi
&¡b-b

rycb-¿ttuÉ¡Ét-lrt¡frldtb.LÉ
F¡B¡E

bdb-aFÉ¡rt''alttañr¡tE.bkú&¡b¡h

b-bratlrdú¡riblt¡lla¡nF-tbrlÉú
n¡r¡b

b-h-at¡-'Ét 3*n atb¡r-tb¡rÉ¡3rb¡b,

b-E-aEÉ- 6F-.¿-rLtE.
b¡hffi&Ib¡bf
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A$j

Por e{

síguiente análisis

Con lp ar{snor, ül no liartm sl cor{rol y coodinsc¡ún dirett.a, ni seg el
funnionario propuesia, *¡ quiers

dich0 cérgo d€be s€r de
qr¡n csnllsva el
repre.*entnaén ¡uridica y
rnaildala al ar'ticulo d5 en gu

Asi, al r€tir"arss la adscripcion da la Con*ejeria Juridíca da la Srndicatura
ds,á

En conclus¡ón, corTü se püede obser,¡sr ne exrst€ una jusfilicacíón lurírlic*
logica. qu€ haga pres¡.gni$,e. vrahle la rnod#cac¡ón de la eslrúciura orgániea por l¡
qUE UHICAMEHTE $S E¡{TE}¡SERIA. COH EL ANIilIüO CIE $E¡IO$CABAñ EL

y la función principal de la
ayur¡tamisnto y la aseroria

,iurÍdica a sus ónganoa.

Esle hecho lraduc¡do en h reforma a la estructura org{imrca afectsñciü 16s
fi¡r¡crylgs org¿ni¡xs da la $uscrü¿. debe vsrst corno un aclü d* v¡olenc¡a
parpeluado por todoc los Inlegrantes del cab¡ldri

á los mand.os

las 8.ü0 arn a

de un reconido pcr tas retalaciofles del Ayüntgrnrento y mg manrfes¡o d€ wva vü¿
que "yó no estaba ogü¡scads'; iláciÉndofna a un lado. cono gi h que srrrcnba no
fuem parle del üablldp. minlmirárrdamCI I invisib¡liuár¡dome en todo Íiomento esta
sifuacién pe{rfisa en mí á¡imo. y tras*irnde sl lbra.Esrrrcro d* rru er}csrÉo

6_- El dis 2 ds enero rk
Ayuntarnrento. lg suscrüs $olici!6

siendo sl dia de

¡nlsrna l#ta, qrs arexo corns
[iruti.¡a, Adminxtratirna y ée
Segurütad y nrsfode
gobernando un Municipirc y un
es asi, que las f$r4icres poliiisrs

corno lss HECI{OS I|OTORIOS b demree{ran
rla l¿ Pr€s¿denta Munrcipal de
la Diputada GRAC|ÉLA en iq
wlsrrna c$n$titr.¡cionál de ,1 5 de noviembre üe zazd dúnd€ s€ msd;f¡ro el srtículo ,{
y 21 dá la constitución potiina, qlre estaHsce t*s s€aFR€s R[.FoñzAoos . en
doflde se estabjecs:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O3í¡,I2O26 QUE PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAI DEI,

INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN
EJECUTIVA

EN

CONTRA tA
urum comrs¡óN DE HEcH

GÉNERO, IDENTITICADA

cot't8EJo
ESTATAL
ELECTORAL

EN RAZON DE coN Er r.¡úm¡no DE ExPEDTENTE

!!!*=.!i:=:rFr- F a mn.tt4 ¡E b.¡Éd¡
bEb-¡thrHrrrdt-ll{-Étdtb.tH
F!É¿rÉ

bcb-¿É-6 l,ds trlá ¡Etb.lH

brh-tÉrfdIffi t-¡¡a-E.r¡tb.¡H&lb-h;

E¡b-É

b-¡--artu,Élffi t¡Lla¡tFrb.ltu¡&¡baE

hób¡aÉrrÉIÉt-¡¡a¡lFrb.b--'¡&¡b-h

bcb.¿ürh¡Iet-¡laat--tEr¡H

bob¡dFhrÉ¡fr 8t-¡r€-Ed¡tE.¡HÉ¡b¡ÉV

hóh!tÉr'6U. mO att4¡t.a*rE¡lH&¡b¡b.V

bób.iEÉImn¡llr¡1Lt¡útb.¡E¡&¡B¡hv

Fr¡clü.r^silb¡bodÉr¡luñddf¡th¡bg'rblf¡ydob!¡y¡É¡L

bcb-aÉÉ3Él-blt-hF¿t
b¡¡H&lH¡h

rM P EPAC/C EElCEPQ/PES/0 r 3/2025
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[ie lo enterior podeñft apreciaf, que hs lruiér?€ tencmos d€recho
constit¡cbn¿l a vlvir un¡ vldl lHo,de yio y
rólor¿&d€ de proteccléñ do b S*d¡rrld¿d Pubt¡c' csn hr mu¡e4F!. sút€ción
que ni sl Prueidenla Municipxi, ni el tficargado ds Oe3Fáchó de lá $Bcr€bña
Eieü¡tiya,
funcronar¡a
lgch¿ 2 de
It¡EG^Él/lÉ LA SEGUftIOAD SOLICITAOA !*to el argumentrc, que niñgrrr
funcioüarlo Munigpa¡ gaza da s4gurd¡d F€r$onst. su¡ reeolwr rñi pe{¡ooat

ei€ndi.r¡do a io6 D€SÉRES REFORZAOOS lnt¿s clt¡do6, ni resótysr ñi paickSn
con PERSP€CfIVA SE GÉil:n0 sr€U¿ódo t* coNj.i&oneú psrtis*ar$ dÉlcaÉo,
!o q!*e clararnente rcpr€s€nt¿ une VIOLEIiCIA OE €€XfRO yá s6ternrt¿adá púr
tof funci0ná,¡¡$ rnun*lpalÉs.

7"- Él día { de ene¡o de 1025, eFroximaóamonlé a la3 vatrits ho€s, mi
iiornicjlio {¿l ct)sl por rv}otivo8 óe ségurid¡d personár. prEñero oñ?rtir gu ubicación)sufrió r¡¡ -Etenado. an er quü euleror armáaos 

"rrb;;; uü csmroner¿ con
armas de ruogo de ca¡ibr¿ .233 y drsperafon sn reperdes oc*is,€s l' fe.ñada de
mr hogg y huysr"ofi, ¡á slJs¿ri{ia sali i¡ese m tuve ningruru ate{tscjofr ,lshá, msc grre
€l t€fror p6¡col.tga¡r. d€ est¿f srefdo lrlgnaOa V gne¡azda Cor¡glr¡t¿rfleñto, ys qu€
nr Én mr dünc¡lo personal eñ compañts de mi¡ lamilra pü¿do s€niñño s.ger¿.

E¡e mrsrno dí¿ me préseni€ anle ls Fi6cel¡á 6qn€ra, d€l EEtado a pre66nlat
6f Núm€ro de

debidó

El dia 5 de er¡ero ds ¿02S, s,¡er¡do erecisrrl€r:te t¿s 10:07 añ. et
Pres¡dente munbipal de Temxco lsrs€l Pifrá L¡bra. 6nvo.-ó ¡ una tu€da de prensa,
6ñ la expgnada del Ayunitmíoñtó: en donda s€ enconlrsban pre€snEs con e¡msnb¡e del cebrkto ol

0é lo ánterior ex,gten dos tüos f{lsos. t¿ pnmer? iamás fu! invd¡d¿ a d,cha
.ueú¿ de proñsa, y ia seg*r;<lad dr br ¡nrrrére6, ño as uns fle3ti{n tiscr€óiorrál oi
Sé la Caóernadors ñ¡ da¡ Aicá!úe. ér rr OEBSR REFORZ OO ü. tü Consdei€ián
polft¡cs do Hür¡co, ar rü $r$cüb ll, 106 úarúchos const,tuetoñd$ó ño lct¿n
coodícionadoa rl ¡lbcd.ío o yolunt¡d ttrl ningún tunclonnriro.

gfi €slé puñlc esle llibuñt¡ d€bs snali:¡r el eórücxla y tá p€rtn¿r¡rja *e ta
lase qua coñeñto el alfl¡lós 'pr!ñaro comlnlrter düaltta lnü'¡da ñu#v,

o*
pert!óénci¿ l¿nia dcc¡r al püblrco o oñ ñollos d€ comun*triañ. quÉ lui inv,lrda , y
déspüés l1acar pátenle qu6 ñO aü)di, y todavis áuñ r€r¡rtañdü ccn el cornBnbno
ÉSocantfrsla "ño sr porqü* ño oetá aqui", como t¡ ia ofcrÉa la hublera ¡ufiido *1,
porquÉ sü0t¡6$lámsñlg m6 tnvilp. y no ¡ádl. €$e lipo do oo.rd{cia¡ ¡srcis¡g|¡s.
óébsn S6. añat¡¡adag al morntlrtó de re3dvar g€tg á3uñtñ, ya qle rlañ {na
r¡qridrar€ <*arjd¡d a ta Juzg¿dora ds hs ectüjctes pasiv$ggrsq!"á del A¡tálde
hácia láe ñuj€rsg, ccmo puodd \¡saso, €t obj:óio d¿ !s supuostt ru¿da de prcn3a, É¡¡
p6rs pro.rsrciarse lor et slentradó e ñi dom€d¡o. t €rrnino s{6odo ts ña'ra¡va ds
quF "l¿ $irdica tJ€ invihdá y no acudióf, d Akálde d¿b¡€ ñoslrar ampatia ccxr le
{rluacicñ que 6slñba oü¡rrÉñdo. ecabábe d€ süfríf uñ sbnkdo gñ rni dóntalio
p€rsal.

0é¡€ ánáríz¡rsé ta TOI-ERAilCIA y Apoyo €xpREso (b tüs,nt*grantBs
d€{ Csbildo üñ lae a('[udes vo¿ent¡rs d€l Absldé nac{¿ ñ¡ F¡Br6ona. j/a gue
acompaiiado a *na Ru€da ds pren¡d, y tol€aar Él dlgcürso q¡Jó ,¿n¡a cn medb;.
óon él ,fn óe justiúcar que Él ma tnvi{o pém y6 rro aürdi. sob derufs e! apoyo que l€
dar ¿ *5a$ rúid!d:tü$. por lo &€l taribén dsbe¡uf, s€r v¿lor¡das Estas coñduüá6
8n al orgt€nte Juicio

9 - !1 d¡á E {ie ériÉrü de 2ú?5. et ornb€nte de Vloló¡er.a do généro
gs¡f'alzádó, hdc¡a &s s¡Bcrile ,/á hatiá perrñesdo s bs d€má$ rnioÍ¡bros dél

iolrna desrrect¡vá É 
'nsot!¡ndo 

m eaga¿idaó @nó murér y Fmcjññana illunrcipa!.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/038/2026 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT I DET

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA AUE EMANA comstóN
EJECUTIVA

PRESENTADA EN CONTRA DE

COMISIóN DE H

CONTRA tA EN RAZóN DE GÉNERO, IDENTIFICADA CON EI. NúMERO DE EXPEDIENTE

COHSEJO
ESTATAL
ELECTORAT

bcb-dÉtÉrfr t-brt-EÉtb¡¡bÉ¡b-b

Elini¡¡do coñ¡nd¡ocuo cr d¡rinapáúsb {ldA¡úcolo 87 & hf¡y
do lhoaetncia y Acccso s ls Inf@scih núUica dd Ests¡to dc
Mqclo¡.

Elinin¡do omfund¡¡nc¡no cn clpiorrpfuafo rtdAdflb e? dchf¡y
dc T¡¡¡ryaaci¡ y Aooao ¡ l¡ k¡cm¡ción Fúblic¡ dcl Ect¡¡lo dG

Msdm"

búb-artuÉúlÉ¡'¡b¡r¡l}IÚt
b¡¡ffifr¡b¡kü
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10." Cab€ da$lacar. q{rü tcrnencé a jsbo{ar^ con Indos l*s 0bstacutrüs y
sduadoca$ quó rne han aqueBdo. con ñts colaboradóres csnñanaa .sifi poder
len€r co(rrd¡náoún coñ ta Canseleria Juridica. p0l^que dosd€ el t ¡s ener'. n0 g+J
cóordina nt toffia en cugnüa pará la re€lizá*ón de lss labores rje reorÉ.sentacún
iurirltca" firnitáncose a rna¡rdanne púr c{iclo los docurnsntcs legsrss que ten$o qu€
finnar, lo cu6l m€ ggfiera milcha en ¡tlqu€ vtvo y ,"eal{20 nn$ no ten3o
ronfi€r"tza dü nioguns au{ofidsd 9a Volencie Psicológica
ve&al, Poiiliua, Ftnaauera a rñ6t¡tuctcr.xat qua v¡vo no rlle petnite deggrrollar
co¡'ractnr¡lente mis functsnes. dgñv& ds h3 anten0f, Es ouE cofrtQ L"A
SUSCRIT¿ FINMA LAS CONTñ3TAC|0ruES ftE 0Eñ,SA$'¡DAS. tilFCIRM€S
JUISTIFICACIOS" RREQUER'HIEffrOü DE AUTORIDAOES" Y EN GSI\IERAL
ACTO$ TE¡¡OIEHT€S A DCFEilDÉR AL i¡luHtc lFl0, no lengo conÍianra an el
tonse¡ero irnpuesfo por el pre$idenle Mun,crpa.l. Jsrnás fut l¿fiádá en cü€nlá pñra
su de*rgnacióft. nuncá se tornó en cugnta ftr voz nt fft óplniiin ian es a*j, qr"e et
Pr8$¡denle no cuoñlá co* ningún docurnento, donde se gcredi{s qx.te lE
da{ Conser€ro Jurfdim fue sn cor}$snánüÉr

Éagc qu'ncaflál de sáj,año de aüjürdü a sus puestos 5s decrr , p€s,e a efllragár 6'itiampo la dacurnenlac¡.{)n para cue se dsran de nlta al oergongl a rñt {sryD, con c,l
que e,*curaría ¡nrs fun*cnes, cofrro sirxt,,cá Muni$pat rne rbve ra tsribta sorpras8,
que no fueton dsdos de alt¡ on ¡a Nomin¡ del Ayuntemi*nto, ni cxpedidos lor
nombrnrnlentoü pgr el Oficial füayor ni Presidonte l$un iclpal, a'lararn€nle sn
plenc deirirnento de la gr.¡scnta Es imporlante rp$altár qus a todo ei de¡'nas personal
adscnlo al Ayuntar.:r.linnlc si ¡s s¡.¡bfie¡:on gu sáltno IrrceplÉ a los ernple6d0s

12 - üanvado de rc a,ller,sr, y dacc r,8 rnande de
f or'n B üfictat, dpc¡¡rne nt¡có¡ y sus areas
adscfitá5 s;n que e$to el f)fir:¡al
Mayor del Ayunramtenln sin que a la
fÉcha m6 hsya síqüiera o¡niso. Cabe da*tacar que
Jerivado de diclrr¡ *in responder. co¡nen¿ó a dar de alla a yan,gs per$onas. pgío

't 1 'Prxs, dedvado de ta modificación a ra ss.tn¡ctura orgánica nanads €n el
numpraf 2 de esros heühüs, ,E $djscrrla aun üon mie ü. temefoss € ffisesura.
correnc* a lab'orar mn mis cqtaboradores, efitrÉ l¿s cuarss lsrigo, t Asesry Juridic{r.3 Asaso¡es Tócnicos. y p*rsonar Adminrstratn,c a fluüstrc cárgo. cn t0ta' 3qperyqnss que tó{sboran conrnrgo de*de el dia i de *r,ero que cofi:Encá nrienca¡go
pero a'l dia 15 de enero de zszs, fecha de pago de ra prirn$ qurncsrrÉ dsl tnenro.
cábe la sorp{e6a, que a vaflos do mis coLAEoRAaoREs Nü rrs tue cpb¡erto s!.r

generándose una volernie s*slemaúzsde en mi cantra, quo cáda díe suman má:

'bstÉa{¡l's 
s ñi d*.Émpeño üet cargo, cabe destacar que mi vcro no vario ii

decisrón de lá ['layo{ta, par ro s',et ra acc¡ón de increparrne cr¡ándo ra mayoria había
oblenido a su fau¡r ra voracién, r€gresent* {Jnas 

'c{rofies 
dasnredidas y

desproporcronadas en conira de le suscr¡ta, que sofo buscan rnensscábarrn€ de
forrna gs'icoldgica, para generárme térnór € rnsegund*ri ar rnornento do srnitir m¡s
volos en .¡f Cab,ldo

8a¡o el argu*ranto eetérir, da no poder d.áJtro da alia por ser ¡,*rso*ar qüe
aixtaba sn ¡a sntarior ,Adrnrnistracrón lrdunrc*pal $alsnte. ctararrrarie rxíste una

a*imadversjén a mi parsnnar de confian¿a, flof sr*,r rrbertad de trabap, y de raboear
para ¿ste mivno Ayuntarniel.lta la,{drninÍstración pesada

ACUERDO

INSTITUTO

QUE PRESENTA IA SECREIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EIECTORAI. DET

DE ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA O¡ l.A CONNISIóH
EJECUTIVA

PRESENTADA EN CONTRA

UNTA COMISION DE HEC

CONTRA TA MUJER EN RAZóN DE GÉNERO, IDENTITICADA coN EI. NÚMERo DE EXPEDIENTE

b--.--.- -¡!--!-u

bÉ.aF¡-t¡¡baE-ó
_E¡E'h

--_.F¡-tób¡-t-úú

Elini"'do oo fimdm¡¡úo caclpiupútr¡fo dclÁr{q¡lo 8? dcl¡I¡ydo
Ihorparacia y Acccso a l¡ Infm¡ci6'n Fúbüc¡ dct E¡ta¡lo dc Mqplc.

lll¡h¡boi¡rlÉ odgdoc¡6 ddlrtbloftabLl¿t&bÉ.¡y¡ñ¡L
bEb.aÉ-rÉ¡ffin¡Llr¡ltsdt
b¡bffi&JS¡h
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13 - Cor tochó 24 üe of€rü ü¿ 2Q?5. la süsrtr f!' útáda ias 2 30 0ñ ñ
aÉLdt ¡ la S*flar6 de
ór arncifi#üdr ffi psasónal

cuaodo rsgrcse al shn dOtde
ampañsdo de péftmái odüi¡1islBfrc le já Ser€larls de G¿biÉ.ne gw
de54oñ€co qu€ 

'os 
¡liEiiá r$c .ecabár qü6 todes €fán Cej gén€6 Mascufra. y

la únm pn[ádte ¡ru.id. sa ta ${rSCn!* s] {rrdla raqodt t}é preótgfeda. ,Era ¡hgar
s un añeglo, tor todos ,¿s ¡rlts.nF¿ües, cor el úñtm tio dB .nó q(atñrdtr 

'agoix.ebJidád eñ &¡ ñü¡rdipro' p"ro lB s CS$rá r.b oeder esFelo3 y DÉrSO¡al Os
confáruá ous soliütB sú i¡treso al psso¡tst dn .gnd¡ca1un y q€ iBsr, nhom *
66 Fá n€gedo.

'!3.- L¡ ínvs¡bitirrem de to Slscrítá tbgs. óf grsdo, q{e Córnrjfuca4¡ón Sóc€l
del Ayüñl8m¡onlg. ¡o trrbirc,ts lss adivjdad€r qw ia Syscsle b pide, ri clh€ tas
qge se l€ so¡ic,íi¡n. prot{ci¡ndo añ itodo mgíloñlo f,i invisjbíl¿Ácá, sn las RodE$
Str¡arBs lñsttücb¡8t€s dal M'Jñ¡dpo, h¡oándo ga&úer eué l¿ sffinia no lraba,o.

14." C¿b* deslótár gu€ d€sde at rrxe¡o dd ta Admñ'3t rcrjn lüusügal, m
na l* nteg€da en las áclivüads d* entoga r€c¿pcón lof po{e é6 ,s óénúg

ñ)nc sn le Adnn\strAciór Anlgri(l sS gnconlnil0 prepArsd¿, por ¡ü
rÉ sftir mt* irdomcd'dAdes Añ d ajerc'eio de fi¡ oñfáf0al y pod€f

águs e ülrrnd ós q¡Js rxrtrlfiffinos e{¡ és!á¡ olon¿. c¡)ñ i6 ficürlidrfibre dé sá!é,
auándo Oódr€mo3 laborár dr fma c4rfecia, haats sl di¿ de hoy yo cub,ü tas gs.stoü
da h oticina. ys q* iá otD¡na designada d€ itrnna óÍdgr no reÜng ro5 caraciaris¡rc¿s
miñifits d6 hshrabüdsd póie crnctfitrar tánto porsoad

€n eq reunron se mg pidró g\¡é do pódla l?ne¡ s ffi, sqsix J ia p{rfsona
señalada en d h€hc ownero f ?, por 'no cserta" bian al At*e,&. y po, s.
vabEádoree dr h adm¡,risa#¡ ps$ad¡, ñewra(b áditr¡dÉr egoc¿nlrista.É d€i
de¡ünoaío. que g€$sn da larlo lá hge¡idad de b6 ¡dós de lsr {l¡ldnt*dsc
admni|lrülivnt

oobe ¡mh¡am tafibán l¿s iülerwndffi oubtirnr gw res,rá e¡ BtffiU€.
doade ?n:odo óma¡to. y b€p uñ¿ mr¡tya urosisla tBtándw sokl de f¡s
boqdadaá que el traorá ál tr untciio. md'! dó brma ü$póriiánea Ía$sg rsl$iosar,
Osr d ünioo in da p€m?ar sn ta SOc¡redS. €s dect. de¡poáÉ dB aq{Jm€f,tár .$rÉ
brlak.¿ts' 6eo düeh. ylcnü uñ rñeñs4g rgegisú. qus b ú*:o tt¡g o.ow s
l'¡¡8r er i¿ r¡s6t¿ de b6 recoptorsB dét m€ís¡ig 6ñ s¡oi¡¡tJdÉ6 r?r€$idriaas proplás dÉ
s N¡rc¡3idt¡.

'n!Éva8 annta¡aooilüs'.

'16 - Cm lech¡ 13

úe erlerú d6 ?0?s ¿l nc rroibr ñit€u€ or$6d ó nóit icación Bor ptrts dei A¡cajdoc d6 Frnoanar.;o

ficbj, p,m¿;a

on c.u€3tlón. lámlren sg €ocarnt€o6n ólns o¿($rias det Ayuüarnisdc. psm
ap¡o$r¡BdárDsfité á lfraleg de €fltro, cóñtün¡aroñ I dñ3¡¡qár. t!*¡án(9r6g
únrgmmte aj pÉ¡wret iJe SrndE¡lwa iin 8yi+gr nsd¡. cab6 derta,üar que al n¡{)o
de l¡ ádm¡ni$1rác¡$fi mlrrispal yo s€ ha&a ¡écho cárgro do ios gs$c de
ñ]Anlen{ftignló úel inmuebts qr€ há s6Mdo de of¡üna. ya h¡bd¡¡¡óa y estn düradÉ
oár* o',ic¡na

c.ua, t Dá€
¿íeseopell¡r pdr ñi equ;po cr}tr*ctamenls 6t lraüsto con mo¡últario y soiliqío de lsx

1 5.. Hof a carj rnss y medio da inroa de
ya s:Ín un Afentsds. nü dan dé ó¡t¿ en
Ase¡orÍa tócnra. flo ies p6€táñ st)9 s{¡ó&jOs de loftr¡á clrntlotr y oorreda no ts!@

il llege¡ s vÉr,ic¡r et tug6r soláñ¡énf€ h¡bis 3 eScrlorbq y ? sid¿r, no habia fervido
de ene€iá elécura. no hábi3 Atus, ñO habls intóm€1" no htbtg squFo de oümp{no.
tl ca¡úr que ge a6ñtia 6rg ¡rrhurn¿nú p€r¡ labórar. sg1¿ srhraÉóñ tddavia imp€(s hoy
sn di6. €s do{r. de haberte hschó csso ál AJca'de. esB ¡árocs 9in trábdjsr eñ tar

Cabrldocdobróda con fochr 31 dó añoro dr 2025, en do.ds É€ aprusbs €{

presuplrollo de Égfaroo pd8 al Éisrc¡cio ?0?5, y Én doñd€ me pefEair gn€ €l
presuBJtslo d€ lr $iñdÉ¿tlrá i{uni:ipgl, ss dhrr¡Ei¡?lméntF ñéflóf, a6 d€cif. ¡é
dsrunuyo €ñ un6 d€s$roporoón désm6diJá sin ju!{itlcación al$]f|a con d q€rc¡r:to
rlffil ?0?4 Eslsnor. a manorá do 6iañp¡íkc¡ón. rrüia 106 lrguants delos
cofnparóÚvüs:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/03812O26 QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT

INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EIECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE [A
EJECUTIVA PE

PRESENT

COMISION DE H

CONTRA I,A MUJER EN RAZóN
rMpEpAc/cEE/cEpQ/pEs/01 3/2025.

DE GÉNERO, IDENTITICADA CON E[ NÚMERO DE EXPEDIENTE

I. DEI

toN

Bini¡rdo06 6ñüftñtocadgiupdm$ rlclArtbub e7 & hkyrb
lbancbyAcocro ¡!r¡ñmciÁ¡pSti¡¡.U8!údo&fÁutb..

b-b.¡ñ¡-ta¡babb.¡bh

ry|.!b-tÉ.¡6¡Én¡¡rA¡+'.rétEr¡H¡¡-I
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Eü.bilitu Ed¡dE!!6rHfÍb¡b&rrbhf¡y¡bttqu¡Lylmrltu&ft&rtdE¡¡rbrbtra¡da
b---.FF-óD-rE-rtEt
b¡lHú¡b¡h

!+-!-..É¡-t.¡ba-r-.r-

Página 45 de 89



impepf;t
i::u";.1i:il1;",. I/

AC U ER DO IM P EPAC/ CEE / O3B / 2026

Or la lübid rnss|.á. podÉ$$r aprc€r€r que úel ( !rcEn 20¿.2 a] 2D23 s
aumenlo F,i FrBsupuegto ñiriiñarn¿ni*. v si bien del t.A$ at m24 aubó uná

frlse,nuGóq. ls mrs¡tla ña or gravosñ, púro ¡l áflrlí¡ar la canl¡dsd se ?0?¡ cot It
adual la qué la 3u:cf;la lengc q'Jq gjerisr, la 2ú23 nolrmos úns Ols¡llNtlcl0il
o€.3FROpOfiCtOt¡ADA para qiro ls suscriie éreünü s{ls fvnior¿es. cabe d{tsiaüt

+.Je b $uscf¡ta sgu€ co.r¿lado cón las nrsmri alfibudoneÉ y fac!,!e$ tég¡iss que
c 2172, gor k, ual eso qsrerü dsc¡r. qu¿ paru el mrsrno d¿ atrüsclones t
de actv¡úadds det 3añiao publíóó qua i¿ngo qtro r¿áUsar, ahor¡ te dró qu $#rj)on
un q{r€
s€ csM

msjór ¡lurtñc¡ón:

6€9uó
rumenlf, €n 1.69á

exactáñenta igurl at óel
€9€86. en do rninhno quedat

qu€ ¿rist€ l!'ls d¡sminución lafl
$ar que cor¡ ei sfán do y no cúeflls con recu$o$
tinancieros p¿rF ojercer mis tuncjones cür€da{n€fila. el car€cer de porgonal y de
recufso$ pálg pagarls a p€fsonas cep6crt8das pa¡s apoarrne en e6la of¡coíniend€,
por ,o cual debsá añal¡¿arse, 6ms s$ta ú¡9m,nr8ó{: dgt preaüOu€sto r,$ (xrrnpte
ón lo qss e$ablqce L€y DÉ Ot$CtpLtNA F,HAAICIÉRA DE LAS ENÍ|OAOSS
FED€RA"ITVTvS Y LOS MUNlCtptOS. que eo $u artic&b 2.t corrdacíonado con g¡
artlc¡Jlo 10, qu€ egtábloce la obtigaoón de ¡ó$ ñruntctpios de cumptir acñ ctenog
prínciF os que no oJrngt¿:

Como podemos vel" arlgr¡ormente ls asrgná*ón gtobat dB rgcurgos p,ara
seruEo$ pcrEooatéÉ que so apruebe en el prtssspuq$lo di Egre.sos, tendfá cornr)
liñite. d orod{jc{o que resglre & apl¡car al moñio aprobado erx ei prosuprssio cie
SgrosOs del e1ercic,ú rnñediafo anls{ia{, üna ts6A de creclfn,ento óquivAlsnie o, yg,o(
ug ra$ulle mánof entro ei 3 por oento de ctecrmiea.io real, Esta ourgocrón no se

{:¿mpls, ys que fue una drsmrñuciofi real iñmineüte que rebasa e{ 39(, o s€ dsb€fs
tresupue$tar lomando Én c¡Jenta e{ c|"eülmrenlo real dej prBduclo lnlerno Bruto
$eñg{odo en los Cnteríos Generales ds pdíüc¿ Eeonómiüa p6ra e{ ejerc}c,g que ,a
est¿ pfesupuGs{sndo En cAFo de que el producto l¡lerno gtut0 prasant€ una
va*a¿ion real nsgaiiya para Bl eiercicra qua se erté presupu€sf€ndo, $e deb€rÁ
eo'}slderáf un crécirn'€nio real rgual a cero, Bs decir. pcr mas negaliw que $ el
pslorarná el Fr6uprJ¿sto d€be qu€dsr$€ cn el la mr¡na canlidád det pfesupuasto
de €gresss de1 eiercicio anleoor

S'tuación qü* no g€ cumple, lo que darsr:t*nle tcr6dit6 que el únao arNrno
4e rc4*üit él pr¿supesto e¡ EJERCER VtOLEilCtA F|I{ANC|ER.A é
tllsrlruclo{tlAl en cpnlra d€ te 3u8cñF, y de todo3 b9 inlegrantes de{ cabitdü qu€
votaron ¿S€ di¡¡ntnt:ción *in ¡raülicación y !¡n resp€,i¡r las Leye$ de díscidina
l¡nancte€ y criieno* d€ conlsbitidad gubarnamÉntal que d€b€n ps$nÉár ár, toda
realiráción d€ rctrividades hacendariss da un munbpo.

A:í venr* que, una posiH€ inhacción por aclos d€ obstrucdo¡ ¡ñ st gjefchfi
del cargc s€ cofiñgurs cüando uña par$ona s€rvidcrá Sjblica lhva e cabo ,clos
d¡ripdos a ovtar qs€ uns per$ons etecta Fopularmerie, qGr¿a g ftandato conlefldo
Qn Iss rJmas, o é!¡lñ qua crrmpb mn rur obligacrona6 congtitrr$onsle$ y l€gñles

A s¡,¡ r€¿., 16 vbolsr€ta polit¡ca s€ achJallrt cuando unñ se¡vidora o servdo¡
p$bhcó ltévt a cabo actog dirbrdo$ a-ne¡Eggq&pr. invieibili:rrJ8st¡rñár" o

ñsta iñfraccjór es de uns entded m.al"or a la obsiruccófl en &l ejerc'$o del
der€cho ócupar un ¿argrc tr¡blico ds slácclsn goput¡r, ya que. con indep€ndencia
oe qut: su con*guisclón pueda iener apa€pda ta comt$rón de aclos que imdquen

ACUERDO IMPEPAC/CEE/038/2026 QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAI. DET

INSTITUTO A,IORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORAIES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN
EJECUTIVA

CIUDADANA

TA COMISION DE H

CONTRA TA ¡\AI'JER EN RAZóN DE

rMpEpAc/cEE/cEpa/pEs/0r 3/2025.
GÉNERO, IDENTIFICADA coN EI. NÚMERo DE EXPEDIENTE
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E LECTORAT
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17.- Cabü d*s¡¿cór que h suscnfa 6n cada €eFr{o, ,gunión, o $ée¡óñ de
ctJtfpo cal*giBdo de¡ ayuttámidflüo. rocibo trtslss 1rótó6 por pafte d€ t¡¡s iñ¡éennte'

fund€monta hgat p¡ra etto. ó&br úes¡acar quÉ la p€rsón¿ que l¡ava ¡a r€3¡óñ es €t
p¡opio Secretans df1 Ayunlarni€n1ó. y el ya me hábia dado et u$ó dÉ ls \¡oz, p€rs, el
Regrdor *n comentg de unÉ formt prepoteñre y cún ol {)nl.o a¡llmo de m€rmarTn€
ps&olog€¿rnenl6. menrjona que no guedo haüar uüo d€ t¡ yoc, ctdrsrn€r4o
cotds(,ai t€tslqnas et'l cóülra de ¡a sd$tflla que rnñmañ sn el deÉañpéño 6e mr
eña¿fgc rctro prxlá ádvertf$€ de¡ vrd¿o dé la ss6ión que Bliurlo co{r¡o pruebr.
dsbe anala¡¿r$€ a dela¡¡e É{ m'nuto ? de l& gósión qüe adiunio, por lo úJsi so¡¡cits a
É5le Ti:bunal s€ les¡gne dia y h$s para que r€ añdhcü d video en ürestióñ F$tB
üpo ds conduf,irs sóñ teiteru¡vas cn loüos los acto$ dond€ sct¡do e inlÉnlo ttscs,
valff mr opñióñ. o dót fir Fu¡rl0 v¡$!,6

18." Dar¡mdo d€ b ánlertor, ta suttnla rn trDus€ JuÉb paró la pJolección de
lú6 dsrechor pÓi¡t¡Co elect6,Etes dál Cir¡dsdanO. qir€ quédó r¡daado en la poneñcia

3 dél nhuna¡ ñst3iar Et*ctoral. báió Ét nun¡ero dé expediants TE$i/$41&02S-¡ y
ss ácumillado. s€guíds que fuo ¡a s€cusl€ procs¡¿l cDn fsc'ls 06 d€ Agosto del añó
dos fnil winüciñcó, .r Tob{rñ61 El¡dorai det €stado de MorÉlo$ d¡cto ta séilqftcís
defnilivg on la qoa sñ su pañe uñ€ sénüE cra €n cl prg$6nlt expedidnt€ €ñ la c8al
los o{ec:oE fuaron lD6 slgur€ft¿s

f t." Po$lerior a h s.s,nl¿ncb ant€rior. b mis.rna fua conÍr¡nade por ¡a S,¿hd tsfiie

dffilr, ¡ñtoncss lOe efectos ü€ ls asntóocia landiente* á €y¡t¡r
e6
l¡obctaculi¿ac¡óñ dsl cargo 3¡gusñ l'lÉsr¡trs- y ¡tnrnpre &c o*b¡vb¡on.

22.- PÓ$¡€dioJñÉnlá l€
da lnrdsd€s admini$trñlivss
TesorerÍa. Secrctar¡¿ dél

t0,- Fs$tBÍi$r st drciado dS lar médidgs c€¡,(etárbr prov$iofiaies didadás poref IMPF'AC donde prden¡b*n cege iñmedhlo a 
-ü 

acue cbetacür**dof'r(ordenado támbén por a6ta Sata ragiorul CStr,tX * *t SCXr¡OClrg5f2üz5), asicarho a r€ profis eentefücis de f€üha 6 d* ,gosl. de ?025, en u., ,f€cro 7.g dond*prohibe a bs condenádos á qua conlinum grerc¡rndo actos ¿a obeidaJlaaciórl Énlo Muro, pefo fo ciertio ei qué sg¡os ¡cio6 mñtiñuaron, tán 6$ así. q¡.¡a €n fecfiss f 1de agosto y 25 do agosto ¡mbos del 2c?s. l¡ sr¡sc¡rt¡ ¡il€rpus€ inc¡denúDs de¡nd¡nnpl¡mienlo de s€nl€nc¡a pc¡r $Sgüir €xí51iendlo adot dé lC COn&nadoS qua
cñnlinürbgn atefitando 6n!r¡ r¡6 derecio* p<ritco el¿c$orales

.11.' cüüo r*cebar g*e para qüé sr rribünd f.hdorsr Lüca¡. r¡É ¿dmrtie¡¡
csos inü¡dsñ&s tüv¡efon quo pt.¡rr rBa3 de 4! dhs,áturaltr. y si no as quÉ ts
ir.¡ecrits iñterpüngo Juico ó6 t€ eiudada*í¿ Er{é h Sals .ég¡cflat COMX pára
rmpügnff or*|6rén de amrdaf sobrs ¡os incdenles pre*o¡acos, radbado en erexpedtent' sctaJDc/:71&025, y e$ hssta €t rfif*ms j*üñca$vo der rfibunar que
axhlben bs sc^¡€¡dos dE un dís añEs de ls admistén de d"rchos ias¡rontre5. cuándo
el p¡a¿o p#á adrniürtos ya hsbjs iranscünido sn dem¡*íA fe ;;as;;; ;r*; ,;
csnrra 45 dlas que s€ tardo eJ Tribrlnal ,ocát Éñ edmilr).

CONSEJO
ESTATAN.
ELñCTORAL

Socrslafio d€ Obres pubtcas,
me respcndsn mis p€trc¡orÉg

para e¡ que fur etegidÉ.

23 - Pqr t6 q¡p. pás€ron los diag.
óslsltad6. y a¡ dil 9 de rgosto ds ?025.

AC U ER DO IMP EPAC/ CEE / O38 / 2026

Sistena DIF Muntdps¡ Ontre ótroe. oñ dotlds todos
d€ coófdrnacren y eolaborác¡ór] rn*ktücionot cen ia

&gend8 OCUp¿#S. 0 ña'1¿ ldtts
tondo ds €slo, es que sígc sin

pa{a poder sigrcer €i cargó

después d*l d¡c{edo de ta san!€fic¡a antas
atá*2:32 prn. mü llego W1a r¡otüca{}ón a

d€ Facebóok d€l Ayuñtafi¡ento
comen¿aba con b imagen

pefo ne 3or9fe6a, de qüa sra iln vid€o deapoya ai prÉsrdsñt€ Mvr¡rcrpal d.e pe¡sor¡¿s Mujerrs. TOOA$ ELLAST
9USOR0¡ilADAS "AL FRES|OE.¡TE |¡Ur,¡tGlpAl.- ¡l ¡er el R*plss€nt nte
uridico, adrnl¡istratlvo y polldco del Aluntüfi;ünto. en donde mn la
)on$tnrcc*ñ d€ lós diálóoos quÉ ahi 5€ 6fponen rslafr da c¿rnb¡sr ls na$Eüvá

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O#12026 QUE PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT t DEt
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE coMlstoN

PRESENTADA EN CO
COMISION DE H

CONTRA tA EN RAZóN DE GÉNERo, IDENTITICADA coN ET NúMERo DE EXPEDIENTE

rMP EPAC/C EElCEPQ/PES/or 3/2025.

Moo tuadÉ.¡6ldfrdot? &Lf.'l&bF¿tAE.htu&
¡U¡üruüka

Ei¡iorb of¡úaoodEicdcrb.td&th¡bATrbhf¡t&Tnqre!yAmeL
Itrñ..soltbl¡rdd8¡¡¡lo rblt¡¡dc.

----ú-¡-=.E.-.-ü
¡-¡h

b-b¡drtuÉ¡Én¡b¡!¡lrFr¡t
b.llÓd¡*¡b¡racü
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mediátlca, psr* rnlnmiaa ta v¡Dlenüa política de Gsnero que sufrr y qu* acredite e
este juiuio^

EL v*deo efi comanto wed6 áprsciar$€ en la cuenla o*cisl de Facebook del

24.- oo ¡o anterior, ¡e pr¡ede sprecx¡r, que ubliza los medios ofq¡ares de
comunicacién. los logutipoe y cdores oficiales de h irnagen ¡nsütucion¿l dei
Ayunüamiento, y adpmás, la prodr¡cc¡ón se infiere fue realada pr la Direc<¡on de
comunhación soci€t det Ayrrntarn€nto, qu€ ogánicarnente DÉP€ND.E
OIRÉCTAfirEtrlT[ D€t PRESTDEilTE itt NtCtpAL.

Ademas, pad€{r1CIs wr, cúrno la na¡ratir¿ del v¡deo. tráta de por}er ¿ Muleres
en contra de las mujeras victirna$ de vpG que hoy ss?los. dicho de otra fo¿rne.
utilaa rnu¡eres quo ss{en subcrdinadas a su poder conre enrpleadw. para envnr
mensaJos contradictorios" a b aquí araditsdo en esüa santancia, lHclrAti¡oo
ATRAV€.S OE L¡ I'üARRATÍVA D€L VTDEO AL OD|O Eil GOHTRA Oe LA
suseruTá,. basts n6r bs wmentrÉr*c3 qm apereoen ábáis dd üdeo an el Link
srrt€'s dntallado. donde pllede notarre qua la cir¡dadanía, regliza comentarios
ofunsir,ros y sftañsril€ agresivos hgda mi persona.

25.- Hsy a,€'ol8m€nt8 TEttO poR Hl vloA' daclo et uso institucionaf y
sisternátko pwa *eguir agra'f$ñenr€, el u*p de reCr¡rctr públtcos ps6 ts
produoc*ln de dicfia vkleo en apqfo, oluso de üpografu e borrografie &l municjph
pa¡a inhiar d vi{tÉo, y d u¡o de babai#orsa dd propio ayuntamien{o, con }a
narativa cpa eshblec¡ al vi&o, sdo potsri:á ls imagen de la sl¡scrits de rJfta fotrma
negativa malin¡formando, lo mo ge¡lora mabc lratos, y agrwionas parlro agrusirnas
asl como aüliva agrcsiv* de parh dd perrsonal de distiiltaÉ ¿rws dsl ayur¡tsmiento,
con e¡ia¡ acdoñ68 r"petttvas d& prqvocsndo mi á(cLtJ$Ktt{ DEL espActo
pUgUCS, gus gnne For h üa dornocrática.

re-- fl vidao ql¡o iüsds ea h rd *ocial en al dsl

!,
dernandg&s en mi cpnha" sa n¡eda sd\ertir de dicho vidoo qr¡e no $ob son Ectos
aicladoo da uru u ofa ársa del Ayuntanrisnto, sho qua as la toial¡dad dol slstema
burccráfro del munigtio qüe, d¡rigido por l* caüe¿as del gobi,erno. se une y fogra
ur¡ rnenfficabü hiül da mi eiessiio dEl cargo corno sÍrdica dE dicl6 órgano
oc¡lpgiado rñ$nidpal.

1. El ugo de h eetruch¡r¡ kralllrclonal corno hartarnianta de
violancia

€slo es asi, ya que si bien un Ayuniarnicnto ec diriEdc por la p€reona que oslente
el carEo dg presidenta o presidenta rnunicipal. lo ciarto es que es r,rr órgnno
colegiado donde existe un cab,ildo que deM rospaHar las decis¡ofies que la
cabe:a iome. Es en esa légica que el vifu visibifi:¿ la mar¡ere en quo opera un

IMPEPAC/CEE/038/2026 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI, DET

MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAclór'¡ cluo¡olNA euE EMANA o¡ n conntsróH

¡

ACUE

EJ P

PRESENTADA EN CONTRA DE

ESUNTA COMISION DE H

n¡zóH DE cÉHeno, tDENTtFtcADA coN Er Húmeno DE EXpEDTENTECONTRA I.A

TMPEPAC/C

Flimin¡do cofo¡damcdo a clprincrpárafo dclArdculo &7 ¡lc laLcydc TraorpucaciayAcccao a
l¡ hfm¡cifu Púbüca dcl B¡tsto dc Momlc.

Eltrdoqi¡rbrúo ad@c¡l¡óddártbb ft&LlrydoIleFEúy/lÉrLfud&Sü¡ddE¡¡¡b d¡ffadc
bcb-¿t-F3Ét¡bl{¡Ft
E.lffi&¡ú¡b

B-b-.-É¡-É¡¡a¡--¡¡ts

13/202s.
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$stsrna cofipleto en rnr cüntria" 10da v€¿ qü8 la ¡deá de rssfizar ese video tuvo qug
laber pasado por varias áreas del Ayunta¡niento.

Es proocr:panló €l hectlo de qua ningún furnionarb $)diera adyertir lo incorrscto
dol rnensaje qrre pretedan hacer lloger a h ciudEdanía a t avés del mismo, y gue
además ee conlrsrb á lo o{d€nsdo por la sentEncia dlfsda en sl pr€s€ñl€ asunio.

Este he€tlo no solo dernüéstra una omieiún n*gligent*, giino una parücfp*eién
activa y coordinada en la campaña de deeacrsdtacíór¡, lo crnl corr*l.ituyo una
agravsnte' El txo de recursos púHim y de la irnagon i¡stih¡c*oñaldél Aytnüarniento
pará lJn atiaqué personal €s {¡na vrdacién direcü al princlpb de imparcfalldad que
rige el actr.ru de loa ¡srvidtr€s trJblhos.

2. Vlolencl¡ de género poicolúgha s incibción etodlo

Adernás, cor¡oc*endo hc comportamient* mlsoginos del praeidenle mernícipat, nc
dudaria que las rnuj€ros qu€ tuvieron que aparecor en dbho vídao, fueron
añ€drent¡adaÉ para d&tr lo que d¡,€ron, o no conocían todoe 1Ó3 ánlecedenles dal
caso. tsta nueva acn¡on se da an un arnbrente quo dg por sí ya es peligroso garala
su$critia, y con sl meng¿js gue se emit8 como parl€ ds un dtscurso ofrciallsta de,i
munidpo, ericárÉce le sftr¿ación de wlneabilkl€d en gus r}8 enübertro frenle a la
soclodad tarnixquons*.

La poblacién lrena un concsÉto errúfi€o de mf. y csn Ío atg¡do del ambtsnls socxal.
prafisan q¡re pired*fl acf$ar en ¡ni contra pere "defendd al presidonte muni(3pa.l_
€sta conducia conligura una dara vlolsncia politka do gónero an üu modál¡dsd
paicológica y simbólica. pues d fisnsare oficjalisüa bu¡ca rnenoscabsr mi ,rnagsn
y c€pacrdad, lo qü* m€ cóloca 8n una s¡tüación de rieggo e ln*eguridad, dernás
dé aféctsr rni ealud rnerrtá|.

3. Evidencias do r,r c*mpaña d* dwpnestigio y rr incitlción ar odio

cabe mencíonar que sn ta págine de Facebook de FACTOR euATnCI RADto, sn
bs plrmeros segundoe dal video se pusds gbseryar córno an un chal qu€ sts
presurne es de pergonas que traba¡an en el Ayunlgmienlo o cerganas a¡ pfeSldóflle
munrcipal, expresán que realnsrán un8 rnarcna de apoyo kante a e3ts TríbunaN,
¡tamándorfie "vividora-. ftan€ale qua inc¡lá al od¡o firc¡a mi pe€oña" Eee video esconsultable sn Bl €ntácÉ elec;tróinco

Esta prugba deñlue'Sra cémo la narraliya of¡cial se tradrce en accisndg ooflcrelas
que profnuev€{t la mtigrnaüzeción y *l diecurao de CIdio en mi mntra El ténnino
"vivrdora" no es rjn s,irnpla insuno: es uns expreeión do violoncl¡ ainrbélloa que
busca demeritsr rni trabajo y mi persoru, con el fin de jusüÍ*car la agre$én. €sto
tÍene un mpacto dlreüé m ol e¡ercir:io de rnis dsechss pdtli*dactoreles y en mi
¡ntegridad personal. lo que oonstit$Íe una wolacén gtáw a las disporicioneg @ tá
Ley Senercl dp Acceso de laa ñluleree a un¿ Vida l*ibra d¡ Violenci¡.

4. €l uso de r*cur¡oo p{lb{co* psfia ts agrusión y ol ctmino
iutliclal tortuoso :

ouiero hac€r p€toüte que la suscrila ha seguido los mcdlos ingtituaúonsl€s y legales
gue procQdían para poder raivindnar bs derechm qü6 ffie han gido videntsdo6,.
r¡tilizando rec;urso$ econórnisos propioa y la roalidad é$ qu€ ha sido un carnino

AcuERDo rMpEpAc/cEEloggl2o26 euE pRESENTA n secneraní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT DET

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos Et EcToRAtEs y pARTtctpAclót¡ cluoeotNA euE EMANA DE coMtsroN
EJECUTIVA

CIUDADANA
PRESENTADA EN

ESUNTA COMISION DE HEC

CONTRA [A MIJJER EN RAZON

TMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/01 3/2025.
DE cÉH¡no, TDENTTncADA coN Et r'¡úmrno DE EXpEDTENTE

Eb.bo!tu ECÉt!6ddr¡lbbE'&Ll.y&IrogodrylmeLtu&Dtrcdd8l¡|btbll¡d¡¡
b-b.atLt5lÉDt¡¡t4l¡Err¡,b.hÉ*tr ¡l-¡bü,

b--.aÉ¡-t-¡tsaÉb.t-
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tollr$ Y A prB¡rdmle y su tr¿n¡¡¡ de aso$.e5 y hrncio€rqB atimi, rbjq3.
lo3 rsc!&s ctjb!ffi tm s4guif nsn*ürbomio mr 5eguafr{i. fij siLd 

'¡{r}¡a] 
yñl inlcoÍdñ<t ffi0 tuñcior¿f6 ¡)úbt¡q. e lro!¡" ¿ iA ¡Obimn, a ¡gn8fne dnrffiiinr*nh tof st¿ai j¡ vc¡ on cm!..¿ {€ loitss lis aru-1rtredals$ QJe :ugr ya

t,obüd¡s aF est* eújic y ¿ A;lus, s ñ, rcols

27 " f¡ry to quc ei d¡a 19 de ¿gvsto de:)025 58 ljeÉ s übc lia gosrún dé
tr¿¡,tdó sn do^dé s fitei1o túr qrmltinpóto FUERA D6 PLA¿O á ¡¡s dküf,is

q¡€ ifslef s
m¡iae .r€ diutF¿s í:rbJiss omngo los ñirmph$

d$berl w FUliiX ea !ñ

rffirKtrañsnte yó qts nc s
p ¿^ftr{tra tgalEaf1a

9l

C¡b€ d€3lá€r qse Na&bón co{nó ft8s ad¡larrg 9e vüra sdoie(n dé urieonqiü:ento dó fc ¡{lo3 c¡rmBl,los por partrs d* los drculoañlgs

l8" CUTPUX{IENTO I[ER.AI,!E}ITE FORIAL Y DE$POJO DEL flAilOO
OP€EATIVO (AGOSTO - Í{()V|€,MBRE 20Zg}. postar¡or a ta S€nl€ncja de¡ Tribunst
€l€dcral d€l €st do de ¡ro.elos {TE€U) det scie de agúsio d€ dcE mlt veinticinco,
que doclsró r€

r?lócorporádr á b
c{rmd:miento flr€
iaefi.f,'9era lg

29. BLOOU€O Er¡ €L ¡EilrFRAillgt{?o oEL ]Tn t-AR {AcosTo ?025}.
E¡ Un intento por acalar plenamente lg S€n&ncia, la SoscritA plopusÉ aote el
Catikio, en üempo y loma, a una personá d€ rni €fltora &rrñan¿a para oeupor la
tilulafldad ds Ia Consqsris Jurídca, d€ 6nÍ¡rm¡dad con lo ordenado por.Ét TÉÉ.U.
No obsler¡le, ei Cabitdo. con et róto mayoñtrrto dé jos d€nunciados, votó sr contra
y mchazó ml propusst¡, ovid€nciando la inlenoón de ñafÉe{rer el coñtrcl políbco
d6l á.ea

30. PERSISTENC|A PTL CQNTROL POLiTICO Y OiilÉIÓX OPF*ATIVA.
A cone€cuÉm¡e dirBda dol Uoqueo an|eñ€(, el Jurid¡co riando ¡6

fürfnalmeñl,r en mi eslructura. €l lttu¡sr rBsponde s ,a voteñlsl dei Alc¿ide y r:o a mrg
insttueones. psrpell,ando e¡ oontrol sobr€ una d6 las áreas vital¿s dé mi Bi1cargo

31. NEGATIVA DE COLABORACIó¡{ Y AISLAMIENTO OEL CON5EJERO
JUR'DTCO, La ob3ü"ucúrón se materishza con la n¿gat¡va directa s ¡a
cotabofrcíón ne erviádo senóos olicrcs sl Caos€Joro Jurídico s{ti.jtandc
reunrores de lrsbaio para chsrlar temá3 iurídrcos, as¡ corno s¡r reubaacllñ a tss
ofrcrnas adscntas a la $nd,catura €n lodos lcs c¿*os. he recibido r?r)t €8tas

a l€ e.¡loridad

3¿ OE$CONOCN'I€}ÍTO OEL ESTAOO PROCES-AL Y AXULAC¡ÓN DE
LA FUt{clÓN LEGAL E3ta stmuhcón en ta adscdpctón orgánk% rn€ ha dGFdo en
ún estado ds ind¿fons¡ón r inv¡cblfzáalón r€Sp€clo a r¡r furcón pfíñcrJiel_ El
Conse.|oro Jufíd¡co no m6 rgporla el esbdo proces¿l de los lLritios e¡ los que el
AyuntarnieÍb e3 pade, rBe oqrlla la essatog,as iuridf,¿$ d€ dofunsa y se iimtia 6
r6fiit¡nro únicartanta 16 ültirna fuja do ¡o3 escfit13s para ¡ni lirma, síñ t€be.ris
p€rmi$do coñocer el contoflk o irit€gro Por erld€, la $.,3crita daaconoca s¿ e$lado
t'ed da a mi lu¡r¿ión de

33. RECURRT*IEilrO A r¡STAt¡CtAS *{T€Ri{AS pOR O}{€10}¡€s.
Corno msdHa de defensa arrie asN€ patn:ln d¿ obi$rjccjón y negatíva de

€ri ccr:tre del

¡o c¡rai subrayg It
¡nto$a.

34. OBSfRUCCIÓX rCOXÓmC¡ AGRAVADA y f,to REPAFIC|óH
PATRSHOI¡I,AL" Lo más grave es que la ¿feúación pre*¡Jpr¡estial psrsiste. A la techa

ACU DO IMP QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI. DET

MOR DE ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN
EJECUTIVA

cr
PRESENTADA EN CONTRA DE

COMISION DE H

CONTRA I.A MUJ EN RAZóN DE GÉNERO, IDENTIFICADA coN EI NÚMERo DE EXPEDIENTE

TMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/0r 3/2025.

Oe lo snlemr godffid va, qúe ia5 liscljpF! euÉpfó¡irü ó* nrty ArAióCro¡ éat sl egtA.JC.

Elhb¡rbofnüo:coad¡rünc¡lrrñdd¡¡eb 8?rbh¡,¡td.
Tlü¡rdyAñ rbffirml6nF6üll¡ddBalo daMordc.

Elini¡¡do co fimdmeoo ca clgincrpúmfo dclA¡ücr¡lo &l
dc la ky dc lhqarcncia y Acccao a la lnfonación Pública
dclEst¡do deMd€lc.

b -b.aÉÉIÉt¡lrt¡ttsrótb.¡H&'¡bak

Eltto oltu ad@r¡la$ddrrtbb 8'&Llrydob!úylmrLtud&Düd.ldP* &ldcda
Eflob.at-rñ¡6ón¡b¡r&Ft
b¡¡Hlt ¡b¡K
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de l* presentn
él prssüplla*to astgfl6d0 a

ordenaclo o qlpautado ei re.ingreao
d€sd* €¿ tnic*a r3a mr gestrón grendo un

ac{ü ctrtt¡nuc, da Violer¡r¡a Politrca de Géae¡o én su wi,ljÉnle económ¡ca

3S. tt-fvtStBtuzActóN Y Ots$TRUCCIOH GSNERALIZANA DE 1*A5
AREAE OPERATIVAS. EI patrón de's¡clenc¡a ss eñtend€ a lps der¡rás funcionancg
óeÍunciados 0e fomla gensralüada y srslemática. el Teeorero Municipal, alüficial Mayor y el Consejero Juridlso hsn hecho caan efi¡so a rni.s pafr*onas,
$sl,¡c¡tildo5 y regu*rjm¡entas admrn*Stfat¡vos. üsts bltr d€ afen*ón cúncerlsdá tien€
coüo efécio rni lnvisibillzacién
prcda qjercer p*Fñamenta
Ayuntarníenlo, a pes*r da la

del

se decreté la *bet¡u{ción dÉt cargo^

(...)

uns ssntengia judiaal a mí fsvur doride

Del exomen de hechos esto outoridod odvierie que lo procedente es desechor
porc¡o¡mente el proced¡m¡ento especiol soncionqdor iniciodo por lo quejoso ol
octuolizorse lo cousol de improcedencio previsto en el ortículo 9, oportodo 3, en
reloción con el numerol I l, oporiodo l, inciso b), de lo Ley Generol del Sistemo de
Medios de lmpugnoc¡ón en Moterio Electorol, de oplicoción supletorio conforme
el precepto legol382 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro
el Estodo de Morelos.

El ortículo 9 citodo, esioblece que en el coso de los medios de impugnoción serón
improcedentes y se desechorón de plono. cuondo resulten evidentemente frívolos
o cuyo notorio improcedencio derive de los disposiciones de eso mismo ley.

Mientros que el numerql I l, esioblece que procede el sobreseimienio cuondo lo
ouioridod responsoble del octo o resolución impugnodo lo modifique o revoque,
de monero tolque quede sin moierio el medio de impugnoción respectivo, onies
de que se dicte resolución o sentenc¡o.

Ahoro bien. lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción ho emitido críierio ol consideror que lo cousol de improcedencio.
según el texto de lo normo, se compone de dos elemenios, o sober: o) que lo
outoridod responsoble del ocio o resolución impugnodo lo modifique o revoque,
y b) que tol decisión troigo como efecio que el medio de impugnoción quede
ioiolmente sin moierio, ontes de que se dicte resolución o seniencio. Sin erlaborgo,
sólo el segundo elemenfo es determinonie y definitorio, yo que el prime¡o es.
instrumentol;es decir, lo que produce en reolidod lo improcedencio, rodico en que
el medio de impugnoción quede iotolmente sin moierio, en tonto que lo
revococión o modificoción es el medio poro llegor o tol situoción.

Esio pone de relieve que, lo rozón de ser de lo couso de improcedencio, se locolizo
precisomente en que ol foltor lo moterio del proceso, se vuelve ocioso
completomente innecesorio su continuoción.

AcuERDo IMpEpAc/cEE/038/2026 euE pRESENTA n secnrtnnín EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAt DEI,
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Se ho sentodo cri'lerio por dicho outoridod jurisdiccionol federol que. ounque en
los demondos en moterio electorol se siguen contro octos de los outoridodes
correspondientes, lo formo normol y ordinorio de que un proceso quede sin

moterio, lo es lo revococión o modificqción del octo o resolución que se impugne,
sin emborgo esto no implico que seo ésie el único medio, de monero que cuondo
se produzco el mismo efecto de dejor totolmente sin moterio el proceso o que
corezco de lo mismo con onterioridod o su inicio, como producto de un medio
dislinto. siluoción que se ocluolizo en el presenle osunto; estos es que ol hoberse
pronunciodo uno ejecutorio que resolvió previomente lo pretensión de lo hoy
quejoso, sin que su situoción jurídico se hubiese visto olterodo en virtud de otro octo
diverso, ello impide un nuevo conocimiento de lo juzgodo.

De ocuerdo con lo Jurisprudencio 1212003, de rubro COSA JUZGADA. ELEMENTOS

PARA SU EFICACIA REFLEJA. Lo coso juzgodo encuentro su fundomento y rozón en
lo necesidod de preservor y montener lo poz y lo tronquilidod en lo sociedod, con
medidos que conserven lo estobilidod y lo seguridod de los gobernodos en elgoce
de sus libertoces y derechos, y tiene por objefo primordiol proporcionor certezo
respecto o los relociones en que se hon suscitodo litigios, medionte lo inmutobilidod
de lo resuelto en uno sentencio ejecutoriodo.

Los elementos uniformemente odmitidos por lo doctrino y lo jurisprudencio, poro lo

determinoción sobre lo eficocio de lo coso juzgodo, son los sujetos que intervienen
en el proceso, lo coso u objeto sobre el que recoen los pretensiones de los portes
de lo controversio y lo couso invocodo poro sustentor dichos pretensiones.

Empero, lo coso juzgodo puede surtir efectos en otros procesos, de dos moneros
distintos:

,/ Lo primero, que es lo mós conocido, se denomino eficocio directo, y opero
cuondo los citodos elemenlos:sujelos, objeto y couso, resullon idénticos en
los dos controversios de que se trote.

./ Lo segurdo es lq eficocio reflejo, con lo cuol se robustece lo seguridod
jurídico ol proporcionor moyor fuerzo y credibilidod o los resoluciones
judicioles, evitondo que criterios diferentes o hosto controdictorios sobre un
mismo hecho o cuestión, puedon servir de susiento poro emitir sentencios
distintos en osuntos estrechomente unidos en lo sustonciol o dependientes

lo mismo couso; esto es, lo tendencio es hocio lo inexistencio de follos
controdictorios en temos que, sin constituir el objeto de lo contiendo, son

determirontes poro resolver litigios.

n esto modolidod no es indispensoble lo concurrencio de los tres clósicos
identidodes, sino sólo se requiere que los portes del segundo proceso hoyon
quedodo vinculodos con lq sentencio ejecutoriodo del primero; que en ésto se

hoyo hecho un pronunciomiento o tomodo uno decisión preciso, cloro e
indubitoble, sobre olgún hecho o uno situoción determinodo, que constituyo un

elgmento o presupuesto lógico, necesorio poro sustentor jurídicomente lo decisión

ACUERDO TMPEPAC/CEE/038/2026 QUE PRESENTA n SrCnrtAnír EJECUTTVA Ar. CONSEJO ESTATAT E|.ECIORAr. DEr-
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de fondo del objeto del conflicio, de monero tol, que sólo en el coso de que se

osumiero criterio distinto respecto o ese hecho o presupuesto lógico relevonte,
pudiero vorior el sentido en que se decidió lo contiendo hobido entre los portes; y
que en un segundo proceso que se encuentre en estrecho reloción o seo
interdependiente con el primero, se requiero nuevo pronunciomiento sobre oquel
hecho o presupuesto lógico, como elemenio iguolmente determinonte poro el
sentido de lo resolución del litigio. Esto ocurre especiolmente con reloción o lo
couso de pedir, es decir. o los hechos o ocios invocodos por los portes como
constitutivos de sus occiones o excepciones.

los elementos que deben concurrir poro que se produzco lo eficocio reflejo de lo
coso juzgodo, son los siguientes:

o) Lo existencio de un proceso resuelto ejecutoriodomente;

b) Lo existencio de otro proceso en trómiie;

c) Que los objetos de los dos pleitos seon conexos, por estor esirechomenie
vinculodos o iener reloción sustonciol de interdependencio, o grodo tol que se
produzco lo posibilidod de fqllos controdiciorios;

d) Que los pories del segundo hoyon quedodo obligodos con lo ejecuiorio del
primero;

e) Que en ombos se presente un hecho o situoción que seo un elemento o
presupuesto lógico necesorio poro susientor el sentido de lo decisión del litigio;

f) Que en lo sentencio ejecutoriodq se sustente un criterio preciso, cloro e
indubitoble sobre ese elemento o presupuesto lógico, y

g) Que poro lo solución del segundo juicio requiero osumir tombién un criierio sobre
el elemento o presupuesto lógico-común, por ser indispensoble poro opoyor lo
follodo.

Previomente ol exornen de los elementos que se precison, y tomondo en cuento
mulolis mutondis lo Jurisprudencio o.lJ.30l20l8 (10o.) de lo Primero Solo de lo
Supremo Corie de Jusiicio de lo Noción de rubro "COSA JUZGADA REFIEJA. DEBE

ANATIZARSE DE OFICIO CUANDO Et JUZGADOR ADVIERTE SU EXISIENCIA AUNAUE NO
HAYA SIDO OPUESIA COMO EXCEPCION POR ATGUNA DE

, con fecho uno de obril, lo ciudodono
onte el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, juicio poro lo

protección de los derechos políticos del ciudodono, por lo comisión de octos
presuniomente constiiutivos de violencio políiico contro lo mujeres 

'bn 
rozón de

género, rodicodo con número de expedienie TEEM/JDC 14112025-3 y su

ocumulodo
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El seis de ogosto el órgono jurisdiccionol electorol locol emitió folló en eljuicio de
lo ciudodonío yo identificodo, resolviéndose:

Por la oxp\j€slo y fq,xrcrdo, te

R€SUEL\l¡E

PRIMERO- So decloroñ pq uno porl€ lsndqdor.y pat otrs ¡ntundsdgi los
ogrowioi cje lo5 r)oflos proñrovcñ:/is- en ios térni;n<)r cjo i<i pqrle
cóñsideroliwo <re la f)resenic renlenci6-

SEGUNDO- Se dGldm¡né lq éx¡rfenc¡s dc vPG pqr pdria dcl pre3ldenle

lnex¡¡{Gñ}e rartt€etó de ldn dem6¡ Fertoñqs tGrvldgrct ¡¡úbftca¡
tcñqlqdo3 coño aésfróñ!ot¡lGs.

coilsEJo
ESTATAL
ILECTORAL

ÍERCER()- Se dlctañ ñGdldo¡ dc r€pqrqelóñ lñlcgto¡. conlorme c lo
¡eñqlcdo én lo pre3enlc aenlcñclo-

CUARI(). Sa or.renq rcglllot 193 dl¡cvlpo¡ públ¡cg¡ Fs ¡rqrlq d€ lo3
ro¡pon¡qtrlct eñ lar lérmtño¡ onta3 ext>qe¡lo¡.

Qul¡{lo. S. ordcnq
an el Rel¡ldro

o los demós
inlsgtont{¡s del Ayunlqmieñto de Temixco, ,v{orelos. ccluol de
coñtümidod con lol efectos de lo preseñte sentencio.

Ejecutorio que, fue impugnodo onte los instoncios jurisdiccionoles federoles. tonto
y mós que fecho diecisiete de octubre, fue notificodo lo sentencio dictodo por el
Pleno de lo Solo RegionoldelTribunol Electoroldel Poder Judiciol de lo Federoción.
en outos del expediente SCM-JDC-25212025, SCM-JDC-25312025 Y SCM-JDC-
25412025, en los iérminos siguientes:

t.1

vtil. EFÉ.clr(}3

flor lr:l afipuaratn y frrndadu lo c¡¡nduc¡¡ñlG l!* révl}cgf la *sñlgf¡gl&
trn|}rl$nr('a on lca r$t¡rllrr$ n l¡¡ ¡q¡rsclllñclón dñ la \r'pc

Lr) ¿lr)teri(¡r. ¡:rl (;ór'laldñrarg¡¡ fundad<ru l{)* ;r1¡r;lvl$ti f&l¿tr':r(.r¡rr¡rJña iir){l lÍt
¡ r1üor¡$c I r¡ ( lrrl*r rrr!¡ n*tcid)rl arti s tú rtx tstár1 *lá

fr{.ra ll} {¡r.16:

A.. St deJan rln clsct¡¡¡ l*¡r con*tdt¡rü¡crclrrfrls srñitrdas r,or cll fnt)L¡r1nrl

lt¡csl, relncisnadas üün trl áüart¡¡dü '9^ Análl*l* r¡¡brt l¡i *o.r*rltuclón
d¿ V&rlánel6 pollt¡c{ en R*e*n d$ (3án6ro", rtrlativnr a:

$

ERDo tn pEpAc/cEE/og/2026 euE pRESENTA n srcnrrnní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEr

INSTITUTO MORETEN DE pRocEsos EtEcToRAr.Es y pARTtctpAcló¡¡ crupnoaNA euE EMANA o¡ t¡ comlslór.¡
EJECUTIVA P

PRESENTADA EN CONTRA DE

A COMISION DE H

CONTRA tA MUJER EN RAzóH DE cÉr.¡¡no, TDENTIFIcADA coN Et ruúm¡no DE ExpEDtENTE

Büúrbotucaclpblpffi dd.&tbb 8?dGhtrttLltlpracLyAmrL
lñrrñ¿¡^lDdil¡. dd B¡brb d¡ l&rdc.

Etrbol¡¡hc¡o ad!r¡!t!aúddfdbb 87¡lobt¡yrbnul3u¿y.AF¡ltuhrucddEÉ&&l¡qd4
bEb.¡r-É¡Ét&L¡t¡frgút
b.lHlh¡b¡h
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,erarstrr-e. ofr.rcar unú dlscutg, pttbt¡cu a las acÍotzts ('ñ s{rslór, da
cabildo" por traber raaliza.do €c{o.s qus co,n igtran VPG Wr roór hd6ños
ac¿r¡?i{to-s ol dla d()ce de rtarza, 6n dotÚrredro d9 s¿rs {rar€c¡ros poy'¡ficrr-
sLsctdrarsS.
7.7.t" 

'Jtseutpa 
públl€e, que se hará dal canoclmlonto d8 la s'óc¡edad. a

/G asl/artós a dg la páglna oñcial dal
déo€rá publicarsa en un

un pta^Í.a do ,t ayal ,
ta pres.ente sarrfó/rc¡á

(;€usa a!€óutófra, remiü€t}d(, a este Túbwral 6¡scl(}r€/, lás résBecfivá$
consfancies. en
?19. 'so o.rdrs.'',a {ré
g,áne.a y
do gánero al p@lslorrat c.Jé ,ñtegre el syun:tatnieftta, an tén7l'.lno.s do la

Á?agrsf¡r' ntaclanat ate Persofias sarrcron€das on ltñatÉnd d6 vtol6ocrd

'?q!íriea 
coñtr€ i€s Mujérgs én Rsz6n dg Géñoro. pot un plazo d6 fRÉ$

Á,V().3, eñ alelraión a la f,?zánada er' ,a prÉsdrrfo sprf€ñcrá,.^'.

El.- [)obe pr€valecer €l resto d€ lia resolución impugnada, asj como los
efectas gue al rssp€cto ordenó el Tr¡bunal Local, de krs q{re ese órgano
ju risdiccional d€b€ verificar su cumpllrn¡€nto ;

'7"1. 's{} davaca el act"rerdo áprabadó arl sosién cabildo da lechs una ds
snq¡o. únlcaments por c,uanto a ,6 Ssrlgtnácr<,'¡ do la CÓ¡nséieila Jurldlca a
la liresid€.ncia Muntcipat. Dejandó s(Jb¡sistsr¡es ¡os dolrés ac¿r€¡d{)s
rorn€dos er¿ ,a sesr'órt aludlda. gu6 no guardétt relacián can la rnateria dé
ta /itis^
7"2. s(' nevoca el acuerdo aprobado €/¡ sesrér cabi¡do d6 feó,?.a tr€,frtg y
un{J de ónsrc. eff €sp6<2il¡''d) po( cu*rnta á ta dol plasupueslo do
lrErr?sos Irirr€ 0/
stJñciEncia
Gorsa¡'oria

ela

7.3. se o(deñá a Iüs
paf,a qu,e, er7 an
Cabitda, ét, la que á',ilaben ta rFaggnación dé la Conaoloña Juridica a lg
estnlcture atgánice de la Sittdicetutá, Gll() co.n ta respéctlva s<lecudciót, el
,ztasu¡xres¡o de @glrFsos, qul, pa.rñita su futtció.ta¡idad.

cINc() OIAS. contddos € parlir de la lecha en qu@ se ¡cal¡ce,la s€sidn
¡ndicada en a] punlú orrteliúa y apruaba la designación da la persons tilular
de ta c'anséiar¡a Juúd¡ca, dé las profu€s¡e.s qu€ *crrord€ la Slnd¡ca
Á/Lrftir:tpsl, (Jehlondo rem¡tir do rta aatü¡tctdt, de c()ns¡añci8s qu(,
actédúeü su cumplitn¡erlc ¡t €sfs TribunÓl Eldctóral, defilro de las
GU/¡RENT/¡ Y OCI|O ¡tOftÁS ¡fÁgr¿gs ¡¡ost¡¡nor*¡s.
7.5. ¡'E'iS()TV.AL A C.ARGO BE ¡.-AS áCf(}AAS. .Só srdeaa a! presidénte
Mun¡ctpa,

requi€ran para el
('rpreJa¡'ussto
qlarc'lcto lr$c€t cada
(égiduría la.ndrá cl''co ¡':se.sr¡ñéls, d(,,s auxltleros adrr.lntstt?,ttvos y un
suxlr¿el edfirlrtiswatlvo, c.spaclalizedé *8', dando un tr'tat de ocho
trabata(,()ras rdrrcr{tor . cada rogldurla.. Pol to qaa, ae les ararga un
ptazo imptarrogalrla d€ DIEZ DIAS HAf,ILES para €facla de dar
c!¡np!¡.mlen¡o I ta arúonada aí a/prósoñt6 ouñerat; det iando rantltir c{'.plt

ACUERDO IMPEPAC/CEE/03812026 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI.
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ü;atlfa*{dt. tlh lalÁ t rl¡1i{t¡rI.rfrs {r\itl ñ1:Ú}tflltrtt :ttt 4'.\ettf,tht'!'ü¡lh t r} lrfl¡r
I .i**)ie! &iatln¡ at .14!t¡t't:' tle¡ lt¡| QLIARENYA Y QC,IO ¡lünllg ¡f 

^a7¡Ll"r&
f.0, AÉS}'{,/ñ.$fA A t 

^a 
$81 ,C|T|JQP8. ll*rÁ}t¿¡:lt¡ rtp l&s \ti¡6:nuil.i1 th.

l*i !rf:rt.ñilil tqletptrlqa á tt)aratü& tl4 |h*1fl¡61.:lt'il?(!ri \t1'l.trtür1 rJ¡¡ arl¡¡¡i¡(¡ rJ(r
t.a:ilültattt y tltr)lt¡ilNtt<r. ¡ü $/lrfat, "1, 

llltur,fil Mttytl¡ ir¡t¡u tltt.>. tt\.,1 l1l/tiar
rtt¡r¡df-r .l* |nn* nlA*, llbnartil \Jt|il tabtJ{&&tü t'aturrlbt* y t:4&tlJtut ttut q\fi,
saá ac.vt'ttr , te üditfltrlfr lt#, lfr& üt:lñtüt,4ñrJ6a:¿',{:flnt:r$ tIti ,lüNñ up¡u ti$
i:qtflpllnrlcrrtl<) l36lttt*rÍkj tÉfiil|\¡ aépl| c{'(fltl6tdr. tip laa .ítt&lt tttt*tk.l|¿t
t türtlüf¿n #tr t'tfbtvin)#nle ¿t óetu Íttltk"út ¡ ¡at lútat, tt,!{14.! tl# ¡&4
c¡"ráñnavrA v oarü, HüRÁ$ NArttü.xS Faeteutt&4
f,g. Íin 6ldüttü 6 kd:tí,* lee datn$¡rún.l#tú, rtü rapü|fl tltt 8!.tirv aí¡1st¿trt,v
)rel <lofin rtb lrrrá¡*rrñfá& rl& llgvtt¡ á tliitt# &tilr)$ tte vhrtqnrt¿\ ilLit(tj:& $B
tilltlrtr!) ta)r!lt& i¿lt¡ *rtor*ic, x*l rfrtnu 4il ¿:tittt¡:rut*¡ a*rr, &{lt1 ütt.t \h¡\ttta {,
¡atdts¡¿'tarr*/rl8 avl)arfr:ulfl qrt lF Btvutlt<;r*rt tt* ry\t& üqr'$t lttry t.\ttl!ttr:a-
$rtnr:,r.t 8wá ttü, t, r¡ü¡t:tt. ltu tt$lJó'

fr$f ólrA pñrla, aa$)rd{t a lc¡ rnÍonarJ* €n lÍl f}&rl$ ftnñl d$l ull*?titdtJ i¡nlarlfir.
ds?¡{ir vtxl¡¡ r:$r1 {rl {r8crll$ {ró $l6gfxts*t t()rfitU,¡¡ih)ir pü¡ l¡,r p*¡rt* lrulürá d$l
$icM-Jn{}.:¡S2ft.A?-fi ¡¡l IMFü|3A{: psrá quü, á p€rth do qu arrállalr.
d*larmlna lo dorfotpónrrlünta 611 rülñaldn cnn ln;¡ rná{¡¡dnü d¡}
prülác$lón qü$ afl ru mománlo ñrnltló.

llrf,t k; 6npu$*lrx y ft¡rl{l'¡(l{i . {)

tx, nÉ*uELvE

FRIMHRO. Íiq fiú¡"trrrüláfi lrr* luit:iorr, Sl.:M-"Jf)C-?$3l2Ukl: ? $f,¡,4"Jl)ti
'¿ (ttl i ? Oii.$, ó,rl trlv{trr() ¡lrt;i¡ SCM" Jl-:r{)' ?.ti'}. l2$2á.

AE(}UFfOO. l3é rav{téit l¡¡ trllr$lr¡critlil lnrlrt14¡rrrtd*. ¡1il lilr lr'}il1ri11¿¡:r

f 1r {}i-ris¿rrJ$!t fit\ rt8ltl nt5ntnni-,rA

'f üRCÉRó, Feññ vl$tfr rrl IilRtilr¡!il f\4ilrsl$n¡i$ t:.lt:, tttt".jt..<:¡t:ttts-t ñl{fr;tt,r'rtlrrs y

l l i)r l l|;lfJ¡r (1 i¿'1fi ( : r L¡d ü¡.la ndt lx B t ri l lolb $l ü {tr1&tt p r $tc ttút¡]l w$

Hollflqua*n 6ñ tófrrr¡rrt'n d6 l*ty

tl
Follo que de lo mismo monero fue controvertido onie instoncio superior que con
fecho veinte de noviembre, se notifico lo sentencio del Recurso de
Reconsideroc¡ón identificodo con el número de expedienie SUP-REC-Saal2O25 y
ocumulodo, promovido por lo ciudodono
persono, deierminÓndose lo siguiente:

!}EOUNl)ó J{e dal¡arrhan d. plánr' lit:f¡ (lr{-llrtrt(1i¡*

fÉFlCÉtló. lijrt vlñóuta r1l lrrallh.rlq lr:l(:irl f:ilf {¡ l()lt $l("clfi: tf fiittr(rtr.i rfr l.a

trte*$tila: ?rf1tfirst{r

H(>.r lf I()U g 3 g c$trü) l.¡il {:t$rhil lx } t :.Ja r? rt}x.7 ara t 1,

l:t¡ sll (}lxgilLrtir{rr¡d, i¡acfrlvf,¿srf {tl prü,j*{lnl'¡ ¡}Xp{rd¡ÉitlH cfir¡y} ñrgttfil{)
c(}nriltrfil{:r y r:r'r 9u táti(,. rrr.}vu*lv${n+ lü (ttxctrflx}ftldtn.t*n í.rlltt*rtrtd-¡

ntodo lo onierior, esto outoridod odministrotivo electorolconsidero vioble, enfror
ol estudio de los elementos señolodos en lo jurisprudencio de referencio mutot¡s
mufondis poro odvertir opero lo eficocio reflejo de lo coso juzgodo, en los

siguientes iérminos:

AcuERDo rmpEpAc/cEE/oga/2026 euE pRESENTA n srcnrtení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAI ETEcToRAI DEr

tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAr.Es y pARTrcrpAcrór'¡ c¡uo¡oeNA euE EMANA or m co¡r¡slór.¡
EJECUTIVA

PRESENTADA EN CONTRA DE

TA COMISION DE H

coNTRA r.A MUJER EN nnzóH DE

TMPEPAC/C EE/CEpQ/pES/0 l 3/2025.
GÉNERo. tDENTtFTCADA coN Et Húm¡no DE EXeEDTENTE

cor{s EJo
ESTATAL
E LECTORAT

Ehhrb qñrb od@r¡ffi ddlrtblo 8'rbhf¡yrtollrroalytñ.LtudhFtr¡ddBÉrbrbL¡da
bÉ b.ar-'6¡ Sdbt-¡rt¡lEÉtE.¡Hb¡B¡h

Página 56 de 89



4.,

impep#t
b¡r¡&rlkBr¡. I
e FNro¡ akq¡¡r :,
yM:¡Fedúb. /

EJECUTIVA

coilsEJo
ESTATAL
ELECTORAL

AC U ER DO IMP EPAC/ CEE / 038 / 2026

o) [o existencio de un proceso resuelto ejecutoriodomente;

Se sotisfoce con los considerociones veriidos ol formulorse lo precisión que
oniecede.

b) [o existencio de otro proceso en trómite;

# ho mencionodo, el uno de obrir, ro ciudodono @
@promovióonteelTribunolElecioroldelEstododeMorelos.juicioporolo

proiección de los derechos políticos del ciudodono. por lo comisión de octos
presuntomente consiitutivos de violencio político contro lo mujeres en rozón de
género, rodicodo con nÚmero de expedienie TEEMiJDCl4l12025-3 y su

ocumulodo conforme o lo siguiente:

Actos y omisiones propios

Por loleror y opoyor fóciiomente lo conducto
violencio hocio mi persono

. OmisionesAdministrotivos

Violencio políiico de género

Preside Municipol

Iesorero Municipol

9ecretorio
Preside Municipol

Iesorero Municipol

Oficiol Moyor

Eliminado con
frmdamento en el primer
parrafo del Artículo 87
de la Ley de
Transparencia y Acceso
a la Infonnación Pública
del Estado de Morelos.

F.limin¡do con fimdamento en el princr párrafo del
Ardsulo 87 de ls Ley ds Tmspreacia y Acceso a la
Info¡m¡ción Pl¡blica del Estado de Mo¡elos.

El@o brb¡dÉ0-16¡UA¡rb¡oE?riob¡¡yrbtrpdrtAñ.1¡
l@Dülb¡lg8ú&ldc

----.FÉ-úr-¡-q-l+Gt
b.¡Éúb¡b¡h

b¡-.¡É¡-ta¡aa--.lb

ACUERDO IMPE

IIüSTITUTO MORELENSE

coNTRA tA Mt,JER EN n¡zóru
rAr.pEpAc/c EElcEpQ/pEs/o I 3/2025.

QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT

EI.ECTORAIES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE tA

PRESENTADA EN CONTRA DE

ESUNTA COMISION DE HEC

DE cÉHrno, TDENTTncADA coN Et t'¡ú¡rneno DE ExpEDtENTE

DET
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AcuERDo l,u¡¡p¡c/c¡r/ogl/2o26euE pRESENTA u srcner¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr.

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTtcrpAclóH cluo¡onNA euE EI ANA o¡ n comrsrór.¡
EJECUTIVA PE

PRESENTADA EN CONTRA DE

NTA COMISION DE H

CONTRA TA EN nnzóru DE cÉ¡¡rno, TDENTTncADA coN Er Húmeno DE EXpEDTENTE

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

Ehbrb@tu6dÉ!É!6rHArtblrt?&bf,'&ft¡Fü.hy^ñrbtudhlrübrnBrrb&tada
l.- Lo suscriio
PRD PAN PRI

fue postulodo
solimos fi sobre lo coolición de lo me fue el Generol Electorol el

2.- El dío primero de enero de dos mil veinticinco, lo que suscribe, fui citodo por medio de mensoje de whotsopp, y no
por medio de los medios legoles (convocotorio oficiol con orden del dío y con lo oniicipoción debido), en conjunto
con los demós integrontes del cobildo electo poro el período 2025 -2027. nos reunimos en los lnslolociones que ocupo

3.- Cobe destocor, que ol evento ontes mencionodo, ocudí en compoñío de Fomiliores, omigos y coloborodores, y
no les fue permitido el occeso ol recinlo ontes mencionodo, es decir, únicomente se nos permilió el occeso o los
integrontes del cobildo, y o los funcionorios municipoles que integroríon el gobinete y que serón protestodos en
términos de ley en dicho sesión.

Así, podemos ver que desde el minuto uno del dío que s

Piño Lobro, comenzoron los trotos denigrontes y v¡olentos,
con lo deb¡do diligencio, y en los condiciones que lo propio ley orgónico Municipol estoblece, por lo que ol:

o) PROHIBIR lo enkodo o público en generol, pero con lo ogrovonte que sobío que ero fomilio, omigos y
coloborodores, provocó un oclo sorpresivo negotivo en lo suscrito, que me genero incertidumbre, y que desconocío
porque se hobíq fomodo tol determinoción sin que lo suscrilo hoyo podido opinor. ofectóndome psicológicomenle,
yo que dicho momento, es el inicio de nuestros lobores como Servidores Públicos Municipoles, en uno sesión que debió
ser Publico.

b) NO CONVOCAR CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD o¡ cobildo de tomo de protesto, por escrito y con 48 horos de
onficipoción, y por escrito, pqro poderme enteror de lo que se lrotorío en lo Sesión de Tomo de protesto, si es que
existiríon punlos odicionoles de los que lo propio Ley estoblece, {lon es osí, que no existe ocuse de recibo firmodo por
lo suscrilo de uno convocolorio previo).

c) CITAR PARA LA SESION DE CABILDO en un lugor diverso que el Polocio Municipol de Temixco, sin existir ocuerdo
prev¡o de oulorizoción del Cobiho poro outorizordicho sede olterno, los sesiones de Cobildo. por reglo generol. deben

Sin emborgo, el Reglomento lnterior de Cobildo del
48 que "cuondo lo solemnidod del octo lo requiero, se

tol fin."

Lo que o lodos luces no ocunió, yo que ero el PRIMER cobildo de instoloción y tomo de proteslo. no hobío posibilidod
de que existiero uno sesión previo poro seroprobodo dicho sede como olterno por los dos ferceros porles del cobildo,
desde este octo ofrezco lo presunción legol y humono sobre este hecho.

Como se puede oprecior desde que lo suscrito inicio los primeros minutos de su encorgo, 
"n 

,rgor, de llevor o cobo
uno primero Sesión de Cobildo, en un morco de legolidod, honesiidod. morol y buenos coslumbres, recibí de entrodo
molos trotos y violoción o mí dignidod como mujer y ser humono, este tipo de octiludes generon desgosle emocionol
en los Mujeres, y cloromente se inientobo que Io suscrito no pudiere entror debidomente osesorodo poro que no
pudiere onolizor los punlos de lo orden del dío, que NO SE HABIA NOTIFICADO PREVIAMENTE, con el único fin de nublor
lo cloridod mentol, que se requiere poro eiercer el corgo, con octifudes que generon desestobilizoción en los Mujeres,
con el único fin de no permitir el libre eiercicio del encorgo, y eslo se denoto ol odminiculor los conduclos onteriores.
yo que si lo suscriio ocudí en compoñío de mis omigos y fomiliores, lo ero con el fin de senlirme opoyodo. y odemós
ASESORADA por mis colaborodores que me ocompoñobon y que no pudieron enlror ol solón donde se celebró lo
sesron.

4.- sentodo, y justo ol inicior lo Sesión, recibi un folder por un Funcionorio municipol, que desconocío,
ese momenlo, donde constobo lo Orden del Dio de lo sesión en que nos enconiróbomos, y donde me pude

que venío un punto que no ero de los que morco lo Ley Orgónico Municipol que debon llevorse en lo primero
Y completo del punio, el punlo ero "Lo

lo corpeto que se me hizo entrego, no venío
ningún d orgónico se que oproborío, por lo que
llegodo el momento, ol momento de en del dío, me percote
que ero poro eliminor lo odscripción de
o lo Presidencio Munic¡pol.

odscribirlo d¡reclomente

Eslo sit uocron no pude comprender lo dimensión legol de focto que troerío como consecuen clo, dodo, qUE desde
formoeI no se me no se me iener o los docum fi

Blülbrdo mH@ adfh¡p&ú ¡tdArür¡b Ctdc hl¿td.lh4ü@l¡y,qF¡b¡rtun¡dh¡ótt¡rddBi¡rb&f¡údd.

Flinin¡do s6 fi¡¡{¡¡¡¡¡t6 ea elptincrp&nfo delA¡dq¡lo 8? ¡tcl¡I¡ydc Tr¡nry¡caciayAccceo e lalnformrci&Fúbüc¡dclEcedo
dlModos.

^¡dq¡¡o 
¡t ¡bLf.y &nrFüd.t 

^o¡btu&

llffi o tu6dÉrD6tIl¡lb¡ot &blry&h¡Ec¡yAE.k
tu¡h¡UÉüBúótacda

Ebrbo-rb¡d É¡t6tÁ¡6 fteLf¡teTllFÜdrt/lú¡l¡
ffih&üBú&k

ffidooÍtuodldErlar'údd/l¡lbb8?r¡hf.ydollrEFE Lylm¡Ltud&DfficddBÉrbr¡ll¡rda
s¡b¡ar-t6 a ffi l aata¡t}Ir¡tb¡¡ffi*¡ry¡b

b-b.aÉ¡-t¡¡b¡--.¡ts
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/O3812026 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI,

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtctpAcróH cruono¡NA euE EMANA or n com¡slót¡
EJECUTIVA

PR

COMISION DE H

coNTRA rA MUJER EN nlzóN
rM P EPAC/CEE/CEPQ/pES/o1 3/2025.

DE cÉrueno, IDENTTFICADA coN Et t-¡úm¡no DE ExpEDtENTE

COXSEJO
E$TATAL
ELñCTORAI.

decidir mi voto de uno monero objetivo, congruente, estudiodo, y onolizodo por mis especiolisios en lo moterio. yo
que como corgo de elección populor, no se puede pedir lo especiolizoción de uno servidoro público electo por volo
directo. de ohí que debe estor osesorodo por personos doclos en lo moterio de lo odministroción público municipol.

Así, ol momento de reolizor lo voloción, lo suscrito por lo olo de "octitudes y conducios violentos" que recibi desde el
momento en que orribe o lo Sesión de Cobildo, y de vejociones o mis derechos político electoroles. y o mi dignidod
como Mujer, me vi envuelto en uno oimosfero de incerfidumbre, de culpo, de sentirme con folfo confionzo, de no
sentirme o lo olfuro de Io circunstoncios, pues todo el cumulo de conductos que recibío, me hocíon dudor de mi
desempeño, por no contor con lo que morcobo lo Ley poro desempeñor mi corgo en eso primero sesión, por lo cuol
vote en positivo o lo Modificoción de lo Estructuro Orgónico, pero hoy bojo PROTESTA DE DECIR VERDAD, lo suscríio no
comprendí en ese momenlo el olconce de lo voiodo. Por lo cuol en esfe momento dejo cloro, que hoy que he
estudiodo el lemo y me pude osesoror, mi intención hubiero sido volor en conlro de dicho determinoción.

electorol de lo suscritq, ol no permitírseme el libre eíerciC'ro del errcorgro poro el que fui designodo, por el siguiente
onólisis.

Con lo onferior, ol no lener el control y coordinoción
suscrilo, lo persono designodo en dicho corgo debe
que conllevo el ejercicio de lo función principol de
intereses del Ayuntomienio, tol como lo mondoto el orticulo 45 en su primer pórrofo y frocción I l de lo ley orgónico
Municipol:

Asi, ol impide tojontemente el coneclo
desqrrollo de I de ejercicio del corgo.

lo
yo

del sistemo jurídico
A continuoción, se
forme porte de lo

Lo octuol odscripción de lo Consejer'ro Jurídico o lo
municipol y lo noturolezo de los funciones ionto de
expondrón los orgumentos jurhicos que susienton

modificoción de lo esfr..rciuro orgónico,
EJERCICIO DEL ENCARGO DE LA SUSCRIT

EL ANIMO DE MENOSCABAR EL

o

lo que

En conclusión, como se puede observor no existe uno justificoción jurídico lógico, que hogo presumible, vioble lo

ue es lo represenfoción jurídico del
oyuntomiento y lo osesorío jurídico o sus órgonos.

Este hecho troducido en lo reformo o lo esiruciuro orgónico ofectondo los funciones orgónicos de lo Suscrito, debe
verse como un octo de violencio perpeiuodo por todos los lntegrontes del cobildo.

Regidores en compoñío de el de un recorrido porlos instolociones del Ayuntomienio y me monifestó
de vivo voz que "yo no estobo convocodo"; hociéndome o un lodo, como sí lo que suscribe no fuero porte del Cobildo,
minimizóndome e invisibilizóndome en iodo momento, esto situoción permeo en mi ónimo, y trosciende ol libre
ejercicio de mi encorgo.

como U yun con o
Violencio delictivo, ton es osí. que los Mujeres políiicos en Temixco y
NOTORIOS lo demuestron, y me refiero ol Feminicidio en confro de
tombién ol Feminicidio de lo Dipuiodq GRACIELA MARIN SANC
Consfitucionol de 15 de noviembre de2024 donde se modificó el ortículo 4y 21 de lo Constitución políiico, que
estoblece los DEBERES REFORZADOS, en donde se estoblece: - ..

De lo onterior podemos oprecior, que los Mujeres tenemos derecho conslitucionol o vivir uno vido libre de violenelos.
y el Municipio tiene deberes refozodos de protección de lo Seguridod Publico con los muieres, situoción que ni el
Presidenle Municipol, ni el Encorgodo de Despocho de lo Secretorio Ejeculivo, Adminislrotivo y de Prolección
Ciudodono cumplieron, yo que este último funcionorio me dio conlestoción medionte el oficio número
SEAPC/00212025-I de fecho 2 de enero de 2024, que odjunio como Anexo 3, en donde se sirve NEGARME LA
SEGURIDAD SOLICITADA bojo el orgumenlo, que ningún funcionorio Municipol gozo de seguridod personol, sin resolver
mi petición olendiendo o los DEBERES REFORZADOS ontes cilodos, ni resolver mi petición con PERSPECTIVA DE GÉNERO
onolizondo los condiciones porticulores del coso, lo que cloromente represenio uno VIOLENCIA DE GENERO
sisfemolizodo por los funcionorios municipoles.

Ebhr¡bobrbod¡da¡h¡lH¡íHofreL&tühtFrd.ttr¡L
ffi¡fr¡lHló&hE

bcllb¡¡oodtbÉótr¡rbbfrrbhfOdoh.rE¡¡táF.bLtnd&&
ütúrbXrü,

llial¡¡¡te p6firnlmato caclprinerp&afo dclA¡dcr¡lo 87 dctakydcTnorpercaciayAcccso atahfonnaci&Rib[csddEstülo
doMqd6.

Eli¡i¡¡docúfñ¡l¡ñrrrocodpiupú¡¡a$rblA¡t&olo t'll&hLyrbTrurpuwiayAoocroatal¡6macihÉüc¡¡tolE¡t¡¡b&fúq¡lo.

Ehú 6 hrb o d Éq¡6 rH rífCo tt & L tt&t¡ñd¡eáú¡L@¡¡ü.úlBó&ha

----.Fó-óF-r4-ElEt-.¡ffib¡b¡bü

Ltu ¡a¡üücdEúrblúadc
b----E
h¡E¡h

@&o0@EdÉr¡@ür¡rbbAlóL&yrbltgoúyrmr
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7.- El dío 4 de enero de 2025, oproximodomente o los veinle horos, mi domicilio {el cuol por motivos de seguridod
personol, prefiero omitir su ubicoción) sufrió un oienlodo, en el que sujetos ormodos orriboron en uno comioneto con
ormos de fuego de colibre .233 y dispororon en repetidos ocosiones lo fochodo de mi hogor y huyeron, lo suscrito Soli
ileso no tuve ninguno ofectoción físico, mós que el tenor psicológico, de eslor siendo vigilodo y omenozodo
constonlemente, yo que ni en mi domicilio personol en compoñío de mis fomilio puedo sentirme seguro.

Ese mismo dío me conespondiente por los hechos
ocurridos. rodicodo
debido o que temo

solicile se me brindoro proiección
de protección que solicite fueron

negodos. Pese o existir lo reformo de DEBERES REFORZADOS EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA

B.- El dío 5 de enero de 2025, siendo exoctomenfe lqs lO
convocó o uno ruedo de prenso, en lo explonodo del

rI fído f' & ¡lt & hgrdryfo rLEbrbd l¡rbc dte.¡6
tuh¡¡thflBú'bhn

Elhhbolfuod tllr!ffi rH A¡th¡ot?&Lfry&ltrpdryAcrh
ffi¡bdAarb&Idrb,

miembros del el

siguienie fof ogrof'ro :

De lo onler¡or, exislen dos octos folsos, lo primero, jomós fui invifodo o dicho ruedo de prenso, y lo seguridod de los
mujeres, no es uno cueslión discrecionol ni de lo Gobernodoro ni del Alcolde. es un DEBER REFORZADO de lo
Constilución Político de México, en su ortículo 2i, los derechos constilucionoles no estón condicionodos ol olbedrío o
voluntod de ningún funcionorio.

En esle punto esie Tribunol debe onolizor el contexlo y lo pertinencio de lo frose que comenlo el olcolde "Primero
comenlorles que fue invitodo nuestro síndico municipol o lo ruedo de prenso. No sé por qué no esfó oquí" que
pertinencio tenio decir ol pÚbtico o en medios de comunicoción, que fui invitodo , y después hocer pofente que no
ocudí, y todovío oun remotondo con el comentorio egocentrislo "no sé por qué no estó oquf', como si Io ofenso lo
hubierq sufrido é1, porque supuestomente me inviio, y no ocudÍ. Esle tip- de conductos norcisislos, deben ser
onolizodos ol momenio de resolver este osunfo, yo que don uno meridiono cloridod o lo Juzgodoro de los octiludes
posivo-ogresivos del Alcolde hocío los mujeres, como puede verse, el obleto de lo supuesto ruedo de prenso, ero poro
pronunciorse por el otentodo o mi domicilio, y lermino siendo lo norrotivo de que "lo síndico fue invitodo y no ocudió",
el Alcolde debío mostror empotío con lo situoción que estobo ocurriendo, ocobobo de sufrir un olentodo en mi
domicilio personol.

Debe onolizorse lo TOLERANCIA Y APOYO EXPRESO de los integrontes del Cobildo en los octitudes violentos del Alcolde
hocio mi personq, yo que ocompoñorlo o uno Ruedo de Prenso, y toleror el discurso que lonzo en medios, con el fin
de juslificor que el me invito pero yo no ocudí, solo denolo el opoyo que le don o esos conductos, por lo cuol tombién
deberón ser volorodos estos conductos en el presenie Juicio.

9.- El dío B de enero de 2Q25, el ombiente de Violencio de género generolizodo, hocio lo suscrilo yo hobío permeodo
ol terminor el m¡smo, los Reqidores

y otocoron verbolmenie. por el
n de cobildo, en específico ol votor el temo relolivo o lo

oblóndome de formo despectivo e insultondo mi copocidod
violencio sistemotizodo en mi coniro, que codo dío sumon

mós obstóculos o mi desempeño del corgo, cobe destocor que mi voto no vorio lo decisión de lo Moyorío, por lo cuol
lo occión de increporme cuondo lo moyorío hobío obienido o su fovor lo votoción, represento unos occiones
desmedidos y desproporcionodos en contro de lo suscriio, que solo buscon menoscoborme de formo psicológico,
poro generorme temor e inseguridod ol momento de emitir mis votos en el Cobildo.

10.- Cobe destocor, que comencé o lqboror, con lodos los obslóculos y situociones que me hon oquejodo, con mis
coloborodores de confionzo, sin poder iener coordinoción con lo Consejerío Jurídico, porque desde el I de enero, no
se coordino, ni tomo en cueniq poro lo reolizoción de los lobores de representoción jurídico, limitóndose o mondorme
por oficio los
violencio en
ouioridod m
permile correctomente mis funciones, derivodo de lo onterior, ES QUE COMO LA SUSCRITA FIRMA LAS

co ONES DE DEMANDAS, INFORMES JUISTIFICADOS, RREQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES, Y EN GENERAL
ENDIENTES A DEFENDER AL MUNICIPIO, no tengo confionzo en el Consejero impuesto por el presidente

pol, jomós fui lomodo en cuenlo poro su designoción, nunco se tomó en cuento mi voz ni mi opinión ton es osr,

se ocredite que lo propuesto del Consejero Jurídico fue

I l.- Pues, derivodo de lo modificoción o lo Eslruciuro Orgónico norrodo en el numerol 2 de estos hechos, lo suscrilo
oun con miedo, iemeroso e inseguro, comencé o loboror con mis coloborodores, enlre los cuoles tengo, 1 Asesor
Jurídico, 3 Asesores Técnicos, y personol Adminiskotivo o nuestro corgo, en totol 25 personos que coloboron conmigo
desde el dío I de enero gue comencé mi encorgo, pero el dío l5 de enero de 2025, fecho de pogo de lo primer

COLABORADORES NO les fue cubierlo su pogo quincenol

Nómino del

documen1oslegolesqUetengoq@desconfionzoporelombientede
elquevivoyreolizomisoctividodesEoynoiengoconfionzodeninguno
unicipol, ni funcionorio, lo Violencio Psicológico, verbol, Polílico. Finonciero e institucionol que vivo no me

Ehbrbú tn¡!óadrkñtlrúdb''&bld&ftrñ¿v^6¡l¡tu/hFüa¡Hl¡b&lHa
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Presidente Municipol, cloromenie en pleno detrimento de lo suscrito. Es i resollor o todo el demós
personol odscrito ol Ayuntomiento si le cubrieron su solorio, excepfo o los

12.- Derivodo de lo onterior, y dodo que desde el dío ó de enero monde de formo oficiol documentoción poro dor de
olto ol personol dío 23 de enero de 2025 envié oficio ol
Oficiol Moyor d que o lo fecho me hoyo siquiero dodo
respuesio vorios
personos, pero negóndose o dor de olto o: el
orgumento estéril, de no poder dorlo de icipol
Soliente, cloromente exisle uno onimodversión o mi personol de confionzo, por su libertod de trobojo, y de loboror
poro esle mismo Ayuntomiento lo Administroción posodo.

Cobe destocor que se encuentro impidiendo que lo suscrito puedo desempeñor su otribución consogrodo en lo
frocción Vlll del Ariículo 45 de lo Ley Orgónico Municipol, que o lo letro dice:

Así podemos ver que dos de mis focultodes principoles, se encuentro mermodos con lo folto de mi personol de
confionzo en dichos óreos.

13.- Con fecho 24 de enero de 2025,lo suscrito fui cifodo los 2:30 pm o ocudir o
de Morelos, o fin reolizor uno meso de concilioción con personol de esto depe
cuondo ingrese ol
odministroiivo de lo

solÓn donde se reolizorío lo reunión, yo se enconirobo el
Secrelorio de Gobierno que desconozco que los osistío, cobe recolcor que todos eron del género

Mosculino, y lo Único presenfe Mujer, ero lo suscrito, en dicho reunión fue presionodo, poro llegor o un orreglo, por
todos los intervinientes, con el único fin de "no quebrontor lo
ceder espocios y personol de confionzo que solicite su ingreso ol personol
negodo.

En eso reunión se me pidió, que no podío iener en mi equipo o lo persono señolodo en el hecho número 12, por "no
coerle" bien ol Alcolde, y por ser kobojodores de lo odministroción posodo, nuevomente ocfitudes egocentr¡sios del
denunciodo, que pqson de lorgo lo legolidod de los octos de los ouioridodes odministrotivos.

Debe onolizorse tombién los intervenciones públicos que reolizo el olcolde. donde en todo momento, y bojo uno
nonoiivo norcisisto trotÓndose solo de los bondodes que el troeró ol Municipio, mete de formo esponfóneo froses
religiosos, con el Único fin de permeor en lq Sociedod, es decir, después de orgumentor "sus fortolezos" como olcolde.
viene un mensoie religioso, que lo Único que provoco es fijor en lo mente de los receptores del mensoje en simililudes
mesiónicos propios de un Norcisisto.

13.- Lo invisibilizocion de lo Suscritq llego, ol grodo, que Comunicoción Sociol del Ayuntomiento, no publiciio los
ociividodes que lo Suscriio le pide, ni cubre los que se le solicifon, propiciondo en todo momenio mi invisibilizoción en
los Redes Socioles Instilucionoles del Municipio, hociendo porecer que lo suscrito no trobojo.

14.- Cobe desiocor que desde el inicio de Io Administroción Municipol, como no fui iniegrodo en los ociividodes de

presentorme y o reolizor nuestro entrego recepción, desde el I de enero de 2025, ol no recibir ninguno orden o
notificoción por porte del me indicoro donde serie mi oficino oficiol
procedí o instolorme en los lo que continuomos prestondo el servicio
cobe destocor que en el inmueble en n se enco
oproximodomente o finoles de Enero, comenzqron o desolojor
ovisor nodo, cobe destocor que ol inicio de lo odminisiroción municipol
monienimiento del inmueble que ho servido de oficino, yo hobilitodo y estructurodo poro oficino como en lo
Administroción Anterior se encontrobo preporodo. por lo cuol y poro no sufrir mós incomodidodes en el ejercicio de
mi encorgo y poder desempeñor por mi equipo correciomente el frobojo con mobiliorio y servicio de luz oguo e
internet, es que continuomos en estos oficino, con lo incertidumbre de sober cuóndo podremos loboror de formo
correcto, hosio el dío de hoy yo cubro los goslos de lo oficino, yo que lo oficino designodo de formo oficiol no reúne
los corocterísticos mínimos de hobitob¡lidod poro concenfror ionto personol.

i5.- Hoy o cosi mes y medio de inicio de
nómino o mi personol de confionzo y de

sufrí un Alentodo, no don de ollo en
sus de formo compleio y correclo. no

no no ev que se no po¡o
loboror, eslo siiuoción lodovío impero hoy en dío, es decir, de hoberle hecho coso ol Alcolde, estoríomos sin trobojor
en los "nuevos instolocioneJ'.

Ió.- Con fecho l3 de febrero de 2025, recibí en los oficinos que ocupo lo

donde se me notifico

&bbrb8brboaÉ!6t/¡¡lúl'¡lhl.'&¡-ll*y¡rn
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Municipol, es diometrolmente menor, es decir, se disminu en uno desproporci desmedido sin jusfificoción olguno
con el ejercicio fiscol 2024 onterior, o monero de ejemplificoción, orrojo los siguienle dotos comporotivos

De lo toblo inserlo, podemos oprecior que del e.iercicio 2022 ol 2023, se oumentó el presupuesto mínimomente, y si

bien del 2023 ol2024 hubo uno disminución, lo mismo no es grovoso, pero ol onolizor lo contidod de 2024 con lo ociuol,
lo que lo suscrito l=ngo que ejercer, lo 2025, nolomos uno DISMINUCION DESPROPORCIONADA poro que lo suscrito
ejecuie sus funciones, cqbe destocor que lo suscrito sigue contondo con los m¡smos otribuciones y focultes legoles
que en 2022, por lo cuol eso quiere decir, que poro el mismo número de otribuciones y de oclividodes del servicio
público que tengc que reolizor, ohoro tendró
mismos octividodes que se reolizobon los oños
disminuido en con:paroción con el del 2022 o

tengo que reolizor los
pero con un presupuesto

Sonoro lógico, que lo pobloción de Temixco, codo oño oumenie en 1.6% según dotos del lNEGl, y el presupueslo de
egresos, en lugor de mínimo quedor sueno ni lógico ni

mós que con el ofónproporcionol, que existo uno disminución ton gronde
de bloqueorme finoncieromente y no cuente con es correciomenie
ol corecer de personol y de recursos poro pogorle o personos copocitodos poro opoyorme en esio encomiendo, por
lo cuol deberó onolizorse, como esto disminución del presupuesto no cumple con Io que estoblece LEY DE DISCIPL¡NA
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, que en su ortículo 21 correlocionodo con el ortÍculo
10, que esioblece lo obligoción de los municipios de cumplir con ciertos principios que no cumple:

Como podemos ver, onleriormente lo osignoción globol de recursos poro servicios personoles que se opruebe en el
Presupuesto de Eg-esos, iendró como límite, el producto que resulte de oplicor ol monto oprobodo en el Presupuesio
de Egresos del ejercicio inmedioto onlerior, uno toso de crecimienio equivolente ol volor que resulte menor entre el 3
por cienfo de crecimiento reol, Esto obligoción no se cumple, yo que fue uno disminución reol inminenle que reboso
el 3% o se deberó presupuestor tomondo en cuenlo el crecimienio reol del Producto lnterno Brulo señolodo en los
Criterios Generoles de Político Económico poro el ejercicio que se esfó presupueslondo. En coso de que el Producto
lnlerno Brulo presente uno vorioción reol negot¡vo poro el ejercicio que se estó presupueslondo, se deberó consideror
un crecimienfo recl iguol o cero, es decir, por mos negotivo que seo el ponoromo, el presupuesfo debe quedorse en
el lo mismo conlidod del presupuesto de egresos del ejercicio onferior.

Siluoción que no se cumple, lo que cloromente ocredilo que el ún¡co onimo de reducir el presupueslo es EJERCER
VIOLENC¡A FINANCIERA e INSTITUCIONAL en contro de lo suscrito, y de todos los inlegronies del cobildo que voloron
esto disminución sin justificoción y sin respelor los Leyes de disciplino finonciero y crilerios de contobilidod
gubernomenlol qLe deben permeor en todq reolizoción de oclividodes hocendorios de un municipio.

Así vemos que, un3 posible infrocción por oclos de obstrucción en el ejercicio del corgo se configuro cuondo uno
persono servidoro público llevo o cobo octos dirigidos o evitor que uno persono electo populormente, ejerzo el
mondoto conferido en los urnos, o evito que cumplo con sus obligociones constilucionoles y legoles.

A su vez, lo violencio político se octuql¡zq cuondo uno servidoro o servidor público llevo o cobo oclos dirigidos o
menoscobor, invisioilizor, loslimor, o demeritor lo persono, integridod, o imogen público de otro u otro servidor público
en detrimenlo de:u derecho político-electorol de ser volodo en su veriienle de ejercicio y desempeño del corgo.

Esfo infrocción es le uno entidod moyor q lo obstrucción en el ejercicio del derecho ocupor un corgo público de
elección populor, yo que, con independencio de que su conf¡guroción puedo tener oporejodo lo com¡sión de oclos
que impliquen eso obstrucción, el bien jurídico que se lesiono en ese supuesio es lo dign¡dod humono.

ló.- Cobe destoccr que lo suscrito en codo evento, reunión, o sesión de cuerpo colegiodo del oyuntomiento, rec¡bo
molos trotos por porle de los integrontes de cobildo, como puede consfotorse en lo Quinto sesión Ordinorio de cobildo

,endondepidoelusodelovozporoporticiporenunpuntoyenosunlos
oco,monifies1oobiertomen1equeNoPUEDoHAcERUSoDELAVoZ,sin

que exislo fundorrento legol poro ello, cqbe destocor que lo persono que llevo lo sesión es el propio Secretorio del
Ayuntomiento, y e yo me hobío dodo el uso de lo voz, pero el Regidor en comenfo de uno formo prepotente y con
el nrcoU o cloromente cond UC 'tos

odvertirse del video dvejotori
sesto n unto, por uol soliciiolo c

o esie se designe dío y horo poro que se onolice el video en cuestión. Este tipo de conductos son reiterolivos
los octosen e inlento hocer voler mi o dor mi st

b--D

b--.ffi-ta¡hffi¡bb

Eliminado con fimdame,nto en el primer párrafo del A¡dculo 87 de la lry de Truspare, cia y Acceso a la
Inform¡ción Pf¡blin del Estado de Morelos.
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Violencio político por rozón de género

Morelos

l.- Lo suscriio en el electorol 2024 celebrodo en Morelos, en fue lo Alionzo

por que me en
y Volidez de lo Elección,

2.- El dío primero de enero de dos mil veinticinco, lo que suscribe, fui cilodo por medio de mensoje de whotsopp, y no
por medio de los medios legqles {convocotorio oficiol con orden del dío y con lo onticipoción debido), en conjunio

unimos en los lnstolociones que ocupo

Morelos; que deberó funcionor duronte del período señolodo en líneos q

3.- Cobe deslocor, que ol evenio onles mencionodo, ocudí en compoñío de Fomiliores, omigos y coloborodores, y
no les fue permitido el occeso ol recinto ontes mencionodo, es decir, únicomente se nos permitió el occeso o los
integrontes del cobildo, y o los funcionorios municipoles que integroríon el gobinete y que serón protestodos en
lérminos de ley en dicho sesión.

del dío que se invislió como

U

con lo
y violentos, en contro de lo suscrito, poro no permitirle ejercer el corgo
que lo propio ley orgónico Municipol estoblece, por lo que ol:

o) PROHIBIR lo entrodo o pÚblico en generol, pero con lo ogrovonte que sobío que ero fomilio, omigos y
coloborodores, provocó un qcto sorpresivo negoiivo en lo suscriio, que me genero incertidumbre, y que desconocío
porque se hobío tomodo tol deierminoción sin que lo suscrito hoyo podido opinor, ofecióndome psícológicomenfe,
yo que dicho momento, es el início de nuestros lobores como Servidores Públicos Municipoles, en uno sesión que debió
ser Publ¡co.

b) NO CONVOCAR CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD ol cobildo de tomo de proiesfo, por escrilo y con 48 horqs de
onficipoción, y por escrito, poro poderme enteror de lo que se trotorío en lo Sesión de Tomo de proteslo, si es que
existiríon puntos odicionoles de los que lo propio Ley estoblece, (ton es osí, que no exisie ocuse de recibo firmodo por
lo suscrilo de uno convocotorio previo).

clLllAKl.AKALA5t5|9NuEUAóILuUenUnlUooro,uslnexlsilloc|-|erdo
previo de outorizoción del Cobildo poro ouior¡zor dicho sede olterno, los sesiones de Cobildo, por reglo generol, deben

Polocio Municipol. Sin emborgo, el Reglomento lnlerior de Cobildo del
en su Artículo 48 que "cuondo lo solemnidod del octo lo requiero. se

rodo oficiol poro tol fin."

Lo que o todos luces no ocunió, yo que erq el PRIMER cobildo de instoloción y tomo de protesto, no hobío posibilidod
de que existiero uno sesión previo poro ser oprobodo dicho sede como olterno por los dos terceros portes del cobildo,
desde esle ocio ofrezco lo presunción legol y humono sobre este hecho.

Como se puede oprecior desde que lo suscrito inicio los primeros minulos de su encorgo, en lugor, de llevor o cobo
uno primero Sesión de Cobildo, en un morco de legolidod, honestidod, morol y buenos coslumbres, recib'relb enfrb'do
molos trotos y violoción o mí dignidod como mujer y ser humono, este tipo de ociiludes generon desgoste emocionol
en los Mujeres, y cloromente se inleniobo que lo suscrito no pudiere eniror debidomente osesorodo poro que no
pudiere onolizor los punlos de lo orden del dío, que NO SE HABIA NOTIFICADO PREVIAMENTE, con el único fin de nublor
lo cloridod menlol, que se requiere poro ejercer el corgo. con octiiudes que generon desestobilizoción en los Mu¡eres,
con el Único fin de no permiiir el libre ejercicio del encorgo, y esto se denoio ol odminiculor los conductos onleriores,

si lo suscrito de mis el fin de sentirme odemós

yen

Hffi¡do cofu¡bo cadgdrrpeeñ dclA¡l&¡lo &?&bI¡;y dc turyqc¡yAcoao.br.fi'-.sió¡Dúblb¡dc¡Ern& rbfú¡clc.
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Eliminado con fundamento en el prim€r
párrafo del Artículo 87 de la Ley de
TransparenciayAccesoala
Información hiblica del Estado de
Morelos.
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ASESORADA por mis coloborodores que me ocompoñobon y que no pudieron enlror ol solón donde se celebró lo
sesión.

4.- El encontrorme sentodo, y justo ol inicior lo Sesión, recibí un folder por un Funcionorio municipol. que desconocío,
hosto ese momenlo, donde constobo lo Orden del Dío de lo sesión en que nos encontróbomos, y donde me pude
percotor, que venío un punfo que no ero de los que morco Io Ley Orgónico Municipol que debon llevorse en lo primero
sesión, y del cuol no
modificoción o lo
ningún documento onexo que
llegodo el momenfo, ol momenlo de
que ero poro eliminor lo odscripción
o Io Presidencio Municipol.

Lo ocluol odscripción de lo Consejerío Jurídico o lo
municipol y lo noturolezo de los funciones tonto de

sustenton

mensión completo del punto, el punlo ero "Lo

en lo corpefo que se me hizo entrego. no venío
uro orgónico se que oproborío, por lo que

del dÍo, me percote
odscribirlo directomenle

o

Esto situoción, no pude comprender lo dimensión legol y de focio que troerío como consecuencio, dodo, que desde
el inicio, no se me convoco de formo legol, y no se me permilió tener o tiempo los documenios justificolorios poro
decidir mi volo de uno monero objefivo. congruenfe, estudiodo. y onolizodo por mis especiolistos en Io molerio. yo
que como corgo de elección populor, no se puede ped¡r lo especiolizoción de uno servidoro público eleclo por voto
directo, de ohí que debe estor osesorodo por personos doctos en lo moterio de lo odministroción público municipol.

Así, ol momenio de reolizor lo votoción, Io suscrito por lo olo de "octiludes y conductos violentos" que recibí desde el
momento en que onibe o lo Sesión de Cobildo, y de vejociones o mis derechos político elecioroles, y o mi dignidod
como Mujer, me vi envuelto en uno otmosfero de inceriidumbre, de culpo, de sentirme con folto confionzo, de no
sentirme o lo oliuro de lo circunstoncios, pues todo el cumulo de conducfos que recibío. me hocÍon dudor de mi
desempeño, por no conior con lo que morcobo lo Ley poro desempeñor mi corgo en eso primero sesión, por lo cuol
vote en posilivo o lo Modificoción de lo Eslructuro Orgónico, pero hoy bojo PROTESIA DE DECIR VERDAD, lo suscrito no
comprendí en ese momento el olconce de lo vofodo. Por lo cuol en este momento dejo cloro, que hoy que he
estudiodo el temo y me pude ssesorar, mi infención hubiero sido votor en contro de dicho determinoción.

Así,olhobermereiirodo,oevioIentooÚnmÓse|derechopolí1ico
electorol de lo suscrito, ol no permíiírseme el libre ejercicio del encorgo poro el que fui designodo, por el siguiente
onólisis.

:,::;i"::E:?i;:1ff* :
f-llÉl.l.lñllF\/^o'o'o..'^i.,aaian¡aa^l¡^"

iniereses del Ayuntomiento, tql como lo mondoto el orticulo 45 en su primer pórrofo y frocción I 1 de lo ley orgónico
Municipol:

Así, ol retirorse lo odsc lo impide tojontemente el correcto
desorrollo electorol de ejercicio del corgo.o

que

del sislemo jurídico
A continuoción, se
forme porte de lo

EL ANIMO DE MENOSCABAR EL

es lo represenloción jurídico del

5.- El dío 2 de enero de 2024, el presidenie municipol Convoco o los mondos medios y oltos, y Cobildo, o lo Plqzo

Regidores en compoñío de ei poro lo reolizoción de un recorrido por Ios instolociones del Ayuntomiento y me monifestó

En conclusión, como se puede observor no existe uno justificoción jurídico lógico, que hogo presumible. vioble lo
modificoción de lo estructuro orgónico,
EJERCICIO DEL ENCARGO DE LA SUSCRIT

oyuntom¡ento y lo osesorío jurÍdico o sus órgonos.

Esle hecho lroducido en lo reformo o Io estructuro orgónico ofeciondo los funciones orgónicos de lo Suscrito. debe
verse como un oclo de violencio perpeluodo por lodos los lntegronles del cobildo.

de vivo que "yo no eslobo convocodo"; hociéndome o un lodo, como sí lo que suscribe no fuero porte del Cobildo,
m dome e invisibilizóndome en lodo momento, esto situoción permeo en mi ónimo, y trosciende ol libre

de mi encorgo

ndo dío de funciones en el Ayuntomienlo, lo suscriio solicite medionte
fecho, que onexo como Anexo 2, ol Encorgodo de Despocho de lo

proporcionoro Seguridod y custodio
y un Estodo, con oltos índices de

políticos en Temixco y en
ol Feminicidio en contro de lo

E--.iffi ¡-t¡¡b¡E 
-.¡-h¡ba
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tombién ol Feminicidio de lo Dipulodo GRACIELA MARIN SANCHEZ. Lo onlerior con fundomento en lo reformo
Consliiucionol de l5 de noviembre de2024 donde se modificó el ortículo 4y 2l de lo Constifución polílico, que
estoblece los DEBERES REFORZADOS, en donde se estoblece:

De lo onterior podemos oprecior, que los Mu.¡eres lenemos derecho consliiucionol o vivir uno vido libre de violencio. y
el Municipio tiene deberes reforzodos de protección de lo Seguridod Publico con los mujeres, siiuoción que ni el
Presidenle Municipol, ni el Encorgodo de Despocho de lo Secreiorio Ejecuiivo, Administrotivo y de Protección

funcionorio me dio contestoción medionte el oficio número
de 2024, que odjunto como Anexo 3, en donde se sirve NEGARME LA
que ningún funcionorio Municipol gozo de seguridod personol, sin resolver

mi petición olendiendo o los DEBERES REFORZADOS onles citodos, ni resolver mi petición con PERSPECTIVA DE GÉNERO
onolizondo los condiciones porticulores del coso, lo que cloromente represento uno VIOLENCIA DE GENERO yo
sistemqtizodo por los funcionorios municipoles.

7.- El dío 4 de enero de 2025, oproximodomenle o los veinte horos, mi domicilio (el cuol por molivos de seguridod
personol, prefiero omitir su ubicoción) sufrió un otentodo, en el que sujetos ormodos orriboron en uno comioneio con
ormos de fuego de colibre .233 y dispororon en repetidos ocosiones lo fochodo de mi hogor y huyeron, lo suscrilo Soli
ileso no luve ninguno ofecloción físico. mós que el lerror psicológico, de estor siendo vigilodo y omenozodo
consloniemenfe, yo que ni en mi domicilio personol en compoñío de mis fomilio puedo sentirme seguro.

Ese mismo dío me presente onle lo io correspondiente por los hechos
ocurridos, rodicodo bojo el Número
debido o que temo por mi vido, mi

soliciie se me brindoro protección
s de protección que solicite fueron

negodos. Pese o existir to reformo de DEBERES REFORZADOS EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA.

convocóounoruedodeprenso,enloexplonododelAyuniomiento;endondeséew
miembros del cobildo y el Encorgodo de Despocho de lo Secrelorio Ejecutivo, Administroiivo y de Protección

De lo onterior, exisien dos octos folsos, lo primero, jomós fui invitodo o dicho ruedo de prenso, y lo seguridod de los
muleres, no es uno cuestión discrecionol ni de lo Gobernodoro ni del Alcolde. es un DEBER REFORZADO de lo
Consiitución Político de México, en su ortículo 21, los derechos constitucionoles no estón condicionodos ol olbedrío o
voluniod de ningún funcionorio.

En esie punto este Tribunol debe ono que comenio el olcolde "Pr¡mero
no sé por qué no estó oquí" que
, y después hocer potenfe que no

comentorles que fue inviiodo
perfinencio tenio decir ol publico o
ocudÍ, y iodovío oun remotondo con el comeniorio egocentrisio "no se porque no esto oquí", como si lo ofenso lo
hubiero sufrido é1, porque supuestomente me invito. y no ocudí. Este tip- de conductos norcisistos, deben ser
onolizodos ol momento de resolver este osunlo, yo que don uno meridiono cloridod o lo Juzgodoro de los octiiudes
posivo-ogresivos del Alcolde hocío los mujeres, como puede
pronunciorse por el otentodo o mi domicilio, y termino siendo lo
el Alcolde debío mostror empotío con lo situoción que
domicilio personol.

Debe onolizorse lo TOLERANCIA Y APOYO EXPRESO de los integrontes del Cobildo en los octitudes violentos del Alcolde
hocio mi persono, yo que qcompoñorlo o uno Ruedo de Prenso, y toleror el discurso que lonzo en medios, con el fin
de jusiificor que el me invilo pero yo no ocudí, solo denoto el opoyo que le don o esos conductos, por lo cuol tombién
deberón ser volorodos estos conduclos en el presente Juicio.

9.- El dío 8 de enero de 2025, el omb'rente de Violencio de género generolizodo, hocio lo suscrito yo hobío permeodo

,Íli?S?;ll F:il:fflT:[3i,liiñ3li]31?i
r"jH:¿"Jl''l..j:::W:f#:::?5:;.ii::"*:,::I:Pl:it:::',:l1,]:':]:
comomUJeryFUnclonorio@V¡olenc¡osistemotizodoenmiconko,qupcododíosumon
mós obstóculos o mi desempeño del corgo, cobe destocor que mi volo no vorio lo decisión de lo Moyorío, por lo cuol*
lo occión de increporme cuondo lo moyorío hobío obienido o su fovor lo voloción, represento uno¡ occiones
desmedidos y desproporcionqdos en coniro de lo suscriio, que solo buscon menoscoborme de formo psicológico,
poro generorme temor e inseguridod ol momento de emitir mis votos en el Cobildo.

10.- Cobe destocor. que comencé o loboror, con iodos los obsióculos y sifuociones que me hon oquejodo, con mis
coloborodores de confionzo, sin poder tener coordinoción con lo Consejerío Jurídico, porque desde el I de enero, no
se coordino, ni tomo en cuenlo poro lo reolizoción de los lobores de represenloción jurídico, limiióndose o mondorme
por oficio los documentos desconfiqnzo por el ombienle de
violencio en el que vivo y no tengo confionzo de ninguno
ouloridod mu nt e institucionol

h-.Ú-G.¡ñ-!-u--
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permite desorrollor correctomente mis funciones, derivodo de lo onterior, ES QUE COMO LA SUSCRITA FIRMA LAS

CONTESTACIONES DE DEMANDAS, INFORMES JUISTIFICADOS, RREQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES, Y EN GENERAL
ACTOS TENDIENTES A DEFENDER AL MUNICIPIO, no tengo confionzo en el Consejero impueslo por el presidente
Municipol, jomós fui lomodo en cuenlo poro su designoción, nunco se lomó en cuento mi voz ni mi opinión ton es osí,
que el Presidente no cuenlo con ningún documenlo, donde se ocredite que lo propuesto del Consejero Jurídico fue

I l.- Pues. derivodo de lo modificoción o lo Esfructuro Orgónico nonodo en el numerol 2 de estos hechos, lo suscrito
oun con miedo, temeroso e inseguro, comencé o loboror con mis coloborodores. entre los cuoles tengo. I Asesor
Jurídico. 3 Asesores Técnicos, y personol Administroiivo o nuestro corgo, en lotol 25 personos que coloboron conmigo
desde el dío I de enero que comencé mi encorgo, pero el dío l5 de enero de 2025, fecho de pogo de lo primer
quinceno del lrienio. cobe lo sorpreso, que o vorios de mis COLABORADORES NO les fue cubierlo su pogo quincenol
de solorio de ocuerdo o sus pueslos. Es decir, pese o entregor
olto ql personol o mi corgo, con el que ejecuiorío mis funciones,
que no fueron dodos de olto en lo Nomino del Ayuntomiento, ni
Pres¡denie Municipol, cloromente en pleno detrimenfo de lo
personol odscrito ol Ayunlomiento si le cubrieron su solorio, excepto

12.-

ollq
ó de enero monde de formo oficiol documentoción poro dor de

s sln envié oficio ol
siquiero dodo

respuesto olgunq, fue omíso, Cobe de olto o vorios
(Asesor Técnico Contoble) Bojo el

ser perso que en onterior Administroción Municipol
mi personol de confionzo, por su libertod de trobojo, y de loboror
posodo.

Cobe desfocqr que se encuenlro impidiendo que lo suscrito puedo desempeñor su otribución consogrodo en lo
frocción Vlll del Artículo 45 de lo Ley Orgónico Municipol, que o lo leiro dice:

Así podemos ver que dos de mis focultodes principoles, se encuentro mermodos con lo folfo de mi personol de
confionzo en dichos óreos.

l?-Cnnfeehn?4.lFFnérnr1e)o)\lnst¡seritnfl¡i¡it¡¡1nl¡c?.?ñ^-^^.
ñcMñrAlñsoiinrcniiznrtlnñmA(^rle¡nnnilinriÁñ.^nnAr(^ñ^'^oo.'^^
cuondo ingrese ol solón donde se reolizorío lo reunión. yo se encontrobo el Alcolde, ocompoñodo de personol
odministroiivo de lo Secrelorio de Gobierno que desconozco que los osislío, cobe recolcor que lodos eron del género
Mosculino, y lo Único presenfe Mujer, ero lo suscrito, en dicho reunión fue presionodo, poro llegor o un orreglo, por
todos los intervinientes, con el único fin de "no quebronlor lo gobernobilidod en el municipio" pero fue o costo de
ceder espocios y personol de confionzo que solicite su ingreso ol personol de Sindicoturo y que hosto ohoro se me ho
negodo.

En eso reunión se me pidió, que no podío tener en mi equipo o lo persono señolodo en el hecho numero 12, por "no
coerle" bien ol Alcolde, y por ser trobojodores de lo odministroción posodo, nuevomenle octiludes egocentristos del
denunciodo, que poson de lorgo lo legolidod de los oclos de los outoridodes odminisirolivos.

Debe onolizorse lomb¡én los intervenciones públicos que reolizo el olcolde, donde en todo momenlo, y bojo uno
norrotivo norcisisto trotóndose solo de los bondodes que el troeró ol Municipio, mete de formo espontóneo froses
rellgiosos, con el único fin de permeqr en lo Sociedod, es decir, después de orgumenlor "sus forlolezos" como olcolde,
viene un mensoje religioso. que lo único que provoco es fijor en lo mente de los receptores del mensoje en simililudes
mesiónicos propios de un Norcisisto.

13.- Lo invisibilizocion de lo Suscrito llego, ol grodo, que Comunicoción Sociol del Ayuntomiento, no publicito los
octividodes que lo Suscrito le pide, ni cubre los que se le soliciton, propiciondo en todo momento mi invisibilizoción en
los Redes Socioles Inslitucionoles del Municipio, hociendo porecer que lo suscrito no trobojo.

Cobe destocor Admi nislroción como octividodes

reolizor recepción, desde enero 2025, recibir nrnguno orden
por porle del Alcqkle o de Funcionorio Municipol olguno, que me indicoro donde serie mi oficino oficiol,

o instolorme en lqs oficinos que ocupobo lo onterior
deslocor que en el inmueble en cueslión, tombién se enc

menfe o finoles de Enero, comenzoron o desolojor
ovisor nodo, cobe destocor que ql inicio de lo odminisiroción mun coroo
montenimiento del inmueble que ho servido de oficino, yo hobilitodo y estruclurodo poro oficino como en lo
Adminiskoción Anlerior se enconirobo preporodo, por lo cuol y poro no sufrir mós incomodidodes en el ejercicio de
mi encorgo y poder desempeñor por mi equipo correctomente el trobojo con mobiliorio y servicio de luz oguo e
internel, es que conlinuomos en estos oficino, con lo incertidumbre de sober cuóndo podremos loboror de formo
correcto, hoslo el dío de hoy yo cubro los goslos de lo oficino, yo que lo oficino designodo de formo oficiol no reúne
los corocterísticos concenfror tonto
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-.¡-15.- Hoy o cosi mes y medio de sufrí un Ateniodo, no don de olto en

nómino o mi personol de confionzo y no pogon sus de formo completo y correcio. no
tengo oficínos oficioles con todos los servicios, el Alcolde hosto el ó de Febrero me notifico que ohoro mis oficinos

no no ,no c co que se sen ono poro
loboror, esto situoción todovío impero hoy en dío, es decir, de hoberle hecho coso ol Alcolde, estoríomos sin trobojor
en los "nuevos insfoloc¡ones".

I ó.- Con fecho l3 de febrero de 2025, recibí el inmueble que lo
con numero de oficio

en donde se me notifico
con de

opruebo el presupuesto de Egresos poro el ejercicio 2025, y en donde me
Municipol, es diometrolmente menor. es decir, se disminuyó en uno
con el ejercicio fiscol 2A24 onterior, o monero de ejemplificoción, orrojo los siguiente doios comporofivos:

De lo toblo inserlo, podemos oprecior que del ejercicio 2022 ol 2023, se oumentó el presupuesio mínimomenie, y si

bien del 2023 ol2024hubo uno disminución, lo mismo no es grovoso, pero ol onolizor lo contidod de 2024 con lo octuol,
lo que lo suscrito lengo que ejercer, lo 2025, notqmos uno DISMINUCION DESPROPORCIONADA poro que lo suscrifo
ejecuie sus funciones, cobe destocor que lo suscrito sigue contondo con los mismos ofribuciones y foculies legoles
que en 2A22, por lo cuol eso quiere decir, que poro el mismo número de otribuciones y de octividodes del servicio
público que iengo que

octividodes que
reolizo¡, ohoro tendró q , tengo que reolizor los

m¡smos se reolizobon los oños pero con un presupuesto
disminuido en comporoción con el del2022 o rozón del 50%, poro mejor ilustroción:

Sonoro lógico, que lo pobloción de Temixco, codo oño oumenie en 1.6% según dotos del lNEGl, y el presupuesto de
sueno ni lógico ni

mós que con el ofón
correctomente,

ol corecer de personol y de recursos poro pogorle o personos copocitodos poro opoyorme en esto encomiendo, por
lo cuol deberó onolizorse, como eslo disminución del presupuesto no cumple con lo que esioblece LEY DE DISCIPLINA
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, que en su ortículo 2l correlocionodo con el ortículo
10, que estoblece lo obligoción de los municipios de cumplir con ciertos principios que no cumple:

Como podemos ver, onteriormente lo osignoción globol de recursos poro servicios personoles que se opruebe en el
Presupuesto de Egresos, tendró como límite, el producto que resulte de oplicor ol monto oprobodo en el Presupuesto
de Egresos del ejercicio inmediolo onlerior, uno foso de crecimienlo equivolente ol volor que resulie menor entre el 3
por cienlo de crecimienio reol, Eslo obligoción no se cumple, yo que fue uno disminución reol inminenle que reboso
el 37" o se deberÓ presupuestor tomondo en cuento el crecimiento reol del Producto lnterno Brufo señolodo en los
Crilerios Generoles de Político Económicq porq el ejercicio que se estó presupuestondo. En coso de que el Producio
lnterno Bruto presente uno vorioción reol negotivo poro el ejercicio que se estó presupuesiondo, se deberó consideror
un crecimiento reol iguol o cero, es decir. por mos negotivo que seo el ponoromo, el presupueslo debe quedorse en
el lo mismo contidod del presupuesto de egresos del ejercicio onferior.

Situoción que no se cumple, lo que cloromente ocredito que el único onimo de reducir el presupuesto es EJERCER
VIOLENCIA FINANCIERA e INSTITUCIONAL en coniro de lo suscrito, y de todos los integrontes del cobildo que votoron
esto disminución sin justificoción y sin respetor los Leyes de disciplino finonciero y criterios de contobilidod
gubernomentol que deben permeor en iodo reolizoción de octividodes hocendorios de un municipio.

Así vemos que, uno posible infrqcción por oclos de obstrucción en el ejercicio del corgo se configuro cuondo uno
persono servidoro pÚblico llevo o cobo octos dirigidos o evilor que uno persono electo populormenle, ejerzo el
mondoto conferido en los urnos, o eviio que cumplo con sus obligocíones constitucionoles y legoles.

A su vez, lo violencio político 5e ocluolizo cuondo uno servidoro o servidor público llevo o cobo octos dirigidos o
menoscobor, invisibilizor, loslimor, o demeritor lo persono, integridod, o imogen público de olro u otro servidor público
en detrimento de su derecho político-eleciorol de ser votodo en su vertienle de ejercicio y desempeño del corgo.

Esto infrocción es de uno entidod moyor o lo obstrucción en el ejercicio del derecho ocupor un corgo público de
elección populor, yo que, con independencio de que su configuroción puedo fener oporejodo lo comisión de octos
que impliquen eso obskucción, el bien jurídico que se lesiono en ese supuesto es lo dignidod humono. t''

ló.- Cobe destocor que lo suscriio en codo evento, reunión, o sesión de cuerpo colegiodo del oyuntomiento, rec¡bo
cobildo, como puede constotorse en lo Quinto sesión Ordinorio de cobildo

pido el uso de lo voz poro porticipor en un punto y en osunlos
obiertomenie que NO PUEDO HACER USO DE LA VOZ, sin
lo no llevo lo sesión es
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Ayunlomiento, y el yo me hobío dodo el uso de lo voz, pero el Regidor en comenlo de uno formo prepotente y con
el único onimo de mermorme psicológicomente, menciono que no puedo hocer uso de lo voz, cloromente conduclos
vejotorios en contro de lo suscrilo que mermon en el desempeño de mi encorgo. como podró odvertirse del video de
lo sesión que odjurlo como pruebo. debe onolizorse o delolle el minuto / de lo sesión que odjunto, por lo cuol solicito
o este Tribunol se designe dío y horo poro que se onolice el video en cuestión. Este tipo de conducfos son reilerotivos
en todos los oclos,londe ocudo e intento hocer voler mi opinión, o dor mi punto visto.(sic)

En ese sentidc, se sot¡sfoce, porque lo moterio de lo quejo incoodo onte esfo
outoridod odministrotivo electorol coincide con los hechos de lo conducto
denunciodo cons¡stente en violencio político coniro lo mujer en rozón de género
que dio origen en eljuicio de lo ciudodonío TEEM/JDC 14112025 el cuol se resolvió
previomente.

Hobido cuentq que eljuicio de lo ciudodonío ho ogotodo lo codeno impugnotivo
yo que lo última instoncio en moterio electorol ho resuelto, esto se desprende de lo
ejecutorio pronunciodo por lo Solo Superior en el expediente SUP-REC-saa12025 y

ocumulodo, m¡smo que no es susceptible de ser cuestionodo, dodo el corócler de
definitividod e inotocobílidod que le confieren los ortículos 99, pórrofos primero y
cuorto, constitucionol, y 25 de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de
lmpugnoción en Moterio Electorol.

c) Que los objetos de los dos pleitos seon conexos, por estor estrechomente
vinculodos o fener reloción sustonc¡ol de interdependencio, o grodo tol que se
produzco lo posibilidod de follos controd¡ciorios;

Requisito que tombién se considero se sotisfoce

Ello es osíyo que como ho quedodo en los toblos insertos, lo porte quejoso, hizo

voler los mismos hechos onte lo instoncio jurisdiccionol y pretende volver o
señolorlos en lo quejo presentodo onte esto outoridod electorol locol y que por si

mismos son idénticos:
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l.- Lo suscriio portcipe en el proceso eleciorol 2024

primero de enerc de dos mil veinficinco, lo
suscribe, fui ci odo por medio de mensoje de

hotsopp, y no pcr mec¡o de los medios legoles
(convocotorio oficiol con: orden del dío y cor lo
oniicipoción debida), en conjunto ccn los denós
iniegronfes del cobi Co eleclo poro el período 2O25 -

el

2024-

l.- Lo suscrito porticipe en el proceso electorol 2024

2.- El dío primero le enerc de dos mil veinlicinco lo
que suscribe, fu :itrdo por medio de mensoje de
whotsopp, y nc ccr meCo Ce los medios legoles
{convocotorio o'i^icl cc'n orden del dío y con lo
onlicipoción debdo). a- corjurlo con los denrós
integrontes del c:bil.lo electo poro el período 2025 -

2027, nos reunimo; e¡ lo: lrstolociones

Eliminado con fi¡ndame,nto €Nr el
primerpárrafo del Artlculo 87 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información hibl.ica del Estado de
Morelos.

oc el

2024-2027

Eliminado con fi¡ndamento en el
primerpárrafo del Artlculo 87 de la
Leyde TransparenciayAcceso a la
Información hrblica del Estado de
Morelos.
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onleceden.

3.- Cobe deslocor, que ol evenio onies mencionodo,
ocudí en compoñío de Fomiliores, omigos y
coloborodores, y no les fue permitido el occeso ol
recinto ontes mencionodo, es decir, únicomente se
nos permitió el occeso o los integrontes del cobildo, y
o los funcíonorios municipoles que integroríon el
gobinete y que serón protesiodos en lérminos de ley
en dicho sesión.

Así, podemos ver que desde el minuto uno del dío que

en con poro no
ejercer el corgo con lo debído diligencio, y en los
condiciones que lo propio ley orgónico Municipol
esloblece, por lo que ol:

o) PROHIBIR lo entrodo o público en generol, pero con
lo ogrovonte que sobío que ero fomilio, omigos y
coloborodores. provocó un octo sorpresivo negotivo
en lo suscriio, que me genero incertidumbre. y que
desconocío porque se hobío tomodo iol
determinoción sin que lo suscrito hoyo podido opinor.
ofectóndome psicológicomente. yo que dicho
momento, es el inicio de nuestros lobores como
Servidores Públicos Municipoles, en uno sesión que
debió ser Publico.

bJ NO CONVOCAR CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD ol
cobildo de tomo de protesto, por escrito y con 48
horos de onticipoción, y por escrito, poro poderme
enteror de lo que se trotorío en lo Sesión de Tomo de
protesio, si es que existiríon puntos odicionoles de los
que lo propio Ley estoblece, (ton es osí, que no existe
ocuse de recibo firmodo por lo suscrito de uno
convocotorio previo).

OU poro
oulorizor dicho sede olierno, los sesiones de Cobildo,
por reglo generol, deben celebrorse en el solón de
Cobildos del Polocio Municipol. Sin emborgo, el
Reglomento lnierior de Cobildo del Ayuniomiento de

en declorodo
oficiol poro tol fin."

Lo que o todos luces no ocurrió, yo que ero el PRIMER
cobildo de insloloción y tomo de protesto, no hobío
posibilidod de que existiero uno sesión previo poro ser
oprobodo dicho sede como ollerno por los dos
lerceros porles del cobildo, desde esle ocio'6frezco
lo presunción legol y humono sobre esie hecho.

Como se puede oprecior desde que lo suscriio inicio
los primeros minulos de su encorgo, en lugor, de llevor
o cobo uno primero Sesión de Cobildo, en un morco

@obrb¡dÉ.F6df íÉf' &!f r¡&fhpdryf m
.LH*gÉ¡É

Eú&ob¡6- dr.bÉ¡6üA¡rbüfr&Lf.t&rlE'r.Lt^É
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Flirninndo cg8 fi¡ndmcúo €o el prinÉr pán8fo del
Ardsr¡lo E7 de l¡ I€y de T¡urya¡eoci¡ y Acoeso s ls
I¡fo¡n¡oió¡r Púbüc¡ del Estsdo dÉ Mor€los.

onfeceden

3.- Cobe destocor, que ol evenio onies mencionodo,
ocudí en compoñío de Fomiliores, omigos y
coloborodores, y no les fue permifido el occeso ol
recinto onies mencionodo, es decir, únicomenle se
ros permiiió el occeso o los integronles del cobildo. y
o los funcionorios municipoles que integroríon el
gobinete y que serón protestodos en términos de ley
en dicho sesión.

Así, podemos ver que desde el minuio uno del dío que

üiolentos, en coniro de lo suscrito, poro no permitirle
ejercer el corgo con lo debido diligencio, y en los
condiciones que lo propio ley orgónico Municipol
esioblece, por lo que ol:

o) PROHIBIR lo enlrodo o público en generol, pero con
lo ogrovonte que sobío que ero fomilio, omigos y
coloborodores, provocó un octo sorpresivo negotivo
en lo suscrito, que me genero incertidumbre, y que
desconocío porque se hobío iomodo tol
determinoción sin que lo suscrito hoyo podido opinor,
ofectóndome psicológicomente, yo que dicho
nomenio, es el inicio de nuestros lobores como
Servidores Públicos Municipoles, en uno sesión que
debió ser Publico.

b) NO CONVOCAR CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD ol
cobildo de tomo de proteslo, por escrito y con 48
f oros de onticipoción, y por escrito, poro poderme
enieror de lo que se trotorío en lo Sesión de Tomo de
prolesto, sí es que existiríon punios odicionoles de los
que lo propio Ley estoblece, (ton es osí, que no exisie
ocuse de recibo firmodo por lo suscrito de unq
convocoiorio previo).

oc prevro poro
outorizor dicho sede olierno, los sesiones de Cobildo.
por reglo generol, deben celebrorse en el solón de
Cobildos del Polocio Municipol. Sín emborgo. el
Feglomenfo Interior de Cobildo del Ayuntomiento de

en
oficiol poro iol fin.

Lo que o todos luces no ocurrió, yo que ero el PRIMER
cobildo de instoloción y iomo de protesio, no hobío
posibilidod de que existiero uno sesión previo poro ser
oprobodo dicho sede como olterno por los dos
tsrceros portes del cobildo, desde este octo ofrezco
Itr presunción legol y humono sobre este hecho.

Como se puede oprecior desde que lo suscrito inicio
los primeros minutos de su encorgo, en lugor, de llevor
c cobo uno primero Sesión de Cobildo. en un morco

ffi o t¡bo df .bcñd Arf fl ¡ofrrb bf .t&fl!|rEd.rA@
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de legolidod, honestidod. morol y buenos costumbres,
recibí de entrodo molos lrotos y violoción o mí
dignidod como mujer y ser humono, este tipo de
oct¡tudes generon desgosle emocionol en los Muieres,
y cloromente se intentobo que lo suscrito no pudiere
entror debidomenle osesorodo poro que no pudiere
onolizor los puntos de lo orden del dío, que NO SE

HABIA NOIIFICADO PREVIAMENTE. con el único fin de
nublor lo cloridod mentol, que se requiere poro ejercer
el corgo, con octiludes que generon deseslobilizoción
en los Mujeres, con el único fin de no permiiir el libre
ejercicio del encorgo, y eslo se denolo ol odminiculor
los conduclos onteriores, yo que si lo suscrilo ocudí en
compqñío de mis omigos y fomiliores, lo ero con el fin
de seniirme opoyodo, y odemós ASESORADA por mis
coloborodores que me ocompoñobon y que no
pudieron eniror ol solón donde se celebró lo sesión.

4.- El encontrorme senlodo. y justo ol inicior lo Sesión,
recibí un folder por un Funcionorio municipol, que
desconocío, hosto ese momento, donde conslobo lo
Orden del Dío de lo sesión en que nos encontróbomos,
y donde me pude percoiqr, que venío un punlo que
no ero de los que morco lo Ley Orgónico Municipol
que debon llevorse en lo primero ses¡ón, y del cuol no
pude osesororme, esludiqr y comprender lo dimensión
complelo del punto, el punto ero "Lo modificoción o

lo estructuro orgónico se que oprobor'to, por lo que
llegodo el momenlo, ol momento de leerel Secrelorio
del Ayunlomienlo el punto de lo orden del dío, me
percote que ero poro eliminor lo odscripción de lo

documento onexo que¡ustificoro los modificociones o

Esto siluoción, no pude comprender lo dimensión legol
y de focto que lroerío como consecuencio, dodo,
que desde el inicio, no se me convoco de formo legol,
y no se me permitió lener o l¡empo los documenios
juslificotorios poro decidir mi volo de uno monero
objelivo, congruente, esludiodo, y onolizodo por mis
especiolistos en lo moterio, yo que como corgo de
elección populor, no se puede pedir lo
especiolizoción de uno servidoro público gleclo por
voto directo, de ohí que debe eslor osesorodo por
personos doctos en lo moterio de lq qdministroción
público municipol.

Así, ol momenlo de reolizor lo voloción, lo suscrilo por
lo olo de "octitudes y conductos violenlos" que recibí
desde el momento en que onibe o lo Sesión de
Cobildo, y de vejociones o mis derechos político
electoroles, y o mi dignidod como Mujer, me v¡

envuello en uno olmosfero de incertidumbre, de
culpo, de sentirme con folto confionzo, de no sentirme
o lo olluro de lo circunstoncios, pues todo el cumulo
de conductos que recibío, me hocíon dudor de mi
desempeño, por no contor con lo que morcobo Io Ley
poro desempeñor mi corgo en eso prlmero sesión, por
lo cuol vole en positivo o lo Modificoción de lo

pero hoy bojo PROTESTA DE
D, lo suscrito no comprendí en ese

olconce de lo votodo. Por lo cuol en esle

en contro de dicho deiérminoción

ffi otuadÉ¡¡¡É(nf¡b¡ofrrbLf¡'&flrFüd¡tAo
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lo
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hoy que he
mi intenciónme

dejo
pude

cloro,
osesoror

que estu
hubiero

diod o
sido

el

DECIR
Estructuro

de legolidod, honeslidod, morol y buenos cosiumbres,
recibí de entrodo mqlos trofos y violoción o mí
dignidod como mujer y ser humono, este tipo de
octiludes generon desgosle emocionol en los Mujeres,
y cloromenfe se intentobo que lo suscrito no pudiere
entror debidomente osesorodo poro que no pudiere
onolizor los punios de lo orden del dío, que NO SE

HABIA NOTIFICADO PREVIAMENTE, con el único fin de
nublor lo cloridod mentol, que se requiere poro ejercer
el corgo, con octiludes que generon deseslobilizoción
en los Mujeres, con el único fin de no permitir el libre
ejercicio del encorgo, y esto se denoto ol odmin¡culor
los conductos onteriores, yo que si lo suscrito ocudí en
compoñío de mis omigos y fomiliores, lo ero con el fin
de senlirme opoyodo, y odemós ASESORADA por mis
coloborodores que me ocompoñobon y que no
pudieron entror ol solón donde se celebró lo sesión.

4.- El encontrorme senlodo, y justo ol inicior lo Sesión,
recibí un folder por un Funcionorio municipol, que
desconocío, hosto ese momenlo, donde constobo lo
Orden de¡ Dío de lo sesión en que nos enconlróbomos,
y donde me pude percotor, que venío un punlo que
no ero de los que morco lo Ley Orgónico Municipol
que debon llevorse en lo primero sesión. y del cuol no
pude osesororme, estudior y comprender lo dimensión
completo del punto, el punto ero "Lo modificoción o

lo esfructuro orgónico se que oproborío. por lo que
llegodo el momento, ol momenlo de leer el Secretorio
del Ayunfomiento el punto de lo orden del dío, me
percofe que ero poro eliminor lo odscripción de lo

documento onexo que justificoro los modificociones o

Esto situoción, no pude comprender lo dimensión legol
y de focfo que troerío como consecuencio, dodo,
que desde el inicio, no se me convoco de formo legol,
y no se me permiiió tener o tiempo los documentos
justificotorios poro decidir mi voto de uno monero
objetivo. congruenle. esludiodo, y onolizodo por mis
especiolistos en lo moterio, yo que como corgo de
elección populor, no se puede pedir lo
especiolizoción de uno servidoro público eleclo por
volo direclo, de ohí que debe esfor osesorodo por
personos doctos en lo moterio de lo odminisiroción
público municipol.

Así, ol momento de reolizor lo votoción, lo suscrito por
Io olo de "octitudes y conduclos violentos" que recibí
desde el momenfo en que orribe o lo Sesión de
Cobildo, y de vejociones o mis derechos político
electoroles, y o mi dignidod como Mujer, me vi
envuelto en uno otmosfero de incertidumbre. de
culpo, de sentirme con follo confionzo, de no senfirme
o lo olluro de lo circunsfoncios, pues todo el cumulo
de conductos que recibío, me hocíon dudor de mi
desempeño, por no contor con lo que morcobo lo Ley
poro desempeñor mi corgo en eso primero sesión, por
lo cuol vote en positivo o lo Modificoción de lo
Estructuro Orgónico, pero hoy bojo PROTESTA DE
DECIR VERDAD, lo suscrito no comprendí en ese
momento el olconce de lo votodo. Por lo cuol en esie
momento dejo cloro, que hoy que he esfudiodo el
lemo y me pude osesoror, mi inlención hubiero sido
votor en contro de dicho determinoción.

Eúrbol!¡br dÉúldrHiríhb r'&l¡tt&1bF!.a¡y¡ú
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derecho político electorol de lo suscrito, ol no
permitírseme el libre ejercicio del encorgo poro el que
fui designodo, por el siguienle onólisis.

Con lo onierior, ol no tener el control y coordinoción
direclo, ni ser el funcionorio propuesio, si quiero
conocido de lo suscrito, lo persono designodo en
dicho corgo debe ser de extremo confionzo de lo

represe os
del Ayuntomiento, tol como lo mondoto el orticulo 45
en su primer pórrofo y frocción ll de lo ley orgónico
Municipol:

Y

el
lo

Lo octuol odscripción de lo Consejerío Jurídico o lo
Presidencio Municipol coniroviene lo lógico del
sisiemo iurídico municipol y lo noturolezo de los

que
Consejerío Jurídico forme porte de lo

orgume
que lo

n

En conclusión, como se puede observor no exisle uno
justificoción iurídico lógico. que hogo presumible,
vioble lo modificoción de lo estruciuro orgónico, por
Io que UNICAMENTE SE ENTENDERIA, CON EL ANIMO DE
MENOSCABAR EL EJERCICIO DEL ENCARGO DE LA

lo
osesorío jurídico o sus órgonos.

Este hecho troducido en lo reformo o lo esfucturo
orgónico ofectondo los funciones orgónicos de lo
Suscrito, debe verse como un ocio de violencio
perpetuodo por todos los Integrontes del cobildo.

5.- El dío 2 de enero de 2024, el presidente municipol
Convoco o los mondos medios y oltos. y Cobildo, o lo

poro UN por
los instolociones del Ayuntomienio y me monifestó de
vivo voz que "yo no estobo convocodo"; hociéndome
o un lodo, como sí lo que suscribe no fuero porte del
Cobildo, minimizóndome e invisibilizóndome en iodo
momento, esto situoción permeo en mi ónimo, y
trosciende ol libre ejercicio de mi encorgo.

ó.- El dío 2 de enero de 2024, siendo el segundo dío de
funciones en el Ayuntomiento, lo suscriio solicite

de Despocho de
Adminiskofivo y de

lo Secretorig
protección Ciubo

Ejecutivo,
dono de

q
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derecho político electorol de lo suscrito, ol no
permitírseme el libre e.iercicio del encorgo poro el que
fui designodo. por el siguienle onólisis.

Con lo onterior, ol no tener el control y coordinoción
direcfo, ni ser el funcionorio propuesio, si quiero
conocido de lo suscrito, lo persono designodo en
dicho corgo debe ser de extremo confionzo de lo

nso
del Ayuntomiento, 1ol como lo mondoto el oriiculo 45
en su primer pórrofo y frocción 1l de lo ley orgónico
Municipol:

Y

Lo octuol odscripción de lo Consejerío Jurídico o lo
Presidencio Municipol controviene lo lógico del
sistemq jurídico municipol y lo noiurolezo de los

ue lo urídico forme de lo

En conclusión, como se puede observor no existe uno
jusiificoción jurídico lógico, que hogo presumible,
vioble lo modificoción de lo estructuro orgónico, por
lo que UNICAMENTE SE ENTENDERIA, CON EL ANIMO DE

E

osesorÍo.jurídico o sus órgonos.

Este hecho froducido en lo reformo o lo estruciuro
orgónico ofeclondo los funciones orgónicos de lo
Suscrito, debe verse como un octo de violencio
perpetuodo por todos los Iniegronies del cobildo.

5.- El dío 2 de enero de 2024, el presidente municipol
Convoco o los mondos med'¡os y oltos, y Cobildo, o lo

que

lo

compo poro por
los insiolociones del Ayuntomiento y me monifestó de
vivo voz que "yo no estobo convocodo"; hociéndome
o un lodo, como sí lo que suscribe no fuero porte del
Cobildo, minimizóndome e invisibilizóndome en iodo
momenio, esto siluoción permeo en mi ónimo, y
lrosciende ol libre ejercicio de mi encorgo.

ó.- El dío 2 de enero de 2024, s¡endo el segundo dío de
funciones en el Ayunlomienio, lo suscrito soliciie

AdministroJivo y de Ciudodono de
de Despocho de lo Secretorio Ejecuiivo,
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índices de Violen:io deliclivo, lon es osí, que los
Mujeres políticos en Temixco y en Morelos. no estomos
seguros, como Ios HECHOS NOTORIOS lo demuesfron,
y me refiero ol Feminicidio en conlro de lo Presidento

SANCHEZ. Lo onterior con fundomento en lo reformo
Constilucionol de l5 de noviembre de 2024 donde se
modificó el ortículo 4 y 21 de lo Constitución político,
que estoblece los DEBERES REFORZADOS, en donde se
esloblece:

:

De lo onlerior pcdemos oprecior, que los Mujeres
tenemos derecho consfifucionol o vivir uno vido libre
de violencio. y el Municipio tiene deberes refozodos
de protección de lo Seguridod Publico con los
mujeres, situoción true ni el Presidente Municipol, ni el
Encorgodo de Despocho de lo Secretorio Ejecutivo,
Adminisirotivo y de Profección Ciudodono
cumplieron, yo qÚe este último funcionorio me dio
coniesloción medionte el oficio número

LA SEGURIDAD SCLICITADA boio el orgumento, que
ningún fr.rncionqrio Municipol gozq de seguridod
personol, sin resolver mi petición ofendiendo o los

DEBERES RFFORZADOS ontes citodos, ni resolver mi
petición con PERSPECIIVA DE GÉNERO onolizondo los
condiciones porticulores del cqso, lo que cloromente
represento uno VIOLENCIA DE GENERO yo
sislemotizodo por lcs funcionorios municipoles.

/.- El dío 4 de enero de 2025, oproximodomente o los
veinte horos, mi domicilio {el cuol por molivos de
seguridod personol, prefiero omitir su ubicoción) sufrió
un oteniodo, en ei que sujeios ormodos on¡boron en
uno comioneto ccn ormos de fuego de colibre .233 y
dispororon en repetidos ocosiones lo fochodq de mi
hogor y huyeron, l,l suscrilo solí ileso no tuve ninguno
ofecloción físico, mós que el fenor psicológico, de
estor siendo vigilodo y omenozodo constontemente,
yo que ni en mi domicilio personol en compoñío de
mis fomilio puedo sent¡rme seguro.

Ese mismo dío me presente onte lq Fiscolíq Generol del
Estodo o presenlor lo denuncio correspondienle por
los hechos ocurridos, rodicodo

de protección qu= solicite fueron negodqs, pese o
exisfir lo reformo de DEBERES REFORZADOS EN MATERIA
DE IGUALDAD SUSTANTIVA.

explonodo del Ayunlomiento: en donde se
enconfrobon presentes con el miembros del cobildo y

el Encorgodo de Despocho de lo Secreforio Ejecutivo,

exisien dos octos folsos, lo primero,
inviiodc o dicho ruedo de prenso, y lo

Elimin¡do con fimdroenúo elr el pdncr párnfo del
A¡ücr¡lo 87 de ls Ls)'de Trusprcnciay Aco€so a l8
I¡fotn¡ción Públi:¡ del Bstsdo de Mo¡€los.

mente los

en lo

8.- El dío 5 de enero de

De lo

vido, mi integridod fisco y lo Los

el NÚmero de

es uno cuestiónde los

índices de Violencio delictivo, ton es osí, que los
Mujeres políticos en Temixco y en Morelos, no eslomos
seguros. como los HECHOS NOTORIOS lo demuestron,
y me refiero ol Feminicidio en contro de lo Presidenlo

SANCHEZ. Lo onterior con fundomento en lo reformo
Constitucionol de l5 de noviembre de 2024 donde se
modificó el orlículo 4 y 21 de lo Constitución político,
que estoblece los DEBERES REFORZADOS, en donde se
estoblece:

De Io onterior podemos oprecior, que los Mujeres
lenemos derecho constilucionol o vivir uno vido libre
de violencio. y el Municipio tiene deberes reforzodos
de protección de lo Seguridod Publico con los
mujeres, situoción que ni el Presidenle Municipol, ni el
Encorgodo de Despocho de lo Secrefqrio Ejecuiivo.
Administrotivo y de Prolección Ciudodono
cumplieron, yo que este último funcionorio me dio
contestoción medionte el oficio número

LA SEGURIDAD SOLICITADA bojo el orgumenlo, que
ningún funcionorio Municipol gozo de seguridod
personol, sin resolver mi petición otendiendo o los
DEBERES REFORZADOS onles cilodos, ni resolver mi
peiición con PERSPECTIVA DE GÉNERO onolizondo los
condiciones porficulores del coso, lo que cloromente
represento uno VIOLENCIA DE GENERO yo
sistemotizodo por los f uncionorios municipoles.

7.- El dío 4 de enero de 2025, oproximodomente o los
veinte horos, mi domicilio (el cuol por motivos de
seguridod personol. prefiero omitir su ubicoción) sufrió
un olenlodo, en el que sujelos ormodos orriboron en
uno comionelo con ormos de fuego de colibre .233 y
dispororon en repetidos ocosiones lo fochodo de mi
hogor y huyeron, lo suscrito solí ileso no tuve ninguno
ofectoción físico. mós que el terror psicológico, de
estor siendo vigilodo y omenozodo constonfemente,
yo que ni en mi domicilio personol en compoñÍo de mis
fomilio puedo sentirme seguro.

Ese mismo dÍo me presente onte lo Fiscolío Generol del
Esiodo o presenfor lo denuncio correspondiente por
los hechos ocurridos, rodicodo bojo el Número de

vido, mi integridod fisco y lo de mi fomilio. Los medidos
de protección que solicite fueron negodos, pese o
existir lo reformo de DEBERES REFORZADOS EN MATERIA
DE IGUALDAD SUSTANTIVA.

8.- El dío 5 de enero de 2025, siendo exoclomente los

encontrobon presentes con el miembros del cobildo y
el Encorgodo de Despocho de lo Secretorio Ejecutivo,

explonodo del Ayuntomiento; en donde se

De lo onlerior, existen dos octos folsos, lo primero,
jomós fui inviiodo o dicho ruedo de prenso, y lo
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discrecionol ni de lo Gobernodoro ni del Alcolde, es
un DEBER REFORZADO de lo Constitución Político de
México, en su ortículo 21, los derechos consliiucionoles
no es1ón condicionodos ol olbedrío o voluntod de
ningún funcionorio.

En este punto este Tribunol debe onolizor el contexto y
lo periinencio de lo frose que comento el olcolde
"Primero comenlorles que fue invitodo nuestro síndico
municipol o Io ruedo de prenso, no sé por qué no esió
oquf' que pertinencio tenio decir ol público o en
medios de comunicoción, que fui invitodo , y después
hocer potente que no ocudí, y todovío oun
remotondo con el comeniorio egoceniristo "no se por
qué no esió oquf', como si lo ofenso lo hubiero sufrido
é1, porque supueslomente me invito, y no ocudí. Este
tip- de conduclos norcisislos, deben ser onolizodos ol
momento de resolver este osunio, yo que don uno
meridiono cloridod o lo Juzgodoro de los octitudes
posivo-ogresivos del Alcolde hocío los mujeres, como
puede verse, el ob.ieto de lo supuesfo ruedo de
prenso, ero poro pronunciorse por el olentodo o mi
domicilio, y lermino siendo lo norrotivo de que "lo
síndico fue inviiodo y no ocudió". el Alcolde debio
mostror empoiío con lo siiuoción que estobo
ocurriendo, ocobobo de sufrir un olentodo en mi
domicilio personol.

Debe onolizorse lo TOLERANCIA Y APOYO EXPRESO de
los inlegronles del Cobildo en los oclitudes violentos
del Alcolde hocio mi persono, yo que ocompoñorlo o
uno Ruedo de Prenso, y ioleror el discurso que lonzo
en medios, con el fin de jusiificor que el me inviio pero
yo no ocudí, solo denoto el opoyo que le don o esos
conductos, por lo cuol iombién deberón ser volorodos
estos conductos en el presente Juicio.

9.- El dío B de enero de 2025, el ombiente de Violencio
de género generolizodo, hocio lo suscrito yo hobío
permeodo o los demós miembros del cobildo, ton es
osí, que duronte el cobildo de este dío, ol terminor el

por sen en
contro duronle el desorrollo de lo sesión de cobildo,
en específico ol voior el temo reloiivo o lo octuol

generóndose uno violencio sistemotizodo en mi
contro, que codo dío sumon mós obstóculos o mi
desempeño del corgo, cobe destocor que mi voto no
vorio lo decisión de lo Moyorío, por lo cuol lo occión
de increporme cuondo lo moyorÍo hobío obtenido o
su fovor Io votoción. represenio unos occiones
desmedidos y desproporcionodos en coniro de to
suscrilo, que solo buscon menoscoborme de formo
psicológico, poro generorme temor e inseguridod ol
momento de emiiir mis volos en el Cobildo.

10.- Cobe destocor, que comencé o loboror, con
todos los obsfóculos y siiuociones que me hon
oquejodo, con mis coloborodores de confionzo. sin
poder lener coordinoción con lo Consejerío"Jurídico,
porque desde el I de enero, no se coordino. ni tomo
en cuento poro lo reolizoción de los lobores de
representoción jurídico, limiióndose o mondorme po¡,.
oficio los documentos legoles que tengo que firmor. lo
cuol me genero mucho desconfionzo por el ombiente

como m Y
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discrecionol ni de lo Gobernodoro ni del Alcolde, es
un DEBER REFORZADO de lo Constiiución Político de
México, en su orlículo 21, los derechos constitucionoles
no estón condicionodos ol olbedrío o voluntod de
ningún funcionorio.

En este punlo este Tribunol debe onolizor el contexto y
lo pertinencio de lo frose que comenio el olcolde
"Primero comentorles que fue invitodo nueslro síndico
municipol o lo ruedo de prenso, no sé por qué no estó
oquí" que peri'rnencio ienio decir ol público o en
medios de comunicoción, que fui invitodo , y después
hocer potente que no ocudí, y todovío oun
remotondo con el comentorio egocenfrislo "no se por
qué no estó oqufl', como si lo ofenso lo hubiero sufrido
é1, porque supuesiqmente me inviio, y no ocudí. Este
tip- de conductos norcisisios, deben ser onolizodos ol
momento de resolver este osunto, yo que don uno
meridiono cloridod o lo Juzgodoro de los octitudes
posivo-ogresivos del Alcolde hocío los mujeres, como
puede verse, el objeto de lo supueslo ruedo de
prenso, erq poro pronunciorse por el otenlodo o mi
domicilio, y termino siendo lo norrotivo de que "lo

síndico fue invitodo y no ocudió", el Alcolde debío
moslror empotío con lo situoción que estobo
ocurriendo, ocobobq de sufrk un otentodo en mi
domicilio personol.

Debe onolizorse lo TOLERANCIA Y APOYO EXPRESO de
los integrontes del Cobildo en los qciiludes violenlos
del Alcolde hocio mi persono, yo que ocompoñorlo o
uno Ruedo de Prenso, y toleror el discurso que lonzo
en medios, con el fin de justificor que el me invito pero
yo no ocudí, solo denoto el opoyo que le don o esos
conductos, por lo cuol tombién deberón ser volorodos
eslos conducios en el presente Juicio.

9.- El dío 8de enero de 2O25,el ombiente de Violencio
de género generolizodo, hocio lo suscrito yo hobÍo
permeodo o los demós miembros del cobildo, ton es
osí, que duronte el cobildo de esle dío, ol terminor el

olocoron verbolmente, por el seni¡do de mi voto en
conlro duronie el desorrollo de lq sesión de cqbildo,
en específico ol votor el temo relotivo o lo ocluol

co como
generóndose uno violencio sistemotizodo en mi
coniro, que codo dío sumon mós obstóculos o mi
desempeño del corgo, cobe deslocor que mi volo no
vorio lo decisión de lo Moyorío, por lo cuol lo occión
de increporme cuondo lo moyorío hobío obienido o
su fovor io votoción, represenia unos occiones
desmedidos y desproporcionodos en coniro de lo
suscrito, que solo buscon menoscoborme de formo
psicológico, poro generorme temor e inseguridod ol
momenio de emiiir mis voios en el Cobildo.

10.- Cobe destocor, que comencé o loboror, con
todos los obstóculos y siluociones que me hon
oquejodo, con mis coloborodores de confionzo, sin
poder tener coordinoción con lo Consejerío Jurídico,
porque desde el I de enero, no se coordino, ni tomo
en cuento poro lo reolizoción de los lobores de
representoción jurídico, llmifóndose o mondorme por
oficio los documentos Iegoles que iengo que firmor, lo
cuol me genero mucho desconfionzo por el ombiente
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confionzo de ninguno outoridod municipol, ni
funcionorio, lo Violencio Psicológico, verbol, Polílico,
Finonciero e inslitucionol que vivo no me permite
desorrollor correctomente mis funciones, derivodo de
Io onter¡or, ES QUE COMO LA SUSCRITA FIRMA LAS

CONTESTACIONES DE DEMANDAS, INFORMES

JUISTIFICADOS, RREQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES, Y

EN GENERAL ACTOS TENDIENTES A DEFENDER AL
MUNICIPIO, no tengo confionzo en el Consejero
impuesto por el presidente Municipol, iomós fui
lomodo en cuenlo poro su designoción, nunco se
1omó en cuenlo mi voz ni mi opinión ton es osí, que el
Presidente no cuento con ningún documento, donde

I l.- Pues, derivodo de lo modificoción o lo Estruciuro
Orgónico norrodo en el numerol 2 de estos hechos, lo
suscrilo oun con miedo, lemeroso e inseguro,
comencé o loboror con mis coloborodores, entre los

cuoles lengo, I Asesor Jurídico, 3 Asesores Técnicos, y
personol Adminisfotivo o nuestro corgo. en totol 25
personos que coloboron conmigo desde el dío I de
enero que comencé mi encorgo. pero el dío 15 de
enero de 2025, fechq de pogo de lo primer quinceno
del trienio, cabe lo sorpreso, que o vorios de mis
COLABORADORES NO les fue cubierto su pogo
quincenol de solorio de ocuerdo o sus puestos. Es

decir, pese o entregor en tiempo lo documentoción
poro que se dieron de olto ol personol o mi corgo, con

dodos de olto en lo Nómino del Ayuntomiento, ni
expedidos los nombromientos por el Oficiql Moyor ni
Presidente Municipol, cloromenle en pleno detrimento
de lo suscrito. Es importonle resoltqr que q iodo el
demós personol odscrilo ol Ayuntomiento si le
cubrieron su solorio, excepto o los empleodos

12.- Derivodo de lo onlerior, y dodo que desde el dío

omiso. Cobe destocor que

orgumento estéril, de no poder dqrlo de olto por ser
personol que loborobo en lo onierior Adminislroción
Munic¡pol Solienle, cloromenle existe uno
onimodversión o m¡ personol de confionzo, por su
libertod de lrobojo, y de loboror poro esle mismo
Ayunfomiento lo Administroción posodo.

Cobe desiocor que se encuentro impidiendo que lo
suscrilo puedo desempeñor su otribución consogrodo
en lo frocción Vlll del Artículo 45 de lo Ley Orgónico
Municipol, que o lo lelro dice:

Así prdemos ver que dos de mis focultodes
pringpoles. se encuenlro mermodos con lo folto de mi
odúnol de confionzo en dichos óreos.
/

fi1.- Con fecho 24 de enero de 2025, lo suscrilo fui
citodo los 2:30 pm o ocudir o lo Secretorio de
Gobierno del Estodo de Morelos, o fin reolizor uno
meso de concilioción con oersonol de esto
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de d'cho sin
comenzó o dor

ó de enero monde de

confionzo de ninguno outoridod municipol, ni
funcionorio. lo Violencio Psicológico, verbol. Político,
Finonciero e instilucionol que vivo no me permite
desorrollor correctomente mis funciones, derivodo de
lo onterior, ES QUE COMO LA SUSCRITA FIRMA LAS

CONTESTACIONES DE DEMANDAS, INFORMES
JUISTIFICADOS, RREQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES, Y

EN GENERAL ACTOS TENDIENTES A DEFENDER AL

MUNICIPIO, no tengo confionzo en el Consejero
impuesto por el presidenle Municipol, jomós fui
tomodo en cuenlo poro su designoción, nunco se
tomó en cuenlo mi voz ni mi opinión lon es osí, que el
Presidente no cuento con ningún documenlo, donde

I l.- Pues, derivodo de lo modificoción o lo Estructuro
Orgónico norrodo en el numerol 2 de estos hechos, lo
suscrito oun con miedo, femeroso e inseguro.
comencé o loboror con mis coloborodores, enlre los

cuoles tengo, 'l Asesor Jurídico, 3 Asesores Técnicos, y
personol Administrotivo o nuestro corgo, en totol 25
personos que coloboron conmigo desde el dío 1 de
enero que comencé mi encorgo, pero el dío l5 de
enero de 2025, f echo de pogo de lo primer quinceno
del trienio, cobe lo sorpreso. que o vorios de mis
COTABORADORES NO les fue cubierto su pogo
quincenol de solorio de ocuerdo o sus pueslos. Es

decir, pese o entregor en tiempo lo documentoción
poro que se dieron de olto ol personol o mi corgo, con

dodos de olto en lo Nómino del Ayunlomiento, ni
expedidos los nombromientos por el Oficiol Moyor ni
Presidente Municipol, cloromente en pleno detrimento
de lo suscrito. Es importonte resoltor que o lodo el
demós personol odscrilo ol Ayuntomienfo si le
cubrieron su solorio, excepto o los empleodos

12.- Derivodo de lo onterior, y dodo que desde el dío
ó de enero monde de formo oficiol documenloción

omiso. Cobe destocor que derivodo de dicho sin
responder, comenzó o dor de olfo o vorios personos,

orgumenio estéril, de no poder dorlo de olto por ser
personol que loborobo en lo onterior Administroción
Municipol Soliente. cloromenie existe uno
onimodversión o mi personol de confionzo, por su
libertod de lrobojo, y de loboror poro esle mismo
Ayuntomiento lo Administroción posodo.

Cobe destocor que se encuentro impidiendo que lo
suscrilo puedo desempeñor su otribución consogrodo
en Io frocción Vlll del Artículo 45 de lo Ley Orgónico
Municipol, que o lo lelro dice:

Asi podemos ver que dos de mis focultodes
principoles, se encuentro mermodos con lo folto de mi
personol de confionzo en dichos óreos.

13.- Con techo 24 de enero de 2025, lo suscrito fui
citodo los 2:30 pm o ocudir o lo Secretorio de
Gobierno del Estodo de Morelos, o fin reolizor uno
meso de concilioción con oersonol de esio
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yo se enconirobo el Alcolde. ocompoñodo de
personol odminisirolivo de lo Secreiorio de Gobierno
que desconozco que los osistío, cobe recolcor que
todos eron del género Mosculino, y lo único presente
Mujer, ero lo suscrito, en dicho reunión fue presionodo,
poro llegor o un orreglo, por todos los infervinientes,
con el único fin de "no quebrontor lo gobernobilidod
en el municipio" pero fue o costo de ceder espocios y
personol de confionzo que solicite su ingreso ol

En eso reunión se me pidió, que no podío tener en mi
equipo o lo persono señolodo en el hecho número i2,
por "no coerle" bien ol Alcolde, y por ser trobojodores
de lo odministroción posodo, nuevomenie octitudes
egocenfrisios del denunciodo, que poson de lorgo lo
legolidod de los ocios de los outoridodes
odministroiivos.

Debe onolizorse tombién los intervenciones públicos
que reolizo el olcolde, donde en todo momento, y
bojo uno norrotivo norcisisio trolóndose solo de los
bondodes que el iroeró ol Municipio, mele de formo
espon.ióneo froses religiosos, con el único fin de
permeor en lo Sociedod, es decir. después de
orgumenior "sus fortolezos" como olcolde, viene un
mensoje religioso, que lo único que provoco es fijor en
lo mente de los receptores del mensoje en similitudes
mesiónicos propios de un Norcisislo.

13.- Lo invisibilizocion de lo Suscrito llego, ol grodo, que
Comunicoción Sociol del Ayuntomiento, no publicito
los octividodes que lo Suscrito le pide, ni cubre los que
se le soliciton. propiciondo en todo momento mi
invisibilizoción en los Redes Socioles lnstitucionoles del
Municipio, hociendo porecer que lo suscrito no
frobojo.

14.- Cobe des'tocor que desde el inicio de lo
Administroción Municipol, como no fui integrodo en
los octividodes de entrego recepción por porte de los
demós miembros del Cobildo, lo suscrito tuve que
ocercorme con el Síndico soliente o sus oficinos que se

n en enero
2025, ol no recibir ninguno orden o notificoción por
porte del Alcolde o de Funcionorio Municipol olguno,
que me indicoro donde serie mi oficino oficiol, procedí
o instolorme en los oficinos que ocupobo lo onterior

el

iom se encontrobon otros oficinos del
Ayuniomiento, pero oproximodomente o finoles de
Enero, comenzoron o desolojor, dejóndonos

municipol yo me hobío hecho corgo de los gosios de
montenimiento del inmueble que ho servido de
oficino, yo hobilitodo y esiruciurodo poro oficino
como en lo Administroción Anterior se enconlrobo
preporodo, por lo cuol y poro no sufrir mos
incomodidodes en el ejercicio de mi encorgo y poder
desempeñor por mi equipo correctomenle el trobojo
con mobiliorio y servicio de luz oguo e iniernei; es que
continuomos en estos oficino, con lo ¡ncertidumbfe.de
sober cuóndo podremos loboror de formo correclq,
hosto el dío de hoy yo cubro los qosios de lo oficino,
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yo se encontrobo el Alcolde, ocompoñodo de
personol odminiskoiivo de lo Secrelorio de Gobierno
que desconozco que los osistío, cobe recolcor que
fodos eron del género Mosculino, y lo único presenie
Mujer, ero lo suscrilo, en dicho reunión fue presionodo,
poro llegor o un orreglo, por todos los intervinientes,
con el único fin de "no quebrontor lo gobernobilidod
en el municipio" pero fue o costo de ceder espocios y
personol de confionzo que solicite su ingreso ol

En eso reunión se me pidió, que no podío tener en mi
equipo o lo persono señolodo en el hecho número 12,
por "no coerle" bien ol Alcolde, y por ser trobojadores
de lo odministroción posodo, nuevomente octitudes
egocentristos del denunciodo, que poson de lorgo lo
legolidod de los octos de los outoridodes
odministrotivos.

Debe onolizorse tombién los iniervenciones públicos
que reolizo el qlcolde, donde en todo momento, y
bojo uno nonotivo norcisisto troióndose solo de los
bondodes que el troeró ol Municipio, mete de formo
esponfóneo froses religiosos, con el único fin de
permeor en Lq Sociedod, es decir, después de
orgumentor "sus forlolezos" como olcolde, viene un
mensoje religioso, que lo único que provoco es fijor en
lo mente de los receptores del mensoje en similitudes
mesiónicos propios de un Norcisisto.

13.- Lo invisibilizocion de lq Suscrifo llego, ol grodo, que
Comunicoción Sociol del Ayuntomiento, no publicito
los ociividodes que lo Suscriio le pide, ni cubre los que
se le solicilon, propic'rondo en todo momenlo mi
invisibilizoción en los Redes Socioles lnstiiucionoles del
Municipio, hociendo porecer que lo suscrito no
trobojo.

14.- Cobe desiocor que desde el inicio de lo
Administroción Municipol, como no fui iniegrodo en
los octividodes de entrego recepción por porte de los
demós miembros del Cobildo, lo suscrito luve que
ocercorme con el Síndico sol¡enie o sus oficinos que se

NU

2025, ol no recibir ninguno orden o notificoción por
porte del Alcolde o de Funcionorio Municipol olguno,
que me ind¡coro donde serie mi oficino oficiol, procedí

el

cuesiión, tombién se encontrobon otros oficinos del
Ayuntomiento, pero oproximodomente o finoles de
Enero, comenzoron o desoloior, dejóndonos

municipol yo me hobío hecho corgo de los gostos de
montenimiento del inmueble que ho servido de
oficino, yo hobilitodo y estructurodo poro oficino
como en lo Adminiskoción Anterior se enconirobo
preporodo, por lo cuol y parq no sufrir mós
incomodidodes en el ejercicio de mi encorgo y poder
desempeñor por mi equipo coreclomente el irobojo
con mobiliorio y servicio de luz oguo e inlernel, es que
coniinuomos en esios oficino, con lo incertidumbre de
sober cuóndo podremos loboror de formo correcto,
hosio el dío de hoy yo cubro los gostos de lo oficino,
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yo que lo oficino ciesignodo de formo oficiol no reúne
los coroclerísticos mínimos de hobitobilidod poro
concentror lonto personol.

15.- Hoy o cosi mes y medio de inicio de mi encorgo

Asesorío lécnico, no les pogon sus sueldos de formo
complelo y correcto. no lengo oficinos oficioles con

solomenie hobíq 3 escritorios y 7 sillos, no hobío
servicio de energíc eléclrico, no hobio Aguo, no hobío
internei, no hobío equipo de cómputo, el color que se
sentío ero inhumano poro loboror, esfq situoción
todovío impero hoy en dío, es decir, de hoberle hecho
coso ol Alcolde, estoríomos sin lroboior en los "nuevos
instolociones". :

se opruebo el pres..rpuesto de Egresos poro el ejercicio
2025, y en donde ne percolo que el presupuesto de

onterior, o monero de ejemplificoción, orrojo los

siguiente dotos conporotivos:

ió.- Con fecho i-1 de febrero de 2025, recibí en los

todos los servic¡os) el oficio de fecho 1 O de febrero de

celebrodo con fecho 3l de enero de 2025, en donde

sin justificoción obunq con el ejerc¡cio flscol 2024

De lo toblo inserio, podemos oprecior que del
ejercicio 2A22 al 2023, se oumentó el presupuesto
mínimomenfe, y s. bien del 2023 al 2024 hubo uno
disminución, lo mismo no es grovoso, pero ol onolizor
lo cont¡dad de 2424 con lo octuol, lo que lo suscrito
tengo que ejercer, llo2025, notomos uno DISMINUCION
DESPROPORCIONADA porq que lo suscrito ejecute sus

funciones, cobe desiocor que ¡o suscriio sigue
contondo con lcs mismos otribuciones y tocultes
legoles que en 2022, por lo cuol eso quiere decir, que
poro el mismo número de olribuciones y de
octividodes del ;ervicio público que tengo que
reolizor, ohoro tendró que ser con un presupuesto
disminuido, es de:ir, tengo que reolizor los mismos
octividodes que se reolizobon los oños onteriores por

2022 o rozón del 50%, poro mejor ilustroción:

presupuesto de egresos, en lugor de mínimo quedor
exoctomente iguol ol del ejercicio fiscol posodo, no
sueno ni lógico ni proporcionol, que exisio uno

de peronol y d9 recursos poro pogorle o
coooci-odos óoro ooovorme en eslo
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poro eprcer mis correctomenle,

yo que lo oficino designodo de formo oficiol no reúne
los coroclerísticos mínimos de hobitobilidod poro
concentror tonlo personol.

15.- Hoy o cos¡ mes y medio de inicio de mi encorgo

Asesorío fécnico, no les pogon sus sueldos de formo
complelo y correcto. no tengo oficinos oficioles con
todos los servicios. el Alcolde hosto el ó de Febrero me

solomente hobío 3 escrilorios y 7 sillos, no hobío
servicio de energío eléctrico, no hobío Aguo, no hobio
inlernet, no hobío equipo de cómpulo, el color que se
senlío ero inhumono poro loboror, esto siiuoción
todovío impero hoy en dío, es decir, de hoberle hecho
coso ol Alcolde. estoríomos sin fobo.ior en los "nuevos
instolociones".

ló.- Con fecho 13 de febrero de 2025, recibi en los

se opruebo el presupuesto de Egresos poro el ejercicio
2025, y en donde me percoto que el presupuesto de

sin justificoción olguno con el ejercicio fiscol 2024
onterior, o monero de ejemplificoción, orrojo los

siguienie dolos comporot¡vos:

todos los servicios) el oficio de fecho I O de febrero de

celebrodo con fecho 3l de enero de 2025, en donde

De lo toblo inserto. podemos oprecior que del
ejercicio 2022 ol 2023, se oumentó el presupuesto
mínimomente, y si bien del 2023 ol 2024 hubo uno
disminución, lo mismo no es grovoso. pero ol onolizor
lo contidod de 2024 con lo octuol, lo que lo suscrilo
lengo que ejercer, lo 2025, notomos uno DISMINUCION
DESPROPORCIONADA poro que lo suscrito ejecute sus

funciones, cobe destocor que lo suscrito sigue
contondo con los mismos otribuciones y focultes
legoles que en 2022, por lo cuol eso quiere decir, que
poro el mismo número de okibuciones y de
ocfividodes del servicio público que iengo que
reolizor, ohoro lendró que ser con un presupuesto
disminuido, es decir, tengo que reolizor los mismos
octividodes que se reolizobon los oños onieriores por

presupuesto de egresos. en lugor de mínimo quedor
exoctomenfe iguol ol del ejercicio fiscol posodo, no
sueno ni lógico ni proporcionol, que existo uno
disminución ton gronde del presupueslo de egresos

2022 o rozón del 50%, poro mejor ilustroción:

finoncieros poro ejercer mis funciones correctomente.
ol corecer de personol y de recursos poro pogorle o
oersonos cooociioclos ooro ooovorme en esto
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/03812026 QUE PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE

PRESENTADA EN

TA COMISION DE H

CONTRA IA MUJER EN RAZóN
rMpEpAc/c EE/cEpQ/pES/0 I 3/2025.

DE GÉNERO, IDENTITICADA CON EI. NúMERO DE EXP

encomiendo, por lo cuol deberó onolizorse, como
esio disminución del presupuesto no cumple con lo
que esloblece LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS

ENTIDADES FEDERAIIVAS Y LOS MUNICIPIOS. que en su
orlículo 2l correlocionodo con el orlÍculo 10, que
esioblece lo obligoción de los municipios de cumplir
con ciertos principios que no cumple:

Como podemos ver, onleriormenie lo osignoción
globol de recursos poro servicios personoles que se
opruebe en el Presupuesto de Egresos, tendró como
límife, el producto que resulte de oplicor o¡ monio
oprobodo en el Presupueslo de Egresos del ejercicio
inmedioto onterior, uno toso de crecimiento
equivolente ol volor que resulte menor enlre el 3 por
cienlo de crecimienio reol, Eslo obligoción no se
cumple. yo que fue uno disminución reol inminente
que reboso el 3% o se deberó presupuestor iomondo
en cuenio el crecimiento reol del Producto Interno
Bruto señolodo en los Criierios Generoles de Politico
Económico poro el ejercicio que se estó
presupuestondo. En coso de que el Producto lnterno
Bruto presenie uno vorioción reol negolivo poro el
ejercicio que se estó presupuestondo, se deberó
consideror un crecimienio reol iguol o cero, es decir,
por mós negotivo que seo el ponoromo, el
presupuesio debe quedorse en el lo mismo contidod
del presupuesto de egresos del ejercicio onterior.

Situoción que no se cumple, lo que cloromente
ocrediio que el único onimo de reducir el presupuesto
es EJERCER VIOLENCIA FINANCIERA e INSTITUCIONAL
en coniro de lo suscrilo, y de todos los integrontes del
cobildo que voloron esto disminución sin jusiificoción
y sin respefor los Leyes de disciplino finonciero y
criterios de contobilidod gubernomenlol que deben
permeor en iodo reolizoción de oclividodes
hocendorios de un municipio.

AsÍ vemos que, uno posible infrocción por octos de
obstrucción en el ejercicio del corgo se configuro
cuondo uno persono servidoro público llevo o cobo
ocios dirigidos o evilor que uno persono electo
populormenle, ejerzo el mondoto conferido en los
urnos, o evito que cumplo con sus obligociones
consfiiucionoles y legoles.

A su vez, lo violencio político se octuolizo cuondo uno
servidoro o servidor público llevo o cobo octos
dirigidos o menoscobor, invisibilizor. lostimor, o
demeritor lo persono. integridod, o imogen público de
olro u otro servidor público en deirimenlo de su
derecho políiico-eleclorol de ser votodo en su
veriiente de e.iercicio y desempeño del corgo.

Esto infrocción es de uno entidod moyor o lo
obstrucción en el ejercicio del derecho ocupor un
corgo público de elección populor, yo que, con
independencio de que su configuroción puedo tener
oporejodo lo comisión de octos que impliquen eso
obsirucción, el bien jurídico que se lesiono en ese
supuesto es lo dignidod humono.

17.- Cobe desiocor que lo suscrito en codo evenfo,
reunión, o sesión de cuerpo colegiodo del
oyuniomiento, recibo molos trotos por porle de los
integronies de cobildo, como puede constoiorse en

encomiendo, por lo cuol deberó onolizorse, como
esto disminución del presupuesto no cumple con lo
que esioblece LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, que en su
ortículo 2l conelocionodo con el orlículo 10, que
esloblece lo obligoción de los municipios de cumplir
con ciertos principios que no cumple:

Como podemos ver, onieriormente lo osignoción
globol de recursos poro servicios personoles que se
opruebe en el Presupuesto de Egresos, tendró como
límite, el produclo que resulte de oplicor ol monto
oprobodo en el Presupuesio de Egresos del ejercicio
inmedioto onterior, uno toso de crecimienio
equivolente ol volor que resulte menor enire el 3 por
cienfo de crecimiento reol, Eslo obligoción no se
cumple, yo que fue uno disminución reol inminente
que reboso el 3% o se deberó presupueslor tomondo
en cuenio el crecimiento reol del Producto Inierno
Brulo señolodo en los Criferios Generoles de Político
Económico poro el ejercic¡o que se estó
presupuestondo. En coso de que el Producto lnterno
Bruio presente uno vorioción reol negotivo poro el
ejercicio que se estó presupuestondo, se deberó
consideror un crecimienlo reol iguol o cero, es dec¡r,
por mós negoiivo que seq el ponoromo, el
presupuesto debe quedorse en el lo mismo contidod
del presupuesio de egresos del ejercicio onterior.

Siluoción que no se cumple, lo que cloromente
ocrediio que el único qnimo de reducir el presupuesto
es EJERCER VIOLENCIA FINANCIERA e INSTITUC|ONAL
en coniro de lo suscrito, y de iodos los integrontes del
cobildo que voloron esto disminución sin jusiificoción
y sin respetor los Leyes de disciplino finonciero y
criterios de contobilidod gubernomenlol que deben
permeor en todo reolizqción de ocfividodes
hocendorios de un municipio.

Así vemos que, uno posible infrocción por ocios de
obsfrucción en el ejercicio del corgo se configuro
cuondo uno persono servidoro público llevo o cobo
octos dirigidos o evitor que uno persono electo
populormente. ejerzo el mondolo conferido en los
urnos. o evito que cumplo con sus obligociones
constitucionoles y legoles.

A su vez, lo violencio político se octuollzo cuondo uno
servidoro o servidor público llevo o cobo octos
dirigidos o menoscobor, invisibilizor, losiimor, o
demeritor lo persono. integridod, o imogen público de
otro u olro servidor público en delrimenio de su
derecho polílico-electorol de ser vofodo en su
veriiente de e.iercicio y desempeño del corgo.

Esio infrocción es de unq entidod moyor o lo
obslrucción en el ejercicio del derecho ocupor un
corgo público de elección populor, yo que, con
independencio de que su configuroción puedo tener
oporejodo lo comisión de octos que impliquen eso
obslrucción, el bien jurídico que se lesiono en ese
supuesto es lo dignidod humono.

ló.- Cobe desiocor que ¡o suscriio en codo evento,
reunión, o sesión de cuerpo colegiodo del
oyuntomienlo, recibo molos trqtos por porte de los
iniegrontes de cobildo, como puede conslolorse en

lo voz poro porticioar en un ounto v en osuntos
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DE LA VOZ, sin que existo fundomento legol poro ello,
cobe deslocor que lo persono que llevo lo sesión es el
propio Secretorio del Ayuntomiento, y el yo me hobío
dodo el uso de lo voz, pero el Regidor en comento de
uno formo prepolente y con el único onimo de
mermorme psicológicomente, menciono que no
puedo hocer uso de lo voz, cloromente conductos
vejolorios en contro de lo suscrilo que mermon en el
desempeño de mi encorgo, como podró odverlirse
del video de lo sesión que odjunto como pruebo,
debe onolizorse o detolle el minuto 7 de lo sesión que
odjunto, por lo cuol solicilo o esle Tribunol se designe
dío y horo paro que se onolice el video en cuestión.
Este tipo de conductos son reiterotivos en todos los
oclos donde ocudo e intento hocer voler mi opinión,
o dor mi punto vislo.(sic)
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DE LA VOZ, sin que exislo fundomento legol poro ello,
cobe destocor que lo persono que llevo lo sesión es el
propio Secretorio del Ayuntomiento, y el yo me hobío
dodo el uso de lo voz, pero el Regidor en comenfo de
uno formo prepotenle y con el único onimo de
mermorme psicológicomenle, menciono que no
puedo hocer uso de lo voz, cloromente conduclos
ve.jotorios en contro de lo suscrito que mermon en el
desempeño de mi encorgo, como podró odvertirse
del video de lo sesión que odjunlo como pruebo,
debe onolizorse o detolle el minuto 7 de lo sesión que
odjunto, por lo cuol solicilo o esle Tribunol se designe
dío y horo poro que se onolice el video en cuestión.
Este tipo de conductos son reiterolivos en todos los

octos donde ocudo e intento hocer voler mi opinión,
o dor mi punlo vislo.(sic)
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De suerte que se encuentron estrechomente vinculodos en uno reloción de
conexidod prócticomente inescindible, puesto que elTribunol Electoroldel Estodo

de Morelos se ho pronunciodo sobre ioles hechos, bojo el onólisis de lo conducto
de violencio político por rozón de género, y que tol follo ho ogotodo su codeno
impugnotivo, con lo emisión de lo resolución dictodo por lo Solo Superior en el

expediente SUP-REC-54412025 y ocumulodo, que desecho lo demondo que dio
originol ol diverso osunto SCM-JDC-25212025, SCM-JDC-25312O25 y SCM-JDC-
25412025.

Esto último que determino dejor sin efectos los considerociones emitidos por el

Tribunol Electorql del Estodo de Morelos, relocionodos con el oportodo "9. Anólisis

sobre lo constitución de Violencio Político en Rozón de Género", prevoleciendo el

resto de lo resolución impugnodo.

d) Que los portes del segundo hoyon quedodo obligodos con lo ejecutorio del
pr¡mero;

Este requisito se cumple, puesto que, como yo se precisó con onteloción, lo porte
quejoso hoce voler motivos de quejo sobre los cuoles el Tribunol Electorol del
Estodo de Morelos se pronunció en el expediente TEEM/JDC/4112025, que fue
revocodo porciolmente por lo Solo Regionol o trovés de uno sentencio que se

encuentro firme, por lo diverso dictodo por lo Solo Superior, odemÓs de que esto

último es inimpugnoble; ello implico que lo ohí resuelto resulte vinculonte no sólo
poro lo quejoso, sino poro los que formoron porte del entonces osunto.

e) Que en ombos se presente un hecho o situoción que seo un elemenfo o
presupuesto lógico necesorio poro sustentor el sent¡do de lo decisión del litigio;

En lo demondo delJuicio de lo ciudodonío como en lo quejo interpuesto onte esto
outoridod se odvierie uno mismo situoción poro sustentor jurídicomente lo decisión
del flicio, consistente en que se denunció lo mimo conducto consistente en
vto io político contro lo mujer en rozón de género, y m¡smos hechos que hon

onol¡zodos por outoridodes jurisdiccionoles -locol y federoles-
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Luego entonces, se presento fonto un hecho y situoción como elementos de
presupuesto lógico necesorios poro sustentor el sentido de lo que fue moterio de
lo quejo insiourodo.

De suerte que, de continuorse con lo quejo por los mismos hechos norrodos en lo
demondo interpuesto onte elTribunol Electorol del Estodo de Morelos podrío troer
como consecuencio le dictodo de uno sentencio controdictorio que es lo que se
pretende no se configure.

En consecuencio el requisito se encuentro sotisfecho

f) Que en lo sentencio ejecutoriodo se suslente un criterio preciso, cloro e
indubitoble sobre ese elemenlo o presupuesto lógico, y

Esfe elemento tombién se ocredito, porque, como se precisó lo Solo Regionol
Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en el
expediente SCM-J DC -2521 2025, SCM- J D C- 253 I 2025 y SCM- J DC -254 I 2025, revocó
el follo del Tribunol Eleciorol del Estodo de Morelos en lo concerniente o lo
conducto consisie en violencio político contro lo mujer en rozón de género.

Dicho seniencio rozonó en su porie conducente lo siguiente:

coilsEJo
ESTATAL
EtECTORAt

(...)

lndebido esiudio de VPG ffulclos de lo ciudodonío253y 254)

2.1. ¿Qué decide esto Solo Reglonol?

Es fundodo el ogrovio y se revoco lo determinoción respecto de lo exislencio de VpG,

en cuonto o los octos denunciodos en lo demondo primigenio, yo que el Tribunol locol

concluyó indebidomente que se ocred¡iobo el elemenio de género; ounodo o que

poro orribor o eso determinoción lo reolizó con un ejercicio no oplicoble sobre lo

reversión de lo corgo de pruebo, o fin de poder ocrediior un hecho expuesfo por lo

ElIMINADO.

Juslificoción

Acluolizoción del elemenlo de género en lo VPG

Lo Solo Superior ho indicodo que lo determinoción del elemento de género en los

hechos u omisiones denunciodos tiene relevoncio en tonto perm¡te comprender su

origen y diseñor los víos jurídicos poro olender los ofectociones generodos.

Algunos de esos consecuencios son: i) lo inscripción en el Registro Nocionol de Personos

Soncionodos en Moterio de Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de Género o

en sus homólogos locoles (lo que no tiene efectos constitutivos sino sólo publicitorios en

tonto medido de reporoción); y ii) lo definición del enfoque de los medidos de

reporoción.

El elemento de género no doto de menor o moyor imporloncio o lo que se colifique

como obslrucción del corgo o violencio político -en términos del recurso de

reconsideroción ól de 2020- sino informo de los rozones y los impoclos de los conduc"tos

o fin de que quien juzgo puedo conlor con elemenlos poro reporor lo ofecioción

concreto, osícomo diseñor, en su coso, los medidos tronsformodoros y estructuroles que

obonen o modificor los poirones de conducto subyocentes en los cosos con elementos

de género.
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De ocuerdo con lo esioblecido en lo ley y en lo jurisprudencio. poro concluir que uno

conduclo u omisión tiene elementos de género se debe octuolizor por lo menos uno de

los siguientes supuestos: í. se dirige o uno mujer por ser mujer, ii. tiene un impocto

diferenciodo en los mujeres; ru. ofecto desproporcionodomenie o los mujeres.

Ahoro, lo Solo Superior sobre el supuesio de que lo violencio se dirijo o uno mujer por ser

mujer, ho estoblecido que iiene que ver con que los octos se bosoron en lo que implico

ser mujer y en tener un cuerpo de mujer, osí como en los expectotivos que sociol y

cullurolmente se tienen de tol condic¡ón, muchos veces bosodos en eslereolipos

discriminodores.

Respeclo del segundo supuesto, relotivo ol impocto diferenciodo. lo que se tiene que

observqr es lo significoción distinto de los hechos, octos u omisiones denunciodos o portir

de lo que represento ser mujer en un contexto delerminodo o cómo los consecuencios

se ogrovon por el hecho de ser mujer.

Al respecto, debe tomorse en cuento que lo Solo Superior ho determinodo que el

impoclo diferenciodo poro configuror el elemento de género no se octuolizo con lo

ocumuloción de "siiuociones de vul¡erobilidod" o de "cotegoríos sospechosos" en uno

persono.

Por lo que se refiere o lo ocfuolizoción del tercer supuesto, lo ofecioción

despropotcionodo, lo que se debe tener en cuento no es el coso porticulor de lo
víciimo, sino los incidencios y recurrencio que el mismo octo tiene en confro de los

mujeres en su conjunto.

Reversión de lo corgo de lo pruebo

Al respecto, lo Solo Superior, sobre lo reversión de los corgos probotorios ho esfoblecido

que opero o fovor de lo víctimo en cosos de VPG onte situociones de dificultod

probolorio, por lo que lq persono denunciodo como responsoble tendró lo corgo

reforzodo de desvirtuor de monero fehociente los hechos de violencio que se le

otribuyen en lo denuncio.

Al emitir ese criterio jurisprudenciol se 1omó en cuento que en los cosos de VPG, los

ouloridodes jurisdiccionoles en el ómbilo electorol deben tomor en cuenlo el principio

de disponibilidod o focilidod probqtorio, osí como lo iguoldod procesol, cuondo poro lo

víciimo exisle dificullod o imposibilidod poro oportor los medios o elementos de pruebo

idóneos, dodo que estos oclos de violencio se boson en elementos de desiguoldod,

esiereotipos de género o pueden tener lugor en espocios privodos donde sólo se

encuentron lo üctimo y su ogresor.

A portir de lo onterior, esto Solo Regionol considero fundodo el ogrovio de lo porle

octoro porque lo juslificoción que hizo lo responsoble poro determinor que en el coso

se configurobo el elemenlo de género, se bosó únicomenle en que ol ocred¡torse que

los omisiones de convocor o sesiones; otorgor oficinos poro desorrollor los funciones

municipoles; otorgor el número de personol correspondienle se dirigió o mujeres y no o

hombres, por lo que se ocredilobo el impocto diferenciodo y lo invisibilizoción de lo

ELIMINADO y El.lMlNADO, por el hecho de ser mujeres.

Eso decisión no ¡esullo correcto yo que los hechos de obstoculizoción del corgo

ocreditodos, por sí mismos. no implicon que hoyon sido desplegodos por un elemento

de género, de monero que no se comporte lo juslificoción del Tribunol Locol ocerco de

que en el coso se octuolice el elemenlo de género solo porque lo EUMINADO y

ELIMINADO son mujeres.

Ademós, si en el expediente no es posible derivor que los hechos ocreditodos se

,reolizoron por que fueron mujeres, lompoco se puede concluir que eso obstoculizoción
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de sus corgos hubiese generodo un impocto diferenciodo por ser mujeres yo que los

mismos efectos hobrío generodo en un hombre ocupondo el corgo. Asimismo. no

exisien elemenlos poro conclui que estos hechos ofecten mós o los mujeres que o los

hombres del oyunlomienio.

De ohí que lo porte ocloro tengo rozón ol señolor que en el coso no se ocrediio el

elemento de género poro configuror lo VPG.

Lo onterior porque los occiones dirigidos o menoscobor o onulor el reconocimienio,

goce y/o ejercicio de derechos político-electoroles o de los prerrogolivos inherentes ol

corgo público sustenlodos en elementos de género, se ociuolizo ol demostrorse

conductqs con el objeto de obstoculizqr los funciones como servidoro público o poner

en enlredicho su lobor como funcionorio eleciorol por el hecho de ser mujer.

Ello, en el enfendido de que el sexo de los personos no es lo que determino el elemento

de género, sino que dichos hechos hoyon ocontecido o se hoyon generodo, por

e¡emplo, por estereotipos discriminodores o osimetrío en los relociones de poder.

Por eso, consideror lo controrio, como lo estimó el Tribunol Locol, eslo es, que por el

hecho de que lo porte octoro es mujer se generoron los omisiones ocredifodos,

equivoldr'o o ofirmqr que los mujeres, por lo solo hecho de serlo, son vulnerobles, cuondo

lo cierlo es que son los circunstoncios, los desiguoldodes estructuroles y lo reproducción

de eslereoiipos discriminodores bosodos en cotegoríos sospechosos, es Io que los

coloco en desventojo y riesgo de exclusión e inocceso o sus derechos.

Ahorq bien, respecto o ocredilor lo señolodo por lo EUMINADO sobre que el EUMINADO,

en sesión de cobildo, estondo presentes los integronies, tuvieron uno discusión por un

iemo presupuestorio en el que un EIIMINADO hizo comentorios que constituyen

violencío verbol en su coniro, eslo Solo Regionol estimo que incorrectomente el Tribunol

Locol ocreditó el hecho y lo configuroción de to VPG, yo que no justificó lo oplicoción

ol coso concrefo de lo reversión de lo corgo de lo pruebo, sino simplemenle concluyó
que en el osunto se ocred¡iobo el hecho por lo monifeslodo por lo porte ocioro en lo
instoncio locol.

Lo onterior no se comporte yo que, poro lo oplicoción de lo reversión de lo corgo de lo
pruebo, liene que otenderse o lo dificullod proboiorio de los hechos expuestos. osí

como ol equilibrio procesol enire los pories.

En este sentido, este órgono jurisdiccionol percibe que el hecho bose consistió en un

octo público, es decir, uno sesión de cobildo, en lo que lo porte octoro en lo instoncio

locol señoló que se encontrobon presentes vorios personos.

Eslo sítuoción, implico que no necesoriomente el hecho o ocreditor ero de difícil

comproboción, pues el ocontecimienio referido no sucedió de monero oislodo o en el

que únicomente se encontroro lo porle ocloro y otro persono.

Asimismo, eslo Solo Regionol oprecio que lo outoridod responsoble en lo instoncio |ocol

ofreció video de lo sesión, en lo que no se oprecio lo conversoción ocreditodo por el

Tribunol Locol,

De monero que, en el coso, no se justifico que el hecho referido por lo EUMINADO seo

de imposible comproboción, ni lompoco que lo outoridod responsoble en lo instoncio

locol no hoyo remitido pruebos poro desvirtuor ese ocontecimienlo.

De ohí que no boslobo, poro ocredilor el diólogo refer¡do por lo EUMINADO, lo

monifestoción de ésto en su escriio iniciol de demondo y que el EUMINADo se rcolizó

sesión de cobildo.
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A lo expueslo se oñode que el Tribunol Locol no onolizó el contexto de dicho diólogo,

en términos de lo fijodo por lo Solo Superior ocerco del exomen de si exisle el uso sexislo

del lenguo.ie, discriminotorio y/o con estereolipos de género.

Al re:pecto, lo Solo Superior en lo jurisprudencio "FSIFREOI/POS DE GÉNERO EN EL

LENGIAJF. MET?DOLOGíA PARA su ANÁL/s/s", estobleció que lo metodotogío de

onólisis del lenguoje (escrito o verbol), o trovés de lo cuol se puedo verificor si los

expresiones incluyen estereolipos discriminotorios de género o poriir de los siguientes

porómetros:

A. Esl:blecer el coniexlo en que se emite el mensoje, considerondo ospectos como el

lugor y tiempo de su emisión, osí como el medio por el que se tronsmite;

B. Precísor lo expresión objeto de onólisis, poro identificor lo porte del mensoje que se

consi'Jero como esiereotipo de género;

C. Seiolor cuól es lo semóntico de los polobros, es decir, si tiene un significodo literol o

se lroto de uno expresión coloquiol o idiomótico, que si fuero modificodo no lendrío el

mismo significodo;

D. Definir el senfido del mensoje, o portir del momento y lugor en que se emite, poro lo

cuol se deberó consideror los usos, coslumbres o regionolismos del lenguoje, porómeiros

socio es, culturoles e incluso históricos que rodeon el mensoje; y los condiciones del

interlocutor;

E. Verificor lo intención en lo emisión del mensoje, o fin de estoblecer si 'tiene el propósito

o resultodo de discriminor o los mujeres.

Lo qLe ero necesorio otender poro derivor si. en todo coso, el diólogo constituío o no

VPG.

En consecuencio, se revoco lo determinoción de lo outoridod responsoble sobre lo

ocluolizoción de lo VPG, osí como los efectos que ello tuvo, lo que se delolloró en un

oporlodo poslerior.

(.)

g) Que poro lo solución del segundo juicio requ¡ero osum¡r tombién un cr¡ter¡o

sobre elelemento o presupuesto lógico-comÚn, por ser ind¡spensoble poro opoyor
lo follodo.

Este requisito tombién se estimo colmodo, puesto que, como se ho estoblecido en
los onteriores ?lemenlos. lo quejoso boso su quejo en hechos que yo hon sido

moterio de estudio por lo outoridod jurisdiccionql electorol locol, osimismo los

instoncios federoles hon emitido sus determinociones conforme o lo codeno
impugnotivo cue orig¡nó el expediente TEEM/JDC14112025.

Derivodo de lo onterior, es que se estimo lo improcedencio de lo quejo por los

hechos ontes señolodos que se consideron presuntos octos de Violencio Político

contro lo Mujer en Rozón de Género. Y derivodo de ello [O PROCEDENTE ES

DESECHART PARCIATMENTE tA QUEJA.

Cobe menc¡onor que lo queioso, en su escrito de queio hoce olusión o los
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18.- Derivodo de lo onterior, lo suscrito interpuse Juicio poro lo protección de los
derechos políiico electoroles del Ciudodono, que quedo rodicodo en lo Ponencio 3 del
kibunol Esiotol Electorol, bojo el número de expediente IEEM/041 12025-3 y su
ocumulodo, seguido que fue lo secuelo procesol con fecho Oó de Agosto del oño dos
mil veiniicinco, el Tribunol Electorol del Esiodo de Morelos dictó lo seniencio definitivo
en lo que en su porie uno sentencio en el presente expediente en lo cuol los efectos
fueron los siguienies:

19.- Posterior o lo sentencio onterior, lo mismo fue confirmodo por lo Solo regionol CDMX
en el temo de tener por
suscriio uno obsioculizoción del
Presidente Municipol y Regidor
número SCM/JDC/2521 2025Y ACUMULADOS, es decir. entonces los efeclos de lo
senlencio lendientes o eviior lo obstoculizoción del corgo siguen vigentes. Y siempre lo
estuvieron.

20.- Posterior ol diclodo de los medidos coutelores provisionoles diciodos por el IMPEPAC
donde ordenobon cese inmedioto o los octos obstoculizodoros (ordenodo tombién por
esto Solo regionol CDMX en el SCM/JDC/105/2025), osí como o lo propio sentencio de
fecho ó de ogosto de 2025, en su efecto 7.8 donde prohíbe o los condenodos o que
conlinúen e¡erciendo octos de obsloculizoción en lo fuluro, pero lo cierto es que estos
octos continuoron, ton es osí, que en fechos ll de ogosto y 25 de ogosto ombos del
2025, lo suscritq inierpuse incidentes de incumplimiento de sentencio por seguir
exisliendo octos de los condenodos que continuobon oteniondo confro mis derechos
políiico elecioroles.

2 l .- Cobe recqlcor que poro que el kibunol Electorol Locol, me odmiliero esos incidentes
iuvieron que posor mós de 45 díos noturoles, y si no es que lo suscrito interpongo Juicio
de to ciudodonío onie lo Solo regionol CDMX poro impugnor omisión de ocordor sobre
los incidenles presentodos. rodicodo en el expediente SCM/JDC/27 | /2025, y es hosio el
informe justificotivo del Tribunol que exh¡ben los ocuerdos de un dío onles de lo odmisión
de dichos incidenies, cuondo el plozo poro odmiiilos yo hobío tronscurrido en demosío,
{3 díos que morco lo ley contro 45 díos que se tordó el Tribunol locol en odmitir).

22.- Posteriormenie lo suscr¡lo presenté
unidodes odministroiivos y secrelorios
Secretorio del Ayuntomiento, Oficiqlío
públicos, Sistemo DIF Municipol, entre otros, en donde todos me responden mis
peiiciones de coordinoción y coloboroción institucionol con lo frose "estomos

o hoslo folto de personol poro
es que sigo sin poder coordinorme

el corgo poro el que fui elegido

23.- Por lo que, posoron los díos, después del dicfodo de lo sentencio onies detollodo, y
el dÍo 9 de ogosto de 2025, o los 2:32pm, me llego uno nolificoción o mi teléfono celulor.
de que desde lo cuento oficiol de Focebook del Ayuntomiento de Temixco. publicobo
un video inslitucionol, el cuol comenzobo con lo imogen clósico de esto odministroción,
pero me lleve lo sorpreso, de que ero un video de opoyo ol presidente Municipol de
Personos Mujeres, TODAS ELLAS SUBORDINADAS AL PRESIDENTE MUNICTPAL. ot ser el
Representonte jurÍdico, odm¡nisirot¡vo y político del Ayuniomiento. en donde con lo
construcción de los diólogos que ohí se exponen iroton de combior lo norrotivo
mediótico, poro minimizo lo Violencio Polílico de Genero que sufrí y que ocredite e esie
juicio.

Desde esie ocio SOLICITO SE REALICE LA INSPECCION DlclTAL DE DICHO V¡NCULO
ELECTRONICO, poro verificor su contenido, y que el mismo represento uno reiteroción
en los octos de violencio digitol, y simbólico, que sigo sufriendo oun con lo sentencio
dictodo o mi fovor.

24.- De lo onterior, se puede oprecior, que uiilizo los medios oficioles de comunicoción,
los logotipos y colores oficioles de lo imogen institucionol del Ayuntomiento, y odemós,
lo producción se infiere fue reolizodo por lo Dirección de Comunicoción Sociol del
Ayuntomienio, que orgónicomente DEPENDE DIRECTAMENTE DEL PRESTDENTE
MUNICIPAL. Ademós, podemos ver, como Io norroiivo del Video, troto de poner o
Mujeres en contro de los mujeres víclimos de VPG que hoy somos, dicho de otro foimo,
ui¡lizo mujeres que estón subordinodos o su poder como empleodor, poro envior
mensojes controd¡ctofios, o lo oquí ocredilodo en esto senlencio, INCITANDO ATRA VES
DE LA NARRATIVA DEL VIDEO AL ODIO EN CONTRA DE LA SUSCRITA, bosto noloT |os
comentorios que oporecen obojo del video en el Link ontes delollodo, donde puede

a
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notorse que lo ciudodonío, reol¡zo comenlorios ofensivos y oltomente ogresivos hocio
mi persono.

25.- Hoy nuevomente TEMO POR Ml VIDA, dodo el uso instituc¡onol y sislemólico poro
segui" ogrovióndome, el uso de recursos públicos poro lo producción de dicho video en
opoyc, el uso de tipogrofío e iconogrofío del municipio poro inicior el video. y el uso de
frobcjodoros del propio oyunlomiento, con lo norrotivo que estoblece el video, solo
polorzo lo imogen de lo suscrito de uno formo negotivo mol informondo, lo me genero
molo¡ frotos, y ogresiones posivo ogresivos osí como octivo ogresivos de porle del
perscnol de distintos óreos del oyuniomienlo, con estos occiones repetilivos estón
provocondo mi EXCLUSION DEL ESPACIO PUBLICO, que gone por lo vío democrótico.

2ó.- E video que circulo en lo red sociol Focebook. en el perfil del Ayuntomiento de

en m: contro. Se puede odvertir de dicho video que no solo son octos oislodos de uno u

otro áreo del Ayuntomiento, sino que es lo totolidod del sislemo burocrótico del
municipio que, dirigido por los cobezos del gobierno, se une y logro un menoscobo totol
de m ejercicio del corgo como síndico de dicho órgono colegiodo municipol.

L EI L5o de lo estructuro institucionol como herromienio de violencio

Esto es osí, yo que si bien un Ayunlomiento es dirigido por lo persono que osiente el
corgo de presidenle o presidento municipol, lo cierto es que es un órgono colegiodo
donde exisle un cobildo que deberó respoldor los decisiones que lo cobezo tome. Es en
esq lógico que el video visibilizo lo monero en que opero un sislemo complelo en mi
conlrJ, todo vez que lo ¡deo de reolizor ese video luvo que hober posodo por vorios
óreos del Ayuntomiento.

Es preocuponte el hecho de que ningún funcionorio pudiero odvertir lo inconecto del
menscje que preienden hocer llegor o lo ciudodonío o trovés del mismo, y que odemós
es coñfrorio o lo ordenodo por lo seniencio dictodo en el presenle osunto.

Esle hecho no solo demuestro uno omisión negligente, sino uno porticipoción oclivo y
coordinodo en lo compoño de desocreditoción, lo cuol constituye uno ogrovonte. El

uso de recursos públicos y de lo imogen inslilucionol del Ayuniomiento poro un ofoque
perscnol es uno violoción direclq ol principio de imporciolidod que rige el ocluor de los
servicores públicos.

2. Viclencio de género ps'rcológico e incitoción ol odio

Ademós, conociendo los comportomientos misóginos del presidente municipol, no
dudcrío que los mujeres que tuvieron que oporecer en dicho video, fueron
omedrentodos poro deck lo que dijeron, o no conocíon todos los ontecedentes del
coso. Eslo nuevo occión se do en un ombienle que de por sí yo es peligroso poro lo
suscrito, y con el menso.je que se emite como porle de un discurso oficiolisto del
municipio, encorece lo situoción de vulnerobilidod en que me encuentro frenie o lo
socielod lemixquense.

Lo pobloción tiene un concepto enóneo de mí, y con lo ólgido del ombienie sociol,
piens:n que pueden ocfuor en mi contrq poro "defender" ol presidente municipol. Esto
conducto configuro uno cloro violencio político de género en su modolidod psicológico
y simbólico, pues el mensoje oficiolislo busco menoscobor mi imogen y copocidod, lo
que rne coloco en uno situoción de riesgo e inseguridod, odemós de ofector mi solud
ment:1.

3. Evidencios de Io compoño de desprestigio y lo incitoción ol odio

Cobe mencionor que en lo pógino de Focebook de FACTOR QUATRO RADIO, en los
primeros segundos del video se puede observor cómo en un chot que se presume es de
perscnos que trobojon en el Ayunlomiento o cerconos ol presidente municipol,
expreson que reolizorón uno morcho de opoyo frente o este Tribunol, llomóndome
"vividoro", mensoje que incilo ol odio hociq mi persono. Ese video es consulloble en el
enloce electrónico ....

Eslo pruebo demuestro cómo lo norrotivo oficiol se troduce en occiones concretos que
promJeven lo estigmotizoción y el discuno de odio en mi contro. El término "vividoro" no
es un simple insulio; es uno expresión de violencio simbólico que busco demeritor mi
trobojo y mi persono, con el fin de justificor lo ogresión. Esto tiene un impoclo directo en
el ejercicio de mis derechos político-electoroles y en mi integridod personol. lo que
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constituye uno violoción grove o los disposiciones de lo Ley Generol de Acceso de los
Mujeres o uno Vido Libre de Violencio.

4. El uso de recursos públicos poro lo ogresión y el comino.iudiciol lortuoso

Quiero hocer potenie que lo suscrilo ho seguido los medios instilucionoles y legoles que
procedíon poro poder reivindicor los derechos que me hon sido violenlodos, utilizondo
recursos económicos propios y lo reolidod es que ho sido un comino tortuoso. Y el
presidente y su comorillo de osesores y funcionorios ofines, utilizon los recursos públicos
poro seguir menoscobondo mi seguridod, mi solud mentol y mi iniegridod como
funcionorio público, e inciton o lo pobloción o ienerme un resentimiento por olzor lo voz
en coniro de iodos los orbitror¡edodes que fueron yo probodos en este juicio y o octuor
en mi conlro.

27.- Por lo que, el dío l9 de ogosto de 2025, se llevó o cobo uno sesión de cobildo en
donde se intentó dor cumplimiento, FUERA DE PLAZO o tos disc ulpos públicos

y no cum que mo
disculpos públicos, expongo los ejemplos:

De lo onlerior podemos ver, que los disculpos que deben ser públicos en un periódico
de moyor circuloción en el estodo, se encuentro reolizodo incorrectomente, yo que no

es decir,
limiton o

AL
regidurío, poniendo únicomente.

Cobe desfocor que tombién como mós odelonte se veró odolece de un
reconocirniento de los octos comeiidos por porte de los disculpontes.

De lo onterior podemos ver como hosto con el cumplimienfo de lo sentencio, se
encorgoron de violentorme, por no reolizor los disculpos de lo formo que morco lo ley y
lo .iurisprudencio.

28. CUMPLTMTENTO MERAMENTE FORMAL y DESPOJO DEL MANDO OpERAT|VO (AGOSTO
- NOVIEMBRE 2025). Posterior o lo Seniencio del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos
(IEEM) del seis de ogosto de dos mil
lo Consejerío Jurídico fue formo
Municipol. Sin emborgo, este cum meromen
resullondo insuficienle e ineficoz poro lo reporoción integrol.

29. BLOQUEO EN EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR (AGOSTO 2025). En un intento por
ocotor plenomente lo sentencio, lo suscriio propuse onte el Cobildo, en tiempo y formo,
o uno persono de mi enlero confionzo poro ocupor lo tiluloridod de lo Consejerío
Jurídico, de conformidod con lo ordenodo por el TEEM. No obstonie, el Cobildo, con el
voto moyoriforio de los denunciodos, votó en contro y rechozó mi propuesio,
evidenciondo lo infención de rnontener el control político del óreo.

30. PERSISTENCIA DEL CONTROL POLíTICO Y OMISIÓN OPERATIVA, A consecuencio
direcio del designodo
originolmente
implico que, si

lo próclico, esto
el titulor

responde o lo voluniod del Alcolde y no o mis insirucciones, perpeiuondo el control
sobre uno de los óreos v¡toies de mi encorgo.

3I. NEGATIVA DE COLABORACIÓN Y AISLAMIENTO DEL CONSEJERO JURÍDICO. LO
obsirucción se moteriolizo con lo negotivo directo o lo coloboroción: he enviodo sendos
oficios ol Consejero
jurídicos, osí como su

temos
todos los

cosos, he recibido
obierto desofío o lo outoridod de

32. DESCONOCIMIENTO DEL ESTADO PROCESAL Y ANULACIÓN DE LA FUNCIÓN LEGAL.
Esio simuloción en lo odscr¡pción orgónico me ho dejodo en un estodo de indefensión
e invisibilizoción respeclo o mi función primordiol. El Consejero Jurídico no me re el
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eslodo procesol de los juicios en los que el Ayunlomienlo es porle, me oculto los
estrofegios jurídicos de defenso y se lim¡lo o remitirme únicomente lo úlfimo fojo de los
escritos poro mi firmo, sin hoberme permitido conocer el conlenido ínlegro. Por ende, lo
suscrito desconoce e¡ estodo reol de los litigios, lo cuol consliluye uno grove y directo
obstrucción o mi función de Representonte Legol.

33. RECURRIMIENTO A INSTANCIAS INTERNAS POR OMISIONES. Como medido de defenso
onte esle potrón de obsfrucción y negolivo de informoción, he tenido que presentor

en conlro del Consejero Jurídico onte lo Controlorío
subroyo lo necesidod de intervención externo onie lo folto

34. OBSTRUCCIÓN ECONÓMICA AGRAVADA Y NO REPARACIÓN PATRIMONIAL. LO MóS
grove es que lo ofectoción presupuestol persisle. A lo
no solo continúo disminuido el presupuesfo osignodo o

¡o,

tompoco se ho ordenodo o ejecutodo el
eliminodos desde el inicio de mi gestión, siendo un ocio coniinuo de Violencio Polílico
de Género en su veriiente económico.

35. INVISIBILIZACIÓN Y OBSTRUCCIÓN GENERALIZADA DE LAS ÁNT¡.S OPERNTIVAS. EI

potrón de violencio se exiiende o los demós funcionorios denunciodos. De formo
generolizodo y sistemótico, el Tesorero Municipol, el Oficiol Moyor y el Consejero Jurídico
hon hecho coso omiso o mis peliciones, soliciludes y requerimientos odministrotivos. Esto
follo de otención concertodo liene como efeclo mi inr',isibiliaiiy$ffS!
estructuromuniciool.imoidiendooueouedoejerceroIenomenieEIEl
Representonte Legol del Ayuntomiento, o pesor de lo existencio de uno sentencio
judiciol o mi fovor donde se decretó lo obstrucción del corgo.
{...)

Los cuoles ol odvertirse por esto outoridod que son posteriores o lo determinoción
odoptodo por elTribunol Electorol del Estodo de Morelos, y dístintos o los que fueron
moterio del juicio de lo ciudodonío rodicodo con el expediente TEEM/JD Cl41 12025
se considero procedente ordenor o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto
Electorol por conducto de su titulor, con opoyo de lq Dirección Jurídico, continúe
lo sustoncioción de lo quejo, respecto de los hechos ontes prec¡sodos, y uno vez
ogotodo lo etopo de investigoción presente el proyecto que por derecho
correspondo o lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Quejos.

SEXTO. Cobe señolor que lo lV Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol
de lo Federoción corespondiente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol en
outos del expediente SCM-JRC-60/2018 y SCM-JRC-89/2018, determinó que todos
los desechomientos emitidos por lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, en
términos de lo dispuesto por el ortículo 90 Quinlus, frocción ll del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos deben ser

puestos o consideroción del móximo órgono de dirección de este lnsiituto.

Lo onterior, en el sentido de que dichos octos emitidos por lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos, constituyen octos introprocesoles. todo vez no producen
uno ofectoción o derechos sustontivos de monero directo e inmedioto ol quejoso,
yo que lo generociÓn de sus efectos definitivos, se do hosto que son utilizodos por
lo outoridod en lo emisión de lo resolución finol, seo que decido elfondo delosunto,
o que le pongo fin oljuicio o proced¡miento, sin pronunciorse sobre el fondo. Por lo
que dicho definitividod, se colmo cuondo el Consejo Estotol Electorol resuelve en
defin
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Sirve de criierio orientodor lo Jurisprudencio 20l2009 emitido por lo Solo Superior del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción que llevo por rubro
''PROCEDIM'ENIO ESPEC'A¿ SANC'ONADOR. EI- DESECHAM'ENTO DE LA DENUNC'A
POR EI. SECRETAR'O DEL CONSEJO GENERA¿ DEI 

'NST'TUTO 
FEDERAL ELECTORAI NO

DEBE FUNDARSE EN CONS,DERAC,ONES DE FONDO. Asícomo lo tesis 174106, Noveno
Époco, que llevo por rubro y conienido "DEMANDA DE AMPARO. SU

DESECHAMIENTO IMPIDE ESTUDIAR tAS Q.UESTIONES DE FONDO " El ortículo 73 de Io
Ley de Amporo estob/ece de monero enuhciotlvo,¡fio limitotivo, /os cousos de
improcede ncio deljuicio de goronfíos; por fonfq¡si /o demon do relotivo se desecho
por octuolizors;e cuolquiero de /os hipófesis p(evisfosp_pr e/precepJo invoco do, no
couso agrovío to folto de esfudio de /os orQumenioi fdnOr,entes o demo stror lo
viotoción de gorontías individuoles por e/ ocfo reclomodo de /os oufor/dodes
responsobles, en rozón de que e/ desecho miento de./o dem ondo impide e/ onó/isis
ulterior de los problernos de fondo"

En conclusión, poro el coso concreto que nos ocupo, los conductos denunciodos
y los hechos norrodos no cuenton con los elementos mínimos legoles requeridos.
como lo existencio de uno infrocción específico de lo normotividod electorol, por
lo tonto, en iérminos de lo dispuesfo por los ortículos 41, Bose V, y I .l6, 

frocción lV,
de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 440, 441, 442, 443, de
lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23, frocción V. de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3, 83, 90 Quintus;
98, 38l. 382, 383 del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos; osícomo lo previsto en los numeroles l, 3, 5, segundo pórrofo,
6,frocción11,7,8. l0,frocciónl, ll,frocción1,25,65,66,68, del Regtomentodet
Régimen Soncionodor Electorol, esto ouioridod electorol, emile elsiguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro conocer y oprobor el
presente ocuerdo, en términos de los considerondos vertidos.

SEGUNDO. Se desecho olmenle el escrito de q todos por lo
ciudodono

en términos de los considerociones vertidos en
el presente ocuerdo.

TERCERO. Notifíquese o lo quejoso como en derecho correspondo.

CUARTO. lnfórmese olTribunol Electorol del Estodo de Morelos. en cumplimiento ol
Acuerdo Generol TEEM/AG/01 I 2017 .

QUINIO. Publíquese en versión público el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de
esie orgonismo pÚblico locol, de conformidod con el principio de móximo
publicidod.
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El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
celebrodo en lo ciudod de CuernovocCI, Morelos, el dío veintinueve de
enero del oño dos mil veintiséis, siendo los quince horqs con veintiséis

minutos

<--

MTRA. IREY GALLY J DÁ

c SEJ PRESIDENTA RIA EJECUTIV

CONSEJ ERíIS CTTCTORALES

col{s EJo
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a

A

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAI

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
cAsTttto

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARíA DEL ROSARIO
MONTES ÁrVnnrZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO EIECTORAt
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REPRESENTACIONES DE tOS PARTIDOS POTIT¡COS

LIC. ERICK URIEL VERA GARCíA M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLoRES sÁr.¡cnrz

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

CONSEJO
ISTATAL
ELECTORAL

REPRESENTANTE DE! PARTIDO
¡ccrót¡ NAcToNAL

L¡C. LAURA ELVIRA JIMENEZ
sÁ¡¡cnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. XITLATLI DE tOS ANGELES
meRríu¡z zAMUDto

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

Lrc. oMAn oennlÁru coNzÁrrz tIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
DE tA REVOTUCION

o¡nnocnÁTtcA MoREros

AcuERDo tMPEPAc/CEE/038/2026 euE pRESENTA r.r s¡cn¡tení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAt ErEcToRAr DEt
lNsTlTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTrctpAclór-¡ cluoeotNA euE EMANA or rl colurs¡ó¡r

PRESENTADA DE

UNTA COMISION DE HECH

coNTRA rA MI,JER EN nlzó¡l
rMpEpAc/c EElcEpQ/pEs/o I 3/2025.

DE GÉNERo, tDENTtFtcADA coN Et r.¡úmrno DE EXpEDTENTE

b-b.ar-ts¡Étt¡¡fa¡tuFút
b.¡ÚúB¡b-h
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